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POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL NUEVO RÉGIMEN . 

SANCIONATORIO Y DE DECOMISO DE MERCANCíAS EN MATERIA 

ADUANERA, Así COMO EL PROCEDIMIENTO APLICABLE ANTE EL 


INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES ADUANERAS 

EN EL MARCO DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y SE 


DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA 

TíTULO 1 

DISPOSICIONES APLICABLES AL RÉGIMEN SANCIONATORIO, AL 


DECOMISO Y AL PROCEDIMIENTO ADUANERO ANTE EL 

INCUMPLIMIENTO DE OBLlGAC!ONES Y DISPOSICIONES ADUANERAS EN 


EL MARCO DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 


CAPíTULO 1 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACiÓN Y PRINCIPIOS GENERALES 


Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente ley tiene por objeto 
establecer disposiciones que constituyen el régimen sancionatorio y el decomiso 
de mercancías en materia de aduanas, así como el procedimiento aplicable a 
seguir por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN para la imposición de las sanciones y el decomiso de las 
mercancías ante el incumplimiento de obligaciones y disposiciones aduaneras en 
el marco de las operaciones de comercio exterior. 

Lo dispuesto en la presente ley aplica en la totalidad del territorio aduanero 
nacional, sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en las leyes 
colombianas y en acuerdos o tratados internacionales a los que se haya adherido 
o se adhiera la República de Colol'!lbia. 

La potestad aduanera en los asuntos aquí desarrollados será ejercida cuando 
hubiere lugar a ella y/o respecto de operaciones aciuaneras en el marco del 
comercio exterior, incluso, en el área de otro país de acuerdo con el derecho 
internacional aplicable, donde se adelanten trámites y controles aduaneros en 
virtud de los tratados y acuerdos binacionales, multilaterales o regionales 
debidamente aprobados y ratificados por Colombia, que promueven la integración 
económica. 

Artículo 2. Principios generales aplicables a esta ley. Sin perjuicio de los 
principios constitucionales y los previstos en el artículo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la Ley 1609 
de 2013 y del Código General del Proceso, las disposiciones contenidas en esta 
ley se aplicarán teniendo en cuenta los siguientes principios, los cUélles serán de 
obligatorio cumplimiento por parte de la Administración_y/o autoridad aduanera: 



1. Principio defavorabilidad. Si antes de la firmeza del acto que decide de fondo 
I . ~la imposición de una s~ nción o el decomiso, entra a regir una norma más 

favorable al ~.suarioad. ua~,ero que favorezca al interesado, la autoridad aduaneta 
la apíicará dJ oficio. Este rincipio también será aplicable cuando la nueva norma 
suprima, modifique flexi ilice o reduzca los trámites o las exigencias de la 
obligación aduanera cuyo incumplimiento dé iugar a la configuración una 
infracción contemplada eln la presente ley. 

I 

2. Principio de legalidad. Nadie podrá ser objeto de un procedimiento sancionatorio 
aduanero ni de decomiso ~e mercancías sino conforme a normas preexistentes a la 
infracción o a la causal de 1prehensión o decomiso que se le imputa, ante la autoridad 
administrativa cornpetente ~I con la observancia de la plenitud de las formas propias de 

:~:ar;::~:::i:~::i:~:~:~r::i:~rtud de este principio, para que un hecho u omisión 
constit~ya infracción ad+ inistrativa aduanera, o dé lug~.r a la apre~en~ión .y 
decomiso de las mercanct as, o en. general, a la configuraclon de cualquier tipO ae 
sanción administrativa , di ha infracción, hecho u omisión deberá : i) Estar descrito 
de ma_nera específica y p ecisa en la presente ley o ser determinable a partir de 
la aplicación, de otras normas jurídicas; ii) Existir una sanción cuyo contenido 
material esté definido en la presente ley, y iii) Existir una correlación entre la 
conducta y la sanción, 

Las infracci(mesestabl~cidas en la presente ley serán aplicables por el 
incumplimierlto de las obligaciones o trámites defimdos en la normativa .aduanera 
expedida en ~esarrollo del lo previsto en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, s~gún corresponda, una vez entren en vigencia . 

4. Principio de prohibi~ión de doble sanción por la misma infracción o 
aprehensión por el misTo hecho. A nadie se le podrá sancionar dos veces por 
el mismo hecho en el mar~o del régimen sancionatorio aduanero contemplado en 
la presente ley, ni se le p,odrá aprehender más de una vez la mercancía por la 
misma causal. 

I 
5. Principio de prohiblción de la analogía. No procede la aplicación de 
sanciones, ni de causa es de aprehensión y ' decomiso, por interpretación 
analógica o extensiva de as normas. 

I 

6. Principio de propor~ionalidad. La sanción imponible en virtud de este 
principio deberá ser razo~able, necesaria y observar los criterios de gradualidad 
y reducción establecidos en la presente ley. 

7. Principio de buena fe l En todas las actuaciones administrativas relativas a la 
imposición de sanciones, al decomiso de las mercancías y a los procedimientos 
aplicables la~ autoridade y los particulares presumirán el comportamiento leal y 
fiel de unos y otros en el e ercicio de sus competencias, derechos y deberes. 

8. Principio de prevaleny ia de lo sustancial. En el procedimiento sancionatorio 
aduanero y 'de decomisp, la aplicación de las normas se realizará bajo la 
prevalencia del derecho Isustancial sobre las formalidades. Para aplicar este 
principio, la autoridad aduanera deberá realizar un análisis integral. Este consiste 
en valorar el conjunto d~ la información, los documentos que soportaron la 
operación aduanera y de comercio exterior, y demás material probatorio que 
permita su aplicación en: las acciones de control en los diferentes regímenes 
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aduaneros, de comercio exterior y en la expedición de los actos administrativos 
debidamente motivados y que respondan a la realidad de los hechos. 

9. Principio de lesividad. Para que sea procedente la imposición de una sanción 
se requiere que el usuario aduanero incumpla con sus obligaciones, salvo que se 
trate de errores formales no sancionables o se configure una causal de 
exoneración de responsabilidad. 

10. Principio de debida diligencia. En la aplicación de un procedimiento 
sancionatorio aduanero, la culpa se desvirtuará demostrando la debida diligencia 
del sujeto activo de la conducta. El investigado tendrá la carga de la prueba de la 
debida diligencia exoneratoria de responsabilidad. 

CAPíTULO 2 

FISCALIZACiÓN 


Artículo 3. Alcance y facultades de fiscalización en relación con el régimen 
sancionatorio, decomiso y procedimiento aduanero en el marco de las 
operaciones de comercio exterior. La fiscalización aduanera comprende el 
desarrollo de investigaciones y controles necesarios, la imposición de sanciones 
y el decomiso de la mercancía, para asegurar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la normativa aduanera y las disposiciones regladas en 
materia de comercio exterior; con posterioridad a la realización de cualquier 
trámite aduanero, así como la facultad de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los usuarios aduaneros. 

Sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, la autoridad 
competente para verificar la legalidad de las operaciones de comercio exterior y 
el cumplimiento de las obligaciones por parte de los usuarios aduaneros es la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ­
DIAN. 

Para el ejercIcIo de sus funciones de fiscalización aduanera la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
cuenta con facultades de fiscalización, respecto de investigaciones, infracciones, 
sanciones, aprehensión y decomiso de mercancías consagradas en la presente 
Ley. 

En desarrollo de estas facultades y para prevenir e investigar posibles violaciones 
a la normativa aduanera y de comercio exterior que den lugar a las materias objeto 
de esta ley la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN podrá: 

1. Apoyar y acompañar a las personas naturales o jurídicas que realicen 
operaciones de comercio exterior en el marco de la implementación de la Auditoría 
Posterior al Despacho de conformidad con los estándares internacionales 
emitidos por la Organización Mundial de Aduanas y la Organización Mundial del 
Comercio. 

La Auditoría Posterior al Despacho es el proceso a través del cual la autoridad 
aduanera brinda apoyo y acompañamiento a las operaciones de comercio exterior 
en el centrol posterior, a partir de la verificación de los sistemas de información, 
de administración de riesgos, del análisis de datos y documentos que soportan 
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las operaciones, entre otros . Su finalidad es prevenir la comisión de nueva~ 
infracciones promoviendo lel cumplimientovoluntario de las obligaciones, a través 
de la gestión persuasiva. " " 

La Auditoría Posterior a!1 Despacho no constituye un requisito previo para 
adelantar los procesos ad~inistrativos contemplados en la presente ley e iniciar~ 
con la comunicación del oficio correspondiente al usuario aduanero, según el tipq 
de auditoría. I 

Los tipos de Auditoría podterior al Despacho son: " 

a . Auditoría de "escritorio Es aquella que procede sin necesidad de reaEzar visit1 
al establecimiento o ins~laciones del obligado aduanero, de acuerdo con la 
información disponible el la entidad. El funcionario competente en su plan de 
auditoría determinará si es necesario requerir información adicional que s~ 
encuentre en poder del obligado aduanero y de ser así, procederá de acuerdo corl 
lo establecido en el artícu lo 4 de la presente ley. 

I "" 

b . Auditoría en establecImiento: Es aquella que para su ejecución requiere la 
realización de una visita en el establecimiento olas instaiaciones del obligadd 
aduanero. Este tipo de auditoría se realizará atendiendo las facultade~ 
establecidas en el presente artículo. 

C. Auditoría mixta: Es aq~ella que para su ejecución requiere del desarrollo, tantd 
de la auditoría de escritoriq, como de la visita en establecimiento, según !o previstd 
en el presente artículo. 

Los trámites para la implementación de la Auditoría Posterior al Despacho se 
desarrollarán en los térmi~os establecidos por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y IAduanas Nacionales -DIAN. 

2. Investigar la ocUrrencial de hechos constitutivos de infracción o decomiso. , " 

3. Verificar la exactitud de las declaraciones, documentos soporte u otros 
informes, para establecer. la ocurrencia de heches que impliquen una meno~ 
liquidación y pago de los tributos aduaneros yio la inobseNancia de lo~ 

procedimientos y trámites aduaneros. 

4. Ordenar mediante resolución motivada el registro de las oficinas! 
establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demás locales del' 
importador, exportador, propietario o tenedor de la mercancía, el transportador, 
depositario, intermediario;, declarante o usuario, o de terceros depositarios dS 
mercancías, de sus documentos contables o SUS " archivos, o de tercero¿ 
intervinientes y demás ysuarios de la operación aduanera, siempre que nd 
coincida con su casa o lugar de habitación, en el caso de personas naturales. Estd 
acto deberá contener el nbmbre de los funcionaríos comisionados para adelanta ~ 
las acciones de control pertinentes. 

En desarrollo de las f~cultades establecidas en este artículo, la Unidad 
Administrativa Especial lpirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
podrá tomar las medidas :necesarias para evitar que las pruebas obtenidas sean 

; , 
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alteradas, ocultadas, o destruidas, mediante la medida cautelar que se considere 
apropiada, con observancia de las reglas de la cadena de custodia, cuando sea 
el caso. 

En el evento en que se impida la práctica de la diligencia de registro, la autoridad 
aduanera podrá con el concurso de la Fuerza PúbJica, ingresar al inmueble de que 
s~ tra.te, : por ·Ios m~dios coercitivos necesarios. Para tales ·efectos, la Fuerza 
Pública deberá colaborar, previo requerimiento de los funcionarios fiscalizadores, 
con el objeto de garantizar la ejecución de las respectivas diligencias y se 
comunicará a quien atienda la diligencia correspondiente o a los involucrados. En 
caso de que no sea posible la comunicación se dejará constancia en el -acta de 
hechos correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de -las sanciones a que haya 
lugar. 

La competencia para ordenar el registro y aseguramiento de que trata el presente 
numeral corresponde al Director de Gestión de Fiscalización, al Subdirector de 
Fiscalización Aduanera o al Director Seccional de Impuestos o Aduanas o quienes 
hagan sus veces. Para el efecto, dichos funcionarios podrán actuar con el apoyo 
de la Policía Fiscal y Aduanera, la Fuerza Pública, las oficinas de Rentas 
Departamentales, u otras entidades públicas cuya intervención se considere 
necesaria. Esta competencia es indelegable. 

La providencia que ordena el registro de que trata el presente artículo será 
notificada enel momento de la diligencia por el mismo funcionario comisionado 
para su práctica, a quien se encuentre en el lugar y contra la misma no procede 
recurso alguno. 

Cuando sea necesario el registro de medios de transporte el acto administrativo 
que lo ordene señalará: i) el registro de medios de transporte, y ií) la comisión de 
los funcionarios encargados de adelantar las acciones de control pertinentes. 
Este acto administrativo será expedido por los funcionarios que determine la 
norma interna que señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. Este acto administrativo no admite 
recurso alguno y se comunicará a quien conduzca el medio de transporte 
correspondiente o a los involucrados. En caso de que no sea posible la 
comunicación se dejará constancia en el acta de hechos correspondiente. 

Se solicitará autorización judicial para adelantar la inspección y registro de la casa 
o lugar de habitación del usuario aduanero o del tercero interviniente en · la 
operación aduanera. 

5. Ordenar inspección contable a los usuarios aduaneros, así como a los terceros 
que pudieran estar vinculados directa o indirectamente con el incumplimiento o 
que den lugar a infracciones aduaneras. 

En desarrollo de la inspección contable esta se podrá efectuar sobre los 
documentos soporte, . correspondencia comercial, registros, libros contables, 
operaciones bancarias, comerciales y fiscales y demás elementos que sirvan de 
base para determinar el alcance de las operaciones ·aduaneras y de comercio 
exterior y para verificar la exactitud de las declaraciones. 

De la diligencia de inspección contable, una vez cerrada y suscrita por los 
funcionarios competentes y las partes intervinientes, se elaborará un acta de la 
cual deberá entregarse copia a la persona que atienda la diligencia. En el acta se 
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incorporará un resumen de los cementarios que haga el interesado y que sean 
pertine.ntes a la diligenCia.~cuandO algu:1a de las partes inten/inientes se niegue a 
firmarla, esto no afectará el valorprobaiorio de la diligencia. En tO,do caso, se 
dejará constancia del hec O en el acta. . ; 

5. Recibir declaracio~9s, testimonios, interrogatorios, confrontaci ones, 
reconocimientos y practif ar las demás pruebas necesarias, así como citar al 
usuario aduanero o a tere ros para la práctica de dichas diligencias. 

, ' 

7. Solicitar a autorid;3des ~ personas extranjeras la práctica da pruebas que deben 
surtirse en el exterior, o practicarlas directamente, valorándolas conforme con la 
sana crítica, u obtenerlrs en desarrollo de convenios internacionales de 
intercambio de información tributaria, aduanera y cambiaria . 

8. Solicitar el apoyo de la I autoridades del Estádo y de 'la Fuerza Pública, para la 
práctica de las diligencias tn que así lo requiera . 

9. Tomar las medidas c+utelares necesarias sobre las mercancias y para la 
debida conservpción de la prueba. . ' 

, ' ' I . . '< 

1(l . Extraer muestras c!elas mercancías, en la cantidad estrictamente necesaria 
para la práctica de la dit¡9r nCia o prueba respectiva. . , 

11 . En general , efectuar ípdas las diJigenciasy practicar las pruebas necesarias 
para determinar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras y la determinaqión de liquidaciones oficiales, decomisos y la aplicación 
de las sanciones a que haya lugar. 

Parágrafo. La aduanera se abstendrá de iniciar un procesoautorida~ 
administrativo en las sigui'entes situaciones: 

1. Cuando haya operado la caducidad de la acción administrativa sanc;onatoria, 
conforme lo señalado en el artículo 20 de la presente Ley. 

2. La declaración aduanera se encuentre en firme. 

3. Por falta de competen1cia de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas N~cionales (DIAN), caso en el cual deberá remitiíse a la 
Entidad competente. , , 

4. Cuando el mismo USU8!f1iO aduanero haya sido objeto de sanción o investigación 
por los mismos hechos ,. n el marco del Régimen Sancionatorio previsto en la 

, presente ley. , , 

5. Cuando se presenten oircunstancias que permitan identificar la ineficacia de la 
acción de fiscalización en lrazón a la gestión del área. 

6. Cuando la conducta s~ califica como un error forrnal no sancionabl~ en los 
términos de la presente Iley, salvo que se deban an~lizar circunstanc,as que 
ameriten la apertura de uf a investigación. 

I 

. I 
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La decisión de no iniciar la investigación por los motivos antes señalados deberá 
quedar soportada ' en un acta suscrita por el Director Seccional, el Jefe de la 
División de Fiscalización competente y el Jefe de Grupo Interno de Trabajo de 
Fiscalización, o quien haga sus veces, según corresponda. 

Artículo 4. Obligación de informar. La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para el ejercicio de las facultades 
previstas en la presente ley, podrá solicitar a cualquier persona . directa o 
indirectamente relacionada con las operaciones de comercio· exterior o con 
actuaciones concernientes a las mismas, la información que se requiera para 
llevar a cabo los estudios, verificaciones; comprobaciones o investigaciones en 
general y para el control aduanero. Así mismo, las entidades públicas que 
intervengan en la promoción, regulación, control, coordinación o prestación de 
cualquier tipo de servicio en operaciones de comercio exterior deberán reportar la 
información que se les solicite. 

La forma y condiciones para el suministro de la información serán las establecidas 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. 

La información que deba presentarse conforme con lo previsto en este artículo 
deberá suministrarse dentro de los quince (15) días hftbiles siguientes a la fecha 
de recepción del requerimiento de información, prorrogables por una sola vez y 
hasta por el mismo término, esta deberá presentarse por escrito o a través de los 
medios electrónicos, antes del vencimiento del término inicial para dar respuesta 
al mismo, so pena de su rechazo. 

Para verificaciones de origen, el término será el establecido en el respectivo 
acuerdo. Tratándose de información que deba entregarse de manera periódica, 
los términos de entrega de la información serán los establecidos en el 
correspondiente reglamento. 

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN establecerá el contenido, características técnicas y condiciones de 
suministro de la información que venga contenida en medios magnéticos o 
cualquier otro medio electrónico para la transmisión de datos. 

El requerimiento de información efectuado respecto de aquelia que no deba 
suministrarse periódicamente se notificará electrónicamente y, cuando ello no sea 
posible, se hará por correo físico. En el evento en el que se solicite información 
en desarrollo de una visita de control, dicha solicitud se notificará en la diligencia 
respectiva. 

Las personas naturales o jurídicas a quienes la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN', a través de las 
dependencias competentes, les haya requerido información en los términos 
previstos en el presente artículo y no la suministren, o la aporten en forma 
incompleta, inexacta o extemporánea, les será aplicable la sanción del numeral 
15.1 .3.2. del artículo 15 de la presente ley. El funcionario que realice el 
requerimiento no podrá exigir información que posea la entidad. 
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Artículo 5. Gestión · persuasiva. Cuando la Unidad Administrativa E3pecial 
Dimcción de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN tenga indicios sobre la 
inexactitud de ·Ia declaración aduanera o de ¡a comisión de una infracción cuya 
salición sea de tipo monetario, podrá invitar al usuario aduanero con el fin de que, 
dentro del mes siguient~ a .Ia fecha de la comunicación, si lo considera 
procedente, presente la declaración a que hubiere lugar, liquidando y pagando los 
tributos aduaneros corre~pondientes con sus respectivos intereses, sanción, 
rescate, o allanándose a la sanción procedente con los beneficios de reducción a 
que haya lugar. La no res~uesta a esta invitación persuasiva no ocasiona sanción 
alguna. La respuesta sfltisfactoria dan~ lugar al cierre de las diligencias 
administrativas correspondientes . 

La autoridad aduanera de la jurisdicción donde se detectó el error, la 
inconsistencia, o la inexactitud, podrá expedir la invitación persuasiva, la cual se 
comunicará al interesado. 

Si el declarante o usuario pduanero acepta ia propuesta de invitación persuasiva, 
presentará y remitirá a la d~pendencia que lo persuadió: el esciito de allanamiento 
acompañado de la declaración corregida, o el recibo oficial de pago, según el 
caso . . Realiz~do .10 · antehor,se procederá con el . cierre de las ,diligencias 
administrativafi correspon~ientes.

• .".. I 

Cuando no se corrija la declaración aduanera o no ~e allane,o habiéndose 
corregido nos~ subsanen las inconsistendasdetectadaso no se cumplan con los 
requisitos para la proce~encia del allanamiento, se iniciará porla:dirección 
seccional competente el procedimiento para proferir la liquid~ción oficial o ·Ia 
imposición de la sanción 9orrespondiente~ . 

. .. . 

Parágrafo 1; La Unida~ Administrativa Especial Di-rección . de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DI-4N desarrollará el contenido de la invitación persuasiva. 

Parágrafo 2. Una vez 19 administración invite ai usuario aduanero a corregir, 
no podrá expedir el Reqiuerimiento Especial Aduanero sino hasta que expire el 
término para dar respues~a a la invitación. . . _ 

Artículo 6. Solidaridad ·vsubsidiariedad. Conforme lo' señala el articüló 13 de 
la Ley 1066 de 2006, o la"horma que lo modifique o sustituya, en materia aduanera 

- I 
se aplicará la solida(ida~ y subsidiariedad para los uS~larios aduaneros con 
obligaciones de cobro pendientes sobn3 el monto total de los tributos aduanefOs, 
sanciones, intereses y sJ actualización, en la forma establecida en los artículos 
571,572,573793,794,794-1,798 Y 828-1 del Estatuto Tributario. La vinculación 
se hará conforme con el procedimiento sena!ado en el Título VIII del Libro Quinto 
de dich.o Estatuto y demás normas que !o adicionen, sustituyan y complementen. 

Artículo 7. Medidas cautelares asociadas a la imposición de sanciones, al 
decomiso de mercanhías · y . a _su procedimiento . . Son las medidas 
procedimentales que add.pt~ la autoridad aduanera dirigida~ a limitar o impedir 
temporalmente el ejercicio de los derechos de disposición 0_admJnistración sobre 
mercancías o pruebas de interés para el inicio de un proceso °investigación, que 
le permiten asumir la custodia o control sobre estas. También pueden imponerse 
con base en una: .orden' de autoridad competente . . 

- 1 
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Las medidas cautelares serán proporcionales y adecuadqs a los fines que se 
persigan y sepodrán ordenar dentro de las acciones de controi previo, simultáneo 
y en el control posterior, así como en las investigaciones previas o dentro de un 
proceso administrativo. 

. . 

Son medidas cautelares sobre la prueba, las que se adopten para garantizar la 
utilización de ' un . determinado medio probatorio dentro de un proceso 
administrativo o acción de control. 

. . 

El funcionario, determinará si es procedente iniciar el proceso de decomiso o el 
levantamiento de la medida cautelar a que haya lugar, con fundamento en la 
normativa, el análisis de los hechos y pruebas aportadas. 

Las medidas cautelares que se pueden adoptar son: 

1. La aprehensión: La aprehensión consiste en la retención de mercancías, 
medios de transporte o unidades de carga, mientras la autoridad aduanera verifica 
su legal introducción, permanencia y circulación dentro del territorio aduanero 
nacional, en los términos previstos en esta ley. 

2. La suspensión de la operación de importación, exportación o tránsito: La 
suspensión de la operación de importación, exportación o tránsito es aquella que 
recae sobre el trámite de una importación, exportación o tránsito, mientras la 
autoridad competente resuelve sobre la existencia o no de mercancías piratas o 
de marca falsa, objeto de una de tales operaciones. Esta medida la impondrá la 
autoridad aduanera, en ejercicio del control previo o durante el proceso de ' 
nacionalización. 

3. La inmovilización: La inmovilización consiste en sustraer una mercancía de la 
libre circulación y dejarla a órdenes de la autoridad a~uanera , en los siguientes 
casos: 

i) Cuando se pretenda verificar que la mercancía cuenta con los documentos que 
acreditan su legal introducción y demás eventos previstos en la presente ley o 
aquella que la modifique, adicione o sustituya. 

ii) En los eventos en que la autoridad aduanera encuentre mercancías de 
restringida o prohibida importación o exportación, consistente en armas, 
explosivos y especies prohibidas por el Convenio CITES, que no cumplan con los 
requisitos legales para el efecto,hasta tanto se pongan a disposición de la 
autoridad competente o de quien tiene derecho a disponer sobre la mercancía. 

iii) Cuando el Director Seccional, el jefe de la División de Fiscalización y 
Liquidación o el jefe de la División de Fiscalización y Liquidación de Sanciones y 
Definición de Situación Jurídica o quien haga sus veces; ordene la misma con el 
fin de verificar la legal introducción y permanencia de la mercancía en el territorio 
aduanero nacional. 

iv) Cuando en desarrollo de las acciones de control, se pueda poner en riesgo la 
integridad de los seNidores pl.Jblicos, interesados y/o inteNinientes, la seguridad 
de la mercancía, o se pueda generar alteración del orden público . 

.v) Cuando la autoridad aduanera pretenda verificar mercancía que está siendo 
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transportada por empresas de mensajería nacion'al y esta no cuente con los 
documentos que acredite/' su legal introducción. Dentro del término de adopción 
de es~a rnedid~ ,el intereSado po?rá presentar los ~ocume~tos ~ue. acrediten la 
legal :ntroducclon o per&'anencl3 de la mercancla en el terrltorro aduanero 
nacional, so pena de su aprehensión. Para este evento, la notificación de la 
medida cautelar se realizará a la empresa de mensajería electrónicamente o por 
correo fís¡co, sin perjuicio !de la notificación personal a quien atienda la diligencia. 

En todos los casos, cuanqo se adopte esta medida cautelar en el control posterior, 
se advertirá al interesadq> sobre la obligac:óp de pagar la sanción a que haya 
lugar, y cumplir con los tramites correspondientes para recuperar el bien. 

Del acta o el documento 9ue haga sus veces, que contenga el inventario y avalúo 
de mercancías con la qu~ se adopta o levanta !a medida cautelar, se er1tregará 
copia al responsable del! recinto de almacenamiento que para el efecto tenga 
contratado la Unidad Adnllinistrativa Especial D;rección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN. Dicho documento será el · soporte de ".18 actu8dón 
administrativa que permitirá el ingreso o el egreso de la mercancía objeto de la 
medida cautelar de inmovilización al recinto de almacenamiento. 

'El levantamíento dela medida cautela(se realizará mediante acta de hechós,s;n 
perjuicio de la aplicación de las dernas medTdascautefares,. cuando haya lugar a 
ello. 

Esta medida cautelar no podrá exceder el término de cinco (5) días hábiles 
prorrogables por una sola vez hasta por el mismo término. 

Para el almacenamientC?, guarda,', cu~todia,conservación ' Y,' entreg~ de ' las 
mercancías objeto de ¡~ medida cautelar de inmovilización, ' se aplicarán las 
normas señaladas en los ~rtículos 732 y 734 del Decreto 1165 de 2019 o la norma 
que los adicionen, modifi~uen o sustituyan, en concordancia con las normas' que 
lo reglamenten. 

4. Inmovilización, aseg~ramiento y reconocimiento de la carga en el contrÓ' 
previo: La inmovilización, aseguramianto y reconocimiento de la carga 'se, realiza 
en ejercicio de las facultades decontro! de la Unidad Administrativa Espe'cial 
Dirección delmpuestosl y Aduanas Nacionales ' -DIAN como resultado del 
reconocimiento, para verificar los documentos que justifiquen las inconsistencias 
reportadas .referentes a sbbrantes en el número de bultos o excesos en el peso si 
se trata de mercancía a q1ranel. ' ' , , ,- , 

Para el efecto, quienefeqtúe la diligencia de reconocimientoqeberá inmovilizar y 
asegurar la carga,' mediante acta motivada en la que se indique el número de 
bultos, peso, número de Jnidades de carga, descripción genérica de la mercancía 

,y el sustento legal correspondiente . Una vez el transportador, el agente de carga, 
el depósito o la zona franaa, segLIIl corresponda, suscriban el acta de diligencia, la 
misma se entenderá notifficada. 

. , ' I ' , , 

. '. . 

Cuando la inmo~ilizaciónde la carga se produzca en el depósito o la zona franca 
en la que fue descargadi:i directamente la mercancía en la forma , prevista en la 
normativa aduanera; l1as~a tanto no se levante la medida cautelar, no procederá 
la presentación de la dec.laración de importación. 

! ' 
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Con la verificación y aceptación . por parte de la autoridad aduanera de los 
documentos presentados como justificación, se procederá a levantar la medida 
cautelar de inmovilización a través del acta de diligencia, para que el transportador 
o agente de carga presente la información correspondiente de la carga cuando a 
ello hubiere lugar, y continúe con su traslado o entrega, en la forma prevista en 
las disposiciones vigentes . . 

En todos los casos, los costos de los bodegajes serán asumidos de conformidad 
con el artículo 734 del Decreto 1165 de 2019 ola norma qUe lo adicione; modifique 
o sustituya .. 

En caso de no aceptarse la justificación o no presentarse la misma dentro de la 
oportunidad establecida, procederá la aprehensión de conformidad con lo previsto 
en el artículo 26 de la presente ley o la que la modifique, adicione o sustituya, 
respecto de la mercancía en exceso, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
para el transportador, si a ello hubiere lugar. 

Cuando existan errores en la identificación de las mercancías de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 151 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo sustituya, 
adicione o modifique, y previa autorización del jefe de control carga o quien haga 
sus veces, procederá la medida cautelar de inmovilización y aseguramiento por 
un plazo máximo de cinco (5) días, término dentro del cual el usuario podrá 
presentar la documentación que soporte la operación comercial. En caso de 
presentarse inconformidad o no presentarse la documentación, procederá la 
aprehensión de la mercancía en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 
de la presente ley o la que la modifique, adicione o sustituya. 

El término de duración de la medida de inmovilización suspende los términos de 
. permanencia en lugar de arribo y de almacenamiento previstos en la normativa 
aduanera. 

5. El seguimiento: El seguimiento consiste en la marcación de los documentos 
de viaje que la autoridad aduanera hace en el lugar de arribo en desarrollo del 
control previo, con el propósito de sugerir un mayor énfasis en el control 
simultáneo que se realizará en el proceso de nacionalización, sin que dicha 
medida impida el normal desarrollo de este proceso. 

6. Acompañamiento de las mercancías: El acompañamiento de las mercancías 
es aquella medida mediante la cual, en el control previo, simultáneo y posterior, 
previa · . autorización del Jefe de la División de Operación · Aduanera o de 
Fiscalización y Liquidación, o de la dependencia que haga sus veces, o en su 
defecto, del Director Seccional según corresponda; se autoriza a un funcionario 
aduanero o a miembros de la Fuerza Pública, para acompañar el medio de 
transporte en .el que las mercancías son trasladadas hasta el depósito o zona 
franca, o de ellos hacia el lugar de embarque ante la existencia de factores de 
riesgo o casos debidamente justificados. 

De la aplicación de la medida cautelar, se dejará constancia de los hechos y las 
decisiones adoptadas mediante acta, la cual deberá ser suscrita por las personas 
intervinierites.Así mismo, se hará la anotación de la imposición de la medida en 
el documento de transporte respectivo. 

Recibida la mercancía en el destino se procederá a levantar la medida cautelar 
mediante acta de hechos, sin perjuiciode las demás medidas cauteiares 
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interpuestas cuando a ello hubiere lugm. 
I 

Cuando el acompañamie~to se realice sobre mercancía que deba trasladarse por 
más de una jurisdicción ~n el territorio aduanero nacional, la autorización será 
impartida por el Subdire:ctor de Operación Aduanera o por el Subdirector de 
Fi~,calización Aduanera, d la dependencia que baga sus veces. 

7. La imposición de d,ispositivos de seguridad o trazab,ilidad: La autorid~d 
aduanera impondrá o exigirá la imposición , de dispositivos de seguridad o 
trazabilidad que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas N$cional - DIAN a la carga, mercancías, los medios de 
transporte terrestre o las pruebas" que permitan garanJizar la seguridad e 
integridad de las mismas,' para lo cual se procederá a elaborar un acta, cuando a 
ello hubiere lugar, donde se registren las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que condujeron a la adopCión de la medida cautelar, así como el lugar y jurisdicción 
donde se levantará la medida, Esta acta deberá ser suscrita por los intervinientes. 

La carga, las mercancías, los medios de transporte y las pruebas sujetas a esta 
med'ida cautelar; ' nO se someterán a más controles por parte de .Iaautoriclad 
aduanera durante el recorrido de estas hasta su destino final, salvo que exista 
evidencia física de que el dispositivo de seguridad o trazabilidad impuesto, 
presente signos de violación o alteración. ' . "," ' 

Cuando la medida cautelar finalice en una jurisdicción diferente al lugar donde se 
adoptó, el funcionario que suscribió el acta remitirá por vía electrónica copia de 
este documento a los jefes de la División de , Operación Aduanera o de 
Fiscalización y Liquidación o quien haga sus veces y, según corresponda, a 
aquellos con competencia en las jurisdicciones por donde se traslade la mercancia 
ya los funcionarios que adelantarán la verificación y finalización dela diligencia. 
Del ' levantamiento de ia ~nedida se elaborará acta y se informará a la Dirección 
Seccional generadora de¡ la medida caut~lar, sin p'erjuicio de la aplicación de las 
d,erilás medidas cautelares cuando hubiere lugar a ello . 

8. Retención temporal ¡para verificación del consignatario, destinatario o 
importador: Esta medid~ consiste en la retención temporal de la mercanda en el 
control previo, sirnu!táneo, o posterior, según coríesponda, por un término hasta 
de cinco (5) ~iías hábilesl, prorrogables por una sola vez y por un término igual, 
mientras se verifica que, :para la fecha de la de la operación, se presentó alguna 
de las , siguie,ntes , circuhstancias respecto del ,consignatario, destinatario o 
importador. La fecha de la operación será la fecha del aviso da llegada de la 
mercancía al territorio ad~lanero nacional. 

8.1 . En reiaciónconla di ~ecCión informada en el RUT: 

8.1.'1. Cuando la di.recciór p.rinci~~1 informada no exista. ," 
8.1.2. Cuando eXista la dlrecclon, pero no corresponda con la del uS\..lario 
aduanero. ' 

Para ambos eventos eL usuario aduanero podrá solicitar una segunda visita 
por parte de la autoridad , aduanera. Si en esa visita se determina que: i) la 
dirección registrada eil; el RUT sí corresponde a la del obligado, o ji) no 
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corresponde por estar desactualizado el RUT, se levantará la medida cautelar 
siempre y cuando se haya actualizado el RUT antes de la segunda visita y se 
demuestre que efectivamente la empresa ha estado operando en dicha sede y 
desarrollando su objeto social con anterioridad a la fecha de realización de la 
operación objeto de verificación. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de la 
sanción prevista en el numeral 3 del artículo 658-3 del Estatuto Tributario por parte 
de la dependencia competente, previa remisión de los documentos que soportan 
la decisión. . . . . 

De igual manera se • levantará la medida . de suspensión del RUT y . el área 
aprehensora proferirá el acto administrativo que ordene la devolución inmediata de 
la mercancía retenida temporalmente o aprehendida. 

8.2. En relación con la capacidad económica y financiera y/o el origen legal de los 
fondos: . 

En los controles previo, simultáneo y posterior, procederá la medida cautelar cuando el 
consignatario, destinatario, importador o exportador, no demuestre la capacidad 
económica y financiera y/o el origen legal de los fondos destinados para realizar la 
operación de comercio exterior .. 

La capacidad económica y financiera es la existencia de condiciones que demuestren 
ante la autoridad aduanera que los recursos soportan el cien por ciento (100%) de la 
operación de comercio exterior, que son reales y están legalmente sustentados. 

Para el efecto, la autoridad aduanera podrá consultar las bases de datos y sistemas 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN o de otras Entidades o autoridades, y podrá realizar 
las visitas in situ, practicar pruebas, así como solicitar información que sea conducente y 
pertinente para acreditar la capacidad económica y financiera y/o el origen legal de los 
fondos. Esta información será verificada y valorada por funcionarios del área de 
fiscalización aduanera o quien haga sus veces. 

El procedimiento comprenderá la validación y análisis de la información, entre otros, con 
los siguientes medios de prueba: 

i) Tratándose de personas jurídicas y personas naturales comerciantes deberá aportar: 

a) Los estados financieros separados, completos, certificados por el representante legal 
o contador y/o dictaminados por el revisor fiscal de los dos (2) últimos años de 
operaciones, según sea el caso. . 

b) El certificado de origen legal de los fondos suscrito por el representante legal y 
contador o revisor fiscal. 

Cuando las personas jurídicas se constituyan dentro de la misma vigencia o las personas 
naturales comerciantes se inscriban como tales, deberán aportar el estado de situación 

. financiera de apertura. 

ii) Tratándose de persona natural no comerciante deberá aportar: ' 

a) Evidencia documental suficiente y apropiada para soportar la capacidad económica y 
financiera y/o el origen legal de los fondos para realizar las operaciones de comercio 

. exterior. 

Esta información deberá ser presentada por el usuario . aduanero cumpliendo con los 
requisitos que para el efecto establezca la norrnatividad comercial, contable, financiera y 
legal que regule dicha información. 
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En todo caso en el análisis: de capacidad económica y financiera y/o ~!origen legal de 
los fondos se deberán tener en cuenta las particularidades de la negociación contractual, 
operación de comercio exterior y de la actividad económica que desarrolle el obligado 
aduanero. . 

La conclusión del análisis deberá constar en el acta de hechos en la que se consigne la 
valoración de las pruebas aportadas y en la que se determine si el usuario acredita o no 
la capacidad económica y financiera y/o el origen legal de los fondos para realizar la 
operación de comercio exterior. En el evento en que no se acrediten dichos aspectos, 
procederá la aprehensión de las mercancías, de lo contrario se ordenará levantar la 
medida cautelar de manera inmediata. 

La verrficación de la capacipad económica y financiera y/o el origen legal de los fondos 
realizada por funcionarios del área de fiscalizáción aduanera o quién haga sus veces 
tendrá vigencia durante el año fiscal en el que se haya realizado la verificación. éuando 
la autoridad aduanera tenga indicios de que el resultado de la verificación inicial pueda 
ser diferente, deberá adelantar el procedimiento indicado en este numeral para desvirtuar 
el análisis previo con resp~cto a las nL!evas operaciones de comercio exterior. En todo 
caso, el usuario aduanero podrá aportar la información que considere pertinente y útil 
para acreditar la capacidad !económica y financiera y/o el origen legal de iosfondos y la 
autoridad aduaneía deberá !valorar dichas pruebas. 

8.3. Que la perSOna jüríd ~ca se encuentre disl,Ielta y liquidada para la fecha de la 
realización de la operación LÍe comercio exterior o que tratándose de una persona 
natural haya fallecido. ·- . 

8.4. Cuando se ha utilizado el nombre y la identificación de persQnasnaturales o 
jurídicas, sin su autOJiza~ión, en operacioneS deéomercio exterior, Cuando la 
autoridad aduanera verifique la ocurrencia de alguna de las circunstanc\as 
,señaladas en el presente numeral habrá lugar a aprehender la mercancía. 

Para efectos de la aplicación de lo establecido en los numera,les 8.1 a 8.4. se 
tendrá · en . cuenta el consignatario, . destinatario o importador informado al 
momen.to de la verificación que adelanta la autoridad aduanera. 

9. Custodia de la merc~ncía: · La custodia de mercancías procede cuando en 
desarrollo de las accione~ de control posterior que se realicen en establecimientos 
de comercio, bodegas y qemás lugares de almacenamiento, o cuando se trate de 
mercancías de difícil traslado, se encuentren inconsistencias entre la mercancía, 
la declaración aduanercj o los documentos aportados. En dichos casos, la 
mercancía podrá ser dejqda en custodia del interesado advirtiendo de la sanción 
establecida en el artículo 29 de la presente ley. 

El término de la medida ro podrá ser superior a cinco (5) días hábiles. En caso 
de ser necesario mediarlte acto debidamente moti'Jado, se podrá prorrogar por 
una sola vez hasta por el mismo término. 

Parágrafo 1. Cuando hubiere lugar a aprehender las mercancías nos6rá posible 
aplicar una medida cautelar diferentlS!. . 

" '::. 

Parágrafo 2. Las medidas cautelares de los numerales 1, 2, 3, 4, 8 y 9 de este 
artículo no involucrarán el contenedor ni el medio transporte, excepto por el 
tiempo estrictamente necesario para conducir las mercancías hasta el recinto de 
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almacenamiento, salvo que la medida cautelar recaiga expresamente también 
sobre el contenedor considerado como mercancía en los eventos así previstos en 
la presente ley. 

Una vez llevada la mercancía a depósito y/o asegurado el control y la 
conservación de las mercancías, se ordenará la devolución del contenedor dentro 
de los cinco (5) días siguientes al recibo de las mismas por parte del recinto" de 
almacenamiento, salvo que la medida cautelar se adopte también sobre el 
contenedor en los eventos así previstos en la presente Ley. En caso de ser 
necesario, mediante acto debidamente motivado, el término de cinco (5) días 
previsto en el presente parágrafo podrá ser prorrogado por una sola vez hasta por 
el mismo término. 

Parágrafo 3. La autoridad aduanera podrá adoptar las medidas cautelares que 
considere pertinentes, con el fin de asegurar la integridad, conservación y 
custodia de las pruebas. 

Parágrafo 4. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN desarrollará los aspectos operativos de la aplicación 
de las medidas cautelares y el levantamiento de estas. 

Parágrafo 5. Cuando se adopte la retención de la mercancía en el control 
posterior, esta será trasladará a depósito o al recinto de almacenamiento con que 
tenga convenio para el efecto la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ­
DIAN, sin que dicha medida pueda exceder el término previsto en el numeral 8 
del presente artículo. 

Parágrafo 6. Cuando la autoridad aduanera tenga alerta sobre una eventual 
causal de aprehensión o infracción aduanera respecto de un documento de 
transporte, declaración aduanera, o mercancía de procedencia extranjera que se 
encuentre en lugar de arribo, depósito o zona franca, informará de esta situación 
a cualquiera de los usuarios aduaneros mencionados, para que impidan la salida 
de la mercancía de sus instalaciones hasta por cinco días hábiles. 

Una vez el usuario aduanero solicite la salida de la mercancía de dichos recintos, 
el puerto, muelle, depósito o usuario operador de zona franca informará de manera 
inmediata al funcionario aduanero que hubiere realizado la marcación para que, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, realice la revisión correspondiente 
y cuando proceda, aplique una medida cautelar de las contenidas en el presente 
artículo. 

Si dentro de este término no se práctica alguna de las medidas cautelares aquí 
previstas, se permitirá la salida de la carga o de la mercancía sin . acto 
administrativo que lo autorice. El informe de esta situación por parte de la 
autoridad aduanera al lugar de arribo, depósito o zona franca, se considera un 
acto de trámite contra el cual no procede recurso alguno y deberá ser comunicado 
por el medio más expedito disponible. 

Las alertas tendrán el carácter de información reservada en los términos del 
artículo 19 de la Ley 1712 de 2014. 
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Artículo 8. Comité de Revisión de Aprehensiones. Créase el C~mité de 
Revisión de Aprehension~s para atender la solicitud de revisión de la actuación 
de la administración por ~arte del usuario ~duaner~, con anterioridad o una vez 
adoptada la rnedida de aprehensión y hasta antes de que se presenten objeciones 
a la aprehensión o elrecurs6 de reconsideración en el caso de decomiso directo. 

Este comité estará conformado por: 

1. El Subdirector de Fiscalización Aduanera o su delegado, o el funcionario 
, I 

designado por el D!rector :de Gestión de Fiscalización, quien lo presidirá con voz 
y voto en los casos originados en acciones de control posterior y ejercerá la 
secretaría técnica. 

2. El Subdirector de Operación Aduanera G su delegado, o el funcionario 
designado por el Director de Gestión de Aduanas, quien lo presidirá con voz y voto 
en los casos originados en acciones de control previo o simultáneo y ejercerá la 
secretaría técnica. ' ' . 

3. El Defensor del Contribuyente y del Usuario Aduanero o su delegado" en 
desarrollo de la función prevista en el artículo 31 numeral 2 del Decreto, 1071 de 
1999, podrá participar con voz y voto. En el evento en que ejerza el derecho al 
voto no podrá intervenir en las demás etapas del proceso. 

4. Uno de los siguientes funcionarios con voz y voto, según sea el caso: 

4.1. El jefe de la División de Fiscalización y Liquidación de Sanciones y definición 
de situación jUrídica, o el funcionario designado por el Diredor Secciona!, cuando 
se trate de un asunto de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, de la 
División de Control Ope'rativo, o el jefe de las Divisiohes 'de FiscalizaciÓn y 
Liquidación de las Direcc,lones Seccionales, o fJI que haga sus veces cuando se 
trate de una a.prehensión ¡ocurrida en des¡:¡rrollo del control posterior. 

4.2. El jefe de la División ;de la Operación Aduanera; de la División de Control de 
Carga; de la Diyisión de \(iajeros, o ql)ien haga, sus veces, seg~n corresponda, o 
el ,funcionario designado por el Director Seccional; cuando se trate de una 

I 

aprehensión ocurrida en desarrollo del control previo o simultáneo. 

5. El Subdirector de Normativa y Doctrina o su delegado, quien actuará con vez y 
voto. ' ,I ' 

6. El funcionario que adelanta la actuación administrativa, quien actumá con voz 
y sin voto. , I 

Son funciones del comité; 

a) Analizar y recomendara la Dirección Seccional sobre la adopción de lamédida 
cautelar de aprehensión ': En el evento en que ya se hubiere adoptado la misma,

I ' 

recomendar sobre la entíega °no de la mercancía ode la continuación del trámite , 
de importación; considerando de manera integral, la norrnativa vig.ente, ' la 
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doctrina, los lineamientos de aplicación normativa expedidos por la entidad y la 
jurisprudencia aplicable. . . 

. b) Emitir · lineamientos mediante memorando, dirigidos . a las direcciones 
seccionales sobre la correcta aplicación de las causales de aprehensión, teniendo 
en cuenta los casos analizados por este comité, cuando a ello hubiere lugar. 

Para llevar a cabo la sesión del comité, el usuario aduanero deberá soliCitar su 
intervención a · la Dirección Seccional competente con copia · obligatoria · a la 
Secretaría · Técnica del Comité con escrito motivado .radicado de manera 
electrónica. El Director Seccional deberá remitir dentro de los dos (2) dí¡:¡s hábiles 
siguientes a la Secretaría Técnica del Comité, la totalidad de las diligencias para 
que esta cite a los miembros dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 

. remisión de los documentos. El comité deberá sesionar dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes y de su decisión se dejará constancia en el acta respectiva . 
En desarrollo del análisis, el comité podrá solicitar por correo electrónico al 
usuario documentos adicionales para completar el estudio correspondiente, los 
cuales deberán ser suministrados dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a 
la fecha del requerimiento. 

Las sesiones del comité se podrán llevar a cabo de manera presencial o virtual 
sincrónica, dejando constancia de los asuntos tratados en un acta que contendrá 
un resumen de los hechos, el análisis, sustento jurídico y la recomendación del 
comité. 

Las recomendaciones se adoptarán con la mayoría simple de los votos. Las 
sesiones se adelantarán con la totalidad de los miembros. La recomendación 
escrita hará las veces de acta de la sesión del comité en la que constará la 
votación correspondiente. 

Una vez emitida la recomendación por parte del comité, se deberá informar la 
misma, dentro del día hábil siguiente, mediante correo electrónico dirigido al 
Director Seccional. Vencido este término, el Director Seccional deberá adoptarla 
decisión debidamente motivada. 

En el evento de haberse adoptado la medida cautelar de aprehensión con 
anterioridad al análisis del Comité y este recomendare la devolución de la 
mercancía o la continuación del trámite de la importación, el Director Seccional 
dispondrá de un término perentorio de tres (3) días hábiles, contados a partir de 
la recepción de la recomendación para pronunciarse sobre la misma. Si el Director 
Seccional decide apartarse de la recomendación del Comité, deberá informar por 
escrito las razones de hecho y de derecho que fundamentan su decisión y 
desvirtúen la recomendación del Comité. En ausencia de motivación técnica, el 
área de fiscalización y liquidación aduanera o la que haga sus veces, deberá 
decidirlo dentro del proceso de definición de situación jurídica, analizando el 
material probatorio y la recomendación del Comité. 

Si transcurridos quince (15) días hábi'les después de haber efectuado la solicitud 
. en debida forma, el comité no ha emitido la recomendación correspondiente, el 

Director Seccional deberá adoptar la decisión de aprehender o no la mercancía, 
decisión que no será delegable. 
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El Comité de Revisión deiAprehensiones emitiíá su propio reglamento. 

Parágrafo i. La so!icitu9 de revisión realizada por el usuario, respecto de la 
actuación de la j\dminisÚación, ' no constituye instancia adicional al " proceso y 
suspende los términos d~ ' presentación del Escrito de Objeciones desde ia fecha 
de la solicitud presentada por el usuario en debida forma, hasta la fecha de la 
decisión del Director SeG~ional sobre la mercancía. 

Parágrafo 2. El Comité ~e Revisión de Aprehensiones operará de conformidad 
con los siguientes términos: ' 

1. A partir del primero' (1) de agosto de 2026, para las aprehensiones cuya cuantía 
sean inferiores a dos mil Unidades de Valor Tributario (2000 UVT). 

2. A partir del primero (1) de agosto de 2027, para las aprehensiones cuya 
cuantía sean inferiores a !cuatro mil Unidades de Valor Tributario (4000 UVT). 

3. A partií del primero (1) ~e agosto de 2028, para las apreliensiones cuya cuanfía 
sean inferiores a diez mil;Unidades de Valor Tributario (10.QOO"UVT). 

En el evento en que el av~lúo de la aprehensión no se haya realizado al momento 
de la instalación del ' C9mité de Revisión de Aprehensiones, el valor de la 
mercancia se determínqiá conforme los valores que se encuentren, en los 
documentos que sopartan la operación . •' 

, 
Artículo 9. Procedimieinto para adoptar medidas cautelares. Cuando se 
adopte una medida cautelar se levantará un acta. donde conste el tipo de mE::dida, 
el término de su duración: y las mercancías o pruebas sobre las que recae. 

El acto administrativo qu~ adopta una medida cautelar es ,de trámite por lo qúe 
contra este no procede r~curso alguno, sinperjuicio de laactivación del Comité 
de Revisión de Aprehen~iones previsto en la presente ley'.

! " ' ; 

Tratándose de medidas cautelares diferentes a la de aprehensión adoptadas en 
control posterior, una , vez vencido el término de duración" el funcionario 
competente definirá si d~vuelve las mercancias o las aprehende, u ordena la 
continuación del trámite, según corresponda. No obstante, las mercancías 
pueden quedar sometida$ a otra actuación administrativa o juqicial, caso en el cual 
se dejará constancia en! el acta respectiva y se entregará la mercancia aia 
autoridad competente. ' 

I 

La garantía que se otorgllle en reemplazo de una medida cautelar sólo procederá 
en los casos y términos ~utorizados por ¡anormativa aduanera. 

En el control posterior, dentro de la misma acta mediante la cual se adopta la 
medida cautelar, o en acta separada, se hará un resumen sucinto de los hechos , 
ocurridos enel. curso de I,a diligencia y se indicará la fecha y I.ugar de realización, 
la identificación de las 'personas que irltervienen en , la misma, ' inCluidos los 
funcionarios, las manifestaciones que de$~e hacer ~r inte'resado y ' la~elación de '.' 
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las pruebas que este aporte) así como otros aspectos queel funcionario considere 
necesarios dejar consignados, incluidos aquellos que pueqan ser útiles dentro de 
un eventual proceso penal. 

Para efectos del control posterior y la adopción de medidas cautelares, se 
considera establecimiento de comercio abierto al público, .Ios lugares del territorio 
aduanero nacional donde el comerciante, vendedor o declarante ejerce · sus 
actividades y el comprador, consumidor o usuario ingresa libremente. Todos los 
demás lugares en los que el comerciante, vendedor o deClarante desarrolla su 
actividad económica se consideran establecimientos de comercio no abiertos al 
público e incluyen bodegas y oficina~ . . 

Parágrafo. En ejercicio de las funciones desarrolladas durante el control previo, 
simultáneo y posterior, la autoridad aduanera mediante auto comisorio podrá 
facultar a los funcionarios encargados de realizar dicho control, para el desarrollo 
de las diligencias. Este auto será notificado personalmente en el momento de 
efectuarse la diligencia por el funcionario comisionado para su práctica de 
conformidad con el artículo 106 de la presente ley. 

Artículo 10. Independencia de procesos. Cuando una infracción a las normas 
aduaneras se realice mediante la posible utilización de documentos irregulares, 
empleando maniobras fraudulentas o engañosas u otros hechos que puedan 
tipificar delitos, se aplicarán las sanciones administrativas que procedan, sin 
perjuicio de las investigaciones penales que corresponda adelantar a las 
autoridades competentes. 

Artículo 11. Independencia de la responsabilidad. La autoridad aduanera 
expedirá las liquidaciones oficiales, ordenará el decomiso y aplicará las sanciones 
por la comisión de las infracciones previstas en esta ley, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal, fiscal, cambiaria o de otro orden, que pueda derivarse 
de los hechos investigados y de la obligación desubsanar los errores a que haya 
lugar. 

Artículo 12. Deber de denuncia. Cuando en ejercicio del control se encuentren 
hechos que puedan constituir delito, estos serán puestos en conocimiento de la 
Fiscalía General de la Nación de conformidad con el artículo 67 de la Ley 906 de 
2004 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, siguiendo para el efecto 
las disposiciones internas que establezca la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

En los eventos en que se determine la aprehensión y/o el decomiso de mercancía, 
que puedan dar lugar a conductas previstas enla ley penal, la unidad aprehensora 
deberá remitir el correspondiente informe a la Subdirección de Asuntos Penales 
de la Dirección de Gestión Jurídica, o a los Grupos Internos de Trabajo de Unidad 
Penal, o a las dependencias que hagan sus veces de la respectiva Dirección 
Seccional, según el caso, adjuntando copia de las actuaciones adelantadas para 
efectos de la formulación de la respectiva denuncia penal ante la Fiscalía General 
de la Nación. Esta denuncia se podrá presentar una vez el acto de decomiso 
agote la discusión en sede administrativa. . 

Para cumplir la obligación contenida en el artículo 40 de la presente ley la Unidad 
aprehensora deberá seguir el procedimiento señalado en el inciso anterior. 
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Parágrafo. En los eventos en que el interesado haya presentado documento de 
objeción contra el reconoOimiento y avalúo de la mercancía o mediante avalúo de 
oficio se disminuya el valo'r de la mCícancia y tenga incidencia en l.;i investigación 
penal, se deberá infollTlar: al dia siguiente de !a modificación oficial del avalúo al 
áreade unidad penal com:petente. 

Para los efectos prm/istps en este artículo, la autoridad aduanera en sus 
actuaciones deberá segWir los lineamientos señalados en los protocolos que 
suscriban la Unidad Administrativa Especia! Dirección de ~mpuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN y la Fispalía General de la Nación. 

TíTULO 2 
•RÉGIMEN SANCIONATORIO 

CAPíTULO 1 

blSPOSICIONES GENERALES 


Artículo 13. Ámbito de aplicación. El presente título establece las infracciones 
administrativas aduanera~ en que pueden incurrir los sujetos responsables de las 
obligaciones aduaneras y de comercio exterior de competencia de .laUnidad 
Administrativa Especial Direccióride Impúestos y Aduanas Nacionales -DIAN. Así 
mismo, establece las sari~ion~s ap!icables por la comisión de dichas infracciones. 

. , ;. ' . . . 

I 

Articulo 14. Clases de 'nfracciones' y tipos de sanciones. Las inf¡"acciones 
administrativas aduaner~s se clasifican en leves, graves y gíavísimas. Las 
sanciones aplicables, según la naturaleza y gravedad de la infracción, son las 
siguientes:' . '. . . . ,. 

1. Amonestación: Llamado de atención ,escrito. 

2. Multa: Sanción pecuniaria expresada en Unidades de Valor Tributario 
(UVT), o e·n porcentaj~ del valor de la mercancía, tributos aduaneros o los 
fletes, o diferencia de tributos aduaneros y de las bases gravables. 

3. Suspensión: Cese remporal dela autorización, inscripción o habilitación. 

4. Cancelación: Cese :definitivode la autorización, inscripción o habilitación. 

Las infracciones gravísimas se sancionarán con cancelaclón de la autorización, 
habilitación, inscripción, calificación, reconocimiento, designación o registro, 
suspensión o con multas,1 así: i)entre mil (1.000) y cuatro mil (4.000) unidades de 
Valor Tributario (UVT), ii) . entre el 70% y el 100% del valor FOB de la mercancía, 
iii) Entre el 70% y el 100% del valor de la mercancía, iv) el1 00% del valor de les 
fletes, el 100% del IVA o de los tributes aduaneros segün corresponda, 

.... .. , .. 

. . '. I .. . ,.. . . . . .. 

Las infracciones graves $e sancionarán con multas: i) Entre doscientas (200) y 
novecientas noventa y nt;Jeve (999) Unidades de Valor Tributario (UVT) , ii) ·entre 
el 10% y el 69 % del valor de los tributos, fletes o del valor FOB, o de la diferencia 
de las bases, de los tributos o de los fletes iii) el 100% del gravamen arancelario 
de las mercancías dejadc:\s de exportar, iv) 5% del valor de la cuota. 

, ' .. I . • . 

Las infracciones leves se sancionarán con amonestación o multas, así:i) Entre 
cincuenta (50) y ciento ndventa y nueve (199) Unidades de Valor Tributario (UVT), 
oOi) entre el uno (1)poc(;iento y nueve (9)por Cienlodel valorFOS, de los fletes, 
tributos dejados de cancelar, según sea el caso. . . . . .. . . 
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La autoridad aduanera aplicará las sanciones por la comisión de las infracciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, fiscal o cambiaria que pueda 
derivarse de las conductas o hechos investigados y de la obligación de subsanar 
los errores que hayan dado lugar a su comisión. 

La sanción de amonestación consiste en un llamado de atención formal y escrito 
que hace la autoridad aduanera y quedará registrado en elServicio Informático 
de Registro de Infractores y Antecedentes Aduaneros (INFAD) de la Unidad 
Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN. . 

La sanción de suspensión surtirá efecto para la realización de operaciones 
posteriores a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que la impone. Las 
actuaciones que estuvieren en curso deberán tramitarse hasta su culminación. 

La sanción ' de cancelación surtirá efecto para la realización de operaciones 
posteriores a la fecha de ejecutoria del acto administrativo que la impone. 

Las sanciones previstas en este Título se impondrán sin perjuicio del pago de los 
tributos aduaneros a que haya lugar en cada caso. 

La sanción se aplicará por operación cuando esta corresponda a un único 
documento de transporte aun cuando la mercancía se encuentre amparada en 
varias declaraciones de importación, salvo que esta ley determine expresamente 
que es por declaración o se disponga algo diferente. Para el caso de tráfico postal 
y envíos urgentes, la sanción se aplicará por declaración simplificada (guía) o el 
documento que haga sus veces, o por declaración consolidada, según 
corresponda. 

Parágrafo 1. Quien por primera vez, Q en un lapso de tres ' (3) años, incurra en 
una infracción leve sancionada con multa y corrija su situación, por iniciativa 
propia o con ocasión de una actuación administrativa, no será objeto de sanción 
pecuniaria, debiendo dejar esta situación registrada en el servicio informático de 
registro de Infractores y Antecedentes Aduaneros (INFAD), solo para los efectos 
de poder determinar que se trata de la primera sanción. Este término se contará 
hacia atrás a partir de la notificación del Requerimiento Especial Aduanero. 

Lo previsto en el presente parágrafo también se aplicará en el evento en que el 
usuario aduanero lleve menos de tres (3) años en ejercicio de su objeto social e 
incurra por primera vez en esta infracción. 

Parágrafo 2. Para la aplicación y liquidación de las sanciones pecuniarias 
establecidas en UVT en la presente, ley, se aplicará el valor de las Unidades de 
Valor Tributario (UVT) vigentes a la fecha del allanamiento voluntario antes de la 
intervención de la autoridad aduanera o a la fecha de expedición del 
Requerimiento Especial Aduanero. Cuando se trate de la imposición , de una 
sanción pecuniaria con base en el valor FOS de la mercancía o del valor de los 
fletes, la tasa de cambio aplicable será la vigente a la fecha del allanamiento 
voluntario antes de la intervención de la autoridad aduanera o a la fecha de 
expedición del Requerimiento Especial Aduanero. 
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Parágrafo 3. Para efectos de la aplicación de las disposiciones previstas en esta 
ley, se entiende por medios irregulares cualquier acción encaminada a presentar 
documentos alterados o con información que induzca a error 'en la decisión que 
~·e adopte en los procesos de habilitación, autorización, inscripción, calificación, 
reconocimiento, designaqión o registro; o para obtener el levante, autorización o 
certificación de elrlbarque, autorización de tránsito, demostrar el cumplimiento de 
compromisos () requisitos de una modalidad aduanera, o recibir beneficios 
producto de una op.eración de comercj~ exterior. 

Parágrafo 4. Para efectos de la aplicación de la presente ley, se entenderá por 
:.Isuarias registrados to~o obligado aduaneiO que renlice operaciones de 
importación, exportación ~o tránsito aduanero o que participe en dichos procesos. 

CAPiTULO 2 

INFRACCIONES 

Artículo 15. Infracciones aduaneras y sanciones aplicables. Las conductas 
sancionables que a conÜnuación se relacionan se aplicarán al usuario aduanerq 
'que incumpla las obligaciones previstas en el Decreto 1165de2019 b las normas 
'que lo adicionen,' sustituyan o modifiquen,. así corno ' las demás normas que 
determinen el cumplimiehtode obligaciones aduaneras v decomerci:o éxtericr, 
prescindiendo del análisi~ de culpabilidad y sin perjuicio dé los eVéntos eximentes 
de responsabdidad previ~tos ~nesta ley. . 

15.1. In.fracciones comúnes a los obligados aduaneros y de comercio exterior 
. . '. I 

Las infracciones y las sanc,iones en que pueden incurrir los obligados aduaneros en ¡as 
diferentes operaciones adu~neras y de comercio exterior son las siguientes: . .. . . 

15:1.1. Gravísimas 

15.1.1.1. Usar medios in'~gulares para .Ia obtención de la autorización, habilitación, 
inscripción, calificación o ,registro . La sanción aplicable será de cancelación de la 
autorización, habilitación, ' inscripción, calificación, reconocimiento, designación o 
registíO. . 

15.1.1.2. Ejercer activid~des no autorizadas; o sin estar debidamente habilitado, 
autorizado! inscrito, caíifica~o, reconocido, designado, registrado; o estanclo canceladas 
estas calidades. La sanció~ aplicable será de multa equivalente a cuatro mil Unidades de 
Valor. Tributariú(4.000 U\I1) por cada operación, salvo que esta conducta la realicen los 
transportadores . o agentes; de caiga, en cuyocasq la , sanción será del . ci,en por ciento 
(100%) del valor de los fletes por cadaóperación, si estos se conocen, en caso contrario 
la sanción aplicable será d~ multa equivalente a cuatro mil Unidades de Valor Tributario 
(4.000 UVT) porcadaoperáción, Esta sanción aplica a los titulares de la autorización, 
habilitación, inscripción .. . calificación , reconocimiento, designación o registro, o en su 
defecto al respectivo representante legal. . . . 

15.1.1.3. ' Simular operaciones de comercio exterior, Se entenderá ' por simular la 
representación o imitación :del ingreso osalida;Ge una mercancía.del o hacia el teiritorio 
aduanero nacional sin que se haya reali:2:ado efectivamente, o utiliZar documentos o 
-medios irregulares que no correspondan en' desarrollo de sus obligaciones aduaneras en 
la operación de comercio exterior. . La . sanción aplicable será de cancelaCión de ' la 
habilitación, autorización, ; inscripción, calificación, reconocimiento, designación · y/o 
registro. Cuando se trate de un importador o exportador que no acredite algunas de las 
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anteriores calidades, la sanción será de multa del cien por ciento (100%) del valor FOS 
de la mercancía, sin que en ningún caso la sanCión pueda ser inferior a cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4.000 UVT) por cada operación. En el 'evento de no 
conocerse dicho valor, la sanción será de cuatro mil Unidades de Valor Tributario (4.000 
UVT) por cada operación. 

Cuando la conducta la realicen los transportadores ,o agentes de carga, la sanción será 
de multa equivalente al cien por denlo-(1000(0) del valor de los fletes por cada operación, 
corr~spondiente a la información de los documentos de transporte no entregados. Cuando 
no sea viable establecer dicho valor, la sanción será de cuatro mil Unidades de Valor 
Tributario (4.000UVT) po.r cada documento d~ transporte. " 

15.1.1.4. No reportar las operaciones sospechosas que el usuario detecte en el ejercicio 
de su actividad, relacionada con el contrabando, lavado de activos, financiación del 
terrorismo y proliferación de armas masivas, de conformidad con la obligación aduanera 
determinada en la norma sustantiva. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
mil quinientas Unidades de Valor Tributario (1.500 UVT). Esta sanción solo aplica a los 
usuarios objeto de habilitación, autorización, inscripción, calificación, designación, 
reconocimiento, o, registro. 

15.1.1.5. Realizar operaciones de comercio exterior con proveedores ficticios declarados 
como tal por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - UAE - DIAN. La sanción aplicable será de cancelación. Esta sanción solo 
aplica a los usuarios objeto de habilitación, autorización, inscripción, calificación , 
designación o reconocimiento. Cuando se trate de un importador o exportador que no 
acredite algunas de las anteriores calidades, la sanción será de multa del cien por ciento 
(100%) del valor FOS de la mercancía, sin que en ningún caso la sanción pueda ser 
inferior a cuatro mil Unidades de Valor Tributario (4.000 UVT) por cada operación . En el 
evento de no conocerse dicho valor, la sanción será de cuatro mil Unidades de Valor 
Tributario (4.000 UVT) por cada operación. 

15.1.2. Graves 

15.1.2.1. Incumplir las nuevas obligaciones aduaneras y de comercio exterior 
previstas en la normativa aduanera y de comercio exterior cuya competencia 
sancionatoria sea de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - UAE- DIAN, aplicables al importador, exportador, o usuario 
aduanero habilitado, autorizado, inscrito, calificado, reconocido, designado o 
registrado, que entren en vigencia con posterioridad a la presente ley, salvo que 
la conducta esté tipificada expresa e independientemente como infracción, en la 
presente ley. La sanción aplicable será de multa equivalente a doscientas 
cincuenta Unidades de Valor Tributario (250 UVT) por operación. 

15.1.3. Leves 

15.1.3.1. Impedir, obstaculizar y/o no asistir a la realización de las actividades de control 
o a la práctica de las diligencias previamente ordenadas y/o comunicadas por la autoridad 
aduanera sin justa causa. La sanción para esta infracción será de multa de cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT). Esta sanción también aplica al tercero que sin justa causa 
por acción u omisión obstaculice la acción de control. 

15.1.3.2. Incumplir con la obligación de informar, o suministrar información inexacta, 
incompleta o utilizando medios irregulares, o no presentar los informes o reportes o 
hacerlo de manera extemporánea; que sustenten el cumplimiento de obligaciones 
aduaneras y de comercio exterior en los términos y condiciones previstos por la normativa 
aduanera y ele comercio exterior, y no esté prevista la conducta en otra in'fracción. La 
sanción para esta infracción será de multa de cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT). Esta sanción también aplica para el usuario que haya sido requerido. 
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15.2. Infracciones de los Declarantes 

Las infracciones y las .sanciones en que pueden incurrir los Déclaíantes en las diferentes 
operaciones aduaneras y ele comercio exterior son las siguientes: . . 

15.2.1. Gravísimas 

15.2.1.1. No presentar la declaración especial de importación en los términos previstos 
en la normativa aduanera . La sanción aplicable será de muita equivalente al 100% del 
valor del impuesto sobre las ventas dejado de cancelar, sin qu'e supere mil Unidades de 
Valor Tributario (1.000 UVT) por cada declaración. Esta sanción se aplicará 
exclusivamente al importador cuando este acepte su responsabilidad y se all-3ne en los 
términos previstos en la p(esente ley; en cuyo ca:so no se impondrá . a la agencia de 
aduanas. 

15.2.1.2. Declarar merqancías diferentes a aquellas que efectivamente se 
exportaron. La sanción aplicable será de multa equivalente a mil Unidades de 
Valor Tributario (1.000 U\fT) por cada declaración. . 

15.2.1.3. No pagar los tributos aduaneros, ' sanciones, intereses y/o rescate, segLln 
corresponda, teniendo la obligación legal o contractual de hacerlo . La sanción aplicable 
será de multa equivalente <;11 ciBn por ci~nto (100 %) del valor de los tributos aduaneros 
dejados de pagar, sin perJuicio de la exigibilidad del pago de los tri bulos aduaneros, 
intereses y rescate segúncprresponcla, por cada deClaración. Est.asanción solo aplica al 
importador y a ia agencia de aduanas, según sea el caso. 

15.2.1.4. Consignar inexactitudes en las declaraciones aduaneras o no informar sobre 
los errores en :05 docume~tos que dan lugar al ingreso o salida de las mercancías de 
prohibida importación o exportación. La sanción aplicable será de multa equivalente a mil 
unidades de valor tributario (1.000 UVT) por cada operación. Esta sanción.también aplica 
al transpOliador cuando actúe como declarantE. . 

15.2.1.5. Importar o exportar mercahcíasdeprohibida importación o que por disposición 
de autoridad competente n9 puedan ingíesar al territorio aduanero nacional, Ó someter a 
la modalidad de reembarql,Jp. sustancias químicas controladas por el Consejo Nacional 
de Estupefacientes o la en~idad que haga sus veces, o no reembarcar las meícancías a 
las que se refiere el artícu(o 383 del Decreto 11-65 de 2019, o aquel .que los sustituya, 
modifique o adicione. La sanción aplicable será de multa equiv~lente a mil unidades de 
valor tributario (1.000 U\.I'T) · por cada operación. Esta sanción también aplica al 
consignatario () destinatario de la mercancía bajo la modalidad de tráfico póstal y envíos 
urgentes. 

15.2.1.í3. No exportar las mercancías dentro de los términos y condiciones previstos en 
la normativa aduanera para la modalidad de importación temporal para procesamiento 
industrial y para ¡os programas especiales de exportación - PEX. La sanciónirnponible 
será de multa equivalente al cien por ciemo (100%) del valor FOB de la ni,ercancía dejada 
de exportar. Esta sanción solo aplica al importador y/o al titular. de los programas 
especiales de exportación PEX, según corresponda. 

15.2.2. Graves 

15~2.2.1.No pre~entar :. la declaración .· anticipada o presentarla en forma 
extemporánea,cuandoe'lIo fuere obligatorio. Lasanción aimpoherserá de multa 
equivalente al diez por ciento (10%). delvaiorde lostributos aduaneros dejados 
de cancelar de · Ici mercancía sin ·que· supere las doscientas (200) UVT. por 
operación, la cual deberá liquidarse enla declaración de importación anticipada, . 
inicial o de corrección, según el caso. En e! evento en que no se causen tributos 
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aduaneros el valor de la sanción será del uno por ciento (1 %) del valor FOB de la 
mercancía, sin que supere las doscientas (200) UVT por operación. No procederá 
la sanción cuando la no presentación de la declaración anticipada sea 
consecuencia de la anticipación del medio de transporte, . siempre que el 
transportador justifique tal circunstancia . Esta sanción se aplicará exclusivamente 
al importador cuando este acepte su responsabilidad y se allane en los términos 
previstos en · la · presente . ley; en ,cuyo caso no se impondrá a la agencia de 
aduanas.. . 

15.2.2.2. No tener los documentos soporte requeridos porel Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifique, adicione o sustituya, o que los documentos no reúnan los 
requisitos legales, o tio se encuentren vigentes: i) al momento de la presentación y 
aceptación de las declaraciones aduaneras que se presenten en los regímenes de 
importación, exportación o tránsito incluso las declaraciones anticipadas obligatorias; o 
ii) al momento de la inspección física o documental; o ¡ji) al momento de la determinación 
del levante automático o del embarque directo de la mercancía; o iv) de la autorización 
del régimen de tránsito o de la continuación de viaje operación de transporte multimodal. 
La sanción será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor FOS sin que 
supere las doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT) por operación. Esta 
sanción también aplica a los transportadores en el régimen de tránsito aduanero y 
transporte multimodal, cuando obren como declarantes, según corresponda. 

15.2.2.3. Importar al amparo de las normas que regulan el tráfico fronterizo previsto en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, los convenios 
internacionales y normas que los reglamenten, mercancías diferentes a las de la lista 
expedida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos · y Aduanas 
Nacionales - DIAN o que superen el cupo fijado por el Gobierno Nacional. La sanción 
imponible será de multa equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las mercancías 
que exceden la lista o el cupo. 

15.2.2.4. Presentar declaraciones de importación o facturas de nacionalización con 
errores u omisiones parciales en el serial o descripciones erradas o incompletas que no 
conlleven a que se trate de mercancía diferente o que implique cambio de subpartida con 
liquidación de mayores tributos aduaneros o el incumplimiento de restricciones legales 
y/o administrativas. La sanción aplicable será de multa equivalente al quince por ciento 
(15%) del valor FOS de las mercancías por declaración o factura de nacionalización. Esta 
sanción no aplicará cuando se presente la declaración de corrección que subsane los 

. errores parciales en el serial o descripciones erradas o incompletas que no conlleven a 
que se trate de mercancía diferente, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
la fecha en que la autoridad aduanera detectó los errores. 

15.2.2.5. Someter a la modalidad de reembarque mercancías que se encuentren en 
situación de abandono, o que hayan sido sometidas a alguna modalidad de. importación. 
La sanción aplicable será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del valor FOS de 
las mercancías por cada operación, sin que dicha multa sea inferior a doscientas 
Unidades de Valor Tributario (200 UVT) por operación. 

15.2.2.6. Incurrir en inexactitud o error en los datos consignados en las 
declaraciones de importación o en las facturas de nacionalización, cuando tales 
inexactitudes o errores conlleven un menor pago de los tributos aduaneros 
legalmente exigibles. La sanción aplicable será de mt.:ita equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor de los tributos aduaneros dejados de cancelar por cada 
declaración . 

15.2.2.7. No terminar modalidad de la Importación Temporal para reexportación en el 
mismo Estado . antes del vencimiento del plazo de la importación y no pagar 
oportunamente las cuotas de los tributos aduaneros. La sanción aplicable será de multa 
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equivalente el cinco por ciehto (5%) del valor de la cuota incumplida convertido a la tasa 
de cambio representativa vIgente a la fecha en que debió efectuarse el pago de la cuota 
incumplida. Esta sanción aplica ai importador. 

. , 

15.2.2.8. No pagar oportunamente la cuota de los tributos aduaneros, aun cuando se 
hubiese modificado la declaración de importación o r~exportado la mercancía antes del 
vencimiento del plazo de la importación temporal. La sanción aplicable será de multa 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de las cuotas dejadas de cancelar, sin 
perjuicio de los intereses de mora a que haya lugar. Esta sanción aplica al importador: .. 

15.2.2.9. ~,Jo terminar la modalidad de importación para reexportación en el mismo estado 
de corto plazo y deperfeccionarniento activo en todas sus modalidades en los términos 
y condiciones establecidos por la normativa aduanera. La sanción imponible será de 
multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT) por operación. 
Esta sanción aplica al importador.

I 

15.2.2.10. Consignar inexactitudes en las declaraciones aduaneras o no info,rmar sobre 
los errores en les documentos que dan lugar ai íngreso o salida de las mercancías que 
conlleven al incumplimientp de restricciones lega!es ü administratiyas y/o cupos . La 
sanción aplicable será de multa equivalente a seiscientas unidades de valor tributario 
(600 UVT) por cada oper~ción , Esta sanción también aplica al transportador cuando 
actúe como declarante. : 

I .' . . . 

15.2.2.11. L.as infra.ccion~s previstas en e! articulo 56 de la Decisión 617 de la 
Comunidad And¡na o aqu'ella que:a rnodifique o sustituya, hacen parte integral de 
la presente ley, de conformidad con el artículo 57 de esta Decisión o aquella que 
la modifique o sustituya. Esta infracciÓn también aplica a las ,Operaciones de 
tránsito aduanero internacional, salvo que exista infracción específica en la 
presente ley. La sanción aplicable para estas infracciones será de 'multa 
equivalente a trescienta~ Unidades de yalor Tributario (300 UVT) por cada 
operación, Esta sanción aplica al importador, las agencias de aduanas y 
transportadores cuando actúen como declarantes. . 

15.2.3. Leves . 

15.2.3.1. No terminar la modalidad de importación o exportación temporal en los términos 
y. condiciones establecidos. por la normativa aduanera, siempre y cuando se hubieren 
cancelado los tributos aduaneros, sanciones e intereses; cuandoa ello hubiere lugar, L.a 
sanción para esta infracción será de multa de cien Unidades de . Valor Tributario (100 
UVT) por operación , Esta sénción aplica al importador o al exportador, según sea el caso. 

15.2.3.2. Superar la frecu~ncia con la qL:e se ingresan las mercancías al territorio 
fronterizo. La sanción para 'esta infracción será de amonestación. 

15.2.3.3. Consignar en la declaración de exportaCión o en la solicitud de autorización de 
embarque inexactitudes o errores que conlleven la obtención de los beneficies a los 
cuales ,no se tiene derecho, La sanción ser~ de multa equivalentealcinco por dentó (5%) 
del valor FOB de las mercancías sin qUé supere 'las cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT). . . . 

15.2.3.4. . No presentar, dentro del plazo previsto en la normatividad aduanera, la 
declaración de,exportación con datos definitivos cuando la autorización de embarque se 
haya tramitado con datos provisionales, o cuando·se trate de la declaración consolidada 
para embarques fraccionados. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de 
Valor Tributario (100 UVT), 

15.2.3.5. Someter a la i modalidad de . exportación de muestr~s, sin valor comercial 
. mercancías que superen el valor FOBestablecid{) por la.Unidad . .l\drlJinistrativa Especial 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, .o que se encuentren dentro de 
las prohibiciones establecidas en el artículo 396 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que 
lo modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será de multa equivalente al cinco 
por ciento (5%) del valor FOB de las mercancías por declaración. . 

15.2.3.6. No conservar los documentos que soportan la operación de comercio según 
corresponda, durante el término previsto legalmente yen los medios establecidos para el 
efecto. La sanción para ésta infracción será de amonestación. 

·15.3. Infracciones aduaneras de los beneficiarios de Programas Especiales de 
Exportación (PEX). 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los beneficiarios de Programas 
Especiales de Exportación (PEX) en las diferentes operaciones aduaneras y de 
comercio exterior son las siguientes: 

15.3.1. Gravísimas 

15.3.1.1. Expedir certificados PEX por mercancías que no fueron efectivamente recibidas 
en desarrollo del programa. La sanción aplicable será de multa equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor registrado en el certificado correspondiente. De no ser posible 
determinar dicho valor, la sanción será de dos mil Unidades de Valor Tributario (2 .000 
UVT) por cada certificado expedido por mercancías no recibidas conforme a la normativa 
aduanera. Lo anterior, sin perjuicio de la restitución de los beneficios conferidos 
irregularmente con base en dichos certificados. 

15.3.1.2. Utilizar las materias primas e insumas recibidos al amparo del programa PEX 
para fines diferentes a los autorizados. La sanción aplicable será de multa equivalente al 
cien por ciento (100%) del valor registrado en el certificado correspondiente. De no ser 
posible determinar dicho valor, la sanción será de dos mil Unidades de Valor Tributario 
(2 .000 UVT) por cada certificado expedido por mercancías no recibidas conforme a la 
normativa aduanera. 

15.3.1.3. Percibir beneficios aplicables a las mercancías de exportación, acreditando un 
Certificado PEX obtenido por medios irregulares o sin el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las normas aduaneras. La sanción aplicable será de multa equivalente al 
cien por ciento (100%) del valor registrado en el certificado correspondiente . De no ser 
posible determinar dicho valor, la sanción será de dos mil Unidades de Valor Tributario 
(2.000 UVT) por cada certificado. 

15.4. Infracciones de las Agencias de Aduanas 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir las Agencias de Aduanas en las 
diferentes operaciones aduaneras y de comercio exterior son las siguientes: 

15.4.1. Gravísimas 

15.4.1.1. Prestar. los servicIos de agenciamiento aduanero en operaciones no 
autorizadas. La sanción aplicable será de multa equivalente a mil Unidades de Valor 
Tributario (1 .000 UVT) por operación. . . 

15.4.1.2. Permitir que actúen como agentes de aduanas ante la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ..DIAN, personas incursas en 
alguna .de las causales de inhabilidad o incompatibilidad · contempladas . en el 
artículo 55 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La 
sanci6n aplicable será de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 
UVT) por operación. . 
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15.4.2. Graves 

15.4.2.1. No cumplir con los requerimient.os mínimos para el conocimiento de! cliente. La 
sanción aplicable será de multa equivalente al diez .por ciento (10%) del valor de los 
tributos aduaneros que se causen de las operaciones realizadas con el cliente respecto 
del cual no se cumplió con los requerimientos mínimos para sü conocimiento, sin que 
supere las quinientas unida~es de valor tributario (500 UVT). En el evento en quena se 
causen tributos aduaneros la sanción será de multa equivalente al diez -por ciento (10%) 
del valor FOS de las operacíones realizadas con el cliente respecto del cual no se cumplió 
con los requerimientos mínimos para su conocimiento, sin que supere las quinientas 
unidades de valor tributario '(500 UVT). 

15.4.2.2. Incumplir I.as obligaciones legales por acción o por omlslon que orienten 
indebidamente a un mandante o usuario de comercio exterior qüe utilice sus servicios de 
intermediación aduanera, a cometer una infracción , o que dé lugar al decomiso de 
mercancías o una liquidación oficial de mayores tributos aduaneros, según sea el caso. 
La sanción aplicable será de multa equivalente al quince por ciento (15%): 1) Del mayor 
valor de los tributos aduaneros determinados en la liquidación oficial, o 2) de los tributos 
aduaneros causados o que se hubieran causado por las mercancías objeto de decomiso, 
3) del valor de sanción impJesta al mandante. En el evento en que no se causen tributos 
aduaneros la sanción corre~ponderá al cinco (5%) del valor FOS de las mercancías. Para 
los anterior83 eventos la sanción no podrá superar las quinientas unidades de valor 
tributariO (500 UVT). Esta sanción no se aplica a la agencia de aduanas cuando el 
mandante acepte su responsabilidad y se allane en los términos previstos en la presente 
ley. i....a investigación para la aplicación de esta sanción se iniciará de conformidad con lo 
previsto en el Pai 8.grafo 4 del artículo 20 de la presente ley. . 

15.4.2.3. No informar a · Ia Unidad Administrativa Especial' Dirección de lmpLOestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN sobre los excesos o sobrantes de meicahcías encontradas 
con ocasión de la inspecciqn previa de las mismas. La sanción aplicable será de multa 
equivalente al cíncuentap:or ciento 50% del valor FOS del exceso e diferencia rl 0 
informada. ' 

15.4.2.4. Permitir que terce ~os no autorizaclos o no vinculados con la agencia ce aduanas 
actúen como agentes deáduanas o auxiliares. La sanción a imponer será de multa 
equivalente aquinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 

15.4.3. Leves 

15.4.3.1. Cuando la tOtalídarlde los agentes de aduanas de la agencia no aprueben las 
evaluaciones de conocimiento técnico que fE!alice la autoridad aduanera. La sanción será 
de multa equivalente a den Unidades de Valor Tributario (100 U\/T) : 

15.4.3:2. No expedir copia :o fotocopia de losdocumentos soporte de las operaciones 
aduaneras, a solicitud del importador o exportador que lo requiera dentro del término de 
díez(10) días hábiles, contados a partir de la SOlicitud . La sanción será de smonestación . 

. . . I . 

15.4.3.3. No informar a la dependencia competente de la autoridad aduanera, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes, la desvinculación oretiro de sus agentes de aduanas 
o auxiliares inscritos para actuaren su representación . La sanción aplicable será de 
amonestación . . '. 

. '.' . : . . . ,', . : .. .' 

15.4;3.4. No expedir los .carnés que identifican a sus agentes de aduanas y auxiliares 
conforme a las características técnicaseslablecidas por la .autoridad aduanera; utilizarlos 
indebidamente; o no destruí:r~os una vez quede en firme la ,cancelación de la autorización . 
La sanción aplicable será de amonestación. 

" . I .: . 

15.4.3.5. No mantener perrranentementeaprobados, actualizados y a disposición de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ~ D!AN los 
manuales señalados en el artículo 49 del Decreto 1165 de 2019, O aquel que lo 
modifique, adicione o sustit~ya. La sanción aplicable será de amonestación .. 
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15.4.3.6. No contar con un sitio web que contenga la información mínima señalada en el 
numeral 3 del artículo 37 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. La sanción aplicable será de amonestación. 

15.5 Jnfracciones de los Usuarios Operadores de' Zona Franca 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los Usuarios Operadores de Zona 
Franca · en las diferentes operaciones aduaneras y de comercio exterior · son las 
siguiente.s: . . 

15.5.1 .. Gravísimas 

15.5.1.1. Autorizar el ingreso, transportar o permitir la salida de mercancías al territorio 
aduanero nacional sin los documentos que las amparan de conformidad con el artículo 
594 del Decreto 1165 de 2019 y/o sin el formulario de movimiento de mercancías, en los 
términos y condiciones establecidos por las normas aduaneras. La sanción aplicable será 
de multa del cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros de la mercancía. 
En el evento de no conocerse dicho valor, la sanción será de cuatro mil Unidades de 
Valor Tributario (4000 UVT) por cada operación. Cuando en el evento previsto en este 
numeral se restituyan las mercancías dentro de los diez (10) días siguientes a la salida 
la sanción a pagar será del cinco por ciento (5%) del valor de la multa. Si la restitución se 
realiza desde el día once (11) al día veinte (20) a partir del día siguiente a la salida de la 
mercancía, la sanción a pagar será del diez por ciento (10%) del valor de la multa. 

15.5.1.2. No avisar o no informar las mercancías de prohibida importación que sean 
detectadas en cumplimiento de sus obligaciones y con los medios de los que disponga 
en su calidad de usuario operador. La sanción aplicable será de multa equivalente a mil 
Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT) por cada operación. 

15.5.1.3. No pagar el impuesto sobre las ventas liquidado en la declaración especial de 
importación de manera consolidada, cuando el declarante sea el usuario operador. La 
sanción aplicable será de multa equivalente al cien por ciento (100%) del impuesto sobre 
las ventas dejado de pagar, sin perjuicio de la exigibilidad del pago de los tributos 
aduaneros, intereses y rescate según corresponda, por cada declaración. 

15.5.2. Graves 

15.5.2.1. No reportar a la autoridad aduanera la información relacionada con la 
recepción de las mercancías entregadas por el transportador o no informar a la 
autoridad aduanera las inconsistencias encontradas entre los datos consignados 
en la planilla de envío o declaraciones aduaneras y la carga recibida, o 
adulteraciones en dicho documento, o sobre el mal estado, o roturas detectadas 
en los empaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega se 
produzca fuera de los términos previstos en el artículo 169 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será de multa 
equivalente a trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT). . 

15.5.2.2. No informar a la autoridad aduanera los eventos que afecten la 
integridad de los dispositivos de seguridad o de trazabilidad, o no cumplir las 
medidas cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, · conforme lo previsto en el numeral 7 
del artículo 7 de la presente ley. La sanción será de· multa equivalente a 
trescientas Unidades de Valor Tributario (300 UVT) por cada operación. 

15.5.2.3. No expedir o expedir con inexactitudes, errores Uomisiones el certificado 
de integración de las materias primas e insumos nacionales y extranjeros . 
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utilizados en la elaboraci~n y transformación de mercancías en la zona franca, 
cuando dichos errores, inexactitudes u omisiones impliquen una menor base 
gravabíe para efectos de ~a liquidación de los tributos aduaneros a que se refiere 
el artículo 483 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya; en cumplimiento de sus obligaciones y con los medios de los que 
disponga en su -calidad d~ usuario operador. La, sanción aplicable seré de multa 
equivalente a doscientas Unidades de Valor Tributar¡0(200 UVT) por documento. 

15.5.2.4. No autorizar el ingreso o salida tem~ora! o definitiva de mercancías de zona 
franca dentro de los 15 días :hábiles siguientes a su ingreso o salida temporal o definitiva, 
mediante 01 formulario correspondiente o el documento que haga sus veces. La sanCión , 
aplicable será de multa pot operación equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor 
Tributario (400 UVT). 

15.5.2.5. No informar por e~crito a la c:lutoridad aduanera, a más tardar dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho o de su detección, sobre el hurto, 
pérdida o sustracción de las mercandas sujetas a control aduanero de los recintos de la 
zona franca . La sanción será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT). 

15.5.2.6. Autorizar o permitir la salida de mercancías al resto del mundo sin el documento . . 

establecido por las normas aduaneras. La sanción ap!icable por operación será de multa 
equivalen~e a quinientas Unidades ,de Valor Tributario (500 UVTL 

. ... .... .' . . ." ... ..: . . . . . 


15.5.2.7. Npcontrolar y/o no reportar que las operaciones realizadas en zona 
franca por parte los · usuarios industíia~es de bienes y servicios dentro de las 
instalaciones declar,adas como tal seeiecuten según lo previsto en el artículo 60 
del Decreto 2147 de 2016,0 ,aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La 
sanción será ele multaequivalente a quinientas Unidades de VaiorTributario (500 
UVD· . 

. 15.5.3. Leves 

15.5.3.1. No contar con los equipos y elementos necesarios, previstos en los 
requisitos para la declaratoria de la zona franca, cuando a ello hubiere lugar, . La 
sanción paraesta infracción será de multa de cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT): ' 

15.5.3.2. No contar con las áreas, la infraestructura física y tecnológica o los 
equipos necesarios y/o no garantizar conexión o la interoperabiljdad con los 
Servicios Informáticos Electrónicos, para que la autoridad . aduanera pueda 
cumplir sus funciones de manera adecuada. La sanción para esta infracción será 
de amonestación . 

15.5.3.3. No estar presente en los procesos de destrucción de mercanclas o 
. , ' 

informar extemporáneam~nte la fecha y hora en que se realizará lades'trucción ge 
las mercancías.L.a sanciqi1 para esta infracción será de amonestación. 

15.5.3.4: Permitir el ingreso y/o almacenar merc~ncías dé procedEmciaextranjera 
a los recintos de una zona franca cuyo documento de transporte-noesté consignado 
o endosado a un usuaho de esa . zona franca. La sanción será de multa 
equivalente a cien Unidades deValorTributarió (100 UVT) . . 

15;5.3.5. No llevar los r~gistros de la entrada, salida y entrega d~ mercancías, 
vehículos y/o personas,G> no llevarlos actualizados, conforr;ne con los tér~ninosy 
condiciones 'señalados por la , Unidad Administrativa Especial . Dirección de 
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Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, mediante resolución de carácter 
general. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributarlo 
(100 UVT). 

15.6; Infracciones de los usuarios industriales y comerciales de zona 
. franca . 

Las infraccione~ y las sanciones en que · pueden incurrir' los usuarios industriales·· y 
comerciales de zona franca en las diferentes operaciones aduaneras y de comercio 
exterior son ¡as siguientes: . . . . . . . 

15.6.1. Gravísimas 

15.6.1.1. No presentar la declaración especial de importación en los términos previstos 
en la normativa aduanera. La sanción aplicable será de multa equivalente a mil Unidades 
de Valor Tributario (1 .000 UVT) por cada declaración. 

15.6.1.2. Autorizar el ingreso, transportar o permitir la salida de mercancías al territorio 
aduanero nacional sin los documentos que las amparan de conformidad con el artículo 
594 del Decreto 1165 de 2019 y sin el formulario de movimiento de mercancías, en los 
términos y condiciones establecidos por las normas aduaneras. La sanción aplicable será 
de multa del cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros de la mercancía. 
En el evento de no conocerse dicho valor, la sanción será de cuatro mil Unidades de 
Valor Tributario (4000 UVT) por cada operación. Cuando en el evento previsto en este 
numeral se restituyan las mercancías dentro de los diez (10) días siguientes a la salida 
la sanción a pagar será del cinco por ciento (5%) del valor de la multa. Si la restitución se 
realiza desde el día once (11) al día veinte (20) a partir del día siguiente a la salida de la 
mercancía, la sanción a pagar será del diez por ciento (10%) del valor de la multa. 

15.6.1.3. No pagar el impuesto sobre las ventas liquidado en la declaración especial de 
importación de manera consolidada. La sanción aplicable será de multa equivalente al 
cien por ciento (100%) del impuesto sobre las ventas dejado de pagar, sin perjuicio de la 
exigibilidad del pago de los tributos aduaneros, intereses y rescate según corresponda, 
por cada declaración. 

15.6.2. Graves 

15.6.2.1. Suministrar la información con inexactitudes, errores u omisiones para expedir 
el certificado de integración de las materias primas e insumos nacionales y extranjeros 
utilizados en la elaboración y transformación de mercancías en la Zona Franca, cuando 
dichos errores, inexactitudes u omisiones impliquen una menor base gravable para 
efectos de la liquidación de los tributos aduaneros a que se refiere el artículo 483 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 
UVT) por documento. 

15.6.2.2. No reingresar los bienes cuya salida fue autorizada de Zona Franca para efectos 
de procesamiento parcial o reparación, revisión o mantenimiento de bienes de capital, de 
sus pactes o repuestos, conforme lo previsto en los artículos 489 y 490 del Decreto 1165 
de 2019 o aquel que lo modifique, sustituya o adicione. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT) por documento. 

15.6.2.3. Sacar de sus instalaciones mercancías al resto del mundo sin el documento 
correspondiente establecido por las normas aduaneras. La sanción aplicable será de 
multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT) por operación. 

15.6.2.4. Obtener ingresos provenientes de la venta en el mismo estado de las piezas de 
reemplazo o material de reposición, en monto superior al establecido en elartículo 11 del 
Decreto 2147 de 2016, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será 
de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros a que 
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hubiere lugar, de ne ser posible establecer ~dkh\) valor. La sanción será de multa 
eq.uivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario (500 U\/T). , . 

15;6.2.5. i:=jecutar las operaciones dl3ntro o fuera de ·Ias instalaciones declaradas cemo 
zonél hmr.a~ contrari¡3s él las previstas en el a(tículo 60 del Decret-o 2147 de 2016, o aquel 
qUe lo modifique, adicione o sUstituya. La sanción a imponer seráde multa equivalente B 

quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 

15.602".6. No presentar 0.1 usuario opeíadcr él formulario de movimiento de mercc:ncías 
correspondiente al ingrese o sí3lida temporal o déflniti'l8 de mercancías de zona franca 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a su ingreso o salida temporal o definitiva, .o 
presentarlo sin el cumplimiento de: los requisitos previstos en las normas adüaneras. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario 
(400 UVT) por documenlo.. 

15.6.3. Leves 

15.5.3.1. Permitir ei ingre~o y/o almacenar mercancías de procedencia extranjera 
en sus · recintos de una zona franca cUyQ -documento de trélnsporte no esté 
consígnadü, o endosado aese usuario dezoNl franca . La sanción será de multa 

, . 

equivalente a ciE.m Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

, 15.6.3.2.: No lleva; los rElgistros y controles de .Ia entrada, salida y entrega de 
mercancías, vehículos 'j/o personas, o no llevarlos adualizados, conformo con ¡os 
términos:y.condidones í5eñ3fados por ia UnidsdAdministrativa Especial Dirección da . 
Impuestos y Aduanas Naci6naies~DIAN,La' sanción sera de fnu1ta equivalente a cien 
Unidades de ValorTr!butario (100 UVT) : 

15~6.3.3. No poner a disposición o no entregar a.la autoridad aduanera la car~lao 
I~ mercancía que .esta ordene en GleJercicio de sus facultades de control, en los 
términos y condiciones previstos. La sanción será de mu!ta eq;jivalentea . cien 
Unidades de ValorTri~utario (100 UVT). . . . 
. . . . . .. . .' . .' . . .: ,' . - . . . . . ' . . . 

15.6.3.4. Destruirrnercancíassin elcumplirniento de los términos y co~dic¡ones 
estabieddos en' el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adician9 o 
snstituya ~ La . sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT) por documento. 

15.6.3.5. No · declarar en importación ordinaria los residuos Ij desperdicios con 
•\Ialol' comercial. La sanción será de multa equivalente a bien Unidades de Valor 
TribLJt~rio (100 UVT)por declaración. ... . . . . 

15.6.3.6. No informar al UsuarioOperadOi de manera previa,~1 ingresü deio~; 
bienes de que trata el artículo 9 del DeGreto , 2147 de 2016; o aquel 'que !a 
modifique,· adiciono o s4stituya.' La sanción. será de mutta equivalente a cien 
. Unidades de Valor Trrbutario (100 UVT) par operación, 

15.6.3.·l. No disponer de las áreas rlecesariaspara realizar la inspección previa y física. 
de ,las mercanCías y demás actuaciones aduahera~;; y no poner a disposición los · 
'equipos yelemelltoslogísticos mfnimosquepueda requerir la autoridad adL!anera en el 
desarrollo de las labore::; de íeconocimiento e inspección, conforme lo determine la 

. Unidad Administrat¡va Especial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales ~ D/AN. 
La sanción ap!icab!e ser,~ de amonestáción por c8da infracción. .. . 

'15.5.3';6. No contar:oh.. Ias áreas. la infraestruc.tur~ física y tecnológica o lüs 
equipos necesariosy/o no garantizar conexlón ola interoperabilidad con · los 
Servicios Informáticos Electrónicos, paía que la autoridad aduanera pueda 
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cumplir sus funciones de manera adecuada. La sanción para esta fnfracción será 
de amonestación. . ' . . 

15.7. Infracciones de los Usuarios Administradores y de los.usuarios expositores 
de las Zonas Francas Transitorias . . 

Las infracciones y ¡as sanciones en que pueden incurrir los Usuarios Administradores y 
de los usuarios . expositores de las: Zonas Francas Transitórií;ls . en las .diferentes 
operaciones aduaneras y de comercio exterior son las siguientes: . 

15.7.1. G·ravísimas · . . 

15.7.1.1. Ingresar, autorizar o permitir la salida de mercancías sin los documentos que 
las amparan de conformidad con el artículo 594 del Decreto 1165 de 2019 y sin el 
formulario de movimiento de mercancías, en los términos y condiciones establecidos por 
las normas aduaneras. La sanción aplicable será de multa del cien por ciento (100%) del 
valor de los tributos aduaneros de la mercancía. En el evento de no conocerse dicho 
valor,la sanción será de cuatro mil Unidades de Valor Tributario (4.000 UVT) por cada 
operación. 

Cuando en el evento previsto en este numeral se restituyan las mercancías dentro de los 
diez (10) días siguientes a la salida la sanción a pagar será del cinco por ciento (5%) del 
valor de la multa. Si la restitución se realiza desde el día once (11) al día veinte (20) a 
partir del día siguiente a la salida de la mercancía, la sanción a pagar será del diez por 
ciento (10%) del valor de la multa. 

15.7.3. Leves 

·15.7.3.1. Permitir el ingreso y/o almacenar mercancías de procedencia extranjera 
a los recintos de una zona franca cuyo documento de transporte no esté consignado 
o endosado a un usuario de esa zona franca. LA sanción será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). . 

15.8. Infracciones aduaneras de los depósitos 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los depósitos en las diferentes 
operaciones aduanerí;ls y de comercio exterior son las siguientes: 

15.8.1. Gravísimas 

15.8.1.1. No avisar o no informar a las autoridades competentes las mercancías 
de prohibida. importación que sean · detectadas en cumplimiento de sus 
obligaciones y con los medios de los que disponga en su calidad de depósito. La 
sanción aplicable será de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario 
(1.000 UVT) por cada operación. 

15.8.1.2. Ingresar, transportar, autorizar o permitir' la salida de mercancías sin los 
documentos que las amparan de conformidad con el artículo 594 del Decreto 1165 de 
2019, en los términos y condiciones establecidos por las normas aduaneras. La sanción 
aplicable será de multa del cien por ciento (100%) del valorde los tributos aduaneros de 
la mercancía. En el evento de no conocerse dicho valor, la sanción será de cuatro mil 
Unidades de Valor Tributario (4.000 UVT) por cada operación. 

. . . . . 

Cuando en el evento previsto en este numeral ·se.restituy~n las mércandas dentro de los 
diez (10) días siguie'ntes a la salida la sanción apagar será del cinco por ciento(5%) del 
valor de la multa: Si la restitución se realiza desde el día once (11) al día veinte (20) a 
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partir del día s;!Juiente a la :salidade la Illertancía, la sanción apagar seré.del diez por 
ciento (10°/:') del \'''''101 de la:mu!ta. . 

15.8.2. Gi3ves 

15.8.2.1. No reportaraia autoridad aduanera la información relacionada con la 
recepción de las mercancías entregadas por e! transportador o no informar a la 
aUToridad aduanera las inconsistencias encontradas entre los datos consignados 
en la plani!la de envío o declaraciones adljaneras y la carga recibida, o 
adulteraciones en dicho documento, o sobre 81 mal estado, o roturas detectadas 
en los ernpaques, embalajes y precintos aduaneros o cuando la entrega se 
produzca fuera de lo~ términos pre\/istos ene.! articulo '169 dei Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sl;lstítuVa. La sanción será de multa 
equ ivalente a tcescientas :Unidades de Valor Tributario (300 U'IT). 

15.8.2.2. No informar a .Ia autoridad aduanera los eventos que afecten la 
integridad de los, dispositivos de s,eguridad o de trazabilidad, o no cumplir las 
rnedides cautelares impuestas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -,.. DIAN,eonforme lo previsto en el numeral 7 
del artículo 7 de la presente ley La sanción será de multa equival.ente a 

tai:scientas Unidades de :Valor Tributar!o (300 UVT) por cada 9peración. 

15.3.2.3. NO recibir pala su almacenam:ento las mercandasdestinadas i3n el 
documeTitode transporte y .en la planHla de envío a ese depósito, ·SéÜVO que se 
demuestre causa. justificada que impida su recepción o almacenamiento. La 
sanción será demulta equivalente a trescieiltasUnidades de Valor Tributario (300 
UyT) por cada opera~rón. ." ' . . 

15.8:2.4. No afn'lacenar ni custodiar las mE!rcanGÍas que se encuentren en sus 
recintos: í)en proceso de impOliaGión o expoliación de . acuerdo con el tipo, 

' nat'uraleza, cantidCld, volumen ypeso,ii) abandonadas, jii) aprehendidas, o iv) 
decomisadas. Lasarlción será de multa eq,~ivalente a cuatrocien'tas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT) pOi' cada operación. . 

15.8.2.5. Perrnítir la salida de mercancías sin que se hubiere autorizado el 
embarque~ La · S8l1c;ión ,a imponer · será dé multa equivalente a dosdentas 

. Unidades de ValOí Tributario (200 UVT). Esta sanción solo áplica a los titular-es 
dedos Centros de Disíritución Logística InternaCional. 

. . . 

15.8.3. Leves 

15~8.3.1. No contár con!os equipos de cargue: descargue, pesaje, 
ilmacénamiento y conservaci6n , previstos en los requisitos para la habilitación, 
cuando a ello hubiere lugar. La sanción para esta infracción' será de multa d(u) cien 
Unidades de V<;l\(>r Tribllt~rio (100 UVT). 

15.8.3.2. No contar con , las áreas, la infraestructura física y tecnológica o los 
.equipos necesarios y/o ,no garant¡z~r conexión o la interoperabilidad con jos 
Servicios Informatlcos Electrónicos" para que: la autoridad' aduanera pueda 
cumplir sus funciones de : maner~ ade,cuada. La saDción para esta illfracción ~¡erá
de amonestación~ ~ ' ,... . '. . ' .' - , . 

15.8.3.3. No permitir la inspección previa ola ';¡efific8ción de las mercancías, sin 
justaóa:~sa, alosimportádores, lp,s agenciascfeadLJanas, . o alintmmediarlode 

..' ( 
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tráfico postal .y envíos urgentes, según corresponda, conforme lo establece la 
normativa aduanera y las obligaciones que de estas diligencias se deriven. La 
sanción para esta infracción será de amonestación por operación. 

15.8.3.4. No estar presente en los procesos de destrucción de mercancías o 
informar extemporáneamente la fecha y hora en que se realizará la destrucción de 
las·mercancías. La sanción para esta infraccion será deamonestac,ión: 

15.8.3.5. No identificar por medios físicos o electrónicos, · o no tener a disposición 
de la autoridad aduanera la información sobre la ubicación de las. siguientes 
mercancías: las que se encuentren ·en proceso de importación oexportacióh, las 
aprehendidas;o las que se .encuentren en situación de abandono. La sanción será 
de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (1 00 UVT). 

15.8.3.6. Permitir el ingreso y/o almacenar mercancías de procedencia extranjera 
a los recintos de un depósito público o privado cuyo documento de transporte no 
esté consignado o endosado a un depósito público o al titular de la habilitación del 
depósito privado, según corresponda, salvo que se haya autorizado el cambio de 
depósito. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT). 

15.8.3.7. No llevar los registros y controles de la entrada, salida y entrega de 
mercancías, vehículos y/o personas, o no llevarlos actualizados, conforme con los 
términos y condiciones señalados por la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La sanción será de multa equivalente 
a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

15.8.3.8. No poner a disposición o no entregar a la autoridad aduanera la carga o 
la mercancía que esta ordene en el ejercicio de sus facultades de control, en los 
términos y condiciones previstos en la normatividad aduanera. La sanción será 
de amonestación . 

15.8.3.9. Almacenar mercancías bajo control aduanero en un área diferente a la 
habilitada o utilizar el área habilitada de almacenamiento para fines diferentes a 

. . los contemplados en el acto administrativo que concede la habilitación. La sanción 
será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por 
operación. 

15.8.3.10. No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección previa y física 
de las mercancías y demás actuaciones aduaneras; y no pc~er a disposición los equipos 
y elementos logísticos mínimos que pueda requerir la autoridad aduanera en el desarrollo 
de las labores de reconocimiento e inspección, conforme lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas, Nacionales - DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 

15.8.3.11. No identificar por medios físicos o electrónicos las mercancías en 
proceso de finalización . de un régimen suspensivo o del régimen de 
transformación y/o ensamble·, que van a ser -'objetode distribución. La sanción 
será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT) . Esta 
sanción aplicará a los Centros de Distribución Logística Internacional y los 
Depósitos de transformación y ensamble. 

15.9. Infracciones aduaneras de los depósitos y de los titulares de las 
zonas de verificación de la modalidaddetráfico postaly envíos urgentes o 

mensajería expresa 
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A los Depósitos para TrMico Post:;¡1 y Envíes Urgentes o mensajería expre~ales serán 
aplicables, en lo pertinente, ¡as i"niárf:as sanciones por la .comisión de las infraccione;:¡ 
aduanera.s conternplad21s en el nurñera~ 15.8 de léI presente ley. .. .. 

A los titula¡-es de las zona,;; de verific3c¡on, sin perjuicio de la responsabiliGad derivada ' 
de otra c21idad de usuario aduanero que se le hubieré ótbrgado, :queíncurra en una de 
las siguientes infracciones se le impondrá la sanción'que en cadacasL' se indica: 

15.9.1. Gravísirnas 

15.9.1.1. No avisar o no inforrnar las mercanc!as de prohibida ihlpbrtadól1 que 
seso. détectada~~ en Gumplimientode sus ob!igaciones y con los medios de los que 
disponga en su calidad de depósitos y titulares de las zonas de verificaGión de la 
mcdalidad de tráfico postal ~( envíes urgentes (1 mensajería expresa. La sanción 
aplicable será de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1 .000 
UVT) por cada operación. 

15.9.2. Graves 

15.9.2.1. No Il'lantener en adecuado estado de funcionarnien1:o los equipos de 
medición, equipos de .inspección -no intrusiva y element()~ de seguridad 
nec~sarios par'a .el .. desariOllo de sus actividades,de acuerdo con los 
requerihlientos decaliSraci6n, sen~.¡bilidad y demás aspectos exigidos por la 
UnidéidAdministrativaEspecial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacidnales -
DIAl'!' La sanción a im·poner sera de multa equivalente .édrescientas Unidades de 
Valor TributarkJ (3:00 UVT). 

15.9.2.2. No reportar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas N~cio!lales (DIAN), los casos de incumplimiento detectados en el 
mantenimiento delos'requisitos y aquellos que se pres~rlten enel desaírol!q,de 
la operaclóndelinterrnediario deia modalidad de tt.áfico postal y envíos urgéntes. 
La sandón a imponer será de multa equivalente a ttescientos Ur,idades de 'lalo( 
Tributario (300 UVT).. . 

15.9.2.3. No recibir ono permitir ¡a verificación de las mercancías que ingresen 
por la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, por · parte de 1m; 
intermediarios de la modalidad, que no tengan depósito en el lugar de arribo. La 
sanción será de multa eq~ivalente a quinientas Unidades de V810r Tributario ([lOO 
UVT), 

15.9.2.. 4. A.lmacBnar on lasinstalatíon65 habilitadas mercancías diferentes ¡¡¡ las 
autorizadas para la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes o mensajería ExpreSa. 
La .sanción será de multa equivalente a quinier:tas(500) Unidades de Vaior Tfib~I~8J¡O 
(UVT) . . 

15.9.3; Leves 

. 15.9.3.1. No otorgara la Unidad Administratjva Esoecial· Dirección de Impuestos 
y Aduanas Naciom:!es-'DIANunroJde' Gonsu!ta ~. los sistemas infornléticos 
propio$ ya sus sistemas de contmf. La ,santión apli~able será de amonestación 
pOi cada infracción. 

15.9.3.2: No perrriiti¡- la salida de las me.rcancías; que ha.h cumplido con 105 .. 
trámite,s aduanerm¡en el lugar,dearribbycu~rlten con la constaricia que acredite 

, 36 

:1 . 
. . . 

: ; ..' ,'., 



' .. 

0_ . 'O. 

el cumplimiento de tales trámites. La sanción apl.icable ,s~rád~ amonestación por 
cada infracción. . , . 

15.10. Infracciones de los depósitos francos y de los depósitos de provisiones de 
a bordo para consumo y para llevar . 

. . . . . 
.. . . ' . 

A los depósitos francos y a los depósitos de provisiones de a bordo para consumo y para 
llevarles serán aplicables, en lo pertinente, lasmisma$ sanciones por la comfsión de las 
infracciones aduaneras contempladas en el numeral 15.8 de la presente ley; además, 
podrán incurrir en las siguientes infracciones aduaneras: . 

15.10.2, Graves '· . 

15.10.2.1. Vender mercancías a los vIajeros procedentes del exterior que 
ingresen al territorio aduanero nacional en cantidades o valores superiores a los 
establecidos en el artículo 106 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya. La sanción aplicable será multa equivalente a 
cuatroCientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 

15.10.2.2. Entregar las mercancías en lugares diferentes a la nave, aeronave o en el 
depósito, según sea el caso, para los viajeros que ingresan o salen del territorio aduanero 
nacional. La sanción aplicable será multa equivalente a cuatrocientas veinticínco 
Unidades de Valor Tributario (400 UVT)o 

15.10.2.3. Vender o entregar mercancías a personas diferentes a los viajeros que 
ingresan o salen del territorio aduanero nacional, en las condiciones establecidas en el 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será 

. de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor FOS de las mercancías, sin 
perjuicio de su inmediato reintegro al depósito, so pena de su decomiso directo. 

15.10.2.4. Entregar mercancías a personas diferentes a los viajeros o tripulantes que 
ingresan o salen del territorio aduanero nacional, en las condiciones establecidas en el 
Decreto 1165de2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción será 
de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor FOS de las mercancías y 
aplica a los titulares los depósitos de abordo para consumo ypara llevar. 

15.10.,3. Leves 

15.10.3.1. No identificar los licores y bebidas alcohólicas con el sello a que se 
refiere el artículo 105 del Decreto 1165 de 2019 o aquel que lo.modifique, adicione 
o sustituya. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT), sin perjuicio del cumplimiento de esta obligación, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la acción de control, so pena de su 
decomiso directo. 

15.11. Infracciones aduaneras de los titulares de puerto~ y muelles de 

servicio 


púbiico y privado 


Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los titulares de puertos y muelles 
de servicio público ' y privado en las ' diferentes operaciones aduaneras y de comercio 

. exterior son las siguientes: 

15.11.1. Gravísimas 
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15.11.1.1. Ingresar, aLltori:~;ar o permitir !a salida de r.1ercancías sin los documentos que 
las amparan de cClnTorrnidé)d con. "ei art¡culú594 del Decreto 1165 de -2019, en los 
términos y condiciones ~;stablecidos por las norma,s aduaneras. La sanci6n ap!icable será 
de multa del cien por ciento (100%) de.ivalor de los tributos aduaneros.de la rnercancia. 
Enel evento de íl) conocerse dicho valor, la multa será de cuatro mil Un,idades de Valor 
Tributario (4.000 UVT) por.c§lda operación, . , , ., 

Cuando en el evento pi'evisto en estE nU:T:er3~ SE? restituyan las mercancías dentro rle !os 
diez (10) días siguientes a la salida la sanci6n a f)é-1gar será del cinco por ciento (5%) del 
\/a!or de la multa , Si la restitución se realiz.á desde el 'día once (11) al día veinte (20) a 
partir de! d¡as¡guiente ala ~alida de la mercancía, la multa a p'ag@r será equh,lalente dé! 
diez por cianto (18%) del.valor do la multa , 

15.i1.2. Graves 

15.11.2.1. No poner a disposiciói1 o no entregar Bn las instalaciones d61 Puerto, las 
mercancías consignadas o destinadas a un depósIto o usuario de zona franca, dentro de 
la opor.unidad establecida en la~; normas aduaneras, salve que se demuestre que el 
responsable del retiro de, ia carga no ha realizado la correspondiente solicitud de traslado, 
La sanción será de malta equivalente a quinientas unidades de valor tributario (500UVT), 

15.11 .2;2. No 'informar a la ;3utoridad aduanera los eventos que afecten ia 
, integridad 	dé los dh;positivos dé seguridad ' o de trazabilidad, o ' no cumplir las 
medidas cautelaresir:npuestas por lE UnidadAdrninistré\tiv~E;speCial D¡n~cCi6n de 
Imrues~os y , Adúanas~jaci6nales -DiAN, conforme lo pre.vi$to enel nurneral 7 
del artículo 7de 121 presente ley, L.a sanción será de muita equivalente a 
trescientas Unidad'esde Valor Tributario (300 UVT) por cada operación. 

15.11 ;2.3. No cumplir con los requ,erimier.to~, medidas y procedimientos 
establecidos parla autoridad adlianeraep materia de infraestruCtura física, de 
sistemas y'dispositivos de seguridad y demás medidas tendientes para asegurar 
el control y v¡ g¡:¡ ;~mCia ' de las mercandas dentro 'de-sus instalaciones, La sanc:ón 
sl~rá de multa equivalente a cuatrocientas, Unidades de Valor Tributario (400 UVT) 
por cada operación. ' 

15.11.3. Leves 

15.11.3.1. Nocbritar con , jos equipos de cargue, descargue, pesaje, 
almacenamiento y conservación, previstos en los requisitos para lahabil:ítación, 
cuando a ello hubiere lugar, La sanción para esta infracción será de multa de cien 
Unidades 08 Valor Tributario (100 UVT). 

15.11.3.2. No contar con las áreas. la i'nfraestructura física' y teGnológica o les 
equipos necesarios Vio no garantizar conexión dla interóperabilida:d con ¡os 
ServiCIOS Informáticos E:ectróriicos; para que la autoridad aduanera pueda 
cumplir 3US funCioneS de manera adecuada. La sanción para e'sta infracción será 

.de amonestación , 

15.11 ~3:3. No permitir la inspección previa a la verificación ele las mercancías a 
, los, importadores" las agenciasp8 aduanas, Cial intermediario ,de tráfico postal y 
.envíos . IJrgéntes, según corresponda, conforme , lo establece , la normativ.a 

, ~duanfHp, ylas obligaciones que cje, estas diligencias se deriven. La sanción para 
esta i ;lfrácción' ser¡~de amonestación pOI' operac;ión . ,' , ' 

"- '- . ' .. -=, ' " ', 1" , ;'.. ' .' .: - :. 

15,11.3.4, No 'informar a la autóricJad aduane!':€! 'Ia;flnalizaciónde descargue en los 
términos ycondidonesestablecidos enelartículó:150del Decreto 1165 de 20 '19; ~ 

. ~ .: '. . ' ; " 
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o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. ' La ' sanción será de multa 
equivaJente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

15.11.3.5. No expedir la planilla de envío que relacione las mercancías 
transportadas que serán introducidas a un depósito o ·a una Zona Franca, en el 
evento previsto en el inciso 2 del artículo 154 del Decreto número 1165de 2019, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, salvo qUe el deposito o la zona 
franca al que venga destinada o consignada no entregue la información para 
expedir la planilla de envío. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT). · . . 

. ' : ' " - .' ., . 

15.11.3.6. No /levar los registros y controles' de la entrada; salida y entrega de 
mercancías, vehículos y/o personas, o no llevarlos actualizados. La sanción será 
de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100UVT). 

15.11.3.7. No poner a disposición o no entregar a la autoridad aduanera la carga 
o la mercancía que esta ordene en el ejercicio de sus facultades de control, en los 
términos y condiciones previstos. La sanción será de amonestación. 

15.11.3.8. No disponer de las áreas necesarias para realizar la inspección previa y física 
de las mercancías y demás actuaciones aduaneras; y no poner a disposición los equipos 
y elementos logísticos mínimos que pueda requerir la autoridad aduanera en el desarrollo 
de las labores de reconocimiento e inspección, conforme lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. La 
sanción aplicable será de amonestación por cada infracción. 

15.11.3.9. No suministrar la información que la autoridad aduanera le solicite 
relacionada con la llegada y salida de naves, aeronaves, vehículos y unidades de 
carga del lugar habilitado, en la forma y oportunidad establecida por dicha 
autoridad La sanción será de ' multa equivalente a cien Unidades de Valor 
Tributario (100 UVT). 

15.12. Infracciones aduaneras de los intermediarios de la modalidad de tráfico 
postal y envíos urgentes o mensajería expresa y sanciones aplicables 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los intermediarios de la 
modalidad de tráfico postal y envíos urgentes o mensajería expresa en las diferentes 
operaciones aduaneras y de comercio exterior son las siguientes: 

15.12.1. Gravísimas 

15.12.1.1. Ingresar, transportar, autorizar o permitir la salida de mercancías sin los 
documentos que las amparan de conformidad con el artículo 594. d~1 Decreto 1165 de 
2019 o la norma que lo modifique o sustituya, en los términos y condiciones establecidos 
por las normas aduaneras. La sanción aplicable será de multa del cien por ciento (100%) 
del valor de los tributos aduaneros de la mercancía. En el evento 'de no conocerse dicho 
valor, 'Iamultá será de cuatro mil Unidades de 'Valor Tríbutario(4.00Q UVT) por cada 
operación . 

. 15.12.1.2. No avisar o no informar las mercancías de prohibida importación que 
sean detectadas en cumplimiento de sus obligaciones yeon los medios de los que 
disponga en su calidad de intermediario de la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes o mensajería expresa. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT) por cada operación . 
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15.12.1.3. No pagar de manera consolidada mediante el. mecanismo que 
e~t:;¡biezca la Unidad Administrativa Espadai Dirección de Impll8stos y Aduanas 
Nacionales -DlpIN--la totalidad de los tributos aduaneros, sanciones, intereses y 
valoms por concepto de rescate a que haya lug~í; correspondientes a !o~;bienes 
que lleguen al teríitorio aduanero nacionala . tr~vésde .Ia red oficial ele correos y 
env¡os urgentes o mensajería E,xpres8. ·La sanción ~plicabie .será .de m~ita 

equivalente al ciento cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros 
dejados de pagar, sin perjuicio de la exigibilidad del pago de los · tributos 
aduaneros, intereses, y rescate según corresponda, por cada declaración 
consolidada. 

15.12.2. Graves 

15.12.2.1. No entíegar a ia Unidad .Administrativa Especia! Dkección de Impuestos y 
Adüanas Nacionales -DIAN, la información del rnanifiestoexpreso y/o de los documentos 
de transporte 8:s0Giad0S ti 'un8 · operación en la oportunidad y ·forma prevista en el 
DecretO 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sanción seíC~ 
de multa equivalente ;3f diez por ciento (10%) del valor de los fietes, (,;orrespondientf?' a la 
inforrnación de iO!:idoGumentosno entregados. Cuando no sea vi;:lb!e establecer dicho 

valor, 	la mu!t~ será de cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT) por G8.da 
guía o documento detrarisporte nóentregadb, según corresponda. · . 
. 	 ". . . .. ' , . . , 

15.12.2.2. No presentar eli!ib,me de los detalles de la carga efectivamente 

· recibida · y . las inconsistencias frente al · manifiesto expreso· 'erila planilla de 

recepCión a través de los Servicio~HnfárnláticósElectrón¡cos, en los términos y 

condiciOllesque 'establezca ' la Unidad Administrativa Es·pecial Dirección de 

Impuestos y Aduanas I\lacionales -DlAN-··_· conforme los · previsto én ·elartlculo 

25~7 del Decreto 1165 de 2019, o aquelque lo modifique, adícione o sustituya~ La 

sanción será de multaequivalel1te al diez porcientc (10%) del valor de los fletes , 

corre~ipondiente a la información de los documentos de . viaje no entregados. 

Cuando . nosea viable establecer dicho valor, la sanción multa será de a 

doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT) . . 

15.12.2.3. Llevar al lugar · habilitado Gomo ,depósito mercancías . diferentes. :21 las 
introducidas bajo ta .mcidalidad de tráfico postal yenviosurgentes·ornensajería expresa. 
La sanción ser"á de muitaeq~ivalenteacuatrociel1tas (400) Unidades de Valor Tributario 
(UVT) por cada guía () declaracíóh simplificada. 

15.12.2.4. No Goritarcon ios equip'Js de córnputo, d¡:J corliunicacioll6s y de inspección no 
· intrusiva, o Guando éstos 	c~rezcan de los requerimientos m¡nimos determin3dos pIJe ia 

Direcc:ón de: Impuestos yAduanéis Nacionales. L3 sanción será demultaequivalanta a 
cuatrocientas (400) Unidades de Valor Tributario (UVT). 

15.1 ·2.2.5. No poner Q disposición de lél autorid~d aduanera las mercancí as obje.to de esta 
modalidad de impóltación-, ,que durante su término de almaCenamiento no hayan sido 
entregadas a su destinatario, ni .reembarcadas. La sanción serác)emulta equivalente a 
Guatrocientas (400) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada guía o d()cumento de 

· trflnsporte. 

· 15.12.2,6; Someter a esta modalid~d rnercancíasqUé no cUrTlplarilbs requisitos 

establecidos en ei artículo 254 del Decreto 1165 qe2019; 'o las normas que losLlstituyan, 


· modifiquen o adido.n~n. La saríCiónserá de multa equivalente a cuatrocientas (400) 

Unidad~s de ValOr Tributari,? (UVT)· pd(Ci:lda· guia' o dec1áración simplificada. . 

15.1~.2.7. · Almacenar ·0 ·fener mercancía que ·haya .in"gresado :al · territorio adL:anerQ ... 
nadonal.· en ;Iugares distintos a lbs :habilitados por ·Ia autorid~daduaneraCOlf1o ·. 
instalaciünesdel respec~iVo intermediario sin ¡,aberse .sometido ala modalidad de tráfico . 

. 	 . . ":'. ' 

. . < . 
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postal y envíos urgentes o mensajería expresa. La sanción será de multa equivalente a 
cuatrocientas (400) Unidades de Valor Tributario (UVT) por cada guía o documento de 
transporte. 

15.12.2.8. No liquidar en la declaración simplificada o la qüehaga sus veces, los 
tributos aduaneros, intereses, sanciones y rescate, si aello hubiera lugar, que se 
causen por concepto de la importación de mercancías bajo la 'modalidadde tráfico 
postal y ' envíos urgentes o mensajería expresa. La sanción será de multa 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los - t~ibutosaduaneros dejados 
de pagar por cada declaración simplificada .. 

. 	 '. 

En el evento en que no sea p()sible deferii'ú,ar la base gravable para liquidar los 
tributos aduaneros a que haya lugar, la multa será del cincuenta por ciento (50%) 
por valor del envío declarado y/o determinado. Todo lo anterior, sin perjuicio de la 
exigibilidad del pago de los tributos aduaneros, intereses, y rescate según 
corresponda. Esta sanción no aplica ' cuando la corrección se realice de forma 
voluntaria y sin intervención aduanera. 

15.12.2.9. Incurrir en errores e inexactitudes en la declaración simplificada o la 
que haga sus veces que generen un menor pago ' de los tributos aduaneros, 
sanciones, intereses y rescate, que ello hubiera lugar, que se causen por 
concepto de la importación de mercancías bajo la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes o mensajería expresa. La sanción será de multa equivalente al 
cien por ciento (100%) del valor de los tributos aduaneros dejados de pagar por 
cada declaración simplificada. 

En el evento en que no sea posible determinar la base gravable para liquidar los 
. tributos aduaneros a que haya lugar, la multa será del cincuenta por ciento (50%) 
por valor del envío declarado y/o determinado. Todo lo anterior, sin perjuicio de la 
exigibilidad del pago de los tributos aduaneros, intereses, y rescate según 
corresponda. Esta sanción no aplica cuando la corrección se realice de forma 
voluntaria y sin intervención aduanera. 

15.12.2.10. Registrar en el servicio informático electrónico una . subpartida arancelaria 
diferente a la subpartida arancelaria general de la modalidad de tráfico postal y envíos 
urgentes o mensajería expresa, cuando la guía original no registró ninguna desde su 
emisión en origen. La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de 

. Valor Tributario (400 UVT) por guía. 	 .' 

15.12.2.11. No presentar en la oportunidad y forma · previstas en las normas 
aduaneras el pago consolidado mediante el mecanismo que establezca la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-. 
La sanción a apncar será de multa equivalente a doscientas Unidades de Valor 

. Tributario-(200 UVT) por declaración consolidada, sin perjuicio del pago 	de los 
tributos aduaneros a que hubiera lugar. . 

15.12.3.· Leves · 

15.12.3.1. No llevar los registros , y controles de la entrada,: salida y entrega de 
mercancías, vehículos y/o personas, o no llevarlos actualizados, conforme con los 
términos y condiciones .señalados por la Unidad Administrativa Especial DirecCión de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN ; La sanción será detnulta equivalente a cien 
Unidades de ValorTributario (100 UVT). . 
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15.12.3.2. Incumplirlas obligaciones establecidas en el artículo 388 del Decreto 1165 de 
2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, para los intermediarios de la 
modalidad de exportación de tráfico postal y envíos urgentes o mensajería expresa. La 
sanción será de multa equivalente a cien Unid21doas de Valor Tributario (100 UVT). 

15.13. Infracciones de los transportadores y agentes de carga internacional 

Las infracciones y las sancionns en que pueden incurrir los transportadores y agentes de 
carga internacional en las diferentes operaciones aduaneras y de comercio exteiior son 
las siguientes: 

15.13.1. Gravísimas 

15.13.1.1. Arribar o salir por lugares que no se encuentren haQilitados para.el ingreso de 
mercancías por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduan:::s Nacionales (DIAN), salvo que se configure el arribo forzoso legitimo a que se 
refiere el artícu!o 1541 del Código de Cornet:cio o transportar mercancías por rutas 
diferentes a las autorizadas por la normativa aduanera! La sanción ser$ de multa 
equivalente al cien por ciento (100%) del valor de los fletes por cada operación, 
correspondiente a la información de los documentos de ·transporte no entregados. 
Cuando no sea viable establecer dicho valor, la multa será de cuatro mil Unidades de 
Valor Tributario (4.000 UVT) por cadadpcumento de transporte. Esta s8nción no aplica 
para las restricciones dé ingreso que se expidan con ocasión de lo previsto en el articulo 
75 del Decreto 1165 de201 9-, o aquel que lo adicione, modifique o sustituya. 

Esta sanción también es aplicable al poseedor o tenedor de la mercancía que no tenga 
la condici6n de transportador, o al consignatario, importador o .c;:omprador de la 
mercancía, cuando a ello hubiere lugar; en este casola sanción aplicable será de multa 
equivalente del cien por ciento (100%) del valor FOBde.la mercancía. En el evento de 
no conocerse dicho valor,la multa serácle cuatro mil Unidades de ValórTributar:o (4.000 
UVT) por cada operación~ . 

15.13.1.2. ·Ocultar del control de la Unidad Administrativa Especia! Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionaies (DIAN) las mercancías objeto de introducción al 
territorio aduanero nacional y las demás que se encuentren a bordo. del medio de 
transporte. Esfa sancion también se aplicará en la ,ejecuciondel régimen de tránsito y 
transporte multimodal. La sancióri aplicable será de muita equivalente al cien por ciento 
(1 00%) del valor de los fletes internacióna!menteaceptado$ por cada operacióo~ Cuando 
no sea viable establecer dicho ;valor, la sanción s:erá de cuatro mil Unidades de Valor 
Tributario(4.000 UVT) por cada documento de transporte. .. : . . 

15.13.1.3. Transportar, aUtorizar o permitir la salida de mercancías sin los documentos 
que las amparan' de conformidad con el artículo 594 del Decreto 1165de 2019, en los 
término!, y condiciones estac~~cidos por las normas aduaneras: La sanción aplicable será 
de multa del cier. por cientO (100%) del va~oí de lo:; tributos aduaneros de la mercancía. 
En el evento de no conocerse dicho valor, la multa será de cuatro mil Unidades de Vaior 
Tributario (4.000 UVT)por cada operación. . ... 

15.13.1.4~ · No reembarcar las mercancías a ias que serefiere e! artículo 383 del Decreto 
1165 de 2019, o aquel que los sustituya, modifique o adicione. La sanción aplicable será 
de multa. equivalente ar:ntl unidades de :valor triqLltario '(1 .000 UVT) por cada operación. 

15.13.2. Graves 

. . . 

15.13;2~t. No presentar el ' informe de descargue e inc:pnsistenciaso no reportar ' ala 
autoridad aduanera. los sobrantes O faltantesdetectados en eJnúmero de ..bultos o el 
exceso o defecto en el peso .en'el GasO demercan9ía a gran~I, o docum.entos n6 
relacionados en el ' manifiesto de :cargé), en las 'c6~dicibnés .de .tiempo, . modo y lugar .'. . . . . . .,. 42 

.. :' 

. ',' 

http:FOBde.la


previstas en el artículo 151 del Decreto número 1165 de 2019,. b aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya. La sanción será de multa equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor de los fletes internacionalmente aceptados, sin que supere en ningún caso las 
doscientas Unidades de Valor Tributario' (200 UVT) por documento de transporte. Cuando 
no sea viable establecer dicho valor, la multa será de doscientas Unidades de Valor 
Tributario (200 UVT) por documento de transporte. 

15.13.2.2. Entregarla mercancía objeto del régimen de tránsito o de una operación de 
~ransporte . multimodal con menos peso, tratándose. de merca-nCía a granel o cantidad 
diferente de la consignada en . la declaración de tránsito . aduanero, cabotaje o en la 
continuación de viaj~, según . corresponda. La sanción · a imponer será de' multa 
equivalente al cincuenta· al (50%) por ciento del valor FOSde .la mercancía objeto del 
incumplirniento. . 

15.13.2.3. Las infracciones previstas en el artículo 56 de la Decisión 617 de la Comunidad 
Andina o aquella que la modifique o sustituya, hacen parte integral de la presente ley, de 
conformidad con el artículo 57 de esta Decisión o aquella que la modifique o sustituya. 
Esta infracción también aplica a las operaciones de tránsito aduanero internacional, salvo 
que se expida una disposición legal especial sobre la materia. La sanción aplicable para 
estas infracciones será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario 
(400 UVT) por cada operación. 

15.13.2.4. No finalizar el régimen de tránsito o la operación de transporte multimodal en 
la forma prevista en el artículo 448 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, 
adicione o sustituya, y demás disposiciones especiales que los regulen. La sanción 
aplicable para estas infracciones será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT) por cada operación. 

15.13.2.5. Arribar a la aduana de destino con los precintos o dispositivos de seguridad 
de los medios de transporte o de las unidades de carga, rotos, adulterados o violados al 
momento de la recepción de la operación de tránsito o transporte multimodal, detectando 
inconsistencias referidas a faltantes, o cambios en la naturaleza o estado de la 
mercancía. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) 
del valor FOS para el caso de la mercancía faltante o del cincuenta por ciento (50%) del 
avalúo para la mercancía en exceso o cambios en la naturaleza o en su estado. 

15.13.2.6. Realizar cambios en la unidad de carga o en el medio de transporte al 
momento de la recepción de la operación de tránsito o transporte multimodal, detectando 
inconsistencias referidas a faltantes o excesos, o cambios en la naturaleza o estado de 
la mercancía. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por ciento 
(50%) del valor FOS para el caso de la mercancía faltante o del cincuenta por ciento 
(50%) del avalúo para la mercancía en exceso o cambios en la naturaleza o en su estado. 

15.13.2.7. No presentar el aviso de arribo y/o el aviso de llegada del medio de transporte 
aéreo o marítimo, en las condiciones de tiempo, modo y lugar que señale la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 141 y 149 del Decreto 1165 de 2019, o 
aquel que lo modifiqUe, adicione o sustituya. La sanción será de multa equivalente al 
treinta por ciento (30%) del valor de los fletes de la carga transportada, sin que supere 
en ningún caso las cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT) por medio de 
transporte. Cuando no sea viable establecer dicho valor, la multa será de cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (400 UVT) por medio de transporte. 

15.13.3. Leves 

15.13.3.1. No permitir la inspección previa o la verificación de las mercancías a 
los importadores, las agencias de aduanas, o al intermediario de tráfico postal y 
envíos urgentes, según corresponda, conforme lo establece la normativa 
aduanera y las obligaciones que de estas diligencias se deriven. La sanción para 
esta infracción será de amonestación por operación. 
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15.13.3,2. Noinfcrmc:tr a la autOíidadaduanera ' la finalización de descargue en iús 
términos f condic;ones estabiecid(}s en el ardculo 150 del Decreto :11B5 de 2019, o aquel 
que lo modifique, adicionE) o sustituya. La sanción pará. esta infracción será de multa de 
cien Unidades de Vaier Tributario (100 UVT) por operación , 

15.13.3,3" No expedir la;planilla de envío querelacione.las mercancías transportadijs que 
serán introducidas a :.m depósito o él una Zona Franca: La sanción para esta infracción 
será de multa de cíen Unidades de Valor Tributarío ('! 00 UVT) por operación . 

15.13.3.4, EfectUar operaCiones de tránsito adUanerp u operaciones de iransporte 
multimcdalen veh¡culos que no estén adscritos a empresas inscritas y autorizadas ante 
la Unidad Administrativa Especial Direcdónde Impuestos y Aduánas Nacionales - DIi~N. 
L.a sanc.ión será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Trjbutario (100 UVT). 

15.13.3.5. No entregar dentro de 13 oportunidad estab¡e.Cida en las normas aduar,¡erasla 
mercancía al agente de carga interriacior:al, al pLl~rto, al depósito habilitado, ai usuariü 
operador de la zonafranca, al declarante o al importador, según corresponda . La .sanción 
será de ' multa equivaleilte al cinco por ei~; n to (5%) del vallar dé io :~ fletes 
internacii)nalmsnte aceptados, correspondiente$ a !a mercancía de que se trate, sin que 
en ningún caso pueda . superar las cien Unidades ele Valor Tributario (100 UVT) por 
documento de transport.é.. Cuando no sea viable estclblecer dicho valor , la multa será de 
cienUnidedes de Valor TrilJutario (100 U\¡T) pbroocumento de transporte . 

15.13.3.6. No , transmitir electróii:cmnente él través · de los Servicios Infórrnóticos 
Eiéctt-óríiCos; dentro de! término a qué se refiere elartí.culo 362 del Decreto t 165 de 2ü19., 
o aq~lel que lo modifiqlJ~ : adicione o ~u~tituy3; la información del manifiesto de carga que 
relacione las niercancí~s según las autoriZaciones de embarque concGdidas : por la 
aduana. La sanción será de multa equiVale:itéal cinco por ciento (5%) del véllor de ios 
fletes internacionalmente aceptados ;· correspondientes a la mercancía de que se trate, 
sin que en ningún caso pu'eda sup6,ar las cien Unidades de Valor Trit:utario (100UVT) 
por documento de transporte, Cuando no· sea vi~bl.e establecer .dicho valor, ¡a 'sanción 
será de cien UnidadesdeValorTriblltarir,) (100 UVT) por documento de tr.anspolie,, ' . . -. . . . ". , .. ', " ",.. 

15.13.3.7~ No entregar en el término previsto enel artículo 152 del Decrete) 1165 ae 20·í 9, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustitUYe, los aocurn.antos que justifiquen el sobrante 
o faltante en ei número de bultos, e~ceso o defecto en el peso si se trata de mercancía él 
granel o docurri~¡'itoi de<transporte nore!aciohadoB en el manifiesto de carga,. o noenviar 
en un viaje posterior la me~cancía correspOndiente al fa!tante odefecto repo'rtado, ,en lo·s 
eventos que corresponda . La sanción será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) 
del valor. de los fletesinternacionalmente aceptados, sin que en ningún caso pueda 
superc.r'las cienUnidar;F.!S de ValorTíibutariQ {100UVT) por documer.to .de transpJie. 
Cuando no seé:Í viable establecer dicho valor, la san<::ión será de cien Unidades de Valor 
TrjblJt~rio (100. UVT) por documento de transpo:i'e , ... 

15.13.3.8. No pcner a disposición o no entregar nlnautoridad aduanera la carga 
o la mercancía que esta ordene en el ejercicio de sus facúltades dé control, en los 
términos y condici,ones previstos. La sanción será de ·multa equivalente a den 
Unidades de Valor Tributario (100 UVT), ·' .. - . 

. . . 

15.13.3.9. Incumplir con el término para finalizar una operación de tránsito ola 
9peración de transporte multimodai fijado por la aduana de partida, La sanciqn 

. será de multa eql.liv8iente a c:íen Unidades de 'Valor Tributario (1 00 UVT). 

15.13.3.10. Ncentregar a través dejos Servicios InfOímáticos EleGtr6nicos ,de la 
Unidad Administrativa Especial' Oirecdóri de ImpUestos yAduanG\s Nadonales­
DIAN la información del documento cónso!idador o los documentos de transporte 
hijQs~l1las cor,dic:ones de tiempo, modo y lugar previstas enel articu!0147 del 
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Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicio.ne o sustituya. La san.ción 
será de multa equivalente al cinco por ciento (5%) . del valor de les fletes, 
correspondiente a la información de los documentos. de viaje no entregados, sin 
que en ningún caso pueda superar las cien Unidades de Valor Tributario .(100 
UVT) por documento de transporte. Cuando no sea viable establecer dicho valor, 
la sanción será de cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT) por documento 
de transporte, Esta sanción sOlo será aplicable al agente de carga internacional. 

. . . . ' 

. . . . 

.15.13.3.11. No. presentar, e no. entregar e no. remitir la infermación del manifieste de carga 
o. les decurnentesque le adicienen, medifiquen e cerrijan yde.los decumentes de 
transperte que cerrespc>ndan a la carga efectivamente ingresada al territeri9 ' aquanere 
nacienal per lugar habilitado., en las condicienes de. fienipe, medo y lugar previstas en el 
artículo. 147del Decrete 1165 de2019, e aquel que le medifique, adicione e sustituya: La 
sanción será de multa equivalente al cinco. per ciento. (5%) del valer de les fletes, 
cerrespondiente a la infermación . de les decumentes de viaje neentregades, sin que 
supere en ningún case las cien Unidades de Valer Tributario. (100 UVT) per decumente 
de transperte. Cuande no. sea viable establecer dicho. valer, la sanción será de den 
Unidades de Valer Tributario. (100 UVT) per decumente de transperte, según 
cerrespenda. Esta sanción aplica se le al transpertader. 

15.14. Infracciones en materia de valoración 

Las infraccienes y las sancienes en materia de valeración aduanera sen las siguientes: 

15.14.2. Graves 

15.14.2.1. Declarar una base gravable inferier al valer en aduana que cerrespenda, de 
cenfermidad cen las nermas aplicables. La sanción aplicable será de multa equivalente 
al cincuenta per ciento. (50%) de la diferencia que resulte entre el valer declarado. ceme 
base gravable para las mercancías impertadas y el valer en aduana que cerrespenda de 
cenfermidad cen las nermas aplicables, sin perjuicio. del pago. de les tributes aduaneres 
a que haya lugar, per cada declaración. La sanción prevista en este inciso. sele se aplicará 
cuando. se genere un mener pago. de tr.ibutes aduaneres. La sanción para esta infracción 
será aplicable al impertader. 

En el case de impertacienes temperales en desarrelle de Sistemas EspecialeS de 

Impertación - Expertación de materias primas e insumes de que tratan les 


. artícules 172 y 173 literal b) del Decrete Ley 444 de 1967 e aquella que la medifique, 

adiciene e sustituya, la sanción aplicable será de multa equivalente al cincuenta per 

ciento. (50%) de la diferencia que resulte entre el valer enaduanas declarado. para las 

mercancías impertadas y el que cerrespenda de cenfermidad cen las nermas aplicables. 


15.14.2.2. No. presentar el respective centrate cuando. se declare el valer previsienal de 
que tratan les numerales 1 y 2 del artículo. 338 del Decrete 1165 de 2019, e aquel que le 
medifique, adicione e sustituya. La sanción aplicable será de multa equivalente a 
descientas Unidades de Valer Tributario. (200 UVT). Esta sanción será aplicable al 
impertadeL 

. 15.14.3. Leves 
' . . j . . 

15.14.3.1. 
.' 

IncUrrir en inexactitudes en.la declaración andina del valer, que impidan la 
cerrecta aplicación de la h~cnica de la valeración aduanera. La sanción para esta 
infracción será de multa de cien Unidades de Valer Tributario. .(100 UVT) y aplica al 
impertader. · '. '. 

. .. ". 

15.14.3.2. No. sum.inistrar e hacerle en ferma extemperánea, iriE~xacta e incempleta, la 
infermación e pruebas requeridas cen el fin de determinar el valer en aduana de las 
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I'llercancías. La E;anción aplicable 3Gí¿ de mu.!ta de cien Unidades de Valor TribLitario . 
(100 UVT) por cada requerimiento incumplido y ap!ica ·al importado!". 

15,14.3.3. No presentaí la Decla,ación Andina ¡:lel V~lor, o presentar una que no 
Gq!T~~sp(Jnda él ;¡) rnercancfa o él la del:l~radén dé i;¡-Ip.ortación de q~e ~e t:ate. La sanción 
para esta infré!cc¡'':'í"Is-et"á de multa {j~) Gien UnidaJe:s de \.íalorTributario ("100 U\¡T) y aplica 
al importador o a la agencia de aduanas, c~iando esta última act:J6 Como declarante. E.:1 
el ' BVf:.r.to en que· esta infracción· se detecte durante ·el proceso' "de inspección no 
procederá el levante hasta que el im¡xiitado{ preSE!iltela DeclaracionAndina del Valor y 
pague la sanción :ndicacla: . 

15.15. !nfracdones referidas al origen cie las mercancías y medidas de 
defensa comtEircial 

Las infracciones que se presenten con ocasión de~ incumplimiento de nOJmas ce origen 

y de medidas de defensa comercial," se impondrán sin perjuicio de !o establecido en los .. 

acuE'rdos comerciales aprobados V ratificados por Colombia. En los eventos donde 

estos r:o !o.s preve,m, se aplicarán las siguiantGs sancipnes: 


15.15.2: Graves 

'15.15,2.1. Ácogersea un tratamiento aran~~iqr¡G PJ?ferer,1ciéÍ I..s in tener !a'prueba
de origen o qUE; est~ rlo s~a autéqticao' quíen figure como 'erf1isor niegue su 
expedición oqu;~ t,eniendo' !a prúebadeorigen,$6 d,eterrnineqóe la::rne¡'canQía no 

califica como origin¡3ria o que eStá sujeta a una medidade slt ~;p~msiéndetrato 
arancelari"o pr-efer~ncia¡ . o que no cumple .contas condídoncs deexpeclición 
.d irecta, tránsito y/o transbordo, La sanciónsef::1 de·,multaequiva'lentea¡ cuarenta 
por cient()' (4Ü%) de los tributos aduaneros dejados de liquidar y pagar, excepto 
en los casos en que existan disposicionesespecíficasy "se atiendan las 
parámetros dispuestos en los acuerdos comerciales vigentes. Lo anterior, sin 
perjuicio del pago de los tíibutos a que h.aya lugar. La sanción paía esta infracción 
serilap!icablnarirnportador.' . 

15..15.2.2. Np tener la certificación de origen no preferencial eque se detennine 
quela mercancía nocurrlple ~a regla de origen :10 preferencial. Lasari.ción será de 
multélequivaientea! .cuarentá po'r ciento (40o/c) de 10sderecl1o~)antidump¡n~~ ' () 
compen$atorios :o losdercchos estableCidos Gomo medida ·de saiv;:;guardia, 
dejados de liquidar y pagar, sin perjuióo del pago de los tribu·tos aduaneros a ql.H~ 
haya Iwgar. Lasanción para esta infracción será aplicable al importador. 

15.15.2.3, r~o liquidar 10sderechcs antidumping e compensatorios e los den::chos 
e$tablecidos cO.momeclida de sa1vaguardi8 habiendo lugar a ello. La sanción será 
de multa equivalente al q.18renta por ciento (40'}(,) de los derechos antiduniping o 
compensatorios o !Os derechos establecidos corno m~d¡dade salvaguardia 
dejados detiqi,Jidar y.pagar, sin perjuicio del pago de los tríbutosaduanero,s a ·que 
haya lug~r. La sanGÍónpara esta infracc,ión ser{~ aplicable al importador. . 

. I , 

Cuando concurrahvariastarifasestableGiqas ·por dere(;l:~m, . aniidumpi~'lq .o 

compensatorios O comomedida ,jes<;llv?gu::ú·dia, se aplic~lrala mas alta. • .. 


. . • . . . . . ' . ' 

,": : ,'",' ". . ':. ' 

15.15;3. Leves · 

15;15~3.1. Incurrir en errores en la prueb.é.l de origen o ,incLrnlplirlos r~qujsitos 
prev·isto.~ enla,snOrrT1asque aprueban el élcuel"po ,C:Ornercial (;orrsspondiente yI8~ ·. 
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normas que lo reglamenten. Sin perjuicio de los tr'ibutosaduaneros aque haya 
lugar, la sanción sera de una mLilta equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
de los tributos aduaneros dejados de cancelar de la mercancía sin que sl,lpere las 
cien unidades de valor tributario (100 UVT). En el caso de las. exportaciones la 
sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario{1 00 UVT). 
La sanción para estainfracción se aplicará al importador y al exportador, según 
sea .eI6aso. . .' . . . . .. ' . . 

15.15.3.2. Incumplir los requis~tos legales previstos pa~a la certificación de -origen 
no preferencial. La sanción para esta infracción será de multa de cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT) y aplicará al importador y al exportador, según sea 
el caso. '. . 

15.16. Infracciones en materia de resoluciones anticipadas o de ajuste de valor 
. . permanente 

Al peticionario o al beneficiario de una resolución anticipada o de ajuste de valor 
permanente que incurra en una de las siguientes infracciones se le impondrá la sanción 
que en cada caso se indica: 

15.16.1. Gravísimas 

15.16.1.1. Suministrar información o documentación irregular, para sustentar una 
resolución antiCipada o de ajuste de valor permanente. La sanción aplicable será de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1 .000 UVT). 

15.16.3. Leves 

15.16.3.1. Suministrar información o documentación inexacta O que no cumple los 
requisitos legales para sustentar una resolución anticipada o de ajuste de valor 
permanente. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario 
(100 UVT). 

15.16.3.2. Tener conocimiento sobre la desaparición o modificación de los hechos que 
fundamentaron la expedición de una resolución anticipada o de ajuste de valor 
permanente y . no informarlo a la autoridad aduanera. La sanción será de multa 
equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

15.16.3.3. Incumplir los términos y condiciones establecidos en una resolución anticipada 
o de ajuste de valor permanente. La sanción será de multa equivalente a cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT). 

15.17. Infracciones y sanciones en los programas de fomento de la industria 
automotriz, de astilleros y para el régimen de transformación y ensamble de 

motos, vehículos y fabricantes de autopartes ·. 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los beneficiarios y/o titulares de 
los program~s de fomento de la industria automotriz, de astilleros y para el régimen de 
transformación y ensamble de motos, vehículos y fabricantes de auto partes en las 
diferentes operaciones aduaneras y de comercio exterior son las siguientes: 

15.17.1. Gravísimas 

15.17.1.1. Déstinar rnercanc1 as importadas al amparo del ' prográ rn 8 de fomento a la 
industria automotriz o de astilleros a propósitos diferentes a' losautorizados en el 
artículo 2.2.1.14.1.7 y 2.2.1.12.1 .7 del Decreto Único Reglamentario 107 4de 2015, 
según corresponda; .obtener y utilizar documentos o medios irregulares .dentro de una 

. . 
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operación de c:mnercio exteriCir; y cuando cQn ocasión del · levantamiento del velo · 
corporativo se ev;de-nc!e {jue el beneficiario de!pronr.ama creó o par1ic:pó en la creación 
de sociedades para ia realización de operaciones .de comercio exterior irregu:~lres. La 
::?anóón apl¡cable~~eri: de multi~ equivalente a mii Unidades de Valor Tributario .(1.000 
U'VT\ 	 . , ,. 

15.17.1.2. Facilitar, permitir o participaí en operaciones prohibidas o vinculadas a los 
delitos de contrabando, :contrabando de hidrocal-buros y sus der¡vados j favorectriliento y 
facilitaclón de contrabando, favbrecimiento de coriti'ab~mdó de hidrocarburos , fraude 
aduanero, exportación oimportac¡ón ficticia, enriquecimiento ilícito, tráfico de armas. 
municIones, explosivos, minas antipersona , tráfico de estupefacientes, lavado de activos, 
testaferrato, cohecho, fr.Siuda procesal, c;lelitoscantra la seguridad pública, contra !3 fe 
pClblica, contré< los r ecursos naturales y medio ambiente, contra los servidores púb~ ¡ ¿os, 
80ntra la propiedad industrial y contra los derechos dE'l' autor. La sanción aplicablé será 
de multa equ:valente: a mil Unidades de Valor Tributario (1 .000 UVT). La caducidad para 
~as Gondü,,:: tas ¡-elacior,adas con los delitos antes mencionados será i[j prevista en el 
Parágrafo 1 del artículo 20 de la presente IBy. 

15.17.2. Graves ; 

15.17~2.1. Incumplirlmi :.)biigacionesreferida.s alos programas de fomento de la industria 
automotriz, así como al progran-,8 de fomento de :0 industria de astilleros regulados en 
los artículos 2::Z:1: 14.3.2. y2.2.1.12.3.2 dei Decreto 1074 de 2015,. 0 ~de aquel que lo 

·modifique, adiciona o wstituya. La sanción será de multa' equiva!entea trescientos 
Unidadüs de' Valor Tributario (300 UVT) . . 

·15.17.3.1. PresenteJ los cuadros insumo producto con valores de consumo diferentes a 
los realmenteutllízado$ o no adoptar \Jn sistema de control deinvenlar'ios conforme a !o 
est¡;¡bleCido en jijS ~lIi¡culos 2.2,1..14.1.5 y 2 .2.,1012.1.5 del Decreto 10'74 de 2015 ydemés 

·	hOrm2,$ que los adicionen I modifiquen .o sustituyan; ·' o tener mercancía ·que no está en 
iibrecircu!acién, e:r. 1Iugares ;distintcs alos informaclos para el desclrTOllo del·programa; en 
e\marca de la ,autorización .de los programas de fomento a lairidUstriaautomotriz, .cle la 
industria da astilleros. La sanción para esta Infracción será de multa de cien Unidades de 
'Valer Tributario (100 U\lT). 

, " , :"::".".. . . 	 ". . . ' . 

"-,, . O · · - f · ' .· .;), ,7.4. tras 10 ¡aCCiones 

15.17 .t.'t1. Grave::; 

15.~7.4.1.1. Habr~1 lugar a la suspensión de las importaciones al emparo cJ!31 programa 
de fomento·a la industria automotriz y/o de la industria de astilleros, $;egún corresponda, 
cuando no se presente 'eL !r.forme Anual de éumplimiento del Pro~;¡r:ama a !TIás tardar el 
últiiT,o dia hábil del mes de juni() del año siguiente a la realización de !<lS importaciones 
al amparo del píDgrama: Nó podrán realizarse rUei¡2S importaciones al amparo d~~ e*;te, 
hasta tanto .sea preserltado diche inforrne y en teda caso con ante.-ioridad al último día 
h¿t.il dol mes .de s:?ptiembre del mismo año. CCi:::O en el cual se ¡Jrocederá de confo¡midad 
co.nel numeral 5 de los artículos 2.2.1.14.4.4 y 2.2.1.12.4.4 dei Decreto 'Único 
Reglamentario '1Ol4 de 2015, o aquel que lo modifique, adicione O sustituya.. 

El incumplimiento de los plazos establecidos en el inciso anterior deb'erásBr 
informado por el Ministerio . qe Comercio_ Industria y .. TUrisvnoa ···Ia .Unidad 
Administrativa E'speciaIP:recciún dé;¡mpue~tosy Aduanas Nacionales - ·DIAN, · 
dentíVdelos cinco (5) días hábí'es sigUientes 6 SU ocurrencia. ., . 

15.17.4,1.2, Incumplir . los PorcentaJes de Irl1:egración Nacional (PIN) mmllnes 

·establecidos en el CélpítuJo1 O. Sección 2,articulo2.2.1.10;2,2 del Decreto 1074 

de 2015 oaqtJ~lqueloadicione: Fiodifiqueo sUstituya. Lasanciér1 imporüblH será 


" ;, ' . 

'. 	 ~ . . : . ...:.: . " ", 

::.. .. ., . ' -" : ' , '--', . 
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de multa equivalente ' a dos (2) veces el número de puntos porcentuales de 
incumplimiento, .que se calculará sobre el valor FOS de los componentes, partes 
y piezas para ensamble importadas durante el respectivo período, sin perjuicio del 
pago de los tributos aduaneros dejados de cancelar, cuando a ello hubiere lugar. 
Esta sanción es aplicable a las empresas ensambladoras de motos. 

15; 17.4.1.3. Incumplir el Porcentaje de Integración Subregional (PIS) del año 
inmediatamente anterior, de acUerdo cObjas categorías establecidas en la 
Resolución 323 del 26: de 'noviembre de 1999 de la Comunidad. Andina (CAN) o 
aqüellaquela adicione, modifique o sustituya .. La-sánción imponible será denlülta 

. equivalente a dos veces el número .de puntos o fracción de puhtoporcentuales de 
incumplimiento .calculadas sobre. el valor . FOS . de los 'componentes, partes y 
piezas para ensamble, importadas durante el respectivo período;sin perjuicio del 
pago de los tributos aduaneros dejados de cancelar, cuando a ello hubiere lugar. 
Esta sanción es aplicable a las empresas ensambladoras de vehículos y no aplica 
en la producción de vehículos prototipo que hayan sido ensamblados localmente 
bajo régimen de Transformación y/oEnsamble con la finalidad de realizar pruebas 
de calidad y siempre y cuando no sean destinados a la venta. 

15.17.4.1.4. Incumplir el Valor Agregado Subregional (VAS) del año 
inmediatamente anterior, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 323 del 
26 de noviembre de 1999 de la Comunidad Andina (CAN) o aquella que la 
adicione, modifique o sustituya, verificada de manera independiente para cada 
una de las autopartes autorizada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
La sanción imponible será de multa equivalente a dos veces el ,número de puntos 
o fracción de punto porcentuales de incumplimiento calculadas sobre el valor FOS 
de los componentes, partes y piezas para ensamble, importadas para la 
correspondiente subpartida andina durante el respectivo período, sin perjuicio del 
pago de los tributos aduaneros dejados de cancelar, cuando a ello hubiere lugar. 
Estasanción es aplicable a las empresas ensambladoras de vehículos y no aplica 
en la producción de vehículos prototipo que hayan sido ensamblados localmente 
bajo régimen de Transformación y/o Ensamble con la finalidad de realizar pruebas 
de calidad y siempre y cuando no sean destinados a la venta. 

15.18. Infracciones de los importadores y comerciantes de las zonas de régimen 
aduanero especial de Urabá, Tumaco y Guapi y de Maicao, Uribia y Manaure 

Los importadores y/o comerciantes domiciliados en las Zonas de Régimen Aduanero 
Especial de Urabá, Tumaco y Guapi y de Maicao, Uribia y Manaure que incurran en 
alguna de las siguientes infracciones, serán sancionados así: 

15.18.2. Graves 

15.18.2.1. No expedir las Facturas de Nacionalización, las Facturas de Exportación o la 
declaración aduanera que corresponda, cuando proceda,' o expedirlás' sin el lleno dé los 
requisitos y condiciones establecidas en las normas aduaneras. L..asanción a imponer 
será de multa equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de la mercancía, sin 
que supere las quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). 

15.18.2.2. No liquidar o no cancelar el impuesto al ingreso, el impuesto al consumo o los 
. tributos aduaneros, según cor:responda, en la oportunidad y en la forma prevista en las 

normas aduaneras. La sanción a imponer será de multa equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del valor de la mercancía, sin que supere las quinientos Unidad~s de Valor 
Tributario (500 UVT). . . 

I ' . • 

. 15~18.2.3. Introducir 'al resto del.territodo aduanero naciol;lal' mercar:'lcías' importadas al 
.' amparo del Régimen Aduanero Especial, sin el cymplimien~o de. los requisitos previstos 

en las normas aduaneras. La sanción a imponer será de mUltaequivaierite al cincuenta 
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por dentó {50°1c) dei~valúo de las m0rc;:mcíél~\. Para tal efeCto, las mercand&s será:') 
inrnoviiizadas rrlieiitrt:s se adel;lI~ta e! proceso sanciollatorio: 

15.18.2.4. Someter al sistel"rlé;l d~ envios, mercé:mcías que superen los cupos estClblecidos 
en el-Decreto 11 ES de LDi 0, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. La sansión a 
imponer será de multa equivalente al c¡ncU~rtt3i ' por: ciento (50%) de: valor deia 
merccmcía, sin que supere las cuatrvclentéls Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 

15.19. InfracC;;ones de los importadores y comerciantes del Puerto Libre de S",n 
Andrés, Providencia y Santa Catalina yde ta Zona de Régimen Aduanero 

. Espücia~ de l.eticia 

Los importadores y/o cornerciantes domiciliados .en el Puerto . Libre de San Andrés, 
Providencia y Sal,ta Cé!talina y e,n la Zonacle R,égimen Aduanero Especia! de Leticia, que 
incurran en alguna de las siguientes infracciones', serán sancionados así: 

15.; 9.2: Graves 

15.19.2.1. No expedi. las Facturas ' de Nac¡Gnalizac¡én~l la deGlaración aduanera que 
corr,~spond8, c.uando procetia, O expedirlas sin el .lleno de los requisitos y mndiGiones 
establecidas en las nCf:na~)aduan'eras. La san':iona irnponer será de :¡'1ulta equivalente 
al cincUenta por cienta (50%) del va!or ele 1::: mercancía, sin qlle supere iasquinienfos 

. Unidades de Val!or TI·ib(,;tario (500 UVT). . . . 

1:5.12.2.2. No liquidar 
... 

o no cancelar E!: impuesto al ccnsumco 105 '::ributosadl!aneros, 
según sea el caso,en,f3 oportunidad y en la forma prev¡~ta en las normas aduait6ías. L,~ 
sí;lnción a irriponerserá de,multa equivalente ·alciheuenta por ciento (50%) del valor de 
la mercancía, sin que supere I.as qLl¡n ~entas Unidades de Valor Tri.butarío ,(500 UVT). 

15.19.2,3. Introducir al resto del territorio aduanero nacional mercancías importadas al 
amparo ' del Puerto Libre o Regimeri Aduanero :Especial, ' SÜl el ·cumplimiento. .delos 
requisitos' prévistosen las nornias aduaneras .. la sanción al)licable . se(áde multa 
equivalente al cincuonta por cienfo(SO%) de! avalúo>de las rnercáncías. Para tal efecto, 
las mercancías serán inmovilizadas mientras se aQeJanta el pror-eso sancionatorio. 

15.19,2.4. Someter al sistema de envíos,: mercancías que superen los cupos estab!~cídos 
'en el, Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione osusti1uya. La sanción a 
impGne~ será de multé! equivalente 'ai dncu~nta por ciento (50%) del valor de .. la 
,mercancía; sin que supere las cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT). 

. ~ 

.15.20.lnfraccion·es de las Sociedades de CorncrcializaciónlntemaCiqnal 

Las . infracciones , y' las sanCiones en que' puedl::n incurrirías Soc.i9dad<~s de 
Comercia!!zaGÍ,ónlnte¡ n~donal en las diferentes operac:ones aduaneras y de comercio 
extericí sen las s!guier1tes: 

15.20.1. Gravísimas . 
" " ,. ,' . , ' . ' .. ,' ' ," .......... 


15.20.1.1, Expedir cel1ificados a! ' proveedor por compras inexistentes.' La ' sand6n 
aplicable será de multa equivalente al cien porc:ento (1.00%) del valor registrado en el 
cei:tifi~ado correspondiente. De no ser posible determinar dicho valor, la sanción será de: 
dós rllil. Uniqades de Valor TributáriO~(2.000U\/T)por .cada ,c::.ertif¡cado expedido tiór 

. compras inexistentes onópresentéi<jE\S conforme a la;normativa;adualie.ra. Lo anterior, 
sin perjuicio de la iéstitución de los beneficios .conft;lridqs¡rregularrnente con base en. 
dic::hos certificados, bi~n sea por parte de la sociedad de cOillerdalizaciór'l internaciollal 
Y/o del proveedor r,acional. . . .' '. . , .• • . . . . .. . 

• • ' •• ' -.... o,". • • • • o •• 

15.20.1.Z. Exporta~ 'm~c~nhías pclra per.~ibír ' ~é'r!efjG.i9s ;a través dE! medios irregulares. 
La sanciónaplicabie ser.áde multa eq,,JivaIEú1'teal Clen porciéitQ(100%)det valor de ia 

. . ..". . ". " . , . - - ." .. '. . ' ~ ..;. .'. ...... . 

<: :. l', . , . '. so 

.. - ¡." . 
. ::.: . : " ¡",: ", 

. . ' , . 

; ... 

" 

• • '. -. :.'~ o; , • 
,.;" 
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mercancía. De no ser posible determinar dicho valor, la sanción será.de dos mil Unidades 
de Valor Tributario (2.000 UVT) por cada operación. ' 

15.20.1.3. No exportar las mercancías dentro de los términos y condiciones previstos en 
la normativa aduanera. La sanción imponible será de multa equivalente al cie-n por ciento 
(1 OO%)del valor FOS de la mercancía dejada de exportar, s.iri perjuicio de las acciones 
que- pueda adelantar la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN; para determinar la responsabilidad por la declaración y pago 
dellVAque pueda generarse en el evento en que,laexpo,rtación no se hubiera realizado, 
incluidas las sanciones que para elefecto establezca el Estatuto Triputario. 

15.20.2. Graves 

15.20.2.1. Exportar de manera extemporánea las mercancías respecto de las cuales se 
hUbiere expedido el certificado al proveedor, sin el cumplimiento de los términos y 
condiciones previstos en la normativa aduanera . La sanción imponible será de multa 
equivalente a cuatrocientas Unidades de Valor Tributario (400 UVT) por certificado al 
proveedor, sin perjuicio de la restitución de los beneficios otorgados. Se entenderá que 
la exportación es extemporánea cuando se realice dentro del mes siete (7) siguiente al 
otorgamiento del certificado al proveedor, sin pérdida de los beneficios obtenidos. 
Superado este término se entenderá que la mercancía no se exportó, en este último 
evento se deberá devolver el monto de los beneficios obtenidos lo cual será exigible tanto 
a la sociedad de comercialización internacional como al proveedor. 

15.20;2.2. No implementar los mecanismos de control de que trata el artículo 71 del 
Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, establecidos por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
con el fin de verificar la debida utilización de las materias primas e insumos incorporados 
en los bienes objeto de exportación. La sanción a imponer será de multa equivalente a 
doscientas Unidades de Valor Tributario (200 UVT). 

15.20.2.3. No presentar, o expedir en la forma y condiciones diferentes a las establecidas 
por la normatividad aduanera y de comercio exterior, los Certificados al Proveedor. La 
sanción a imponer será de multa equivalente a quinientas Unidades de Valor Tributario 
(500 UVT). 

15.20.3. Leves 

15.20.3.1. No presentar o hacerlo extemporánea mente o en forma diferente a la 
establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, los informes de compras, importaciones y exportaciones. La sanción 
a imponer será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

15.21. Infracciones en el régimen de admisión temporal, en desarrollo de los 
sistemas especiales de importación-exportación 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los titulares de los sistemas 
especiales de importación-exportación en las diferentes operaciones aduaneras y de 
comercio exterior son las siguientes: 

'15.21.1 ; Gravísimas 

15.21.1.1. No presentar los estudios de demostra'ción en el marco de los programas de 
sistemas especiales de importación - exportación de materias primas, a más tardar 

, dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha prevista para ello. La sanción a imponer 
será de multa equivalente a dos mil Unidades de Valor Tributario (2000 UVT) . 

15;21.1,2. Entregar Información por parte del titular del.programa de&istemas especiales 
de importacion - exportación a la Dirección de Comerció Exterior del' Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo o a quien haga sus veces, que no 'corresponda con las 
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oper,,~iones efE!dl..ladas O con el estado de las mercancías. según se trate para obtener 
las certifi-caciones,endidas con cal"go al programa. L.a sanción a imponer será de multa 
equivalente a dosrniiUnidades de Valor Tributario {2000 UVT). 

15.21.1.3. Dar una destinación difei"E:nte a los bienes d l3 capital y repuestos bierie~; para 
ia exportación de servicios oa Idsrn.aterias primase insumos importaiCios ai 3mparo de un 
programa de Sistemas Especiales de imporiclóóli - Exportación . La sanción a impon~r 
sera de multa t~quivalente a do:::, m:1 Unidades de Valor Tributario {2000 UVT}. 

15.21;1.4. No preS¡~iltar los estudios dedemastración ,en el marco de los programas de 
~¡ ¡ stemas especiales. de importaciérl -, exportaCi6n bienas de capital, repuest6s:o de 
exportación de servicios. amás tar(jar dentro del nies siguiente ·a la fecha prevista para 
ello. Lasanci6naimponer!)fú'áde miJlta equívalE!rite a dosm,i! Unidadescle Valor 
Tributario (2000 UVT). 

15.21,1. Graves 

'15.21.2.1. Incumplir c:~rc:al () totalmente' lo~) compromisos ,de exportación paf2 105 

prcgraméls de sistBmasespeciaiés de imper'ti;,ción yexpo'rtación previstos en IOB artículos 
172 y '173 literal b) del Decreto Ley 444 de 1967. La sanción será de mu:ta equivalente al 
~: íei1 pür ciento (1 00 %)dGlgi"avamen arancelario de las mercandas dejadas de 'exportar. 

15,'21:2.2.' Incumplir parcia! o ' totalmente los compromisos deexportadón" para 105 

programas de sist6íil,isespeciale:>de ¡mp:Jrtadón y expertaciónprevistes enios artícuios 
173 literal e) Y'17A del D-ecreto Ley 444; de 1967 y tje la ley 9 de 1991. La sanción Sf::r{l de 
multa squivalentealdiezpor clE;nt0 (iD 0/v) del. va lor en aduanas de ¡as mercancLa3 
impc-.i1adas cen ~1ígoa¡programa ~" ' , " 

. " 

Para la terminación de 10.$ programas endesarrolio de los sistemas~ especiales de 
, irnport,aci6n oexportacf6n y en 103 e'¡entós delncurnplimiento de los ':érminos previstos 
en los artícülos 234, 235, 236, 237 Y 238 del CeGret:) 1165 de 2019, o aquel que lo 
modifique, adicione o sustituya ' sin ·que se hub;ere presentado la correspondiente 

' deciaracíón de modificación con el pago de los tributos aduaneros y la sanción a que 
hace referencia f,~ste artículo, procederá ia, aprehensión y .decomiso de la mercancía 
pievísta enelnumeral 2 del artículo 26 dela pr::!sentele:y: 

15.21.3. Leves 
. . . . 

15.21.3.1. No oreserüar los Guadros insuln':¡ produ~t:) o no adoptar un sistE)ma dE~ control 
deír;ve,tarios conforme a lo establecido en el Dec:~eto 2B5 dé 2020 Yd~més ncmlé\S que 
10s adk;;onen, fricdi~;qu¿n o sustituyan; o t2;ler mercancía que no está en libre c:rcL!l3ci6~11 
en lugares distintos 8 los informados para el desarroilo del programa; erl el I11¿]rco de la 
aUIo,izé;cíón deios programas de sistemas Elspecia!esde impo:tacíón-' exportación. L<l 
sanción pare: esta ínfracción será de multa de cien Unidades de VaiQr Tribütario ('100 
UVT). ' " 

15.21 "3.2. No reP9itar dentro del plazo establecido en el Decreto 285 'do 2020 o 
aq'uer qUfJ 10 adiciOi1l3, modifique o sustituya, lai'nfQrmación correspondiente al~~3 
deClaraciones de importación y exportacién quese presenten en forma manual 
con cargo aun prograniá de s¡steni~s espéóialE~sde importación - exportación. 
'La sanción será 'de multa equivalente a cien Unidades deValar Trib,utario (1 QO 
U~} . ' , , 

15.2L3,J. SuperGlr dentro del plazo, el cupod€',,:mportación autorizado en desarrollo dE'! 
los pro9ralT1asdesj stern~s especia¡esdeTmp~irta"Ció.n- exportaciorl,La "sanción será de. ' 
amonestación. '.'; ." 

, '15.22:tnfra~d~ml$ '~~:f~ddáS a la internadón temporal deveh~cl:ios automc)tores ' 
al amparo eje la Ley 191 de 1995Ya.iasjmportacion~s tempúra1es de medios de , 

. ' , , " transporte realizadas por turistas ,: . ' 

S? :, 



Las · infracciones áduaneras en que pueden incurrIr los residentes de las Unidades 
EspeCiales 'de Desarrollo Fronterizo, que internen temporalmente vehículos,· motocicletas 
y embarcaciones fluviales menores con matrícula de otro país y para las importaciones 
temporales de medios de transporte realizadas por turistas so.h las siguientes: 

15.22.3. Leves 

15.22;3.1. Cámbiar · la destinación de los vehículos motocicletas · y embarcaciones 
fluviales menores, objeto de internación temporal o importación temporal de medios qe 
transporte realizadas por turistas. La sanción imponible será de multa eqüivalentea 
cincuenta Unidades .de Valor Tributario (50 UVT). Esta sanción es aplicable al sujeto a 
quien se le autorizó la internación temporal de vehículos automotoresalamparo de la Ley 
191d.e·1995 o al turista aquien sé le autorizó la importactón temporal de medios de 
transporte. . . .. . . . 

15.22.3.2. Circular y transitar por fuera de la jurisdicción del Departamento al que 
pertenece la Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo. La sanción será de multa 
equivalente a cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT). Esta sanción es aplicable 
al sujeto a quien se le autorizó la internación temporal de vehículos automotores al 
amparo de la Ley 191de 1995. 

15.22.3.3. No ostentar por parte del propietario o tenedor la calida'd de residente en la 
Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo o haber sido sustituido por otro. La sanción 
imponible será de multa equivalente a cincuenta Unidades de Valor Tributario (50 UVT). 
Esta sanción es aplicable al sujeto a quien se le autorizó la internación temporal ·de 
vehículos automotores al amparo de la Ley 191 de 1995. 

15.22.3.4. No finalizar la internación temporal o importación temporal de los medios de 
transporte en los términos de la ley 191 de 1995 y/o de los artículos 216 y 220 del Decreto 
1165 de 2019, con la salida definitiva del país al . vencimiento del término de la 
autorización de la internación temporal o de la importación temporal b al vencimiento de 
su prórroga. La sanción imponible será de multa equivalente a cincuenta Unidades de 
Valor Tributario (50 UVT). Esta sanción es aplicable al sujeto a quien se le autorizó la 
internación temporal de vehículos automotores al amparo de la Ley 191 de 1995 o al 
turista a quien se le autorizó la importación temporal de medios de transporte realizados 
por el turista . 

En todos los eventos anteriores, los vehículos, motocicletas y embarcaciones fluviales 
menores serán inmovilizados mientras se adelanta el proceso sancionatorio, salvo que el 
usuario aduanero se presente voluntariamente en el punto de control para finalizar la 
modalidad acreditando el pago de la sanción a que hubiere lugar, en cuyo · caso, la 
dependencia competente registrará ante el sistema la terminación de la modalidad. 

El acto administrativo que resuelve de fondo el proceso di~pondrá que la multa deberá 
cancelarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Verificado el 
pago, se ordenará la entrega del medio de transporte dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes para su salida definitiva del país. 

Los gastos de transporte, almacenamiento y demás gastos de servicios logísticos 
. complementari<;>s que se causen ., por la inmovilización del v~hículo, motocicleta o 
embarcación fluvial menor estará a cargo del residente y/o. turista, quien deberá acreditar 
su pago al momento de su retiro. . 

La salida del vehiculo" automotor deberá realizarse a más tardar dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la entrega del medio de transporte . .. 

. . 

Vencidos estos términos, sin quese hubiere pagado la multa, o si habiend.o pagado no 
. se hubiere. efectuado la salida definitiva del . mismo, . procederá su aprehensión y 
decomiso. 

. . . 

El procedimiento para la imposición de estas sanciones será el .estp.blecido en el artículo 
65 y siguientes de la presente ley, salvo que en disposicion~sespeda'les internacionales 

. . . . . . 
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se estab~ezca un procedimiento especifico aplicable. 

15.23. Infi'.;!ccion~s para los Usuarios de Trámite Simplificado y los 
. Operadams Económicos Autoriz'ados . 

Las infracCiones y las 'sanciones en que pueden incurrir los Usuarios ' de Trámíte 
Simplificado y lOS Oparadores Económicos Autorizados en las diferentes operacion~s 
aduaneras y dB comercio extericr son las siguientes: 

15.23.1. Gravísimas 

15.23.1.1. No pagar los tribulos aduaneros liquidados en la deciaración 
.conso!idada ue pagos. La sanción aplicable s~íá de multa equivafente al cien por 
ciento (1 00%) df~1 valor de los tributos aduaneros dejados de pagar sin que supere 
las mil unidades d.a valor tributario (1000 UVT), 'l sin perjuicio de la exigibiiidad 
del pago de los tributos aduaneros, int~i"eses y íescate según conespond<;l, por 
cada de~laración. - . '. 

- . 

15.24. Infracciorl~:i; en las operaciones ad",aneras por duetos; oleoductos, 
. poliductos, gasodoctos y/o redes para el transporte de energia y próducto$ 

. sim¡ia(E~s . . . 

Lasin:fraccionQs: y I~Sl~ar1Giones .E!n que pueden incurrir 10$: usuarios éiduaneros que 
intervienen enlasoperaclrJnes_ adu~mer~is por ductos,OIeoductos,. púliducto!3¡ gasodU,~t(\.s 
y demás redes para el transporte de energía .y proouctos similares en I~~ dife(entes 

, operaciones adl!~neras yde comercio exterior son ~as siguientes: . 
. ." . ' 

15.24.1. Gravísimas 

15.24.1.1. Realiz;aroperaciones aduaneras sin tener instalados los equipos de medición 
y control que perrn¡ta!j registmrla cantidad de mercancías irnportad8s o exportadas. La 
sanción será de multa equivalente · ai cienpoí ciento (100%) del valor ' FOB de 18s 
mercancías, sin que sea inferior a quinientas (:;OO} Unidades de Valor Tributario (U\/T). 

, . : 

15.24..2.1. Incun;1plir las .... obligaciones () vio!2f la$ ' prohibiciones , 0 restriéciones 
establecidas en el Decreto 1165 de 20 '19, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, 
que resulten deun trámite aduaneíO propio dela importación o exportación a través de 
policluctos(oleodüctos); o de la habilitación de los puntos de ingre!5o y salida de las 
mercancías; 0 , de !aautorizacíón como usuario: aduanero de tales modalidades. La 
sanción será ' de ' muita. equiv81cme ni cinco por ciento ·(5%) delva!or FOBde las 
mercancías objeto de 1:1 operación de qU6se trate. 

En la misrml ' sanción inculTirá el tituiar del punto habi litado y p~oveedor del ~erviciJ de 
transporte de petróleo y/o comb,ustib!es líquidos: derivados de¡ petróleo por me.clio di':! 

oleoductos y/opcÜduCtos? través 'del territorio aduane·rónacional,cuandose Eirnbarquen 
con destino. a otro pais,c:antidades superiores a.i margen de tolerancia del Cinco por ciento 
(5?,o)st::ñaladoen e¡ artículo 153 d~1 Decretó '1165 de 2019, o aquEiI q·ue lo modifique, 
adicione o sustituya. " " . . .. 

Lo ·· disp\Jesto en éste ' articulo s,e cum¡Jlirá ' sin ~ perJúicio~ de laapllcación de las demás 
. disposiciones del' régimen sancion3torio y, eri ' gen~ral;·del control'aduanero que en lo; 
pertinente deba aplicarse a las opemCiones aduaneras. 

' . , 

15.24.2.2,Noregi~tra( la operación :de, impbrtaGiÓ0 o expOliación, conforme con la 
regulación. establ¡~cidapor la Un ¡d;~dAdrn;nlstrabh~1 Esr)~cial D¡á~ccjóh de Impuestos y 
Aduanas' Nacionaiós - DIAN, La sanCión ·será de' rriUifaequivafentea qUinientas (500) ..... 

, . . 

:, 
l . ' " 

:.,' 

. ". ~ ,.. .. 
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Unidades deValor Tributario (UVT). 

15.25. Infracciones de los operadores o proveedores de dispositivos de , 
trazabilidad de la carga y/o mercancía .. 

Las infracciones y las sanciones en que pueden incurrir los operadores o proveedores 
de dispositivos de tr.azabilidad de la carga y/o mercancía en las diferentes operaciones 
aduaneras y de comercio exterior son las siguientes: ' 

15.25.1. Gravisirrias ' 

15.25.1.1. No 'prestar sin justa. Gausael ~ervicio detrázabiíidad de la carga y/o 
mercancíasén los casos en qüehaya lugar. La sanción aplicable ' séra de multa 
equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT) . 

15.25.1.2. No reportar dentro de los términos y condiciones previstos por la normatividad 
aduanera a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN los eventos y alertas que se presenten durante la ejecución de la 
operación aduanera y que generen riesgo a la integridad de la carga o mercancía, 
unidades de carga y medios de transporte, cuando el usuario tenga la obligación de 
presentar este reporte. La sanción aplicable será de multa equivalente a mil Unidades de 
Valor Tributario (1 .000 UVT), salvo que se demuestre que no hubo afectación o pérdida 
de la carga y/o mercancía, caso en el cual la sanción será de doscientas Unidades de 
Valor Tributario (200UVT). 

15.25.3. Leves 

15.25.3.1. No contar con los equipos, manuales y elementos necesarios para la 
habilitación, custodia de las mercancías y la realización de las operaciones de 
comercio exterior, cuando a ello hubiere lugar. La sanción para , esta infracción 
será de multa de cien Unidades de Valor Tributario (100 UVT). 

15.25.3.2. No contar con las áreas,la infraestructura física y tecnológica o los 
equipos necesarios y/o no garantizar conexión o la interoperabilidadcon ·Ios 
Servicios Informáticos Electrónicos, para que la autoridad aduanera pueda 
cumplir sus funciones de manera adecuada. La sanción para esta infracción será 
de amonestación. . 

15.26. Infracciones aduaneras relativas al uso de los servicios informáticos 
electrónicos 

Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los usuarios de los servicios 
Informáticos electrónicos y las sanciones asociadas a su comisión son las 
siguientes: 

15.26.1. Gravísimas ' 

15.26.1.1. Utilizar los servicios informáticos '.electrónicoss;in cumplir con la 
normativa aduanera y/o realizar las siguientes operaciones no autorizadas: operar 
el sistema sin tener acceso autorizado, realizar operaciones· no autorizadas para 
dicho usuario, modificar o eliminar. datos sin autortzación, introducir software 
malicioso o provocar la interrupción o daño del servicio. La sanción aplicable será 
de multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.0'OOUVT) por cada 
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operación, utilización () uso indebido de lo's Servicios Informáticos Eiectrónicos. 

15.26.1.,2. No tener correspondencia entre ' quienes presentj~n ias declarsciones i 

aduaileras que se trarn¡ten ante la Unidad Administrativa Especial Diíección de 
!mpuestos y /\duanas I\lacionales -DIAN y quienes efectuaron la ope¡ación de 
comercio exterior. De inué2l1 manera, cuando no e~{ista correspondencia entre el 
documento de tíar.sporte y la. información presentada " a través del , servicio 
informático e!r:!ct!"6nico, no corresponde ctm qUien efectuó laoperación , saivo que 
se verifique quese realizó un endoso en propiedad. La sanción aplicable será de 
multa equivalente a mil Unidades de Valor Tributario (1.000 UVT) por cada 
operaeión. 

15.26.1.3. Usar eisistema con calidades aduaneras sin vigencia , suspendidas, o 
no autorizadas, re rabilitadas, no reconocidas, no inscritas; no calificadas, no 
designadas, no re~listradas () suspem1idas por la Unidad A.dlTijnistrativa Especial 
Dirección de Impuestas y Ad'JéHl¡3S Nacionales-D1AN. La sBrlción aplicable''SCrá 
de multa equivalente a mil LlnidadeGde V~I()r Tributario (1,000 UVT) por c2da 
oper~dól1 ) uti¡iz¿,ción o uso indcliido dé !osgéi'"ié/os l¡;fO;¡;;=;"I~it¡CO.s Eléttf'Órítébs; 

15.+6.1.4. No contmi?1' el uso de 'claves para una ';única" pers·:)na. o uSl,Jal'Íü. La 
sanción apiícable ser~ cl$ muita equivalente a n~il Unidades de Va!o~ Tributario 
(1.000 UVT) por cacla , ~peració'n, uti!izac;ón' o uso indebipode los 'Servicios 

,Inf'orrnátícos, Electrónicos, 

.~ 5.26.1,5. Presentélr en ia solicitud de r~.gistro en' el :scrvício 'informático 
,electrónico,información irregular o. que , no corresponda con .Ia re,alid,ad de la 
actividad econórnicadel usuar¡Qo dotas operaciones que rea!iza . La sanción pari:l 
esta infracción solo. será aplic~ble al solIcitante del registro corresporidiente. La 
sanción aplicable será de multa equivatente a rnii Unidades de Valor TribLltaf~O 
CI :OOQUVT) por cadaop8ración , utilización o DSO indebido de los~ Servicios 
Informáticos Electrónicos. 

15.26.1,6. Presenta'ry obtener a través de ¡os s€Hviciosinformatlcos electrónicos 
·Ia aceptacióndev'arias d~claracicncsaduafH~ras p~ra la rnisltl ~rmercancíacun el 
propósito de obtener un levante automático, E';mbarque directo o autorización de 
tránsito: No habrá lugar a! esta infracción cuando se evidencie que la conducta se · 
énrTlarca eh los casos ~e cancelación dE~1 levante por contingencia u . otros 
coniemplados en el Decreto 1165 de 2019. Lil sanción aplicable será de 'multa 
eq!,.lívalente a mil Unidad~s de.'Ja!or Tributario (1 .000 UVT) por céidaaper3ción, 
u.iilizaGi6n o uso indebidO: de los Serv;'cios Informáticos Electrónicos. .. . ... . ,' . . ,. 

15.26.1.7. Forrn~liza~ .la r~serva de una porcj¡~n o cantidad del cupo o contingen~e, o 
cualquier otro instrumento que utilice elmecanisrno de primero llegado/primero ser¡ido 
sin ejp.cutar la bperaciónaduanera . .La sai](~ión aplicable será de multa equivalente a mil 
Unidedes de ValorTTi~utari:o (1.000Ü./f) porcada operación, utiUz3·:ióno USO 'indebido 
de los $ervicios InfOímáticQs Electróni·:os. ., 

:',,' . 

i 5,26.1.8. PreSt~ntar.. y ' obtener laaceptaGiórtde declar'aciÓri~s adtjaneraston 
información diferente a la'queindique la naturalezá de la mercancía o dbcuméntos 
sop0l1e hasta:óbtener levantBs :a,utom$tiGP!?.J. o embarques directos oautar:zaci6n 
détn~nsito. La sanción aplicable será demu~ta. equivalente amil Unidades de 
Valor TributaílO {1 :000 UVT) por cada operacíón.utilizacióri olISO indebido de lbs 
Servidos Informáticos Electrónicos. . . 
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15.26.1.9. Incorporar en el sistema o presentar documentos soporte de las 
operaciones aduaneras que no correspondan a la. operación comercial o 
simulando cumplir las restricciones legales o administrativas para obtener la 
autorización de levante o la procedencia del embarque. Lasanción aplicable será 
de multa equivalente al cien por ciento (100%) del valor FOS registrado en la 
declaración ' aduanera ' que soporta la operación~ En ' caso "de no ser ' posible 
determinar el valor, la sanción aplicable será de multa equivalent~ a cuatro mil 
Unidad~s de Valor Tributario (4000 UVT) por declaración. . . , 

..', . . . . ' - , 

15.26,2. Graves 

15.26.2.1. Presentar una nueva deClaración de importación sobre una mercancía 
cuya diligencia de inspección se encuentra suspendida o ampliada por la autoridad 
aduanera, sin que la situación que motivó la suspensión o la ampliación haya sido ' 
subsanada. La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT). 

15.26.2.2. Presentar declaración de importación a través de los servicIos 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, obteniendo levante automático cuando 
la mercancía se encuentra en abandono y no se haya pagado rescate si hubiere 
lugar a ello. La sanción será de multa equivalente a cuatrocientas Unidades de 
Valor Tributario (400 UVT). 

15.26.3; Leves 

15.26.3.1. No incluir las actuaciones que se realicen durante la contingencia en 
los Servicios Informáticos Electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, luego de restablecidos los 
servicios informáticos ' electrónicos dentro de los términos y condiciones que 
señale el Decreto 1165 de 2019, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 
La sanción será de multa equivalente a cien Unidades de Valor Tributario (100 
UVT).· . 

Parágrafo 1. Para las infracciones referidas a los declarantes entiéndase los 
sujetos a los que se refiere el artículo 32 del Decreto 1165 de 2019, o la norma 
que lo modifique, adicione o sustituya, según corresponda. 

Parágrafo 2. En el evento en que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
encuentre que un beneficiario presuntamente ha incurrido en alguna de las 
infracciones previstas en el numeral 15.17 del presente artículo, pondrá los hechos 
en conocimiento de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, para lo de Sl! competencia. . ..' ' . 

. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la :ejecutoria del acto 
administrativo de ' sanción, la Unidad Administrativa . Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN remitirá copia del aétO ádministrativo en 
firme, al Ministerio" de Comercio, Industria y Turismo por correo electrónico o en 

.. documentbfíSi?o, paralode su competencia.: . . . 

.Parágrafo 3. Las sanciones previstas en el numeral ·15.17también aplicarán a 
otros programas de fomento a la industria que se implernenten~ 

Parágrafo 4. En caso de terminación de los programasó subprogramas de 

,1 
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fomento; el usum:c; debora cumplirlas obiigacibnes aduaneras dertvadéis de las 
irnportaciones eféctuadas 'al amparo de los programas, mediante la presentaci6n 
de !a:; declaradones de;mportación de los bienE;s importados que no hayan sido 
invciLlcrados en ei bj;~nfinal, liquidando los tributos aduaneros" la diferenda <lE': 
lVA, lassanciorw~s y los ' ! iritere~es moratorios correspondíentes, o I·?jexpcrtando 
laS mercanCías denlro 'dJ lo~:dre¡nta (30) días siguientes a la fecha de ejecutoria 
del 'acto administrativo de tHrminaciór¡ de los programas. En caso contrario, la 
Diréccióh Seccionalde, Aduanas 'competente dará inicio al procedimierlto 
administrativo .oara la d¡3terminación d€los trIbutos aduaneros, sanciones e 
interEses mOratorios E~xig

, 

:ibles. ' 

Parágrafo 5. El ' no mantenirni-ento de los , reqljisitos para la autorización, 
habi!i~ación, inscripción o registl;o será cé:1usal'de pérdida dela calidad, siernprey 
cLI?ndo dichaconduda no está consagrada corno infracción, 

: . . . 

. .'. i . 

P~ú'ácrafo S. Para efectos de la aplicáción de las infracciones de que trata el 
prese~lte artícuio, dentro idel concepto de ' usuarios autorizados, habilitados, 
ins'critos, calificados, rJconocj(jos, designados ' ,o registrados, se encuentran 
aquallos cuyo proceso ~de autOíización, ' habilitación, inscripción, calificación, 
reconocimiento; ¿Iesigna~ión o refli~tro lo malizan otras entidades del orden 

· nac:on;:¡I, según Sei'i:e! caso, 
,. ," :' " . , "; 

Pa.rág.rafo 7. No prQGederá la irnposición de las sanciones previstas 0:1 E;! 


' presente artículo, cuando se cumplan lostérrninos y cond-iciones pr(~vistasen el 

,artículo 135 del Decreto 1:165 de 2019 o aquel que lo adkione, . modifiqiJ~ o 

' sü5tituya, paralaautorizacióridel le\tante,salvo cuando ·· se , trat,ade. :a no 

presentación del,~ . Decla~aciónAnd¡na derValor al momento: de la pre§entación '1 


· aceptación de la declarabión de import8cióno al momento de rea~ ización de la 

iryspe~c:ión ,aduanera en; el control simultáneo, caso en el cual siempre se 

configurará la ScHlciQr! pr$vista en el numer~1 15,14.3,3 del presente altículo. 

Parágrafo 8. Las sanciQnes prevista$en .el numeral 15.8 aphca :a todos los 
titulares de los depésitos públicos, privados:y centros de distribuciónlcgística 
jnternacional,depó$itosde tráfico ' postal.y envíos urgentes, depósitos, francos, 
depósitos de provisiones de abordO para consumo y para llevar, tituléiresde las 
zona~~ d.e verificación de la modalidad de ,tráfico postal y envíes urgentes, sal'Jo 
que !as infraccion~s , seindividLJal¡cen de manera espeda!. , 

Parágrafo 9. Las infracdionE!S previst~ls en los numerales 15.11 .2.1, i!).11-3.3, 
15:r 1.~~.4 y 15.11.:L5, y ~el presente artíóJlo no son aplicables a los Titulares de 
los Puertos y MúeHes de: seí'Jic:io público y privado habilitados para la entrada y 
?aiida de Viajeros , ' . 

Parágrafo 10. A lbS transpoltadores en , :Iasmodalidadesde tránsito', cabotaje , 
tram~bordo y en las operaciones de transportemultimodal, lessera.n aplicahlesen 
lo pertinente; las sanc!ones previstas en'elnuJTleral '15.13 del presente artículo .. 

· . '." , . . .. ,. . . , . . 

Articulo 16.~esélva 'd~'tas in'léstigacionás adminisírativas.Lainforrnación 
contenida dentrp de ' la respeGtivainve~tigaoión gozar$ cl~re!3erv~ Iqgal.Y¡ por 
tanto; solo poctráser sum \nistradaa las partes vjr.culadas~l1elproceso respecti'Jo 
ya fa f:"Iutoridad queen,ejerciclo desuscompet~ncias: la pueclasolicitélr. Los actos 
administrativos, ~i fir.íTI~r~ferente:e. a lassanciones,liquidaci,on~sy decomisor,no ; 
gozarán-de reSe!PJ3 sáhiq en iapartB,que,;,r..or;.tenga informaGiónque por: expresa . 
disposición legal :goce de: esta. ' ' ' , , ,... 

~'" ' . .... ' . 

"ss 

," . 
, " 
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Artículo 17. Gradualidad. En los siguientes eventos,la sanción se graduará 
Gomose indica en cada caso: 

1.Cuando con un mismo hecho u omisión se incurra en más de una infracción, se 
aplic~rá 1a sanción más grave, prevaleciendo en ' su'órden la de cancelación, 
suspensión oterminación, ala de. multa. Si todas fueren sánciOnadascon multa, 
se impondrá la 'más alta incremenfada en un veinte 'por ciento. (20%) sin que el 
resultado s~a superior a la suma de todas,las multas. 

.. ' 

Dicho incremento también procederá cuando todas las infracciones en que se 
incurra con el mismo hecho u.omisión $ean sancionadas con multa de igu~lvalor. 

. . . . .. . . 
.' . 

2 . . Las infracciones ' en que se incurra en' una; deClaráción aduanera y' sus 
documentos soporte se tomarán como un solo hecho, en cuyo caso se aplicará la 
sanción más grave. 

3. Cuando en el término de tres (3) años fiscales anteriores a la fecha de 
expedición del Requerimiento Especial Aduanero, se incurra más de dos (2) veces 
en la misma infracción leve sancionada mediante acto administrativo en firme con 
amonestación, procederá para la tercera la sanción de multa por cien Unidades 
de Valor Tributario (100 UVT). 

4. Cuando no se presente la declaración de corrección sin pago de sanción que 
subsane los errores u omisiones parciales en el serial o descripciones erradas o 
incompletas que no conlleven a que se trate de mercancía diferente o que 
implique cambio de subpartida con liquidación de mayores tributos aduaneros o 
el incumplimiento de restricciones legales y/o administrativas, dentro treinta (30) 
días hábiles siguientes a la fecha en que la que la autoridad aduanera detectó los 
errores, procederá la sanción de que trata el numeral 15.2.2.4 del Artículo 15 de 
la presente ley, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al vencimiento 
del término antes mencionado. Culminado dicho término, sin que se haya 
acreditado el cumplimiento de las anteriores condiciones, la sanción se aumentará 
al treinta por ciento (30%) del valor FOB de las mercancías por declaración o 
factura de nacionalización, según corresponda. 

Parágrafo 1. 'Los criterios de gradualidad establecidos en el presente artículo 
deberán ser aplicados por la Unidad Administrativa Especial . Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en la gestión persuasiva, así como al 
momento de la expedición del Requerimiento Especial Aduanero. Serán 
aplicables por el obligado aduanero cuando voluntariamente autoliquide y pague 
las sanciones, según corresponda. 

Parágrafo 2. En el evento previsto en el numeral 3 del presente artículo, una vez 
impuesta la sanción se volverá a realizar el conteo de los términos para la 
aplicación de ese numeral. . 

Artículo 18. Reducción . de la sanción. El valor de la sanción de multa se 
. reducirá en los siguientes eventos: 

1. Por allanamiento a la comisión de la infracción, conforme lo prevjsto en el 
artículó 1 9 · de la presente ley. . '. 

2; . Por el cumplimiento extemporáneo de las obligaciones que estén sujetas a 
términos (, plazos. . . 
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3. Por finalizaci6n extemporánr::ade un régimen e modalidad y hasta. ante~~ dH la 
intervención de !a autt~ridad aduanera . 

4. Por nú tener antEcedentes sobre una misma conducta sane;ionab!e calificada 
corno waV'e o leve registr~da en el ,5erviGie Informático de Registro de Infractores 
y Ante(:edente~) Aduaneros (INFAD),dentro de los dos (2) años anteriore~ 'fiscales 
a la fecha de expediciórl del Requerimiento Especial Aduanero, 

5. CUando se trate de !a segunda infraccióncornetida por un Operádor Económico 
P,ütorizado - (JE.A. sobre una misma condücta sancionable en ei periodo de dos 
(~~) . éÚ10S coritados a partir eJél día siguiente de. la expediciÓn del RE!querimlento 
Especial Aduanero, la sanción se reducirá al tre¡ntá por ciento (30(1'~) . 

6~ Dentro de: término para inte fpener~: n;~curso de reconsid6ración, ol.a 
revc>cator¡a -directa, e! ;usuario' podril so!¡Gitm la reducción de 18 S8¡-lc¡ón 
delmminada hasta po;- el monto equi\ialenteHI cuarenta por ciento (40%) de los 
inoresos bíutos reaistrados en lél declmaGión .de renta del año aravabie_ . . . v .~ 

inm3diatamente anterior al año de expedición del acto administrativo de fondo, 
cuando lasancíófl !rnpuesta supere dicho porcentaje, En el evento en q\..lc no se 
registren ingresos brutos ! se tomará la información querepose .en la declaración 
de renta anterior eñla q~e se haY'andEkla(adO ingreses brutos. La :peticióil se 
resolverá en el acto acjmlnistrativo que (esuetlJe el recurso de. reconsideración o 
la revocatoria directa. . ' , ' 

Está reducción -también apiiea cuando con la sum~toriáde los montosde las 
sandonesamparadas en váriosrequer¡mieritós especia!esaduan0ros se supere 
el cuarenta por ciento (40%) d~~ los ingresos brútos registrados en lérdeclaraciór'! 
de renta del año gravabl~ inmed iatamente antE!rior al año de expedición de ios 
mencionados actos administrativos, .. siempre y cuando en .dichos procesos 
coinc,idan e! sujeto, la inf~acG¡ón y/o ia natura!eza cel proceso.'. .' 

Parágrafo. Lá sanción il11:ponible pO! ¡as causa!es conternp!8da~ en los nurTlt~ral€s 
2, 3 '! 4 del pr~!sente artículo . será del veinte por ciento (20Q/o) del valor .dr;¡ la 
sanción iniciaL . Esta serásLIScl3ptiblt~ de acumularse con- la reducción por 
allanamiento. . ., - . 

" :. 

Artícu:o.t9.AI;an~mi~nto y roconociriú$ntode lac~omisión ' del hecho 
sáncionable.Elp :-eslult~intraCtor podrii~l!anarse y reconocer la comisión del 
hecho8ancionable. · en ~ljyo caso las sanciQnes de multa «?,stablecidas en . ia 
presente ley, se reduciráfil ales siguiEmtesporcentajes, sobre eivalor establecido 

n' ~.';"(.J~ " ·-''''0 ' . .. " e ' ",a .Ja ~c;l.~ " 

1) Sin sanción cuando el presunto infrac10rsin intervención aduanera reconqzca 
voluntariamente. y por escritohabercorrlE!tidó lainfracción¡ antes de que 'se 
notifiqueeIHequerirn¡ent<;> EspecialAduanero~ Lo previsto en esteliterai no aplica 

. para las sancfonesgravisimas. . 
I 

2) A! .ve¡nte~ór : 'Gi~r¡to (20%},cpanqo .' el p('esunto infractor reconozca 
voluntariamente ypof escritohqoer cometidO la infracCióh;' ~ntes de que sé ' 
notjfiqueel Requerin;iento'Esp:aGial Aduanerq::·· . . .. . . . ','.. 

3) Al cuarenta por,ciento(40%)',cllancto el presunto infractor' reconozca por escrito 
. ... .. ..... : . .. ' .. ' 60' 
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haber cometido la infracción, después de notificado ·el Requ,erimiento Especial 
Aduanero y hasta antes de notificarse la decisión de fondo. 

4) Al sesenta por ciento (60%), cuando el presunto infractor reconozca por escrito 
haber cometido la infracción dentro del término para interponer el recurso cOntra 
el acto administrativo que decide de fondo . . 

Para que proceda la reducción de la sanción prévistélen este artJculo, el infractor 
deberá, en cad~ caso, anexar al escrito en que reconoce haber cometido la 
infracción, la copia del recibo oficial de pago con el que canceló los tributos 
aduaneros, salvo que se trate del evento previsto en eL numeral 1), intereses y la 
sanción reducida correspondiente. Así mismo, el infractor acreditará el 
cumplimiento del trámite u obligación incumplido en los casos en que a ello 
hubiere lugar. . 

La dependencia que esté conociendo de la actuación administrativa será la 
competente para resolver la solicitud de reducción de la sanción de multa que, de 
prosperar, dará lugar a la terminación del proceso y archivo del expediente. Contra 
el auto que resuelve negativamente sobre la solicitud de allanamiento solo 
procede el recurso de reposición. 

Parágrafo 1. Lo dispuesto en ' este artículo no será aplicable a los valores 
liquidados por intereses de mora, ni a los valores aplicables al rescate. 

Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación del presente artículo se entenderá por 
. intervención de la autoridad · aduanera aquella realizada en el control previo, 
simultáneo o posterior que se inicia con la notificación o comunicación de una 
acción de controlo de gestión persuasiva. 

Parágrafo 3. En el evento descrito en el artículo 29 de la presente ley, el 
allanamiento conllevará una reducción del veinte por ciento (20%),debiéndose 
cancelar el ochenta por ciento (80%) de la multa correspondiente, 
independientemente del momento en que se allane, siempre y cuando, antes de 
la firmeza del acto que impone la sanción. 

Parágrafo 4. El usuario aduanero podrá allanarse total o parcialmente respecto 
del monto propuesto en el Requerimiento Especial Aduanero o en el acto 
administrativo de fondo. En consecuencia, sobre el allanamiento aceptado por la 
autoridad aduanera, se terminará el proceso respecto de ese monto y en 
consecuencia, solo se continuará el proceso administrativo sobre el monto no 
allanado. 

Se éntenderá por allanamiento parcial cuando: i) El investigado respecto de varias 
sanciones propuestas o impuestas acepte y pague alguna(s) de ellas;ii) Respecto 
del monto de una sanCión el investigado solo acepte una parte susceptible de ser 
individualizada 'por declaración o por operación; iii) Respecto del monto de los 
tributos aduaneros e intereses propuestos o determinados el investigado acepte 
y ·pague de una parte de estos susceptible de ser individualizada pordeclaración 
o por operación, . 

Artículo 20. Caducidad de la acción admini'strativa :sánCionatoria aduanera. 
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La facultad que tiE::i'lE': la ¿utoridad aduaner~ para imponer sanciones, caduca en 
eJ témiino de tres ' (3) af,os contados a partir de la comisión del hecho o d~ la 
orni~jón constitutiva ele in~racción pdministrativa adu211lerá, término d.entro del cual 
el acto adrnini:tráUvo q'ue ' impone la sancion debe Ilaber sidcexpedidc y 
notificado. Dicho aeLO sar,cionatoriG es diferente de los actos que n;::suelvon ios 
recursos, los cua!e,s deb~rán ser decididos dentro del término que para e;lo prevé 
la presente ley. ' 

Cuando no fuere posible determinar la facha de ocurrencia de,l hecho o de su 
omisión, se tomará como'tal, la feGhél en que las autoridades aduaneras hubiesen 
tEmido conoclr:;icntn 'de e~te . " , . 

Cuando no fuere posible d~term ¡ n8r la ' fecha de ocurrencia de.lhe~hoo' de su 
emisi6n, se tommá como tal la fecha p.n que las autOíidades hubieren ter;ido 
conocimiento elel rnismo, : teniendo en cuenta (~fiterios tales como: i) entrega de 
información por parte del usuario aduanero; ií) .8pOíte de verificación en sistemas 
de informa.ción y/o documental; ii!) actuaciones administrativas de la autoridad 
aduanera relacionadas con el hecho u omisión. 

Cuando ~,e trate de cond'.Ictas de ejecución siJcesiva, continuc;ida Q permanente, el 
térm!r;o de caducidad se ,contará a partir de la ocufíBncié\ del último hecho, acto u 
omisión que constitllya la, respectiva ,infracción $dministrativaaduanera. ", 
. : . ' . ' . ' '.. 

Parágrafo 1. CuaTid6 se traté dé hechas, "actos uomisiones 'constitutivasd(:; 
infraccioriesadrninistréítivas aduaneras que igualmente estén tipificadas como 
delitos de contrabando, contrabando de hidrocarburos y sus derivados, 
favoredmiento y facilitación de contrabando, favorecimiento de contrabando de 
hidrocarburos, frauqe aduanero" , enriquecimiento ilícito, tráflco de , arma~. ; 
:il~nici()n.es, explosivos, minas 'antipmson3, tráfico de estupefaGientes, lavado .Qe 
activos, contra la seguridad pública, testaferrato" , delitos contra la fe pública, 
contra los ' recursos natu~ales y medio ambiente, cohecho, contra los servidores 
públicos, contra 1¡3 píopiednd industrial; contra los derechos de autor y fraude 
procesal , la acc:ón admihistratíva sancionatoria aduanera ,caducará, en ocho (8) 
años contados a''partir de iaocurrencia del hecho, acto u omisíón ." ' " 

• , _.... . I • ." .•... l." . 

Parágrafo 2. Cuando se trate de una infracc!6ncuya sanción Se impone dentro de 
un~ liquidación oficial, ' Ial cadLrddad se someteiá a los términos y condidones 
provistos para la firmeza :de la declaración en la normativa aduanera. 

Parágrafo 3. Ene! c.aso de 'a modalidad de tr'áfico posta! y envíos Uígente~, el 
térm ino de caducidad enipezmá ;) contar a partir del venCimiento del plazo p3ra 
efectüar el pago, consdlidado por parte del respectivo interrnediariode la , 
ni9(~~á,ld·~d. . . ." . . .. ' 

Parágrafo 4. ~aautoriá~d aduanéra deberá imponer la sanción pr~visiaenel ' 
nUrliéiaI15A.2.2' del artí~ul015 de la presente ley j si 'a ello 'hubieralügar; dentro. 

' de los tres (3) 'años sig~ientEm a la notificación de ,la liquidación oficial o de ' !a 
resollJcion desCinción o ,de decomiso"seguq sea el caso. " , 

. . "' :. 

".. ¡ ~.'. ..... . 

CUéindo el recurs() contra la sanción previstci~en ' elrlumeral·15A2.2,delartícül(} " 
1~ de la presente ley,fwere resuelto desfavorablemente y estuviere pendierite de 

. . !. . 

-," :", :', ' : .. : .. 
'. ,', ;:': 
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resolver en sede jurisdiccional el recurso o la demanda contra la liquidación de 
revisión o la resolución sanción o de decomiso, la autoridad aduanera no podrá 
iniciar proceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la resolución que falle 
negativamente dicha demanda o recurso. . . 

Al'tículo21. Prescripción de la sanción. La facultad para hacer: efectivas las 
sanciones contel11pladasen el presente Título prescribe eneltérrninodecinco (5) 
años . contados a partir . de la · ejecutoria del· acto administrativo que impone la 

• • • • ••• • . ' • o. " • • .~. " ••• : • 

sanción. 

Artículo 22. Errores formaies : no sancionables. ' Son errores formales no 
sancionables, los siguientes: 

1. Los errores en las declaraciones aduaneras que no afecten: i) la determinación 
y liquidación de los tributos aduaneros, sanciones y/o rescate; ii) las restricciones 
legales o administrativas de que trata la normativa aduanera; o iii) el control 
aduanero; salvo ·que se trate de errores del serial o de descripción errada o 
incompleta cuya sanción será la prevista en el numeral 15.2.2.4 del artículo 15 de 
esta ley. 

2. Los errores u omisiones de transcripción de la información transmitida de los 
documentos de viaje. 

3. Los errores de transcripción de la información entregada y errores en la 
selección de códigos reportados a través de los Servicios Informáticos 
Electrónicos que no corresponda con la contenida en los documentos que la 
soportan. 

Parágrafo. Los errores previstos en· el presente artículo no constituyen uso 
indebido de los Servicios Informáticos Electrónicos. 

Artículo 23. Causales de exoneración de responsabilidad. No habrá lugar a 
responsabilidad administrativa aduanera cuando las infracciones se comentan 
bajo alguna de las siguientes circunstancias, debidamente demostradas ante la 
autoridad aduanera: 

1. Fuerza mayor. 

2. Caso fortuito. 

3. · Cuat:ldo . con un hecho imprevisible e irresistible ocasionado por un tercero, 
distinto al obligado aduanero, hace incurrir al usué;lrio en una infracción 
administrativa aduanera . .. 

4. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente, distinta a la 
autoridad aduanera. 

. . . 

. 5. Por salvar un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable 
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de otra manera, causado por un hecho externo y qUl3 no tenga-ei 'deber jurídico 
de·afrontar. 

7 . Cuando se trate (; ~? infracciones generadas por contingencias en los SE;m/iéiGs 
InfOrmáticos Electrónicos o cuando Sé prueben circunstancias ele inestabilidad, 
pérdida de infoím~c¡ón,dup¡¡c;dad y dificuitad para acceder, aun cuando no se 
haya declarado la contingencia. ' . . 

8. Cuanao en la diligencia de reccnocimit~nto o en cl)alquier momento en Jaetapa 
de carga se encuentre qpe lac2tga relacionada en los documentos de iJiaje es 
diferente él la efsctivam~nte descargada y se demuestre que esta situación 
obeuece C:I Lln error de despacho .delproveedor, .embarcador o del transpoiiador 
de "rigen de conformida~ conias Circunstancias descritas en el inciso ,segundo 
del artículo 152 del Decr~to i 165 de 2019 o lá norma que le modifique, adicione 
o s;~~tituya. · ' .{ . ' 
- . 

9. CUando ei usuario aduanero acredite plenamente que .actuó con la debida 
dil iqencia y cuidadp .exigiblas E!:n el cumplimiento de susd~~beres y. obligaciones 
ad0ar:ei'as~ ..... '.' ," ,". . . .. :.... • .: ,. . .•. . :: .. . •. - -,' ' .' .' .'. ; '. 

.Se , entenderá: qí.ié ' l~x¡ste qebid.a '.. diligencla y . c~idado c~arido se 'acredite 
pmbC1toriamente lasaCcipnes .ef0ctivas" QPórtunas, verificabl,~s , identificélcles y 

. evalUables cljn ias que se gestionaron los in:lpactos negativos realf:!sy 
potencial~~s, y se ej?Gutaron !Of' pIanes de m6nitoreo y de auditorla, entre otros, 
quegarantic~nel debido cumplirniento c!e !.os deperes y obligacionesaduanera2-; 
siempre y .cuandod.ichas acciones se hayan~doptado de.manera previé! él . la 
ocurrenci.a de lo~ ,hechos investigados. 

La carga de laprueba recaer¡3 exclw,¡val11€mte . _en el usuario aduanero. que-
invoque ia causal de exoneración.· . 

,.. '" ...... . " .... ' . . 

P-áráUf'afo. CUal;doen .ejecuc;ión de un procesQ admir~istratiy6, algunod~3 los 
investigados solicite ~ ser; exón~rado d~ responsabilidad y aporte pruebas que 
sustenten"su soli~¡Íl,Jd,la ~xoneíaGÍóil 81úá tramitStd~ con el procedirnientc? que se 
adelanta y se resolverá con el acto administrativo que decide sobre el proceso. 

Art!culo 24. Servicio informático de re9i~tr9 de infractores y ant~cederites 
aduaneros. En 'el servició informático de registro de Infractores y Antecedentes 
Adúaneros (INFAD)se '. registrarán todos ' Ios actos administrativos en firme 
con:ernientesa ,decomisos, .sanci.ones, tiquidaciones .ofiCtalesaduaneras, 
deciaratoric;¡ •de incumplimientQ y efec~ividad de las garantías, .. cief1"B de 

.establ,ecirnientc de ccmercioy los demás actas administrativQs de fondo que se 
expidanpor violación ala ncrmativ(~ a~tuaneíC:¡, independientemente ele ql.le se 
hayaf;fectuado eLpago. · ", ,' - . 

LaSubdirecciÓnd~ F'isca;lización Aduanera o qwien haga sus veces, administré:!rá 
ei servicio irrfbrnláticode registro . efe Infracto.rc$ y Antecedentes, Aduaneros 
(INF(-\O),'generaáfJIOs report~s de 9nteced~ntés acfmihistrathios aduane'rosque 
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de este se deriven ' y expedirá la certificación de los antecedentes allí registrados, 
la cual contendrá todqs los registros que figuran en el aplicativo. . , . . . 

La solicitud de información de datos contenidos en el servicio informático de 
registro de Infractores y Antecedentes Aduaneros (INF-AD) solo ' puede ser 
presentada por una autoridad en desarrollo de sus competencias y en ejercicio de 
sus funciones o por el titular: de la información o su apoderado ,debidamente 
facultado. Los clientes externos registrados en la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrándescargar ,el reporte 
de antecedentes é;idministn:itivosaduaneros Del certificado de no infractor, a 
través. del portal \iVeb de la entidad.y quienes no E?stén registrados lo pued.erlba~r 
a través de la página web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, previo registro. 

Las áreas de Fiscalización y Liquidación, Jurídica en las Direcciones Seccionales, 
la Subdirección de Recursos Jurídicos, la Subdirección de Representación 
Externa, o quien haga sus veces en cada una de ellas, como dependencias 
generadoras de los reportes que se registran en el servicio informático -INFAD, 
serán las responsables de incorporarlos dentro los dos (2) meses siguientes a su 
firmeza, debiendo incluir a las personas naturales o jurídicas objeto de imputación 
de responsabilidad en el acto administrativo de fondo. . 

Cuando una liquidación oficial, resolución sancionatoria o que ordene el decomiso 
sean anuladas o revocadas con ocasión de una decisión judicial o administrativa, 
el área ante la cual se surta dicha actuación deberá realizar la correspondiente 
actualización eliminando el registro, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
decisión. 

Parágrafo 1. La no incorporación o incorporación extemporánea, de los actos 
administrativos en firme que se deben registrar en el servicio informático ' de 
registro de Infractores y Antecedentes Aduaneros (INFAD) dará lugar a las 
responsabilidades y sanciones disciplinarias a quienes son responsables de su 
incorporación. Los jefes de · las Divisiones de Fiscalización y Liquidación 
Aduanera, Fiscalización y Liquidación Aduanera y Cambiaria, Fiscalización y 
Liquidación Tributaria, Aduanera y Cambiaria, División de Fiscalización y 

. Liquidación Aduanera de Sanciones y Definición Situación Jurídica, División de 
Fiscalización ' y Liquidación de Determinación de Tributo.s y Gravámenes 
Aduaneros, Jurídica en las Direcciones Seccionales, la_Subdirección de Recursos 
Jurídicos, la Subdirección de Representación Externa, o quien haga sus veces en 
cada una de ellos, serán los directos responsables de poner en conocimiento de 
las áreas competentes tales eventos. 

I 
Parágrafo 2. La base de datos del Servicio Informático de Registro de Infractores 
y Antecedentes Aduaneros, o el que haga sus veces, será utilizada por cada 
autoridad o área competente de conformidad con los términos de consulta que 
para el efecto establezcan las disposiciones normativas qUe la regLJlan . . 

. . . . . . . . 

Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN desarrollará el funcionamiento operativo del servicio 
informático de registro de Infractores y Antecedentes Aduaneros (INFAD). 

Parágrafo 4. Los decomisos y sanciones solamente se registrarán. como 
antecedentes respecto de los usuarios o personas que se hayan definido como 
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responsables directos' en el acto admirJstratjvo .en firme; en ~¡ngún caso se 
registrarán corno 8!nt¡;:;cedentes a otras personas o usuarios, aunque hayan sido 
vinculados durante el procedimiento, 

Parágrafo 5. Para e,fectos de la aplicae;ión de !o pievisto en lél presente ley, soja 
se ';:endrán en cuenta lo~ antecE~dentes registrados en el serJi,cio informático de 
registíO de Infractores y Antecedentes Aduaneros (iNFAD) que no superen E~I 
término de cinco (5) años contados a partir de la fecha en la que la autoridad 
aduanera con~ulte la :base de , infractores para ,hacer ,i8s verificaciones 
correspondientes. 

Parágrafo 6. Los allanamientos no serán registrados en el se'j"vicio informático de 
f(:;gistro de I nfractc res y Antecede.ntes f\duaneros (Ii'JFAD). ' , 

Parágrafo 7. Tanlbiéri se registraran los actos a ¡os que se refiere el ParágrafG 1 
del artículo 14 de !a presente L.ey, pa¡-a que obren corno antecedentes para 
efectos dela aplicación de stillción cor;"espondiente. 

:Pa-rágrafo 3. Apartir'del 1 junod6 2028, ' la ínforrnaCión 'contén¡ca enei servicio 
informat;có . Ge reg!stro de Ihfractoíss y Antecedentes Aduaneros (INFAD) 
relacionada con Ic.s decomisos y sanciones será pública en los términos previstos 
en el ,parágrafo 5 del pr~senté aftícú!o., ' , 

': ". ~ . . . . . -­

"', " TíTULO 3 
CAUSALESPEAPREHENSIÓN YO'ECOMISO DE LAS MERCANCíAS 

Artículo 25. Ámbito de aplicación. El proceso de decomiso se adelantará cen 
el fin tle establecer el cumplirnien'io de los trámites aduaneíOs en la introducción y 
permanencia de las mercancíasextranjefa~, en 'el territorio aduanero nacional, y 
solo proceder¡~ ,cLI,ando se tipifique alguna , de las c~usa!es de aprehensión 
estable~idas en esta Ley. ' Excepr;ionalmentc} precederá respecto de n)ercancfas 
que se ~retenden someter Él expcr1aciól1." ' 

Ariíct.!io 26. Causales de aprehansión yd,gcomiso de m(~rcanc¡as. Darúlugéif 
a la aprehensión y decoriniso de !as mercancías: la ocurrencia de cualquieiéi de 
los :3iguientes eventos: ' " 

,'1. Cu~ndo 3e trate de ,mercandas no presentadas de con'for~nid~:d con lo, previsto 
eneiart,culo294; del Decreto 1165 de 2019, o -aquel que lorr,odhique, adiCione o 
sustituya, salvo que'se configure el arribo lor;~bsoleg¡timo a que se refiere el 
artículo 1541 dei Cód¡gc de Comercio.' , 

Tratándose de!ngresó al territorioad~a¡letohfidbi1ál por!ugarnohabilitado, ' la 
aprehensión {decomiso: rec~erá ' $obre lié Ir.ercancías a' bordo del m~dio de 
transi:;o:1e. ' , '" ',' ,.-' , , , ' 

2. Cuand,'~8e ;tratedemerCanGíaextranjera q ' procedentedé~or1a franca no 
, declarada o no ampCirap8 de conformidad con losartículos 2;95 y 594 delDecreto" 

. .,'.. ~ ',,' : .. ' . . " -:.:.; . . ,', . -: .: , ', .' .' :' .., . ". : . . ', ' . ' ", ' , 
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1165 de 2019, 6 aquel que lo modifique, adicione o sustituya. Cuando se trate de 
errores en el serial o de descripción errada o incompleta que no conlleve a que se 
trate de mercancía diferente, solo será procedente la aprehensión cuando no se 
haya cancelado la sanción de que trata en el numeral 15.2.2.4. del artículo 15 de 
la presente ley. 

Esta causal también procederá ante los incumplimientos o imposibilidad de 
cumplir compromisos ' de exportación en las importaciones . temporales . en 
deSarrollo de los sistemas especiales de importación y exportación; vencidos 'Ios 
términos a que se. refieren los artículos 233a 239 del Qecret01165 de -20~9. 

3. Cuando en.el depósito habilitado o Zona Franca se encuentren bultos sobrantes 
o exceso de peso en la carga o mercancía recibida; o cuando se supere el margen 
de tolerancia si se trata de carga a granel. No procede la aprehensión cuando se 
haya realizado inspección previa en los términos previstos en el artículo 52 del 
Decreto 1165 de 2019, o el que lo adicione, modifique o sustituye, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la detección de los sobrantes o excesos que no estén 
dentro del margen de tolerancia, o cuando se demuestre que la diferencia en peso 
obedece a condiciones físicas o climáticas que afecten a la carga, o se encuentre 
mercancía diferente. Esta causal también se aplicará cuando se presenten estas 
circunstancias en la finalización del régimen de tránsito o de la operación de 
transporte multimodal al momento de recibir la carga en depósito o en zona 
franca .. 

4. Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, en los 
controles previo, simultáneo o posterior, se encuentren mercancías de prohibida 
importación o exportación, incluidos los bienes que hagan parte del patrimonio 
cultural de la Nación o especies protegidas, sin la autorización de la autoridad 
competente. 

5. Cuando vencidos los términos señalados en los numerales 6 o 7 del artículo 185 
del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, no se 
acredita el cumplimiento de una restricción legal o administrativa, o cuando en el 
control posterior, se determine que las restricciones legales o administrativas no 
fueron superadas, de conformidad con lo establecido enel Decreto 1165 de 2019, 
o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. También dará lugar a esta causal 
de aprehensión cuando no se solicite el reembarque en los términos y condiciones 
previstos en el numeral 1 del artículo 383 en concordancia con lo establecido en 
el artículo 75 del Decreto 1165 de 2019, o el que lo modifique, adicione a sustituya. 

6. Cuando en el control previo, simultáneo o posterior se determine la .inexistencia 
de la dirección del usuario aduahero respecto de la registrada en el RUT o la no 
capacidad económica y fina'nciera' de la operación de cO'rnercro exterior o la no 
acreditación del origen legal de los fondos para llevarla a cabo soportado en 
estudios y evidencias previas. En caso de no contarse con estudios y evidencias 
previas, deberá aplicarse la medida cautelar prevista .en los numerales 8.1 y 8.2 

. del artículo 7 de J,a presente ley ,según sea el caso. . 

7 . Cuando en desarrollo de las actuaciones de la autoridad aduanera, . en los 
controles simultáneo o posterior, se determine que no se, cuenta con los 

. documentos soporte; 	o que siendo presentados en el marco de alguna de las 
modalidades de importación no sé ajustan con la realidad de la operación de 
comercio exterior declarada; 6 no corresponden con iosoriginalmente expedidos; 
o se encuentren adulterados; o hayan sido obtenidos por medios irregulares; o 
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cuando se encuentren elementos como sellos, papel membretado, formatos de 
facturas que siendo del proveedor estén ubicados en las oficinas o instalaciones 
del ¡mporkldor o 'titular de la operación de comercio exterior que pretendan 
sopoítar la opBración objeto de verificación, . 

• I • '. '. , • .. • • 

8. Cuando en ei régimen de tránsito, con ocasión del resultado del reconocimiento, 
se detecten excesos ,o s~brantes o mercancía diferente[ de conformidad con!.ó 
establecido en el artículo :442 de! Decreto 1165 de 2019, o aquel que !o modifique, 
adicione o sustituya , . 

. '. . . 

9, Cuando en ' el régimen, d.e tránsito aduanero nacional, internacional y 
comunitario, ¡a mercancía iflformadé~ en !él dedaración de tránsito adüanero. no 
sea entíegada al d8pósito habditadoo a la Zona Franca. 

'10. Cuando en ejel"cicio de las facultades de fiscalización se ordene el registro de 
los medios de transporte en agüasterritoriéiles y se advierta la ausencia de los 
docun1entosde viaje o. drcunstémGias que pockí8n derivaren la ilegal introducción 
de mercancías al territorio aduanercinac¡onal. ' 

11. Cuando en el contíOl previo o simultáneo, en la modalidad de Tráfico Postal y 
Env¡os urgentes se encuentre mercancía 'conE~rrores en la descripció,! qu~ 
. conJleve a que se trate de mercancía diferente, o la mercanciano se encuentre 
relacionada en la éOITespondiente 'guía, salvo queel intermediario de tráfíco postal 
y envíos urgentes r~~porte y, just¡fiquelas inconsistencias en los términos '1 
condiciones prevístos en; la normativa adtiár.cra o se acredit~11 los documentos 
soporte de la operación, en aplicaciÓn del an¿¡lisis ,ntegraL ' ' .. .. . ,. 

, '., .. .. ,. . .' '.' .­

12. Cuando el viajero omita declarar equipaje sujeto al pago del tributo único y la 
autoridad aduanera enclientren1ercanc1as sujetas al pago del mismo" o 
mercancías en mayor vaior, o cantidad a I~s admisibles dentro del equipaje con 
pago 'del tribwtoúnico, o rDt=.r~~hcías diferEntes á las autorizadas p'ara la 
modalidad de viajmO!3, o el Viajero '',lo' cun1ple las condiciones de perman'ancia 
mínima en el exterior, de conformidad con lo establecido en jos art¡culos 266 Y 
siguientes del Decreto 1165 de ' 20i9, o aquel que ' lo modifique, adicimíe ó 
sustituya. También hc:brá lugar a !a aprehensión cuando en el control posterior la 
autoridad aduanera encuentre me;:-(:andas introducidas bajoia modalidad de 

,viajeros destinadas al cornerc¡o ,· 

13. Cuando, venG¡do el: término señqládo i~n la declaración de ¡mpor1:ación 
temporBla corio pl8l0 para re{:']xpqrtad6nen el. mismo e:stf¡do o importación 
temporal p~ra perf€ccionami,':mto activo d~} bienes , de capital, importación 
temporel para prücesan"liento industrial no se l1ayaterminado la modalidad, "de 
conformidad cOI'j 'lo 'establecidcren'eJ artíoulO' 214; Y 226.y 249 del Decreto 1165 
de .2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya, salvo que se demuestre 
que la mercaflcía ~e reexportó así sea fuerad~~1 término de la importación 
temporal , sinpe~¡uICio d,e la aplicación de !a sanción prevista en el numera! 
15,2.2;9<1el artícuro 15 de la pr~sente 1 ei '· .' 

. ".. .. " -­ . ¡ ., ...." o" 

'. , " , 

14. AJmacenar; enajenar o cambiar la destinación de las rn'3rcandas , que se 
. . 

,enGuentren ,en disposición restringida a Iwgar~spersonas o fines distintos a los 
aL!torizados o alt~rar SI;. identificación de conformidad con ',lo establecido en ef 
Decreto 1165 de 2019,.0 aquel que lO. modi,fique, adicione o ,sustituya. ' 

. . ' "'" ," : ... . ,. '." ' " . .... ",. . 
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15. Transportar todo tipo de café con destino a la exportación, o que circule por 
áreas restringidas, sin Guía de Tránsito; o transportarfo por el territorio aduanero 
nacional amparado con una Guía de Tránsito cuya información no corresponda 
total o parcialmente con el café transportado, o cuando dicha Guía no , se 
encuentre vigente, deconformidadcon lo establecido en los artículos 415 al 427 
del Decreto 1165de 2019, o ,aqueLque lomodifique;adicior,eosustituya. 

16. Transportar mercancLascon destino a la exportación p.o"r rutas diferentes a las 
autorizadas por I'a Unidad Administrativa Especial DirecCión ' dellJlpuestos y 
Aduanas Nacionales ~DIAN , de conformidad con lo establecido en el artículo 342 
del Decreto, 1165 de 2019,0 aquel qUé lo modifique, adicione o sustituya ., " 

17. Cuando en desarrollo del control posterior se encuentre que la mercancía no 
cuenta con las etiquetas requeridas en los reglamentos técnicos, o con los 
rotulados" estampillas, leyendas o sellos determinados en las disposiciones 
legales vigentes, o cuando tales etiquetas, rotulados, estampillas, leyendas o 
sellos no cumplan con los requisitos exigidos en las normas vigentes, o los mismos 
presenten evidencia de adulteración o falsificación. 

Esta medida no se aplicará en aquellos eventos en los que dichos elementos 
deban cumplirse para su comercialización posterior a la nacionalización. 

18. Cuando se encuentren productos de procedencia extranjera,sin el pago del 
impuesto al consumo u otro de similar naturaleza al que este sujeto, fuera de los 
sitios autorizados por la autoridad competente o sin los elementos físicos de 
marcación y conteo legalmente establecidos. 

19. No regresar al territorio insular, o no cancelar la multa o no hacerlo 
oportunamente o si luego de cancelada no regresar al territorio del Departamento 
Archipiélago de , San Andrés, Providencia y Santa Catalina, las mercancías 
consistentes en medios de transporte terrestres y marítimos, máquinas y equipos 
y las partes de los mismos que fueron objeto de salida temporal hacia el territorio 
continental, de Gonformidadcon lo establecidoen el artículo 522 delOecreto 1165 

, de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

20. Cuando se encuentren mercancías de origen nacional o nacionalizadas que 
luego del análisis respectivo de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se 
pueda establecer que saldrán del territorio aduanero nacional , sin el cumplimiento 
de los trámites aduaneros respectivos o por un lugar no habilitado previamente 
para la salida de mercancías bajo control aduanero. 

21. No cancelar la multa Q no sacar del territorio aduanero nacional, de manera 
oportuna y ,d,efinitiva los vehículos, motocicletas y , embarcaciones fluviales; 
internadas temporalmente al ' amparo de , la ' Ley 191 de 1995; o ' importadas 
temporalmente para reexportación en el mismoe,stado, conforme lo previsto en el 
numera,1 ,15.22.3.4 del artículo 15 de esta Ley; y demás normas que la modifiquen, 
adicionen ó sUstituyan. " ' 

. . ' . 

22. Ingresar mercancías a una Zona de Régimen Aduanero Especial sin haber 
obtenido previamente el certificado de sanidad, cuandósérequiera. 
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¿:3. El medio dI? transporte en el que se haya encontrado mSícancía objeto de 
aprehensión por !as cau;:¡ales previstas en el preser~lte artículo, s¡empre y cuando 
el medi·) .de trans~,orte haya sido especialrnente construido, adaptaQo, modificádo 

. , . ­

o adecuad,) ,de alguna manE::ra_G9:n .el propóslto de ocutt;al, di,~h8S mercancías, 
salvo que se hayan ~uscrito acuerdosintern;tc:iona!es entre las entidéldes 
competentes de los p8íses partes que permitan ladevolución de los vehículos con 
estas características, para lo cua.l, la unidad aprehensora deberá notificar 
inmediatamente a 13S autoridades cCnlpetentes para verificar si estos vehícülos 
son sU;3ceptiblesde devoluci6n, 'en virtud de dichos: convenios tntarnadcnales.~ 

Se , entenderá que ,un medio lJe " transporte ha sido construido, adaptado" 
modificado o adec1I3do con ei propósjto de ocuitar mercancías, cuando sus 
características fi$icss no correspondan a lasoriginaJes de fábrica o cün las de ia 
ficha técnica homologada por la entidad competente. 

24. Tratándose de mercancías de las cont6rn(jladas en el artículo 3 del Decreto 
2218 de 2017 o aquel quelo sustitlJya, modifique o adicione, quena se presenten 
0::>8 presenten de manera extenl~:'oránea ;OS documentos soporte a que hace 
re'ferencia el artícuJo 4 de dichodecíeto. Est8causol aplica a mE!rcancía ubicada 
en el territoíio aduanero nacional yen zona franca, sin perjuicio de la aplicación 
ae iD establecido enel nLlmeral f del artlcúlo185 del Decreto'1165 de 2019 ola 
norma,que lo adiciOne, sustituya omódifique. POí las mismas circ:unsV~nc¡as esta 
caUsal aplicará á las demás ¡Ytarcancías sometidas a uíhb'rak3s y/o medidas de 
protecciÓn a !a industria naciohat :sl3Qún corr:esponda. "", ; ' "~, " . . . .' . .. . .. ' . ~- - ' . '. . ' . . . . . 

25. Cuando S6 iinpcrie mercancía ,de :que trataHi articulo} d~i Decreto 2218 de 
2017' o aquel'que lo~,ustituya}t1lodifique o adicione, desde zona franca al resto 
del territorio aduanem nacionai y el importado!' no ,corresponda -al consignatario 
que aparece en el documento de transporte o ' documento de transporte 
mult.imódal con el q~Je ingresó a zona franca. Por las mismas Ctrcunstancias esta 
causa! apiicará alas demás mercancías sqnlf:tidé,ls a umbrales y/e: medidas dl~ 
protección a lairidusfria nacionai; s'e'gúncc:rresponda. ' , 
... . - , .. ,: 

26. Cuando en el tr8fjco Jronterizu contemplado en el artículo 469 , del DeGr~to 
1165 Ue20Hl o'aquel que lo sustituya, modifiqiJe o adiciolle,no se cumplan los 
presupuestos ailí previstos. En el ,evento que las rnercancías superen el valar 
previsto por la UnidacjAdministrativa Especial Dirección de Impuestos yAduanas 
Nacicnales -DiAN-'procede el d(~col11iso directo sobre el exceso. 

27., Scmet~r al' sistema de envíos 9, él viajer~s desde el Puerto Libre de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina o desdelas ,lonas de Régim,~n I~duanero 
Especiai,mercandai que incump¡~;ln!csterrn!nQ$, condiciones y superen los 
cup·::>s ' estableddos en ' el Decrero1165 de '2019, o aquel que lo modifique, 
adido.ne o sustituya. ' 

2,8. Las demáscáüsales de aprehensión y dé;ol11iso previstas ~m otrasleye's. 
. . . _. . .." -' . ' . ) .. .': . . . ..:". . . l' . . ~ . . . . 

' / • I 

Parágrafo'. CUBrldoeilél,contral posterior la·aütotidad aduaneraev~dencie que el 
importador na presentado la declár~kióh ' de 'ir.riportacióh, y pagado los ,tributos . 
aduaíleros , correspondientes, pero ídenfifica ' una iilcorrE~cta , clasificación 
arancelar¡~que ' implicE! acreditar H! cLlrTrpl,imiento de re~tri(;ciones legales y 
é]dministrat:vas, no habré lugar ~ 2 , ia : aprehen~íóll de la ráercancia, siempre y 

• - ," .'0 I . • '. .. ' : ," • 
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cuando, el importador presente la declaración aduanera corr~spondiente, pague 
los mayore'stributos aduaneros a que haya lugar y acredite el cu,mplimiento de las 
restricciones legales y/o administrativas, dentro de un término no mayor a treinta 
(30) días contados a partir del momento en el que la autoridad aduanera identifica 
y le informa al importador sobre la indebida clasificación. 

Vencido el término antes señalado sin que se subsane la situación anterior, se 
deberá iniciar el proceso de IiquidaGión oficial que corresponda, siempre y cuando 
ladecJaración de importación se encuentre dentro de los tér'mínos de,firmeza, en 
caso contrario, se 'procederá a la aprehensión de la mercancía.. ' . 

Artículo 2'7. Factura de venta y relación de causalidad. Si en las acciones de 
control de fiscalización se presenta factura de venta o documento equivalente que 
ampare la mercancía por parte del consumidor final, de conformidad con lo 
previsto en el Parágrafo del artículo 594 del Decreto 1165 de 2019, o con la norma 
que lo adicione, sustituya o modifique, dicho documento deberá cumplir con los 
requisitos señalados en el Estatuto Tributario y la autoridad aduanera verificará la 
trazabilidad, consistencia, coherencia, relación o correspondencia de la operación 
comercial. Así mismo, establecerá la relación de causalidad o nexo comercial con 
el vendedor nacional verificando que la factura o el documento equivalente 
aportados hayan sido realmente expedidos por este y no se trate de vehículos o 
bienes objeto de registro o inscripción ante otras autoridades de control. De 
encontrarse conformidad no se adoptará medida cautelar alguna. 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 594 del Decreto 1165 de 2019, o 
con la norma que lo adicione, sustituya o modifique, si un comercializador. y/o 
distribuidor pretende acreditar la legal introducción y permanencia de mercancía 
de origen extranjero, adquiridas en el territorio nacional y vendidas por un 
importador, deberá presentar la declaración de importación de ese importador. 

Analizada la declaración de importación presentada por el comercializador y/o 
. distribuidor de las mercancías de origen extranjero, la autoridad aduanera deberá 
practicar todas las pruebas orientadas a establecer que se trata de las mismas 
mercancías, para ,lo cual revisará los estados financieros del importador, 
inventarios y facturas de venta, entre otros. 

Si ese comercializador y/o distribuidor vende las mercancías de origen extranjero 
a otro comercializador y/o distribuidor, este último igualmente deberá presentar la 
declaración de importación con la que pretende amparar la mercancía y, la 
autoridad aduanera, desplegará la actividad probatoria requerida para determinar 
que se trata . de ' las mismas mercancías. Para el efecto, podrá practicar las 
pruebas que sean necesarias, en especial, . la inspección , contable tanto al 
importador como al primer comercializador. 

Cuando la factura o el documento equivalente. presentado no cumpla con los 
requisitos legales, o se demuestre en el momento de la'élccióndecontrol que no 

. existe la relación de causaridad o nexo comercial cón ef vendedor nacional, 
procederá laaprehensión de la m'ercancía. ' 

. . ' . . . . 

Cuando ,en el desarrollo de la ác~ión de control no se~. 'posible , adelantar la 
verificación de la relación de causalidad o el nexo comercial se'dejará constancia 
en el acta de hechos advirtiendo al interesado que, de no establecerse la relación 
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de causalidad o nexo comercial con ei vendedor nadonaI, deberá poner' a 
disposición de la Dirección .. de Impuestos y Aduanas Nac!onales ·. -DIN-J la 
mercancía objeto de control para que proced~ ; ~Ia aprehensión o en su defecto 
iniciar el procedimiento administrativo para aplicar la sanción pcevista en el 
artículo 29 de la pí€:2;c;;,nte ley, . 

L.a relación de G2.usalida~:! b nexo comercial se establecerá teniendo en cuenta lo 
previsto en el régimen probatorio seFlalado en el artículo 34 y siguientes de in 
presente ley y en especial, la verificación contable o administratva que perrnitj~ 
ostablecer que las facturas aportadas se. encuentren en la contabilidad d.e los 
intervinientes, 

Pará!Jrafo 1. Se entenderá por ~onsum ¡ dor f:¡nal, toda persona natural o jurídica 
que tenga en su poder una nlE:fcancía para disponer de ella con el ánimo de 
usarla, gozarla, consumirla, disfrutarla, siE;~mpre y cuando se pueda determinar 
sobre ella, la trazabilidad de la cadena comercial yla relación de causaiidad con 
el verlaedor nacional de!a misma, . 

Se excluye co~o c'dnsumidote? finales a 13s ·· persónas ­que se dediquen al 
comercio o que tEmgahl,a mercanda Como parte désu procé$o productivo, 

• 1 . ' • • • • . 

Parágrafo 2, En eieverito en que el consumidor final cuente con la declaración de 
importación. y además con la factura de venta, será la declaración de importación 
la que ampara las mercanCías, .. ' 

Paragrafo 3. Si ' el distribuidor, poseedor o consumidOr final presenta la 
' declarC1GÍónde importaciGn para acredita(lalega! introdiJcción delá rnfircclflda y 
esta se encuentra debidamente individualizada, no se le deberá exigir otro 
documento pa;z, acreditar la rGl~c¡6n de causalidad , 

Parágrafo 4. CUclndo-la mercailGíaexclüída delVA se encUentre dentro delós 
departamentos a que hace referencia el artículo 424 'deí Estatuto Tributario y 
demás leyes esped8le~, y. la factura de venta, o documento equivalente, 
presehtada por ; 81 cot1s,umidor final contenrJa errores f.ormales pero guaíde 
relación de causalidad y nexo comercial con quien i~ expidió, ést" se tendrá como 
válida para soportar la (lperación de comercio exterior, siempre y cuando se 

. • ... . . I .' '. • . 

efl?-ct(~en y se prE'sentenante la. autoridad aduanera los ajustes de conformidad 
con el sistema defactui"abión e:ectrónicaest8biecidó, dentrO de !o:}S cinco (5) dlas 
hnbi!es siguientes aia fecha en que se haya detectado la in<fonsistencia, 

Artículo 28, .PL!est~ a ',disposición d~ · merca'ncía a la autoridad aduanera 
objeto de~prehensjpny decomiso, Cuando,en desarroHo de procedimientos 
de control pos,terior, laé}ütoridad adiJa,nera tenga conocimiento de la existencia de · 

. una causa¡qu~: d8 lügárala aprehensiónydecomjso de una'mercancí.a, re~liz:arj, 
el siguiente procedimiento garantizandoert todo .mornento el,cebido pr'Oceso, el 

. derechO:de defensaycohtradiectón del administrado: 
.... '_. . : ;:~. 

:. . ~ . 
. ",' " 

1, La autoridad aduanera envij~rá al jmportador, ' declara~te.: pos~edor otén'~d()r · 
de la mercandaunrequerimientoordinario indjc~ndo la detección de lacausai de 
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aprehensión de que se ' trate y lo requerirá para que' suministre la información, 
documentación y pruebas con las que pueda desvirtuar la causal de aprehensión, 
demostrando la legal introducción y permanencia de la mercancja en el territorio 
aduanero nacional. Adicionalmente se le indicará que si no aporta las pruebas 
solicitadas o no desvirtúa la causal de aprehensión deberá ponerla .a disposición 
de la autoridad aduanera dela juris9icción en la que se encuentre la mercancía .. 

. . . '. '.. . . . . . . . 

2. Eltérmino para respondérel requerimiento ordinarioserá de quince (15) días 
hábiles contados a partirdel díasigüiente ala fecha de su notificadón, ~ Ia cüa{ se 
realizará el~ctrónicamente y ~ ge rioserposible, por correofísico.- ' 

. . '. '. 

3. Vencido el término establecido en el numeral anterior, la autoridad aduanera 
evaluará las pruebas allegadas junto con las que cuenta la dirección seccional y 
dentro de los quince (15) días siguientes determinará si se configura o no la causal 
de aprehensión. De no configurarse la causal de aprehensión se archivará la 
diligencia. De lo contrario, se le notificará electrónicamente la decisión al 
interesado indicándole la causal de aprehensión, las razones que la motivan y 
solicitándole que ponga la mercancía a disposición en el lUgar y fecha indicada 
por la autoridad aduanera, advirtiéndole que se entenderá suspendida la 
autorización de levante respecto de la mercancía objeto de análisis hasta que se 
culmine el proceso correspondiente. Sobre esta decisión procederá recurso de 
reconsideración. 

Cuando por la naturaleza de la mercancía se requiera un término adicional para 
su entrega, se podrá conceder un plazo hasta por quince (15) días hábiles a partir 
del vencimiento del término, siempre y cuando la solicitud de prórroga se realice 
dentro del término inicialmente otorgado. 

4.' Entregada la mercancía, la autoridad aduanera deberá comprobar su 
condición, estado y naturaleza dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
para proceder a su recibo. 

Cuando la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN determine que no es posible su uso o se encuentra en grave 
estado de deterioro, ' conforme a su destinación natural, disfrute y goce, la 
mercancía se aprehenderá y quedará bajo custodia del interesado conforme al 
numeral 3 del artículo 54 de la presente ley, hasta tanto se defina su situación 
jurídica. 

En caso de que se confirme el decomiso y la mercancía sea objeto de destrucción 
todos los gastos asociados a dicho proceso correrán por cuenta del titular de la 
mercancía decomisada bajo el procedimiento de destrucción abreviado regulado 
por la normativa aduanera. Cuando se trate ' de mercancía objeto de 
chatarrización, lo~ gastos logísticos relacionados con el traslado y entrega para 

,chatarrización por parte del operador logístico integral 'contratado por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
correrán por cuenta del titular de la mercancía decomisadi:L Esta entrega deberá 
realizarse a más tardar dentro ' de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 

, ejecutoria del acto administrativo que impuso el decom'iso,'ós cuales podrán ser 
prorrogados por la autoridad aduanera, teniendo en cuenta la especial naturaleza 
de la mercancía. 

Sobre la' merca'ncía faltante se adelantará el proceso , sémcionatorio a que se 
refiere el artículó 29 de la presente ley. 

'. ,', :. 
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Parágrafo. Cuando en 'Úsarrollo ,de este procedimieniose de!ermine 'que se 
sUplantó :a ' ldentfdad del importador o de , la agencia de aduanas sin su 
autorización, oSe tiü.te de unapersona 'fallecida o disuelta y liquidat:.ta en el mi,smo 
actq qUe f;O exp¡df,1 para deGidir de for:do !asitua~-:.ión, se cancelará el lev¡mtede 
Id d¡3clarac¡ón deiY n~lOlt¡.)ción ob.i~to de disqm.iól'l, si a eilo hubiere iugaf.' 

Artículo 29. S:anciónaplicHblecuando no , seaposíbie aprehender , la 
mercancía. Cuanclp no sea p6~ib!e aprehender , la mercancía porqu.e , no fue 
pu(-;~ta a dispcsici{~n de la autoridad aduan'9ra yno se probó su legal introducción 
y permanencia en el territorio aduanero n.acional, la autoridad aduanera procederá 
con la aplicación de una sanción de mu!ta ~ql.livo!ent.e al ciento por ciento (100%) 
del valor en ~duanas, o de su aV81úo cual1doel primero no se pueda determinar, 
que se impondrá a¡ impc;rtadoryal poseedor o tonedor, segun corresp.:>nda. ' 

Fara la áplicación de la sanción prevista en este artículo, la autoridad adu~neJé.l 
deberá: i) adelantar pre~fiamente el , procedimiento formal para la aprehensión 
identificando plenarnente la causal, ii) requerir al administrado para que aporte las 
prueb3s sobi"e la legal introducción de la rnercanGÍa, y iii) vabrar ¡as pruebas 
presentadas y tod9S ~OS documentos y elementos probatoíios que justifiquen la 
irnposició,n de la sanci¿m, ' ' , , 

Cuando ~,e adj(Jriteh las ' ~ruebas con laSque s~ justifique qUE! no es posible poner 
la'r!lérc3nda adisprj~¡crón :' ' " ,, ' ' , . " ' ' 

1. Por tratarse délTiercanGiaperecedera, haber sido consumida, destruida: 
tr~dnsformada, 'erlst~mb ¡ada, empotrada o 'incOlvorada eh 'Cllro' bien,en estado de 
detórioro, descompbsi(;ión, daño tótal o dernéfífoabso!uto,élporc9ntaje de iI;:¡ 
multa se'rá del setenta por ciento (70%) del vakjf' drs avalúo. ", .. ' ' " 

. . , . ... 

. . ' .. 

2.Por tratarse de mercancía que soporte 'la pr~stación de ser,yidospublicoset 
porcentaje de la l)1ultaserá dei cincuenta porcíerito (50%) del valor de avalúo, 

, ' 

Cuando se trate de importaciones realizadas por la Nación, entidades 
territoria:iE~s y des;:eritraiizadas previstas :en el artículo 68 de la Ley 489 dé '190:3, 
no habrá sanCión apncablé. '" " ' 

", . . 

3: Por tratarse ,de mercancía 
~ 

que se encuentra en imP9.?ibllida<;l jurídica de 
entre9arse, entendi,éndose por esta Última, el embargo, secuestro, y demés 
medidas adoptadas porcrden da autoridad judiCial o administrativa procederá ¡a 
sandón de, amonestación . ' , 

Cuando ,Ia$ merc~hcíCis ' fueron objeto de toma • de muestrasd(jrante el control ' 
simult$neoy con base. en el r?su!tado del análisis merceorógrt6 íeportado cen 
posterioridad al levfmle, se establHzca que 'se trata de mt;ircancías diferBntes, ' 
estas podrán serdE:claradas con el pago de rescate a que haya lugar, dentro de ' 

,Iosquince (15) días hábHes sigLJientesal reque'rimierito pamponerla ,8 disposición , 
'ante la autoridad adUanera, so pen'a deiniciarelprocesosanCionatorio para la 
impcsición de la :sanción a que h~ce referencia el presentá artícu!ó,se9ún ' 
correspqnda. " ' 

Lasan,ciónprevista énesteartí~ulosoio Sé podrá'exigir unasolavez, porlO que el 
prinléroque lac~nceleexting¡je rábblígaci·~n de pago respecto de los demás .. 

. : l.,' 

. , ; 

, : 

1" ; .... : . ; 
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El procedimiento que debe seguirse para imponer esta sanción será el establecido 
en el artículo 66 y siguientes de la presente ley para la imposición de sancíbnes, 
en cuyo caso el requerimiento especial aduanero indicará la causal de 
aprehensión de las mercancías; y, cuando se hübiere ubicado al importador, 
poseedor o tenedor, la constancia de haber solicitado ponerlas a disposición de la 
AutoTidad Aduanera para su 'aprehensión.- Este requerimiento deberál}otificarse 
de forma electrónica y cuando ello no 'sea posiblé_sé hará por correo físico.' - ' 

La imposición de la sanción prevista'éneste artículo o su pago no sub?aní3la 
situación irregular en que se encuentre la mercancía, salvo para 'el caso previsto 
en el inciso segundodel numeral 2 deesteartículo. En consecuencia, la Autoridad 
Aduanera podrá disponer en cualquier tiempo su aprehensión y decom:iso,saTvo 
que se hubiere rescatado. Para el efecto, cuando se configura la causal de 
aprehensión se entiende suspendida la autorización de levante de la mercancía y 
cuando se ordena el decomiso se entiende cancelada la autorización de levante, 
sin que la autoridad aduanera requiera adelantar un proceso adicional. 

La imposición de esta sanción se extingue en el momento en que la mercancía 
sea puesta a disposición de la Autoridad Aduanera, siempre y cuando la entrega 
se realice ántes de la ejecutoria del acto administrativo que la impone. 

De la sanción de que trata el presente artículo, se exonerará al tercero adquiriente 
que tenga factura de compraventa con todos los requisitos legales, siempre y 
cuando la factura haya sido expedida con anterioridad a la del requerimiento 
ordinario para poner a disposición la mercancía, sin perjuicio de que la autoridad 
aduanera pueda analizar la relación de causalidad o nexo comercial que existe 
entre el importador y las personas que tuvieron relación con la cadena comercial, 
conforme lo señalado en el artículo 27 de la presente iéy. 

Tampoco procederá la sanción al usuario aduanero a quien se le hubiere hecho 
efectiva la garantía en reemplazo de aprehensión o hubiese sido sancionado por 
no entregarla mercancía. 

Parágrafo 1. Para efectos de establecer el monto de la sanción de que trata el 
presente artículo, cuando se tome como base de la sanción el valor en aduanas, 
la tasa de cambio aplicable será la informada en la declaración de importación 
correspondiente. 

Parágrafo 2.· Para efectos del avalúo de la mercancía que no sea posible 
aprehender se deberán aplicar las disposiciones contenidas en la reglamentación 
que al respecto expida la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -OIAN . 

. Parágrafo 3. En el evento en que no sea posible aprehender la mercancía y no 

se hubiere puesto a disposición la misma, en el acto administrativo que decide 


. sobre la imposición de la sanción de que trata el presente artículo, se deberá 


. indicar que la autorización de levante de la mercancía se entiende cancelada por 

cuanto la causald~ aprehensión y decomiso se encuentra_plenamente tipificada 
y _motivada., 

". Paráa rafo 4. Cuando no sea posible ub'icar al importador, poseedor o tenedor, la 
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~anci6n prevista en el presente -articuio también se aplicará a las ag Em.cias de 
aduanas síéT1pre y cuando se preseflt~.n las circunstancias estabiecidas en e-I 
numera! adel artíclllo '7 ·de Ici presente iey el~ concordancia con lo previsto en el 
artículo 53 dGl Decreto 1·165 de 201'3, Q la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya, salvo que suministre información que conduzc8.a!a aprehensión de las 
mercancías, oa la ubicaCión-delimportac!or, o poseedor ó tenedor de estas. En 
estE! caso la sanción será de! cíentopor ciento (100%) de los tributos aduaneros 
dejados de cancelar. De nos,er posible deterrrdnar dicho valor, ia sanción será del 
cien por ciento (100%) del váior en aduanas ele la mercancfa. 

Pa.rágrafo 5. Para todos los eventos previ'stos en e! presente artículo; esta 
sanción nú será pr·ocedente eh el caso ' en que se p-resente la declaración 
aduanera que corresponda con el pago de triblJtos aduaneros y el rescate ::1" que 
Ilaya lugar, salvo qUese traté de mercandasno presentadas o que ho acredften 
el. cumplimiento' de restricciones !egales o adrilinistrativas, cuando a ello haya 
lugal'. . 

Parág!'3fo 6. No procederá la aplicación de la sanción prevista en este artfcu~o, 
cuando se haya finalizado la modalidad d~ importación en debida form~ con la 
reexportación ~, expqrt~ción de tas mercanciás. · ' .. 

\ , ,"',' '.. . 

" . ; . TírUlO 4 ", 
PROCEDIMf,ENTOS ADMiNISTRATIVOS 

" . '""." . . 

. . CAPíTUl.O 1 ,. . '. 
DISPOSICIONES GENERALES ' 

Articulo 30. Ámbito de aplicación. El presente Título,es,tab!ece' los 

procedimientos administrativos para el dl9comiso de .. las . mercancías, la 

determinación e ·· irnpcsiCiónde sanciones; la formulacionde .liq.uidaciones 

oficiales; la declaratoria deincUmplirniento y la efectividad de garantías . 


. suspe,nsión de beneficios y cancela.Ción de la autorización al operador económico 

autorizado -OEA y la verificación de origen de merc;ancías, los cuales se surtirán 

de cOl1formidad con las siguier:tes disposiciones.; .. . 

Los actos adrninistr3t:vos, ofidos, actas y demás documentQS que emita 13 
autoridqd aduaner2 en desarrollo de! proceso sancionatorio, de aprehensión y 
decorriiSo 'demercal;cías, ' !iquid~c idnes ·oficíales, ejecud6n .de . acciones de 
·control, recursos, pOdrán ser suscritos médiante firma eledronica o firma digital, 
teniendo para tódos !os efectos plena vaiidez legaL 

Artícu~o 31. Ager'!ci(i oficios~~ Sola.rnente los .ª.bogados podrán . actuar como 
agentes oficiosos para interponer recursos a nombre de los usuarios aduaneros 
o del tercero vincularla al ;::>roC6S0. ,. .... . 

Artí~l:llo 32. 'CoI're-r:Ci'ol1es en laacfuacióh administrativa. Para lacorrec.ción 
.delaactúación actl1iillistrativase acudirá á lo que:sobre er particular disponen el ' 
artículo 41 del CÓd¡go de PtocedimientoAdm.inistrativo y de lo Contencioso 
Adnlirlístrativo y lostütíCLJlos 285al 287 del Código General ~del Proceso: 

, . . . . 
':. ',- .. "j' " . • 

Lo aquí dispuesto: 00 ¡'mplica;á 'el desCónoqini!entó . de " r6s .argumentos y las ' 
pruebas ya praQticadasy' las queht.ibiereaportado 'elintere§ado,· '. . , '... 

. '" " ...... ';',. . ' . " '. 
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Las actuaciones y actos administrativos podrán ser aclarados mediante auto 
motivado, de oficio o a solicítud de parte, cuando contenga conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda. 

Cuando en las actuaciones administrativas se haya incurrido en error puramente 
aritmético este puede ser corregido mediante auto, porel fl.mcionarioque e.stá 
cO,nociendo del proceso en cualquier tiempo, de oficio oa solicitud de parte. '. . 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de,palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas enla 
parte res91utiya del acto administrativo. 

El auto que resuelve sobre la aclaración y corrección se notificará 
electrónicamente y de no ser posible, se notificará por correo físico y contra él no 
procederá recurso alguno. 

Parágrafo. Cuando la autoridad aduanera identifique que la causal de 
aprehensión es diferente a la invocada en el acta respectiva, así se indicará 
mediante auto motivado que se expedirá por una sola vez y deberá ser suscrito 
por el funcionario que adelante el proceso de decomiso con el visto bueno del jefe 
de la División de Fiscalización y Liquidación o quien haga sus veces y se notificará 
electrónicamente, y de no ser posible por correo físico. 

Cuando haya lugar a decretar pruebas, la corrección se podrá hacer hasta antes 
de la expedición del auto que las ordena. Cuando no hubiere pruebas que decretar 
ni a petición de parte ni de oficio, esta corrección podrá hacerse por una sola vez, 
dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento del término para presentar 
el Escrito de Objeción a la aprehensión, o a partir del día siguiente a la 
presentación del último Escrito de Objeción a la aprehensión cuando el interesado 
renuncia al resto del término que le faltare. 

A partir de la notificación del auto de corrección de la causal de aprehensión se 
restituirán los términos al interesado para que interponga dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes, el Escrito de objeción a la aprehensión, de 
conformidad con lo señalado en artícul.o 45 de la presente ley. 

CAPíTULO 2 

RÉGIMEN PROBATORIO 


Artículo 33. Principios del derecho probatorio. En la actuación administrativa 
se observarán los principios del derecho probatorio, en especial el de la necesidad 
de la prueba, publicidad, eficacia, contradicción y valoración de las pruebas 
fundada en las reglas de la sana crítica.' .' " . 

Artículo 34. Sustento probátorio de las decisiones de fondo. Toda decisión 
de la autoridad . aduanera debe fundarse en los.hech,os . que aparezcan probados 
en el expediente, a través de las pruebas allegadas al mismo, dentro de los 
términos y oportunidades establecidos en la presente ley: '.' '. 

Artículo 35. Medios de prueba. Serán admisibles como medios de prueba los 
documentos propios del comercio exterio~,los señaládos en tapresente I~y , en 
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lüs aCIJerdos Gorr:erCia!·es, convenías de cooperación yaslstencja mutua y , 
tratados ratificad m> por Colombia y¡ en !o que ' fuere pertinente; en el íegin;leil 
probatorio previsto p;~r elEst@tulo T:-ibLitario yenéi CódigQ GenE:ral del Proceso, 
talGs Gomo ia dedméción de p;:' rtc , la confesióh, el testirrlDnio , interrogatorio de 
parte, 'HI dicti3iT1en pericjal , la inspección aduanera e ¡n~pí:;cc ¡ón contable, íos 
documentos: los indicies, los informes y cüalesquie,ra otros rnedios que sean útiles 
para la formación del corivencimiento de! funcionario aduanero acelca de los 
hechos. ' 

Cuando la autoridad aduanera establezca un valor,diferente a pagar por concepto 
de tributos aduaneros como consecuencia de un estudioD inve~tigaciónen mat~~:a 
aduanera, taies resuitados se tendrán como indicio , en relación con las 
opéraciones comerciales de ' igual naturalE-)za, desarrolladas por el mismo 
importador; así GOlllO en , relación con operaciones comercial.es realizadas en 
similares condiciones po¡- otros Í!Tlportadores. 

Conforme can e! 2rticulo 41 de la Ley 1762 de 2015, cuando dentíO de unél 
investigación o de un proce~:)o administrativo de fiscalizac:ó:1 se requiera d,~ una 
prueba de laboratorio, que no pueda ser realizada en los laboratorios ae la Unidad 
AdministrativáEsoecial Dirección de Impuestos Y' Aduanas Nac.Íonaies - DIAN: la 
autoridad c:duanera podrá acudir el un 9rgan¡srnu deevaluaciórrde la conformidaq 
que esté acreditado., En este evento, loscosfosde esta pr!ueba serán 38um:c.cs 
'por ai)nteresado Del procesadp" ,salvo qUt~e?<ista prueba que acredite que no 
está encondicion'es dé asumirlo, ' ',,' , . , 

'Parágrafo. ParaiapraGtica dI:! las 'pruebas de inspección contable y prL!eqa 
pericial se tendrá en cuenta lo Siguiente: ' ' 

1. Verificación Inspección Contable. La inspección , contable para efectos 
adúaneros en el codtrol posferiorse rjodhíefectuar a lbs docUmentos soporte, 
corresponder:1Gia comarcial , registros, libros contables, operac:ones banC'arias, 
corri~rcia!es y fiséales y demás elementos ~~Ut~ sirvan de ba'separa aeterminar'0l 
alcance de las opei'aciones aduaneras, de 'Gornercio exterior y para. verificar la 
exactitud de ' las deciaraciones, En e! Acta ,de Hechos ' se 'dejará 'con .~tallcia 'de 
dicha d¡!igenci~l. " ' " " 

2~ Prueba PericiaL Esta prueba se realizará por parte ,de un e;-cperto ~n el 
re::;pectiyo proceso, que podrá ser un funci<:)nf:irio de la Unidad /\dn")inistf~ti\ia 
Especial D jrecciónde Impuestos yAduanas Nacior.ales -PIAN"o de otia entidad 
oficiai, o un particular experto nombrado para cumplir este encargo. Cuando la 
pruebase~ solicitada por el usuario, serán desL: cargo 10.$ ;costos que demande 

.su práctica. La prueba de que trata e! pre$ente numeral , deberá realizarse 
cor:rforrne lo establece 01 ; artículo 2 i 8 Y siguielitaE¡ del Código ele Procedimiento 
Administrativo y deloCQntencioso·Administrativo. Esta prueba s,e realizará e!1 las 
oportunidades propi(ls del respectivo procedimiento admini~trativo aduanero, sin 
nece~¡dqdde rernjsióna otro procedim j~ntou orderlamiento ; , ' .. ' .....',' . '. .' ...... . .. ' ':'" <. ', .;~ 

Artículo 36 . . Carga de la prueba y oportunidad para solicitarlas. Afinteresado, 
o c;!1 terceJovincLJlado a la actuación, le inculTlbe probar los,slipuestos'de hecho de 
las normas jurídicas cuya aplicadón': preteride. 

"" "". ..... . . .." :' " . .: 
;, 
. . 

' , , 
: ; .: . 

',: .. 

Segúíi él caso; lá:; pruebas deberán sot¡dtars6únicarne~te en los ' s!9uientes 
momentos procesales: en-eLde la aprehensión: o con el Escrito de Objeción a ,a 
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aprehensión, o con la respuesta al Requerimiento Especial Aduanero, en el 
recurso de reconsideración, o en las oportunidades procesales expresamente 
previstas en la presente ley. También podrán decretarsede Oficio por la autoridad 
aduanera. ' , 

Las pruebas deberán ser pertinentes, necesarias, conducentes y útiles para la 
verificación de los hechos objeto de la actuación administrativa. Se rechazarán 
las que notoriamente no lo sean, exppniendo, en este último caso, las razones en 
que se fundamenta el rechazo: . '" , , 

La conducencia se refiere a la idoneidad del medio probatorio para demostrar el 
hecho que se pretende probar; y la pertinencia consibte en estar relacionado el 
medio probatorio con el hecho por demostrar. 

Artículo 37. Valoración de lás pruebas. Las pruebas serán apreciadas en su 
conjunto de acuerdo con las reglas de la sana crítica, con independencié;! de quien 
las' haya solicitado, atendiendo ,la naturaleza administrativa de la infracción 
aduanera o del decomiso y la responsabilidad. Esta misma regla se observará 
respecto de las liquidaciones ofiCiales. 

En el acto que decide de fondo, el funcionario aduanero deberá exponer en forma 
razonada el mérito que le asignó a cada prueba que obra en el expediente. ' 

Artículo 38. Inspección administrativa. La Unidad Administrativa Especial ' 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá ordenar la práctica 
de, la inspección administrativa, para verificar la exactitud de las declaraciones y, 
en general, la verificación o el esclarecimiento de hechos materia de una 
investigación administrativa. 

Se entiende por inspección administrativa, un medio de prueba en virtud del cual 
se realiza la constatación directa de los hechos que interesan a una actuación o 
proceso adelantado por la autoridad aduanera, para verificar su existencia, 
características y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar. Dentro de la 
diligencia de Inspección podrán recibirse documentos y decretarse todas las 
pruebas autorizadas por la normativa aduanera y otros ordenamientos legales, ' 

, , 

siempre que se refieran a los hechos objeto de investigación y previa la 
observancia de las ritualidades que le sean propias. 

, La inspección, administrativa se decretará 'mediante auto que se notificará 
electrónicamente, por correo físico o,en forma personal,det;>iéndose indicar en él, 
los hechos materia de la prueba y ,los funcionarios comisionados para practicarla. 

La inspección administrativa se iniciará una vez notificado el auto que la ordene.
De ella'se levanÚ;¡rá un acta que contenga todos los hechos, pruebas y 
fundamentos' en que se sustenta y la fecha de cierre, debiendo ser suscrita por 
lbs funcionarios que la adelantaron. 

, ' 

'Cuando de la , práctica de la inspección administrativa se.,'d,erive una actuación 

administrativa; e'l acta res'pectiva constituirá parte de esta, ' '. , 
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Cuando la inspección S8 practique antes á,e promoverse el prqceso administrativo ' 
correspondiente, el t~,Tnino para n~21¡ :mrl~ será d~ dos (2) meses, prorrogable una 
sola vez por un peíicdo ,iguaL contado a partir del aC,to que o.rden2 la di!ig8ncia .. ,,' 

CAPíTULO 3 
'DECOMiSO ' 

" SECC1ÓN 1 , 
GENERALIDADES 

Artículo 39. Ámbito de aplic.élCión. Ei proceso de decomiso sé adelantará con 
el fin de estab!ec.er 'e! cumplirniBntode los trámites adüanercs on la introduccióny 
pe¡manencia de las rnercancías extranjera~'i al país; y solo proceder8, cuando se 
tipifique alguna de las causales de aprehensión establecidas en la presente ley, 
Excepcionalmente procederá réspecto de mercancfílsque se pretenden someter 
a. exportación. " 

La facultad para iniCIar la acción de control sobre mercancías sujetas ,a la 
aprehensión y decomi~opor las causales previstas en los numera'les 1, 4 Y 5 dél 
articulo 26 de la presente ley, d¡eberc3tejercerse dentro deio-s cínco _(5) años 

•contados a partir .de q~\e Ji3 autoridqdacluanma tenga conodrniento del heGho d~ 
· ia H~ga~ introducQión deTnercancías~i territorio aduanero nacicnal. En los demás 
casos 1;3. facuitad p.ara iniciar la acción de .:::ontrol deberá ejerceme dentro ce !os , 
cinco (5) 3110S G0l11ados a partir d ,~ la f~cha d~ los docurner'ltos que soportan la 
introducción de la mercancía al t~Hítorio. aduanero naciorlal. Dentro de este 
término el acto administrativQ de decomiso . ordinario o directo debe quedar 
debidamente expedido y notificado. 

... . 

Cuando no fuere posible det~¡:m¡n3r la, fecha dE~ocurrencic-l dr~1 hecho o de, .su 

omisión, se tornará ;jomo talla fecha en qúe las autoridades hubieren tenido 


Gonocirnientodel mismo, tenie:1do ~n cuenta cnterios tales como: i)entrega de 

informac:ión por parte del uSLJarioadu3nero;)i) réporte deverificI:lcién en sisternas 

de información y/o documental; 1íi) actuaciones administrativas de .la autoridad 

~ú~ü~nera rela'cionadascon _el hecho uomisió6. " '.,', '. .. 

Salvo los casos especialmente prc\iistos,el procedimiento a seguir sGrá B/ del 
decornisO ordinario. 

ArtíCulo 40. Ach.r de Ap.rehensi6n. Establecida la existencia de lJ'naca~l.Jf;al de 
aprehéilsiónydec.;:¡mísooe rnerc~ncias la aular¡dSid. aduanera lncorporaráen ' f.?1 

acta de hechos que soporta lad¡ligencia, las circunstanciaS'que ' dan lugar a,la ' 
· causar de ap'rehensión. Con base enetlo.se diiigérrcia el acta de aprehensión y 
GOnSLi notificación se inicia el proceso dedécorTliso: , ,' "" ~ '" .". .,, ' 

Dicha a~ta ' contEmdrá,e'ntre otros ' ~spectbs : 'ta ' dependenci~ que ' la practica; el ' , 
luaary fecha delá diligencia;iacaUsalo¿'ausale5de aprehen"sión; identificaCión ' , 
deí medió de transporte en quü se moviliza Iél. mercancía,CUar1dQ a ello ' hubiere 

, lugélr~ identificación ypirecciónctéiaspensOnasqúeinterVie8en en ladiligencia y 
, dé las que apai'ezcan como titLllaresd(~ >,derechos ' o . respoQsab!esdelas 
mer~ancías, involucradas:; descripción , de • jasmercancía~ , e~forma tal que .se 

,'" , . . 
,': .. 

. ' . . .- . . . '::' ~. ~.. '... 
',~: . . ., .: ... , . . .. . 
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identifiquen plenamente por su naturaleza, marca, referencia,· seria~ cantidad, 
peso cuando se' .requiera; avalúo unitario y total y la Dirección Seccional donde 
continuará el proceso de decomiso. 

Cuando nose incorporen al acta de hechos las objeciones y la relaci9n de las 
pnjebas aportadas por el interesado, estas se registrarán en el Acta de 
Aprehensión . . . . . 

El Ada de Aprehensión es un acto administrativo detrámit~ contra~1 que no 
procede recurso alguno en sede administrativa y hará las veces dedocumento de 
ingreso de las · mercancías · al recinto de almacenamiento. , En ella se dejará 
constancia sobre las condiciones en que se entrega al depósito. El Acta de 
Aprehensión deberá expedirse el mismo día en el que se practique la acción de 
control que da lugar a ella, salvo que por el volumen de las mercancías o por 
circunstancias especiales debidamente justificadas se requiera un plazo adicional, 
el cUal no podrá ser superior a cinco (5) días hábiles. En casos excepcionales el 
jefe de ·Ia unidad aprehensora podrá autorizar mediante auto un plazo mayor al 
de los cinco (5) días hábiles sin que pueda exceder el término de un mes. La fecha 
del Acta de Aprehensión corresponderá a la del día de finalización de la diligencia 

· y se notificará .de conformidad con el artículo 102 de la presente ley. 

Cuando pudiere haber lugar a imponer la sanción accesoria de cierre de 
establecimiento de comercio, en el Acta de Aprehensión se propondrá su 
imposición. 

Para los efectos del artículo 53 de la Ley 1762 de 2015, cuando la mercancía 
aprehendida o decomisada se encuentre relacionada con alguna conducta 
punible, se informará inmediatamente a la Fiscalía General de la Nación, para 
que ordene la recolección de los elementos materiales probatorios y evidencia 
física que requiera. Posteriormente la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá disponer de la mercancía. Al 

· informe se anexará copia del acta de aprehensión o del decomiso directo, según 
el caso. Lo dispuesto en este inciso no se aplicará cuando se trate de mercancías 
de las que deba disponerse luego de su aprehensión, conforme con los artículos 
733, 737 Y 739 del Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o 
sustituya. . 

Cuando no hubiere lugar a la aprehensión, se levantará un acta de hechos. 

Parágrafo 1. Para determinar léI procedencia de la vinculación del transportador 
en el proceso administrativo de decomiso; se deberán evaluar las condiciones 
logísticas y operativas propias del contrato de transporte celebrado. 

. . ..' 

Lo señalado en el inCiso anterior no aplicará para los eventos previstos en la 
· causal del numeral 23 del artículo 26 de la presente ley; En.estos casos siempre 
habrá vincul.ación del transportador én el proceso administrativo de decomiso. 

. . ." ' ' . . . 

.P~rágraf6 2,. La responsabilidad de la agencia de aduana~. proveniente de un 
decomiso se decidirá mediante proceso sancionatorio independiente, en todo 
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C:1SO se-vinculará en el proceso ele decomiso parcl garantizar que pueda discutir 
iCI configuración o no de la causal de aprehensión correspond!en~e, 

Parágrafo '3, La diligenc:ia de aprehensión J)odra flnalizarsH en lugar distinto á 
aquel sn donde SE-} inició la acción de controten aquéiloseventos en que se ponga 
en riesgo I~ seguridad de los serviqores públicos o personas que intervengan en 
la diligencia; o qüe 'la naturalez(3 o cantidad de la mercancía requiera un 
tratamiento especial; o cuando en .Ia vía pllblicano S6 pueda materiaiiz2r ia 
meclidacautelar. 'Para 'taieseventos se dejará constancia errel aCta de hechos y 
sefi}ará un av(~lúcpróvisional de la mercancíá para el seguro de transporte. 

Finalizada!adi!igencia de aprehensión y ,notificada la medida cautelar, aí díé;l 
siguiente Si3 dará traslado al área competente para que continúe con el proceso 
de decomiso. 

Artlculo 41. Eft"!ctos d¡;;1 Ac~ade Aprehensión en la autori,zación de ievanta. 
El levante 'otmgadca las mercancías constituye una autorizqción cuya vigencia 
está f;ometida a la satisfacción continua de los requisitos que dieron I~gar a su 
otorgamiento. . 

En consecuencia con e! · A.cta de 'Aprehensión queda automáticamente 
s~spenrlirJG el levante en relación con las mercancías objeto de ia rnedicJa 
n.lientr')sse resuelvesiproced? ono.su c!ecorniso. En firme el a.cto a.dmir,istrativo 
que ordena, . ,el " p~c6r(liso . de las'" mEúcán9í¡:ls; ,~~ , ~nt¡ende cancelado 
áútom,áficamente elleva,nted~ la 'declwación de.¡mportación ~orrespondiente. 

, . "', , .' ' . - .. ., . . 
. ~ : l · . 

Artículo 42. Tráimit!G!S ante. autoridade_s .de .tránsito para la aprehensibn y 
cli~posicjó.n de vehkulos, En los eventos en que un vehículo sea aprehendido 
pClIo la Unidad Administrativa Especial Dir~.cc¡ón de impuestos - y , Aduanas 
Nacionaies -DIAN, la unidad aprehensora debE:rá notificar esta medida caLiteiar 
inmediatamente c; las al!toridades de tránsito, con el fin de quese actualice. dicha 
novedade,n el Renistro Único Nacionaí de Tránsito. . . 

- . . ¡ '. • . • . . . . . 

En caso 'de que se ordene el decomiso delvehicU!o o su devolución 31 úsuC¡riC:, . 
en el misrl'io acto administrativo debe ordenarse compulsar copias a la autoridad 

. de transito paíaql.lH proceda a ' la :correspÚndiérite actu'álizaCióri 'en el sistema 
RUNT para " qu~ 1f1 Naci6n ' - Urddad Admin~strativa Especial Dirección de 
irnpüestos y Aduánas N¡::¡c¡onales':' DIAN qUede registrada como nueva 
propietaria. Esta actua!ización deberárea!izars·E; en los con'espondientes registros 
de Libertad y Tradición. 

,... . - • 1 ", : .::' 

Una vezse di~ponga de los vehículos a través de cualquiera de las niodaiidádes 

establecidas en el artículo 73G del Dec:retQ. 1165 de 2019 Q I~s normas que lo 

modifiquen, ~dicionen 6 sustituyan, los adqüirentes estélráne'nla ob!igaci6nde 

reanza t los trámites administrativos necesarios para el traspq.so de la propiedad y 

asumir los costos 9 impuestos a que haya lugar. La Unidad Aqministrativa Especial 

Dirección delmpÚI~stos y Aduanas 'NaCionales -DIAN verifi9ará efcumplimiento 

estricto yoportuno dé 'ésta obligacióh para efeCtos del ajusté 'deinvenfáriosdela 

entidad. ...• ; . ,: '.. ' . " ;' .. 


.. . ' 
" 

La~' no.tificacit:>he!5 _Teferidasehéfpresente :. artícUlo se realizar8nrnediante ..' 
notificación electrónica y cuando €llio no sea posible' la notificacíónse' realizará ·' 
-por correo físico::' " , ,:. . ., 

.. ::.:-: ~ . :, 
, ', : 1' : " ,':',;. 

'. ,r .. 
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SECCiÓN 2 

PROCEDIMIENTO DECOMISO ORDINARIO ·. 


Artículo 43. Garantía en reemplazo de aprehensión. La . autoridad aduanera 
podrá autorizarla entrega de las mercancías aprehendidas antes dela decisión de 
fondo cuando sobre estas no exístanrestricciohéslegales o administrativas·. para 
su ¡mport~ción; o cuando seacrediteer éumplimiento del respectivo requisito; 
previo el otorgamiento de una gar~ntíaequivalente al cieri pó(ciento (100%) del 
valor FOS o del avalúo · de la misma, según el caso,dentro ejel término para 
presentar el Escrito de Objeción a la aprehensión. El objeto'serágarantizar que la 
mercancía aprehendida que fue entregada' sea puesta a disposición enél fugar y 
término que se . indique, cuando ·Ia autoridad aduanera fa exija por haber sido 
decomisada, o que la mercancía se rescate con el setenta y cinco 'por ciento 
(75%) del valor de la mercancía y se cancelen los tributos aduaneros a que haya 
lugar, de conformidad con lo establecido en la normativa aduanera. 

La garantía en reemplazo de aprehensión será expedida de conformidad por la 
normativa aduanera y deberá constituirse por un término de quince (15) meses. 

La garantía se presentará ante la División de Fiscalización y . Liquidación 
correspondiente o la que haga sus veces, donde se surtirá el proceso, esta área 
se pronunciará mediante acto administrativo motivado sobre la aceptación o no 
de la garantía, así como sobre la entrega de la mercancía, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a su presentación. Contra la negativa de la sOlicitud 
·procederá el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes y se resolverá dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su interposición. Una vez aceptada la garantía, procederá la entrega 

. de la mercancía al interesado, mediante el acto administrativo correspondiente. 

La resolución que ordene el decomiso fijará el término dentro del cual deberá 

ponerse la mercancía a disposición de la aduana, salvo que se trate de bienes 

fungibles, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

ejecutoria de la resolución. Cuando por la naturaleza de la mercancía se requiera, 

se podrá conceder un plazo mayor. Dentro de la misma resolución se ordenará 

hacer efectiva la garantía si vencido el término anterior, no se pusiere la 


. mercancía a disposición de la autoridad aduanera. Lo anterior, sin necesidad de . 

ningún trámite adicional. 

Cuando el decomiso verse sobre mercancías fungibles se ordenará hacer efectiva 
la garantía, si vencido el término de diez (10) días no se presenta la 
correspondiente declaración aduanera donde se liquiden los tributos aduaneros y 
el valor del rescate a que hubiere lugar. 

Cuando en el proceso administrativo se establezca que no hay 'lugar al decomiso, 
la garantía se devolverá al interesado. . . 

No procederá la garantía en reemplazo de aprehensión cuando no sea 
procedente el rescate de las mercancías aprehendidas, 'en los términos previstos 
en el Decreto 1165 de 2019, o aquel que lo modifique, adicione o sustituya. 

Si se tratá de niercancías que requieran conceptos o an:álisis especiálizados y el 
. . ' .' . ' .. 
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avatúodefinitivo íesulta :3uperior al. consignado ,en el Acta de. Aprehensión/el 
inte,¡"esado deberáajus·tar la garallt:a previamente acepta,da conforme con el 
avalúo definitivo, dentr9 de !05 diez (iO) 9ra~ , siguientrs 'a la notif¡cación 
electrónicadel aüto mediante el cua¡seordenél su reajuste, sp pena de qUE3da.r sJI1 
efedo la autorización de entrega de la mercanGÍa o de~ntender de_sistida la 
petición, sin necesidad ele ,acto administrativo que así lo declare. Cuando no sea 
posible la notificación electrónica, esta se realizaíá por correo físiGo. 

El auto por el cual se ordena él iéajuste oco':íGcción de la garantia se riotificará 
e,lectrQnicamellte y ~;Ontra el procede el recurso de reposición dentro de los diez 
(10) d¡as hábiles siguientes a la n-Gtificación, conforme con lo previsto eri el artículo 
76 del Código de Procedímiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. DichG ¡'ecurso se resolverá dentro de los tres (3) días rlábiles 
siguientes a su interposición. Cuando (lo sea posible notifica¡ p,lectrónicarnent8!.3 
notificación se real¡zará por correo físico. 

Cuando se den!eguen cualquiera de las pruebas y/o la garantía en reemplazo de 
aprehensión, la dependencia competente iesolverá en un mismo acto 
adrninj!?trati~o las dq~, peticiones, dentrod.e las diez (1 O)díassi'gui~nt6s, al recibo 
del Escrito de ObjeciOn . Contmeste acto .adrrlinistrativo procede el recurso de 
reposiCión dentro d~ic¿ diez .(10) . cHflS i1ábilessiguientes :a su notlficqción.EI 

. recür~ose fesolve'ráclentro de Jos cinco . ([j) . dias hábiles, siguientes 3 ~u 
irite lP.o~ición; el cual se 'notificará electrónicamente y cúando esta nO .seá posible 
se rée.lizará por correo físico. ..... .. . '. 

, I , :. • . ; . , 

, . 

Cw:md.o se optE~ por el rescate) el usuario adLlaf18ro dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes .. a la ejecutoria ·de la resolución que md~na el decomiso s,e 
deber,'3 cancelar además de los tributos aduaneros, el valor del mscaté que 
c(H"re~ponda~. 

Parágrafo. Este Inismo procedimiento $(~ aplicar~' para . las . mercanc:as 
. aprehendidas que se e'1cuentr~n errcustod!adel interesádo,previ¡:l¡a autorizaci6n 
de 18 División de FiscalizaciÓn y Liquidación Aduanera o quieíl haga sus vece::., 
conforme lo señalado en el artículo 54 de la presente ley. . 

En . caso de no constituirse la garantlá Gorrespondiemte en iostérminos y 
condiciones establecidos, seir.iciará ·, el '· proc~dirniento tendiente . a aplicaí la 

sanción señ8iada'ün el artículo. 2.$ de iapresenté ley, oel retiro de la mercanCíasi 
e!lo es procedente, de conformidad con p'roGedirniento previsto en los artítulos 28 
y 29 de I;{ presente rey. • . , . . 

Artículo 44. Rect:>nOciiYlientoy avalúo. El reconocimiento yavalúü definitivo se 
hará déntro de la misma diligencia dea¡)rehensión, salvol cuando se trate de 
I1H~icancías 'quetequjéta'n conceptosoaná!isisespecializaaos, caso en el cuál; 
dentro.delos véiite(2P) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del Acta 
de Aprehe'n'sión, : s(ieféctu~r~l Irj diligenCi,i dereconocimient6 y 9valúodefinitivo:' 
No obs'tarlte, ' en e~te ' ánimo caso ' se fijara Uh avalúo ptowisional rnianttas.se 
establece el definitivo.' El ava:úo que se- reaHce con postt~rior¡dad al Acta de 
Apr~her:1sión ,~enotificará por estado y las objeciones que se pre5enten contr~ él 

. se re80lverán del1tro .Oela resoluciórido- D·acon"iiso. El avalÚQ provisionalpodrá 
servi(deba~e rafa lél ·cónstitud6ndé!agarantia' erYre~mpiazb dela aprehen$ión. 

. . ".:.' . . . . 
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Para efectuar el avalúo se tomará el valor declarado de la mercancía o el 
que se deduzca de los documentos soporte, si fuere posible, en su defecto se 
consultará I~ Base de Precios establecida pára el caso. El avalúo se consignará 
en el Acta de Aprehensión, que servirá como documento eje ingreso al recinto de 
almacenamiento. El avalúo que se realice en el Acta de Aprehensión y decomiso 
directo será definitivo. 

, ' 

.. . ' . 

la' '. autoridad , 'aduanera 'podrá, " oficiosamente, revisar la cuantía del avalúo 
definitivo fijado en el Acta de Aprehensión ,cuando sus valores disten 
ostensiblemente ,de los que , resultan de aplicar el procedimiento de avalúo 
establecido en elreglamento. Este avalúo se notificará por correo electrónico o 
correo físico y cOntra él procede el recurso de ' reposición, si ,cua( deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y 
deberá resolverse dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a su interposición 
en debida forma. 

Parágrafo. El avalúo de la mercancía se hará conforme lo determine la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

Artículo 45. Escrito de Objeciones a la aprehensión. El titular de los derechos 
o el responsable de la mercancía aprehendida dispondrá de quince (15) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acta de Aprehensión para presentar el 
Escrito de Objeciones a la aprehensión y/o al reconocimiento y avalúo de la 
mercancía. 

Al Escrito de Objeciones se anexarán las pruebas que acrediten la legal 
introducción o permanencia de las mercancías en el territorio aduanero nacional, o 
se solicitará la práctica de las que fueren útiles, conducentes, pertinentes y 
necesarias. Este Escrito deberá cumplir con los siguientes requisitos, so pena de 
tenerse por no presentado: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por escrito firmado por el interesado o su 
representante, o apoderado debidamente constituido; y sustentarse con 
expresión concreta de los motivos de inconformidad con la aprehensión. 

2. Para efecto de las notificaciones, indicar la dirección de la persona que objeta 
el Acta de Aprehensión y la de su apoderado, cuando lo tuviere. ' 

3. Si la mercancía se adquirió dentro del territorio nacional, indicar el nombre y 
dirección de la persona de quien obtuvo la propiedadoposesión de estas. Si no 
conoce o no recuerda esta información, así lo indicará en su escrito. 

4. Exponer los hechos, razones y las pruebas que tenga a su favor, en relación 
con la imposición de la sanción accesoria de cierre de establecimiento de 
comercio, si esta se,hubiere propuesto en el Acta de Aprehensión . 

Parágrafo. Cuando en el Escrito de Objeción a la aprehensión de que trata el 
presente artículo, se aporten pruebas que permitan desvH1uar, las causafes que 
dieron lugar a la aprehensión, a pesar de no cumplir con los requisitos 'formales 
señalados'en el presente artículo, se deberán estudiar laspruebas presentadas 
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en f'tplicaci6n de ios artículos 46 y 53 de iap¡-e~;ente ley yla autoridad aCLlanera 
podrá valorarlas. . 

Artículo .4S. P~:i"Íoclo prob~tQrío. El auto que decrete la práct!Gé1 de prlleoa:3 o . . . . ­

las de oficio qUe SG con::."ideren necesarias se deberá proferir dentro de los veinte 
(20) dias hábiles s~Qu¡sntes contados a partir del día siguiente al vencfmiefito de! 
plazo para la presentación del Escrito que objeta la aprehensión. 

.. . .. , 

El auto qua clecretq¡ o niega, . tot¡::I1 o parcialmente, las pruebas se notificará 
electrónicámente, de I~O ser posible se notificará por correo físico . 

Contra ei aüto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recursc 
de reposición en efeGto s~Jspensivo dentiO de Iqs diez (10) días hábiles siguientes 
él su notificación y se rGdolver~1 dentro. de los cin.co (5) días hi3biies siguientes a 
su interposición. En el ev~nto en que se cDnfirrneladecisión de, negar !a totcdid,ad 
de léU'; pruebas y no Se decreten de oficio, comenzarán o contarsa les términGs de 
que trata el art:cu!c '12 de 13 presente ley para 8xpedir ei acto administrativo de 
fondo. 

. . . 

.Ejecutoriado el auto 'que decreta pruebas , el térrnino para su pr.áctica será de dos 
(2) rneS8S. Cuando alguna prueba deba practicaíse en ei exteriOi" el térmir!C! p2ra 
su practica sera de tres' ($)mest'3s . . . . .. , . 
'. '. .", • .' ...... I . . . ," 

I • 

. . . .. . ' ' . 

. ' ;' - . ' . . '. ' . . .. " "; . : . '. ' .. 

Vencido el período probatorio o antes de ello, cuando sehub:eren practicado 
todas laS pruebas decretadas, mediante auto se ordenará ei cierre de dicho 
peíiodo, el cual se notificará mediante notificación electrónica. Cuando el!o no sea 
posible lh notificaci6n sé hará por correo físico. Contra este ·auto ·no procede 
recUrso al~lLlnó.· 

. . 

Dentro · de los cinco '(5~ dias hábiles siguientes a . Ia notificación ·de dicha 
. provídencia ,·f,:1 ti tulardelds derechos o'el respcmsable dé las rner~ancías, que háya 
actuadodtmtro del prcceso. o f .L1 representante o apoderado debidamE-nt,::: 
constituido, podrá pr,esentar,a man8iAde alegatos de conclusióri,un escrito enei 

' qiJe seproriuncieenre'l~ci6!1 con las pruebas allegadas al prócesó, sin CjUB ello 
dé Iljgar a la suspensi6n Cle los térn:inosprocesales. . . 

En caso de no abrirse el periodo prqbatorio, no habrá lug8r a la presentación de 
alegatos de conciusi61l. 

Artícu!o 47. Acto administrativo que decide de fondo. La autoridad aduanE!1"8 
disporldrá de setenta erO) días hábiles para expedir y notificar el acto de fondo que 
decide sobre el proceso de decomiso y su a\lal.(;o si a ello hubiere lugar, mediante 
resQ!udón motivada. . .: . . . . , . . 

1. Términos. Los setentú (70) días hábiles se contarán, segün se~lel caso, así: 
. . '. .. . ' . ... '. ' . ~ ' . :.,:' . 

1. ~. A partir del día sigUiente al del vencimiento del término para· presehtar el 
úttímoEs-crito de Objeción sla aprehen~i6n,cuando· no. hubtere nuevas 
prUebf.1SC1Ueclecre:ar, ni a petición de parte, ni de ofici.o, siempre y cuando 

:.1 . 1 , . 

. , . -. . ~ .: ; . 

, :.' 
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se haya recibido el expediente correspondiente por parte de la autoridad 
aduanera competente. . . 

1.2. 	 A partir del día siguiente al de la presentación- del · último Escrito de 
Objeción a la aprehensión, donde el interesado renuncie al resto del 
término que faltare, siempre y ' cuando no hubiere nuevas pruebas que 

. decretar, 	ni á petición departe, ni de oficio; y se hubiere recibido el 
expediente por parte de la autoridad aduanera competente. 

1.3. 	 A partir 'del día sigUiente 'a la notific~ción del. auto que cierra el periodo 
probatorio. ' . . . 

1.4. 	 A partir de la ejecutoria del auto que deni~gue la práctica de la totalidad de 
las pruebas solicitadas. 

2. Contenido del acto administrativo. La resolución que decide de fondo el 
decomiso ordinario contendrá: 

". 	 2.1. Fecha de expedición de la Resolución. 

2.2. Nombre o razón social del responsable o responsables de las 
mercancías. 

2.3. Identificación y lugar de residencia del responsable o responsables de 
las mercancías. 

2.4. 	 Fecha y lugar donde se aprehendieron las mercancías. 

2.5. 	 Descripción de las mercancías. 

2.6. 	 La identificación de la causal que sustenta el decomiso. 

2.7. 	 Las pruebas deberán ser valoradas en conjunto, de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica; la autoridad aduanera competente hará una 
exposición razonada del mérito que se le asigne a cada prueba. 

2.8. 	 La ' cancelación ' del levante, el decomiso de las mercancías y, en 
consecuencia, la deClaratoria de propiedad de la Nación - . Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN, sobre las mismas. 

2.9. La 'orden de hacer efectiva la garantía que se hubiere constituido en 
reemp,lazo de la aprehensión, en el evento enque las mercancías no se 

. pongana disposición de·la Unidad Administrativa EspecialDirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN luego de haber quedado en 
firme el decomiso y, en consecuencia, ei envío de una copia del acto 

' .. administrativo a la dependencia de cobranza·s . .. ' 

2.10. 	El envío' de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la 
dependencia encargada de promover la acción penal, cuando fuere del 

. caso. 

2.11. 	 Los demás aspectos que deban resolverse , cOmo laidentificac;ión; el 
avalúo de las mercancías cuando se hubiere objetado; la ' orden de 
. ponerlas mercanCías a disposición dela autor.idad cómpetente, cuando 
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norma especial ' a~ílc dispónga; 

2.12. 	 Forma d.e r,otificación. 

2.13. 	 El reCU~3) qu~ procede, el téimino para interponerlo y la dependencia 
ante qu!ense 'i'l terpone. . 

2.14. 	 Firma del fllnciqnario competente. 

Si tlubiere lugar .9 impon~r la sanción accesoria die cierre de establecimiento de 
comercio, en la mi-sma re~olLlción de decomiso se cons!defaráln motivaciói, qüe 
sustente su impOsiCión Vlas pruebas en que SE~ funda: ' . : 

SECCIÓN 3' 

PROCEDIM:ENTO DECOMISO DIRECTO 


Artí.culo 48. D.~c:om~so directo. El decomiso directo es e! que se realiza 
simu!táneamente ' con la aprehensión y sólo procederá cuando :a causal o 
causales de apreher.sión lsui"f]en respecto de ras siguientes mercancías: 

1.. Mercancías que, sin importar su naturalezt.;!, tE'mgan un valor inferior o igual a 
quinientas Unidades'de Valor Tributario (500 UVr) . 

. .,'. . . ' . 

2. Hidrocarburos o sUs derivados. . 

3. Licores, vinos; aperitivQs; cervezas, sifones, refajos . 
. - " . . I . ' •. . 

4. Tabaco,ci~Jarrillos , cigarrillos electrónicos, vapeadores, Sistemas Electrónicos 
de Administración d,::¡ Nicotin2 (SEJ\N), Sistemas Similares Sin Nicvbna (SSSN), los 
Productcsde Tabaco Cal~ntado '(PTC) y Productcs de Nicotina OrE!! (PNO) en lo~ 
términos .de la Ley 1335 ~e 2009 rnodifrcada por la ley 2354 de 2024 o la norma 
que la modifique, adiciones o sustituya . . 

5. Perfurries. 

6 .. Animales vivos.. ' 

7. Mercancías de proh!biqa importación . 

8. M€'~canci3s 0bjeto 'de ~evolutión en 'JililJd de convenios :r.ternadonales, para 
e! efecto ~a unidad apr~hensora , debe notificarinmedíatamente a la autoridad 
competente para verificar 3i el vehículo es susceptible de devol~lción. · 

. ; . . - . 

. . 
9. Mercancias qUH irnp~¡quen alto riesgo pam :r~ ~alubridad püblic3, certificada por 
la a~to(idad respectiva', . _ ", ' ' , . 	 , . . ..: . 

10. Mercanc¡as él qUe hé';~e referencia el numeral uno del artítulo 383 del Decreto 
.· 116? d~~01~,ol~ , ryorm~quelo m9~if¡qué, ad¡~i?ne o ,sustitu,ya. ..... . .' 

. . . '" . .- .. .;' . ", ..- . . - .. .. ": . :-"" . .' .' ""', 	 . 

11 . Mercancía pertcedera. 

•• " 1 • 

-'.' " 
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Parágrafo. La mercancía a que hace referencia el numeralAo de este artículo que 
sea · decomisada bajo el procedimiento de decomis·o directo, no podrá ser 
legalizada con pago de rescate en los términos del último inciso del numeral 2° 
del artículo 293 del Decreto 1165 de 2019, o la norma que lo modifique, adicione 
o sustituya; 

. ' . . 

Artículo 49. Procedimiento del decomiso directo. O·entro de la mism·a diligencia 
de decomiso directo el interesado deberá aportar los documentos. que amparen 
la mercancía .de procedencia extranjera, que demuestren su Jegal importación e 
impidan su decomiso. . .... . . ... 

El Acta de Aprehensión y decomiso directo es una decisión de fondo y contra la 
cual procede únicamente el recurso de reconsideración y se notificará de 
conformidad con las reglas especiales previstas en la presente ley. 

El avalúo que se realice en el Acta de Aprehensión y decomiso directo será 
definitivo. Cuando sea necesaria la revisión oficiosa del avalúo definitivo en el 
decomiso directo, se aplicará en la etapa procesal correspondiente al recurso de 
reconsideración . 

Cuando el decomiso recaiga sobre mercancías sometidas al impuesto al consumo 
de que trata la Ley 223 de 1995, una vez en firme, copia del acta de decomiso se 
remitirá al Departamento que corresponda al lugar donde se practicó el mismo, 
para que adelante el procedimiento administrativo previsto en la Ley 1762 de 
2015. 

Parágrafo. Con el Acta de Aprehensión y decomiso directo en firme queda 
automáticamente cancelado el levante de las declaraciones con las cuales se 
pretendió amparar la mercancía. 

Artículo 50. Concurrencia de procedimientos para el decomiso. En el evento 
de encontrarse en las diligencias de control de manera concurrente mercancías 
sujetas al decomiso directo relacionadas en los numerales 2 a 10 del artículo 48 
de la presente . ley, y mercancías sobre las cuales se deba adelantar el 
procedimiento de decomiso ordinario, se elaborarán en actas independientes las 
aprehensiones, para que se inicien los dos procesos, sin perjuiCio de las acciones 
penales correspond ientes. 

SECCiÓN 4 

. DISPOSICIONES COMUNES Al DECOMISO 


Artículo 51. Adecuación del trámite. Si . antes de · encontrarse · en firme el 
decomiso directo se advierte que el procedimiento a .. seguir era el decomiso 
ordinario, . mediante auto se ordenará retrotraer la actuac.ión al momento de la 
notific~ción dél acta de decomiso, y a partir de allí continuar con el procedimiento 
de decomiso ordinario. Por el contrario, si estando en cursbel procedimiento de 
decomiso ordinario, se encontrare que el trámite a seguir era el decomiso directo, 
se continuará con el procedimiento o~dinario, sin que ·haya Jugar a efec~uar 
ninguna modificación. 
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Artícu!o 52. Entrega de la mercancí~ por rescata. Subsanados los motivos qUH 
dieron lugaó a la aprehensión de· mercanGÍtis. la autoridad aduanera veritic8ié:l la 
correcta liql.!ic2idÓIl y pago delrG'scate. , ' 

Cuando .~e e~cuentre~, ínconsístencias oen· otro~3 aspect~~ ,contenidos en !a 
declaraclon d.e oj~1Portaclor' la dep~n~dEmc!d competente iernlÍlra I?s ante?~dentes 
para que se II1ICle E?: I pro~so 2drnlnlstrativoque cor-responda,~';in pmJu!c!o de la 
entrega de la mercancíao 

Artículo 53. Devolución de la. mercancía. En cualquier estado del proceso, y 
hasta antes de quedé)1 en firme el acto administrativo de decomiso de oficio 0 0a 
petición. de parte, cuando se desvirtúe la caw;;al o causales que originaron la 
aprehensión o cuando .1'e hubieren rescatado ·.Ias mercancías mediante :la 
declaración ccrresp:::.indiente que tenga levante, pago de los tributos aduaneros; 
sanciones y e! valer de l rescate que· corresponda, la depender.Cia que esté . .. 

conoocien.~o de la ·actuaci¡Dn, t1ledia,~te oacto ~dtninistrativo mot¡v~do Ofden?rc~o i8. 
ternllnaCIOn del proceso, a devolucion Inmediata de las mercanclas y el archl'iO 

·del expediente. 

·Artíc:uio 54. M(~rcancía~ ~prehendidas · baj,'J custodÚl del interesado. Las 
nlercancías aprehendidas podrán dejarse en depósito, a quien demuestre Sf,f el 
titülar o respons.able de las mismas, en los siguientes casos: 

0'1. Cuando se ehtuehiran bajo la responsab~l ,id8_d de entidaclesde deiecno público, 

2. Sé tratecle maquin~ria destiriada a ·la industria que se encuentre erl 
funcionamiento o instafad~ para este fin . 

3, Cuando pórlan~túraleza de las' mercaricí-as aprehendidas se hace imposible- ... oo. . . I o·,· . .. ., .. .. .. ... . . . 
su tra81ado 0 

0 requle¡-an condicione:; espeCiales de almacenarn;ento, con las que 

·no cu~n1:an!os reÓír'¡fQs de . a¡rnac8rlamient(1 contratados por la • Unidad 

Administrat¡va Especial Dirección de!mpuéstOs y Aduanas Nacionales - DIAN. En 

tales casos, se ·· 8utOiiza

o
rásu depósifoen · recintos· espéciales del titular o 


resporlsable de 1...,8 mercancíasaprehendídas. 0 0 · 
. . ; . . ' . 

4 . B¡enes y equipos dest:inados a la prestaciÓn de servicios de Salud, salvo ~os 
requeridos para tratarnierhos e~,téticos o . ... o . 

Para el casol~\iev¡s;tl~ ~n ~I nwneraldosdeeste artkulo, habrá!ugar aOcorlstltu¡¡­
uná garaíití3Gq~i·..¡j10nt$ nlo cian · por cie,ntó (100%) del. valor F08 ·d-e· las 
mercancia~ o 'de su a\talú:o, por parte del interesado. para garantizar su entr1aga a 
la autoridad adl.lanera erl caso de ordenarse su decomiso. En tales eventos se 
advertirá al depositario que no podrá modificar, consumir, ni disponer, ni -carnbíar 
la ubicación de las mercancías, sin autorización de la autoridad aduanera, sopena ·· 
de llac(3r~e ,?f~ctiv_a);3garantía, de lo cual se dejará constancia en eL acto 
adiTlÍnisirativo que autori~a la custodia. 

O" .. : . I 

Artículo 55. ··S~nc.ór. rip coier¡,edelestabiocimiientodeo oéomercio~Ct.iafldo 
den.!ro eje Un establedmi9nto de comercio se enclHmtren rn~~rcaridas cpnsistentes 
en omateriasprimas,activ0S o bienes que forman parte del inventario o mercancías 
recibidas enconsignacion o dqpósitono;preséntadas p. nO-~r.nparadasl .0. no . . . . , . 

. ": .. 
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declaradas o de prohibida importación, cuyo avalúo · sup.ere las quinientas 
Unidades de 'Valor Tributario (500 UVT), se impondrá dentro del mismo a'cto 
administrativo 'de decomiso la sanción de cierre del establecimiento de comercio 
por el término de cinco (5) días calendario, .Ia cual se hará efectiva dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes ala firmeza en sede administrat,iva. 

El Cierre del establecimiento de comercio se realizará mediantela idéntificación 
del acto administrativo y la fijación de la parte resolutiva . del mismo, 'que así lo 
ordena. " . 

Para la' imposición de la saricióncontenida en este artículo,· se entiendé como 
responsable af · propietario o tEmedor; del establecimiéntode comercio¡sin 
considerar a quien se le decomise la mercancía. 

Cuando en el periodo de dos (2) años consecutivos se efectúen dos o más 
decomisos por mercancías no presentadas o no declaradas o de prohibida 
importación en el mismo local comercial o establecimiento de comercio, al mismo 
responsable o a sus vinculados económicos en los términos del artículo 260-1 del 
Estatuto Tributario o parientes hasta en el cuarto grado de consanguinidad y 
primero civil y que sumados superen el valor indicado anteriormente, la sanción 
de cierre será por el término de hasta treinta (30) días calendario, que se hará 
efectiva en el mismo término indicado en el inciso anterior. 

En los casos de reincidencia, para la graduación de la sanción de cierre del 
establecimiento de comercio hasta por 30 días, se deberá tener en cuenta la 
cuantía del decomiso tasada enUVT, así: 

Cuantía en UVT Días de cier:"e 

Entre 1 y hasta 499 5 
Más de 499 y hasta 2000 10 
Más de 2000 y hasta 5000 20 
Más de 5000 30 

En estos casos la sanción de cierre de establecimiento de comercio se impondrá 
mediante acto administrativo independiente. 

Cuando se trate de mercancías sometidas a decomiso directo cuyo valor supere 
las quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT), la sanción de cierre de 
establecimiento de comercio, si a ella hubiere lugar, ' se impondrá mediante 
proceso sancionatorio independiente. 

Quien por cualquier medio se sustraiga al cumplimiento de la:sanción de cierre de 
establecimiento' de comercio incurrirá en sanción <:le multa equivalente a 
quinientas Unidades de Valor Tributario (500 UVT). Para el efecto se seguirá el 
'procedimiento de ' imposiCión de sanciones · establecldo en el artículo 66 y 
siguientes de la presente ley . . ' 

, . . . 

Cuando el establecimiento de comercio objeto de la sanción, de -Gierre fuere 
adicionalmente lugar o casa de habitación) se permitirá el acce'so de las personas 
que lo habitan, pero en ell,a no p<?drán efectuarse operaciones merca!1tiles, por 
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el tiempo que dure la sanción y E!n todo caso, se fijará el documento sella lado 
en el presente attk;ijlo, énun lugar visible quena impida su ingreso. 

", . ... . . 

I . 

Eje('~toriado. ~I act.o adrriinis.tr~tivoque imp~so la,~anción ·~cces.ori~, ~e . har~ 
efectIVo el cJ~r~e. ?H E::sta.~_le~l.mle~~to d~~tr~ dO.I?s 'OIez.(1 O)dias slgulemes, por 
parte de 18 DIVISIOTl de FJ~CallZaclon y Llquldaclon o qUien h(.lgasus veces de la 
Dirección Seccional con jurisdicción en el iUl~ar en donde se encuentre ubicado el 
establecimiento de corner~iO. '. . 

Para dar aplicación a' io :dispuGstoen el presente artícuio, ' laB autoridades de 
policía deberán prestar Su colaboración cuando los funcionariGs competentes d¡:;. 
la Unidad Administrativa Especial Dirección de!rnpuestos y Aduanas Nacionales 
·-DIAN así lo requieran .. 

CAPíTULO 4"· 

LiCilJlDACIÓN OFICIAL 


Artículo SEL Generaiid~des. La I:quidación oficial es ' el . acto administrativo 
med'¡ante el.cual la -3lJtQridéld aduanera . modifica . ladec!a~ac¡ón aduanera de 
importación para corregir las inexactitudes qut=~ ella presente. La liquidación o'f¡ci~l 
reemplaza la dHc!aración . aduanera correspolic:liente . y puede dar lugar .· é! ia 

•imposición de.sandones ¡en ..E-~I m;smo acto o en uno separado., También habrá 
!ug~r él la·· HquidaZión.0fipial · para. dlsminuirtrjbutos aduaneros, ' sanciones y/O 
rescate . '. . .. . . . 

También procecler;~ la e~pedición de , una liquidación oficial respecto de, una 
dec!aración de HXPo,rtac!ón, . c.,.uando con ocasión a ella se liquiden tributos 
aduaneros, I 

. . ," . 
.1' •. .. , 

Tratándose df: , .envías urgentes o trafico postai, el proceso tendiente G !a 
expedición de una liquidación oficia! . s~ dirigirá Gontra el operador de la modalidad 
correspondiente , salvola relacionada con .Ia discusión de valor, en cuyo caso se 
dirigirá contra el destinat~rio. En estos eventos se podrán acul11ular dentro del 
mismo proceso todas las declaraciones .' simplificadas que presenten 
inexactitudes . 

. Cuando enelcursO' del proceso tendiente ala e~pedición dÉHina liquidación oficial 
. . . .. . I " . . ' .' .' 

se encuentre qU8,í6specto dE~las ineícancfas se tipifica' una causa! ele 
aorehénsión establecida Em elnutnera! 7 del artículo 26 dé la presente Ü~y, en la 
q~e sé deterrninaqué 1losdocumentos soporte para el momento de la 
presentación ele la declaración, no se presentaron', ° los 'presentados no 
corresponden con la operación de comercio exíerior declarada, o por n08er los 
origi~alrrente expedido.s l ·~; pO,rque seencuen.tren adulterados,se ?ar~pOí 
termmadoa(w~lysa !nlClara el cone~pondiente proceso . de ,decomISo ,o .' 
sancionatorio siá ello húl1>iere lúga( : .;, . , '< . 

. • . ' ; .' ~ .' .,' ,' , . : • . : .. :-: :,' .r : ' .. :, l. . " .. •..,', .: . 

. . ' . . l · .' . . . .;, , 

ArtícUlo 51. ' Pro(:~den~¡a d~!á : liqUidaciÓn oficial. .La . liquidación oficial. 
orocederú en ¡os siouientes eventos: . 
• W ' . 

. . , ". .', .. ' .' ' . . : . " . . . : I . ' . . . ,.,;, ..' . ' : ~': : : ' . . 

.1. para corregir errores;oinexactitúd-es que generen un menor pago detrib.utos 
.. ' . .. . .: . . . :,; . ' . ' ..:.;,. ". '. ' ' :9~( 

: ., ' ,' 1 

. . . . . :. . 

o', ' 

. I ' .' •. ' . '. ' , ' .:. ' .... ;: •• ~ 
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aduaneros, sanciones y/o rescate, cuando a'ello hubiere lugar. ' 

2. Para corregir errores o inexactitudes que afecten la valoración de las 
mercancías. 

3. Para disminuir el valor de los tributosaduaneros, sanciones y/o rescate previa 
solicitud del interesado. " ' 

, , 

Artículo 58. Liquidación para c()rregir errores o inexactitudes que' generen 
un menor p,ago ,de tributos ~duaneros y/o sanciones; Mediante, -esta 
liquidación oficial la autoridad aduanera podrá corregir losérrores;Q inexactitudes 
en la declaración de irriportación o documentoqlie haga sus véces,cuando tales 
errores o inexactitudes generen un menor pago de tributos aduaneros y/o 
sanciones que correspondan a los siguientes aspectos: tarifa de los tributos 
aduaneros a que hubiere lugar, tasa o tipo de cambio, rescate, sanciones, 
intereses, operación aritmética, código del tratamiento preferencial y al régimen o 
destino aplicable a las mercancías. Igualmente se someterán a esta liquidación 
oficial los cambios de régimen de mercancías que se hubieren sometido a la 
modalidad tráfico postaly envíos urgentes. En el caso de exportación cuando se 
obtenga un mayor beneficio. 

La expedición de esta liquidación oficial no impide el ejercicio posterior de la 
facultad de verificación en materia de la valoración en aduanas de la mercancía. 

También habrá lugar a esta liquidación oficial cuando previamente se hubiere 
adelantado el procedimiento de verificación de origen de mercancías importadas, 
en cuyo caso el proceso tendiente a proferir esta liquidación oficial se adelantará 
una vez se encuentre en firme la resolución de determinación de origen 
contemplada en el artículo 86 y siguientes de la presente ley. Dentro de dicho 
proceso no habrá lugar a controvertir los hechos o las normas relacionadas con 
el origen de las mercancías sino las tarifas correspondientes a los tributos 
aduaneros y la , sanción, como consecuencia de haberse negado el trato 
arancelario preferencial. 

Artículo 59. Error aritmético. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 
anterior, se configura un error aritmético, cuando: 

1. No obstante haberse declarado correctamente los valores que conforman el 
valor en aduanas de la mercancía se anotan como resultante un valor equivocado. 

2. Al aplicar las tarifas respectivas, se anota un valor diferente al que ha debido 
resultar. 

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que 
lmplique un , menor valor,.a pagar por: concepto de derechos de aduanas e 
impuestos correspondientes. ' 

Artículo 60. Correcciones de·oficio. La Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN podrá c~:>rregir de oficio o a solicitud 
de parte, y sin sanción, los errOíes o incon~istenCiasdeINIT, de imputación, 
aritméticos ' y de carácter formal, que presenten las d.eclaraciones de aduanas y 
recibos de pago, siempre y c,Liando 'la modificación ni>.resülte relevante para 
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definir de fondcl;~ datermiradón de les derecl~,os, impuestos y sanciones, que no 
impliquen una modificación del valor él pagar o la afectación de restricciones 
!ega!e~., o adminisü·ativds. . 

La correcci?nse poorá re~lizar dentro del térrrúno de firmeza. La declaración, así 
corregida, reempiaz2; P1ra . todos los' efec(ós ' legales la presentada por ' el 
declarante, si den~ro del mes siguiente a! aviso el rnteresado no ha presentado 
por escrito ninguna objeciÓn. '. . ' . . ' . ." . , . . 

Artícul~ ~1. Liq!.úd;;¡GPO~l l par~ corregir Hr~res, o inexactitude$. que afecten la 
va!oracion de las mer9anc,as. . La autofldad aduanera pOdra formular esta 
Iiquidaci6n oficial por LJn~ sola ve;?:, cuando se present~n inexactitudes en la 
declaración de importaciqn o de exportación, que no sean obj~to de corregirse 
mediante otra clase de acto ad:tlinistrativo , ' t(~les como las referentes a ia 
claslficacióri arancela'ria, ~.¡:llor FOB,origén,fieteE>, seguros,' otros gastos, ajust8s, 
y, un uenerai, cuañdo el valor en aduana Cl valordeclaradonJ corresponda ai 
establecido por la autoridad adüanfJra, de conformidad con las normas que rijan 
ja materia.. 

. : ~ . 

En ' esta liquidación : Qficirl,adidonalme:;-¡te, ~.{} podrán corregir los errorl8s e 
. ¡nexa~~titudes, a los que s~ refiere el artículo 58 de la presente ley. 

Artku!o62. D~ lo~ ~st~~ios da ~2IQr~n';idua~a. E~ejerciGiQ de las ~~rTlp:I!~s 
facultnoes de Jt$caJIzaclom;la autoridad aduanera. podra adelantar l:¿t venflcaclon 
•del vc!tcr en aduana respJct.o de lasoperacion,es decomerci,o exterior ef~ctuadas 
· por un rnismoimp9rtador ~ ernpre~a dUrante un periodo determinado, que pe¡mita 
a partii' de la determin8cipn y caracterización del entorno económico, ider,t.ificar 
las prácticas cOrr1~rcií:)le$ !que conllevaron a .la posible inexactitud o afe.ctacion de 
losvalóres décfaradós. · . . . - ... .. ..... .' '-' . ' " . 

"¡". . • . ." 

.. . 
Del re;iultado dE:11 estudio la dependencia Gompetentepo,drá.decidir el inicio de 
I?sinvestigociones de LJqruidacion0s (1ficiales por ¡as operaciones que. resu~taron 
.afectadas.con dichas práGiicasoel archivo de e8tas. . .. ...... . 

· Las conclusiones de los estudios de valor que se ade!anten en una Dirección 
,seccional se apliCArán en las demás jUíisdicciones, siempre y cuando se trate del 
mismo declarante, tipo de mercanCÍ;3s, y condiciones comerciaiesy correspondan 
;:¡ igual Péríodo flscal. 

A!1ícqlo63. Liquidación para disminuir el va~ol" de los tributos aduaneros, 
sanciones ylo rescate! Esta liquidac¡ón oficiai tamb¡én procederá, previa 
$oliGituddeldeciarar.te qara liquidar un menor valor por concepto de tributos 
aduaneros,: sanciones , y/p rescate. La solicitud deberá presentarse dentro del 
t~rrnirio de firmeza de la ?eclarac~ón aduanera, acompañadí;i de los documentos 
que justifican la petic:ón .l Cuando se trate qe corr~ccíones Para hacer ~Jaler qn . 
tr~tarr\ient6 prefel:enGÍal, conformecon, lodispuesto~n el. artículo 3:14dei Decreto . 
1165de 20'19, oélquefqye lo mocjifíCwe, acÜcioneosustituya, :a'plicará eltérmino 
aquíprevisto;salv6 que ~I acuerdo 'comercial establezca un término diferente. 

. . ' '. ' . l . . . . ' '. . ' .. . '. . '. , 

La solicitud de la iíquidapión oficia:1 .para disminuir el valor a PQgar de tributos 
aduaneros, sanciones y/()"rescate .deberácumr5Iirc·on los siguientes requ!sitos: . 

.. .. ' . .... . l . · ... . .. . " .. , . ...... .. , .. ' . .., 
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1. Información detallada de las circunstancias que se presentaron en la operación 
de comercio, que dieron lugar a los errores aritméticos y/o inexactitudes en el 
diligenciamiento de la declaración de importación y estimación razonada de la 
cuantía en donde se indique el monto de los tributos aduanérosy sanciones objeto 
de corrección, que generan la solicitud . ­

2.E>ocumentos soporte y pruebas de la operación que se consideren pertinentes, 
necesarias y conducentes para sustentar la solicitud. 

3. En caso dé que los documentos estén en idiomadiferente al español, deben 
a<;;ompañarsede una traducción oficial a este idioma. . 

En caso de incumplimiento de los requisitos, la dependencia competente para 
resolver la solicitud dentro de los diez (10) días hábiles siguientes ala radicación 
del escrito, expedirá un auto mediante el cual se inadmite la solicitud . Este se 
notificará· electrónicamente y cuando ello no sea posible : por correo físico, 
concediendo el término de diez (10) días hábiles a partir de su notificación para 
que subsane los requisitos. En caso contrario, se entenderá desistida sin que 
implique pronunciamiento expreso de la administración. ·. Contra el · auto 
inadmisorio no procede recurso alguno. 

La solicitud se rechazará en forma definitiva en los siguientes eventos: 

1. Cuando sea presentada de manera extemporánea. 
. . . 

2. Cuando la declaración materia de la solicitud haya sido objeto de corrección. 

3. Cuando se encuentre ejecutoriada la decisión de fondo que niega la solicitud de 
liquidación oficial que disminuye el valor de los tributos aduaneros, sanciones y/o 
rescate sobre la misma declaración de importación . . 

En estos casos, la ·dependencia competente rechazará la solicitud, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación del escrito, contra el mismo no 
procede recurso. . 

La autoridad aduanera decidirá respecto de la solicitud, expidiendo la liquidación 
oficial motivada o negando su expedición, a más tardar dentro de los setenta (70) 
días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud en debida forma. 
Contra esta decisión procede el recurso de reconsideración. 

Cuando el acuerdo comercial así lo establezca, el importadorque al momento de 
la importación no solicitó trato arancelario preferencial, podrá hacer la solicitud del 
trato arancelario preferencial y del reembolso de los derechos pagados, dentro 
del término establecido en el acueído, presentando: 

1.La prueba de origen correspondiente alamercancía para la cual se hace la 
solicitud. . 

2. Información que demuestre el carácteroriginario de la mer~ancía: 
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3. ' Documentos relacion~dos con la importación de las mercancías, que sean 

requeridos por la autoridad aduanera. 
. -,, 

La autoridad aduanera pbdrá, si lo encuentra necesario, ordenar la práctica de 
pruebas hasta por el término de ún mes, en cuyo caso se suspenderá el término 
para resolver la solicitud. 

La expedición de esta liquidación oficial no impide el eja("cicio posterior de la 
facultad de verificación en materia de la valoración en aduanas de la mercancín. 

No habrá lugar a solicitar I,a disminución de los mayores valores establecidos en la 
diiigencia de inspección y 8ue se hubieren aceptado para obtener el :Ievante dé las 
mercanGÍas. 

Artículo 64. Correspon~enc¡a entre 1)1 Requerimiento Especial Adllanero o 
el Acta de Aprehensióp y la liquidación oficial, la resolución sanción o 
decomiso. La liquidació~ oficial, la resolución sanción y el decomiso guardarán 
correspondencia con la d:eciaración o declaraciones, conductas sancionables, a 
las causales de aprehensión que dieron lugar a ella respecto de los hechos y 
circunstancias que hubiJren sido contemplados en el Requerimiento Especial 

I ' 

Aduanero oen e! Acto de Aprehensión, se!Jún sea el caso. 
o I '. ," . 

'En los eventos en los q~e se haya corregido la causal de aprehensión en los 
términos y condiciones pel Parágrafo del artículo 32 de :a presente ley, la 
correspondencia aplicará 'sobre la causal de aprehensión señalada en el auto de 
corrección. 

CAPiTULO 5 

PROCEDIMiENTO SA.NCIONATORIO y DE FORMULACiÓN O EXPEDICiÓN 


.DE LIQUiDACIONES OFICrALES ,' 


Artículo 65. Procedencia. La' autoridad aduanera adelantará los procedimientos 
previstos en el presente c~pítulo para los :si!;uientes fines: ,',,' , ", _ " " , 

1. La imposición de sanciones. 

2. Laexpedición de una Iik¡uidación oficiaL 

La imposición de las sandiones previstas, en los acuerdos corn~rciales en rnateria 
aduanera, se someterán $1 procedimiento aquí previsto. ' 

! 

La'ssancionespQc;irán, ir:nponerse mediante resolución ind~pendienle o en !a 
respectiva liqUidación .o~cial. 

Artículo ~6ó Requerirniento EspeciaL AdUanero. la ',' autoridaij '. aduanera 
formulará Requerimiento'Especial Aduanero c;ontraél presunto autor o autores de , 
una "infracción , adual)era para ,pr~p{)ner ' ,la Jll,lposiciÓn de , la sanCión ' 
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correspondiente; o contra el declarante o· usuario aduanero para formular 
liquidación oficial. Con la notificación del RequerimiellÍo Especial Aduanero se 
inicia formalmente el proceso administrativo correspondiente. 

Artículo 67. Expedición y notificación del Requerimiento Especial Aduanero . 
. El Requerimiento Especial Aduanero se deberá expedir y notificar oportunamente. 

En tal sentido, sin perjuicio de los · términos de caducidad y de firmeza . de la 
declaración, el funcionario responsable del proceso lo expedirá a más tardar 
dentro de los treinta .(30) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
establecido la presunta comisión de.. una · infracción .administrativa aduanera o 
identificada la inexactitud de la declaración que da lugar a la expedición de 
Liquidaciones Oficiales. 

Cuando no fuere posible determinar la fecha de ocurrencia del hecho o de su 
omisión, se tomará como talla fecha en que las autoridades aduaneras hubieren 
tenido conocimiento de este. . 

La fecha de la ocurrencia de la presunta comlslon de la infracción o de la 
inexactitud de la declaración corresponderá a la fecha en que la autoridad 
aduanera realice un informe de posibles inconsistencias luego de: i) la verificación 
en sistemas de información y/o documental, ii) cruces de información, iii) visitas 
y/o iv) obtención de documentos o información. . 

Artículo 68. Vinculación de terceros al proceso. En los procesos 
administrativos sancionatorios o de formulación de liquidación oficial se deberán 
vincular a los usuarios aduaneros, c(;m el objeto de establecer su responsabilidad 
e imponer la sanción a que haya lugar, dentro del mismo acto administrativo que 
decida de fondo. . 

Para tal efecto, si aún no se hubiere dictado el auto que . decrete pruebas, se 
podrán formular los requerimientos especiales que fueren necesarios; el proceso 
se suspenderá mientras vence el término para responder al último de los 
notificados, luego de lo cual se reanudará En el auto que decrete pruebas se 
resolverán las solicitudes de práctica de pruebas que formulen todos los 
vinculados. . 

Parágrafo. Cuando se determine la ausencia de responsabilidad del tercero 
vinculado al proceso se señalará expresamente tal circunstancia en el acto 
administrativo que decide de fondo. . 

Artículo 69. Contenido del Requerimiento Especial Aduanero. El 
Requerimiento Especial Aduanero contendrá los aspectos · de la declaración 
aduanera que se proponen modificar; la cuantificación de los tributos aduaneros, 
rescate y/o las sanciones, que se proponen; la vinculación del agente de aduanas 
para efectos de deducir la responsabilidad que le pueda caber; así como del 
garante y de los terceros a que hubiere lugar; los hechos que constituyen la 
infracción; y las normas en que se sustentan . . 

Artículo 70. Notificación y respuesta al Requerimiento Especial Aduanero. 
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El Requerimiento Especral /\duanero.se notificará ele.chónicarnente, de no ser 
posible se notificará por correo físico, al presunto infractor o infractores y a los 
terceros que cleban vincularse, 1:ale~ como a la compañia de seguros, entidad 
bancaria o, en general, al garante. ' ' . 

La respuesta al Requerimiento . Especiai Aduanero se presentará por el 
interesado, dentro de los qUinGe (15) dfas hábiles siguientes a su notif~caciór. yen 
ella formulará sus objecio'nes y .solicitará las pPJebas que pretenda hacer valer, 
Tal escrito no requiere de !presentación personal. . 

I 

I 

I 

I 

El plazo de respuesta al ~equerjmiento Especial Aduanero se podrá ampliar en 
aquellos casos en que sea necesario acreditar el cumpiifniento de restriccionos 
legales o adrnin'istrativas como soporte de la deGlaración de corrección , cuando 
haya lugar a ello, sin que supere los setenta (70) días hábiles. 

En la respuesta al reqUerimiento el ijitaresaclo podrá presentar elementos 
adicionales que permitan' tener un mayor entendimiento de la operación logística. 
Estos elementos podrán ser, videos, presentaciones, flujogramas, c8liiftcaciones, 
entre otros y d~berán ser valorados integralmente por la autorid~d aduanera. . . ". '. .. . ' . ' .. 

Artículo 71. Periodopr9batorio. Tratándose de procesos de formulación de 
liquidación oficial o· de irn~osición de sanciones, una vez vencido el término para 
presentar la respuesta al Requerimiento Especial Aduanero o de la solicitud de 
liquidación oficial de corrección que disminuye el va!or de los tributo$ aduaneros 
con el lleno de los req¿isitos legales. denfrode los diez (10) días hábiles 
siguientes, se ordenará Imediante auto motivado; la práctica de las pruebas 
solicitadas o que sedecr~tEm de oficio: '. . . 

El auto que decrete o niegue las pruebas se notificará electrónicamente, cuando 
ello no sea posible, la not,ificaciónse hará por o correo físicO. Contra el al,Jtoque 
niegue las pruebas procederáel recurso de reposición dentro de los cinco (5) .días 
hábiles siguientes a sunotificaciónyse resolverá dentro de los .cinco (5) días 
hábiles siguientes a su interposición por parte del último deios recurrentes". 

Ejecutoriado el auto que decreta pruebas el término para su práctica será de dos 
(2) meses si es en el país( y de cuatro (4) meses cuando alguna deba practicarse 
en el exterior. : 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento del. periodo probatorio 
o antes de e.ilocuando .se hubieren practicado todas las "pruebas · decretadas, 
mediante. auto se ordenará el cierre de dicho .periodo, el · cüal se notificará 
electrónicamenteycuaiidoellO no. se·a :posible .lanotificaclon sé hará por correo 
físico . El expediente se remitirá a ladependenciacompetente.Contra este auto 
no procede recurso alguno. Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su . 
notificación, el interesado pod'rápresentara manera de alegatos de conclusión, 
un escrito donde se pronuncie en relación con las pruebas allegadas al proceso, 
sin que ello dé lugar a la ~uspensión de los términos procesales. 

. ' . . . . . 

En los procesbsde~ fornwlaciónde líquid~ción oficial . de . correcc.ión no habrá 
periodoprobatorioindependientc', enestecaso, las 'pruebas aque nubiem lugar 
se practicarán dentro dél mismo térniinc)qLJelienelaautoridaópara pronunciarse . 
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de fondo, sin necesidad de auto que lal:) decrete. No obstante,cuando la cantidad 
o naturaleza de las pruebas lo amerite o la complejidad de su práctica lo amerite, 
podrá suspenderse el término de decisión hasta por un mes, mediante auto que 
así lo indique,proferido dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al inicio del 
término para decidir de fondo. El auto de suspensión señalará el término de 
duración de la medida, el cual se notificará electrónicamente y contra el mismo no 
procederá recurso. En el evento de no lograrse la notificación electrónica, esta se 
realizará por correo físico. ' 

Vencido el término de ~a suspensión, la autoridad aduanera continuará con el 
proceso y proferirá la decisión de fondo dentro del periodo de tiempo que faltare 
para cumplir los setenta (70) días hábiles señalados · en el artículo 72 de la 
presente ley. 

Artículo 72. Acto administrativo que decide de fondo. La autoridad aduanera 
dispondrá de setenta (70) días hábiles para expedir y notificar el acto 
administrativo que decida de fondo sobre la imposición de la sanción, la 
formulación de la liquidación oficial o el archivo del expediente, si a ello hubiere 
lugar, término que se contará así: . 

1. A partir del día siguiente al vencimiento del término para responder el 
Requerimiento Especial Aduanero, cuando no hubiere pruebas que decretar, ni a 
petición de parte ni de oficio. 

2, A partir del día siguiente al de la presentación de la respuesta al Requerimiento 
Especial Aduanero, donde el interesado renuncie al resto del término que faltare, 
siempre y cuando no hubiere nuevas pruebas que decretar, ni a petición de parte, 
ni de oficio, 

3. A partir del día siguiente a · Ia notificación del auto que cierra el 
periodo probatorio. 

4. A partir del día siguiente a la radicación de la solicitud de liquidación oficial con 
el lleno de los requisitos que disminuye los tributos aduaneros, sanciones, cuando 
no hubiere pruebas que decretar, ni a petición de parte, ni de oficio o a partir del 
día siguiente al de radicación de los documentos o requisitos que originaron la 
expedición del auto inadmisorio de la solicitud. 

El acto administrativo que decide de fondo será motivado y resolverá sobre los 
demás aspectos a que hubiere lugar, tales como la efectividad de la garantía y la 
finalización del régimen aduanero, si esto fuere procedente. 

El término para expedir la liquidación oficial de que trata el presente artículo 
correrá a partir de.! vencimiento del término para responder el Requerimiento 
Especial' Aduanero, según corresponda: .· 

En firme el acto administrativo, se incorporarán los datos a los sistemas de 
información dispuestos para el efecto por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

El término para expedir el acto que decide de fondo, podrá suspenderse hasta por 
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un (1) mes, Guando lacant,idad, naturalez¡~ de ¡as pruebas o !-a ccmp!el¡dad de su 
práctica lo amerite, rTlecljarüeauto qUe así loindique. 

El auto de suspensión deberá preferirse dentro de los ciez (10) días hábiles 
anti~r¡ores a la finalización al término para decidir de Tondo. 

El auto de sLlspens;ón señalará el término de d~ración de la medida, el cual se 
notificará electrónicamente y contra el mismo no procederá recurso. En e: evento 
ele no lograrse la notificación electrónica, se realizará por correo físico. 

Vencido el término de la isUsoensiór., la autoridad aduanera continuará COJ1 el 
. I • . 

proceso y proferirá la daci,sión de fondo dentro del periodo de tiempo que faltare 
para cumplir los setenta (10) días hábiles señalados en el presente artículo. 

parágra·fo. El proceso p09rá darse por terminado \~n cualquier momento mediante 
acto administrativo motiv~do, cuando: i) se aceptare el allanarniento; ii) hubiel8 
prueba satisfactoria de la !mprocedencia de ,la acciÓn o de continuar con elle.. En 
tales eventos,: dentro del ¡mismo acto ádmÍllistrativo sé ordériatáélal·Ciiivo del 
expediente y demásdéCisior.es que' deban adoptarse, como la de'/cluc:ón de la 
garantía, si fuere del. célsd. ". . _. . . . " . ' '. . . . . 

Artículo 73: Contenido de la liquidaCión oficial. La liquidación. oficial deberá 

contener: 


1. Fecha. ' 

2. Declaración o deciaraciones dr~ importación a las que corresponda. 

1 : : i

:3. Nombre o ¡-azón social del importador. 

4. Número de identificaci6n tributaria . 

.5. Subpartida(s) ~rancelaria(s) de las merc;2ncía.sdeclaradas . . 

6.,Bases de CU8.I:ltificaciq,n del valor en aduanas' y tributos . aduaneros segün 
corresponda. ··· 

7 . La identific.ación de . la omlSion, . error o inexactitUd que '. pres~nta . ia 
decl~r~ción O declaraciones objeto de la liquidación oficial. 

8. 'Monto de los derechos, impuestos, rescate Y sanciones aquehübiere lugar, a . 
cargo del declarante y/naJ agente de aduanas. 

9. Identificación de I~s responsab!es soiidarios y del monto con el que cada uno 
concurrirá a! pago de los tributosadu<meros, rescate Y sanciones; o identificación 
del respo;,sablesubsidiario por dichos pagos, si a esto hubiere lugar. 
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10. Explicación de las modificaciones efectuadas a la declaración de importación. 

11. Valoración de las pruebas allegadas al proceso, indicando en mérito 
probatorio dado a cada uno de los medios de prueba; 

12. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 

13. El envío de una copia de la liquidación ofiCial, debidamente ejecutoriad~, a la 
dependencia de cobranzas, para lo de su competencia. · . 

14. El envío de una copia del acto administrativo, una vez en firme, a la 
dependencia encargada de promover la acción penal, cuando fuere del caso. 

15. Forma de notificación. 

16. El recurso que procede, el término para interponerlo y la dependencia ante 
quien se interpone . . 

17. Firma del funcionario competente. 

Artículo 74 . . Contenido de la resolución sancionatoria. La resolución 
sancionatoria deberá contener: 

1. Fecha. 

2. Nombre o razón social del sancionado o sancionados. 

3. Número de identificación tributaria. 

4. La identificación de la infracción que da lugar a la sanción. 

5. La exposición de motivos que sustentan el acto administrativo, donde se 
relacionen los hechos, las pruebas allegadas y las normas jurídicas pertinentes. 

6. La sanción a que hubiere lugar. Si fuere multa, identificación de la base del 
cálculo de su cuantía. 

7. La orden de hacer efectiva la garantía, cuando a ello hubiere lugar. 

8. El envío de una copia de la resolución sancionatoria, debidamente ejecutoriada, 
a la dependencia de cobranzas, para lo de su compete,ncia. 

. . 

9. La advertencia al sancionado que la imposición de la sanción no lo exime del 
pago de los derechos, impuestos e intereses, según el caso; como tan"lpoco de la 
satisfacción de la obligación de que se trate·, lo que deberá demostrar, a más 
tardar, dentro de los veinte (20) dlas siguientes al de ejecutoria de la resolución, 
si aún no se hubiere hecho. Lo anterior, so pena de cancelación de la autorización 
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o habilitación, ;~onforme lo' dispone ld' presante ley . . 

10. Las rnec!ida8 especiales que deban adoptaíse en relación con las infracciones 
que así lo establezcan. 

11. Forma de notificación. 

12. El recurso que procede, el término para interponerlo y I~I dependencia ante 
quien se interpone . . 

13. Firma del func!onaíio qompetente. 

: 
Articulo 75. Trá.mite paia el pago do liquidaciones ofh:iqles y sanciones. 
Dentro de los diez (10) d,ías hábiles sigui6nles a la ejecutoria da la Iiqu:d2ción 
ofiqial o de la resciución s:ancionntoria, el usuario aquanerc o el garante de/)EH';¿ln 
acreditar ante la depen~encici que profirió dícho 'acto adrnirlistrat:vo, con la 
presentación dela copia del recibo oficial de pago en banc:os, la ca!1celación de los 
tributos aduaneros, ¡ntere~es, rescate y s~1nciones a que hubiere lugar. Vehíicado 
e! pago se proceder3 j la 'deVüluciónde la garantía específica. 

VeHlcidoe! húmíno ahteriorsinque S8 acredite el pago, ladep,;mdéncia que'profirió 
la liq'uidación oficialo la resolUción sancionatoria ordenará remitir el original de la 
garantía específica o la copia si es garantía global, junto con la copia de la 
liquidaciónofic:ialo de la resolución sancionatoria y del acto que resolvió el 
recurso, con la constancia de ejecutoria, a la dependenCia competente para el 
cobro. ,. 

Para los efectos s.eñC;llados en los incisos anteriores, la dependencia encargada 
de la notificación de los actos administrativos remitirá a la dependencia que profirió 
el acto éldministrativo, copia de .Ia liquidación · oficial o de la resolución 
sancionatoria, con la constancia dH notificación y ejecutoria. 

. . . '. CAPíTULO 6. , . . '.. , . 
'PROCEDIMIENTO PARA SUSPENSiÓN OEBENEFICIOSY CANCELACiÓN, 
DE LA AUTORIZP:.C¡ÓrJ AL OPERADOR'ECONÓIVlICO AUTORIZADO-OEA. .. I • . .• , . . 

, , 
. ~ , .' . . i :. ' 

. .. ' . . : . . i '.' , ': '. . . . . . ; . . , .. ' . 

Artículo 76 . . Aspectosi generales. ,Al usuario aduanero que · tuviere ' la 
autorización com'o Op8rc!ldor Econórnicó Autorizado -OEA, · se le aplicarán las 
causales y el procedimie~to para la suspensión de beneficios o cancelación (~e la 
autorización previstos en :la presel1teley~, .. . " 

los procedirnientos de suspensión de beneficioso cancelación de la autorización 
al Operador Económico : Autorizado . -OEA se , adelantarán sin perjuicio de ,la 
responsabiiidad civil, comercial, penal, fiscal, disciplinaria, administrativa o 
económica quede ,lo~ hechos que la.s motivaron, puedan derivarse,. ~in que sea 
necesario suspender ' · I~s . actupciQnf$~ " , :adrr1,iri.i~trativas .' . en .. 'espera . del 
pronunci:amierltO de las;autoridad~s, conlpetentes respecto de tales hechos. ' .' 

,. . . . . . . . . . . . .. .,. . .. .: " , .. , " . . ". . ' ..... , .. " ", . 

Cuando 'un usuario aduanero inGurrier~ ~ ' en , hechos que simultáneamente 
constituyan únainfracciónadu8nera y l.Inac<,lusal de:,suspensiónde beneficios o . 
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cancelación de la autorización como Operador Económico ·Autorizado -OEA, se 
adelantarán procesos separados para imponer la sanción y suspender los . 
beneficioso ·. cancelar la autorización como Operador Económico Autorizado ­
OEA. . 

La suspensión de beneficios o la cancelación de la autóriZación de Operador 
Económico ' Autorizado -OEA no implicará la pérdida o ' cancelación de la 
autorizaCión, habilitaci.ón calificación o registro como usuario aduanero, a 'menos 
que los hechos constituyan causal que dé lugar a esto último: . . 

Artículo 77. Causales de suspensión de beneficios al Operador Económico 

Autorizado -OEA y procedimiento aplicable. Son causales .de suspensión de 

beneficios al Operador Económico Autorizado . 

-OEA, las siguientes: 


1. El incumplimiento de las obJig<;lciones, condiciones y/o requisitos mínimos de 
seguridad previstos en el Decreto 3568 de 2011 o las normas que lo modifiquen, 
adicionen, sustituyan o reglamenten. ­

2. La materialización de un incidente en las operaciones de comercio exterior que 
realice el Operador Económico Autorizado -OEA y/o a través de sus asociados de 
negocio; de conformidad con lo previsto en el Decreto 3568 de 2011 o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

3. La suspensión de las calidades, habilitaciones, inSCripCiones, . registros o 
autorizaciones exigidas para ejercer su actividad y que le fueron concedidas por 
cualquiera de las autoridades de control, apoyo y coordinación que participaron 
en el trámite de autorización del Operador Económico Autorizado - OEA, 
ordenada mediante acto administrativo en firme o ejecutoriado proferido por la 
autoridad que la había concedido. . . 

4. La suspensión de la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT, por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ­

_DIAN en los términos previstos en el Estatuto Tributario o en las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan, o reglamenten. 

5. La orden de autoridad judicial. 

6. La obtención de la autorización como Operador Económico Autorizado -OEA a 
través de medios irregulares o fraudulentos, debidamente comprobados por 
cualquiera de las autoridades de supervisión y control, apoyo y coordinación que 
participan en el programa. . 

Artículo ' 78. Procedimiento de suspensión de -beneficios al Operador 
Económico Autorizado~ OEA~ El procedimiento. aplicable para la adopción de 
medida cautelar de suspensión de beneficios se adelantará de la siguiente 
manera: 

' ,. ' 

La Subdirección del Operador Económico Autorizadoo quiÉm haga sus veces, 
analizará y evaluará previamente la información o los reportes recibidos sobre los 
hechos constitutivos de la . configuración de la causal de suspellsión. Para el 
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efecto, en ca~.o de consi~erarse necesario y en aplicación del articulo 4 de la 
presente Ley, se podrá rt3querir al Operador Económico Autorizado - OEA, a sus 
asociados de negocio o él las demás aütoridedes de control, apoyo y coordin;~ción 
qúa participaron en el tr'ámite de ·· autori?.ación, . para 'obtelier lri información 
adicional y los elementos f1ecesarios' que permitan estabfe'cer la configuración de 
la causal de suspensión, . . . 

Dentro de los diez (1 O) dí~s hábiles siguientes ala recepción de la informaciól~en 
debida forma con los elementos que fundamentan la causal, el Subdirector del 
Operador Económico AU~Oi"izado o quien haga sus veces, ,;¡doptará la medida 
cautelar mediante acto administrativo, contra eicual no procede recurs') alguno, 

. . ' I . . . . 

el cual será r'lotificado de manera electrónica y, de no ser posjbl.e, por correo físico. 
. . ' ". . -. 

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación del acto que 
adopta la medida cautelat por las causales señaladas en los numerales 1, 3,4, 5 
y/o 6 del artí~ulo 77 de la presente Ley, et Operador Económico Autorizado -OEA 
podrá subsanar o desvirt'uar la causal que dio lugar a la suspensión, si a ello 
hubiere lugar, mediante e~crito dirigido a la Subdirección de! OperadorEi;onómico 
Autorizado o quien haga SUS veces. . 

Vencido el tér~inoantedoi-, dentrodel~s diez (10) días hábiles siguientes, la 
Secretaria TéGnicadel Cqmité Técnico de:Opiúador Económico Autorizado·-OEA, 
convocará • y ~olldrá en· :conocimientode. todos sus .miembros, . los hechos y 
.actuadonesadelantadas hon sus re~.pectivos soportes, para que una vez. sesione 
de formaordinaria, emita ~oncepto vinculante sobre el levantamiento de la medida 
cautelar o sobre el iniciq del procedimii:mto para . ordenar la cancelación de la 
autorización al Operador Económico Autorizado ~OEA. 
. . . . . . . . . . ' .. ! . '. .: :. ... :.. . ... . . . . . 

Parágrafo 1. Cuando se trate de la c~nfiguJación de.la causal prevista e~ el 
numeral 2 del artículo 77~e la presente Ley,. dentro .delos treinta (30) días hábiles 
siguientes a la notificaci6>nde la medida caL!telar, se deberá practicar la visita 
administrativa de vef¡frca~ióndel incidente en las instalaciones del autorizado y/o 
de sus asociados de negq>cio, segúr corresponda. . 

L~ visita se:-á ejecutada pmlas autoridad~sde control,apoyo 'y coordinación 
competentes quepartiGiparoí1 en el . trámite de autmizaclón, para .Vt::rificar la 
trazabilidad de la~perabión · y detectar posibles fallas · en los procedimientos, 
controles 6 medidas de seguridad impiementados por el autorizado yío sus 

. asociadós de negocio, i~entificando si hubo o no incumplimiento de requisitos 
mínimos de seguridad e~ la operación objGto del incidente, dejando constancia 
'detallada en el ada de ~isita , de · ¡as situaciones encontradas, (~videl'lciadas y 
verificadas. 

. . 
Dentro de los diez (10), 9ías hábiles siguientes a la finalización de la visita, la 
Secretaría. Técnica delqomité Técnico. del Operador Económico Autorizado· ­
OEA, convocará y pondr? en conocimiento de todos sus miernbros, el acta dé la 
visit~ y sus soportes, par~ que una vez sesione de forma ordinaria, emita concepto 
vinculante sobre e' · levali'tamierltó ·de la medida 'ca'utelaí 'ósobreelinicio del 
procect"il"nienfo . para ord~nar · Iacancelación · de la' autOriZaCión · aL Operador 

..EconórnicoAl,Jtorizado.-OEA . 

Parágrafo 2. LáSubdire€ciÓn del Operador Económico Autorizado o quien llaga . 
sus veces solicitará al. área cornpetente : de la Unidad Administrativa . Especial • 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN la actualización que 
corresponda en el Registro Único Tributario - RUT e informará a las demás 
autoridades de control, apoyo y coordinación que participaron en el trámite de 
autorización del Operador Económico Autorizado -OEA sobre la adopción de la 
medida cautelar. 

Parágrafo 3. En los casos en que el Comité Técnico del Operador Económico 
Autorizado -OEA emita concepto vinculante para el levantamiento de la medida 
cautelar, la Subdirección del Operador Económico Autorizado o quien haga s!Js 
veces, . dentro de los diez (10) días hábiles siguientes; deberá . ordenar el 
levantamiento de la suspensión mediante acto administrativo, · contra el cual no 
procede recurso alguno, garantizando el restablecimiento de los beneficios al 
Operador Económico Autorizado - OEA. 

Artículo 79. Causales de Cancelación de la autorización al operador 
económico autorizado -OEA. La cancelación de la autorización al Operador 
Económico Autorizado -OEA es el acto administrativo proferido por el Subdirector 
del Operador Económico Autorizado o quien haga veces, mediante el cual se 
determina la cancelación de la autorización como Operador Económico 
Autorizado -OEA y procede por una de las siguientes causales: . 

1. La obtención de la autorización como Operador Económico Autorizado -OEA a 
través de medios irregulares o fraudulentos, debidamente comprobados por 
cualquiera de las autoridades de supervisión y control, apoyo y coordinación que 
participan en el programa. 

2. Cuando se concluya del resultado de la visita administrativa de verificación del 
incidente, . que el mismo se materializó como consecuencia de las fallas 
detectadas en los procedimientos, controles o medidas de seguridad 
implementados por el autorizado y/o sus asociados de negocio, identificando que 
en la operación objeto del incidente, hubo incumplimiento de requisitos mínimos 
de seguridad. 

3. La existencia de una sentencia condenatoria en firme o ejecutoriada contra el 
Operador Económico Autorizado -OEA, sus socios, accionistas, aSQciados, 
miembros de juntas directivas, representantes legales, contadores, revisores 
fiscales, representantes aduaneros, agentes de aduana, auxiliares de aduana, 
representante líder del Operador Económico Autorizado -OEA y sus suplentes y 
los controlantes directos e indirectos, proferida como resultado de la investigación 
penal de un incidente definido en el Decreto 3568 de 2011 o el que lo modifique, 
adicione o sustituya, por la~ autoridades judiciales competentes. 

4. No subsanar la causal generadora de la medida cautelar de suspensión de 
beneficios al Operador Económico Autorizado -OEA. 

5. Por orden de autoridad judicial. 

Artículo 80. Procedimiento para la cancelación de la autorización al 
operador económico autorizado . ~ OEA. El procedimiento para la cancelación 
de la autorización al Operador Económico Autorizado -OEA, se adelantará de la 
siguiente manera: . 
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Una vez ado~)tada IR medida cautelar de suspensión de bene';=icios y emitido 
I • 

posteriormente el cOn~é!pt0 pOí parte del Comité Técnico del Operador Ecor,ómico 
Autorizado -OEA crdenandola .cahcetacién de la · autorizaci6n al Operador 
Ec~nómico Autorizado -OEA por la ocurrencia de las causales de que tratan los 
numerales 1,2 o 4 del articulo 79de la prBsente ley,dentlo da lüstieinta (30) dlas 
hábiles siguieÍltas, el Subdiredordel Op6íadorEconómicoAutorizado ·() quien 
haga sus veces, deberá proferir el acto administrativo que ordene la cancelación 
de la autorización al Operador Económico A.utorizado ,-OEA, ·indicando la causal y 
¡os hechos que le motivaron. ei fundamento jurídico, las evidencias que la soportan 
si hay I~gar a ella$ y las consideraciones del despacho. 

Cuando se trate de las ca:usaies previstas en los numerales 305 elel artículó 79 
de la presente ley, dentro ;de los cinca (5) días hábiles siguientes, a la ¡ecepción 
de la sentencia condenatoria en 'firme o ejecutoriada, el Subdirector del Operador 
Económico Autorizado o q·uien haga veces, deberá proferir el acto adrninistrativo 
que ordene la cance~aci6~ de la autorización ai Operador Económico Autorizado 
- OEA, sin que sea necesario adoptar la medida cautelar de suspensión de 
beneficios, ni ei concepto del Comité TécniGo del OperacJcr Econórn!co Autorizado 
-OEA. 

,Parágrafo 1.. Contra ,el acto administrativo. que ordena · Iacancelación. de la 
autorización al Operador E:conómicoAutcrízado-OEA,p~ocedenlos recursos de 
reposición y apelación en 'los términos y condiciones est~ibléGidos enla Ley 1437 
de · 2011 : '-Código ....de' Procedimiento · ·· I\dministrativoy" de· lo GOht~mcicso 

Adrninistrativoo en las normas que la. modifiquen, adicionen o sustituyan, salvo 
que la decisión de cancelación se haya adoptado parla ocurrencia de las causa!es 
que tratan los numerales 3 o 5 del artículo .79 de la pre36n.te ley, caso en el cual 
no procederá íecursoalguno; 

. Parágrafo 2. La Subdirección del Operador Económico Autorizado o quien haga 
sus veces, solicitará al área, competente' de !a Unidad.. Admin¡strativa Especial 
DirecCión ~d~ Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN ·Ia actualización que 

corresponda en el Registre Único Tributario- RUT e ' informará á las demás 
autoridades de supervisión y' control, apoyo y coordinación que participaron en el 
trámite de autorización del Operador Ecónómico Autbriz.ado ··OEA sobre la 
cancelación dela aútórización.· ' . . ' .. 

. ' , " .. " 

CAPíTULO i 

DECLARATORIA lOE INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE LAS 


GARANTít\S 


Artículo 81. Procedimif;hto para "hacer efectivas garantí~s cuyo pago no está 
condicionado ·a otro procedimiento administrativo. la .declaratoria · de 
efectividad de lassiguierites garantía.sse .someterá alprocedirniel1to previsto a 
continuación. ' .. , 

. '. ' . ' . ' 

1, La . garantÍ~ Pt~rgad;3, para alJegar' " eL~ermicado ·· deodgen ·que ·acredita el . 
tratamiento prefe"rencial, o los docüméiÚ'Os 'Y'prúebas correspondienteS, conforme 

.con el a"rtículo185del Oecreto 1165 de 2019, d aquel que lo modifique,adicione 
osustituy~. . . , . . . 

.. .. . . , , . 

2. La garantí'a que asegLm;J. el cLlm.plimi~ntode lamodalidad deexpofiac~(m 
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temporal de bienes que formen parte del patrimonio cultural de la Nación. 

3. La garantía otorgada para asegurar el cumplimiento de las obligaciones de la 
modalidad de importación en cumplimiento de garantía. 

4. Las garantías otorgadas para asegurar el pago consolidado de los tributos 
aduaneros . . 

5. Reembarque. ·· . .. 

6. Las demás garantías que determine la reglamentación que expida la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestosy Aduanas Nacionales -DIAN. 

Tratándose de bienes que formen parte del patrimonio cultural de la Nación, la 
efectividad de la garantía se hará sin perjuicio de las acciones legales previstas 
en otros ordenamientos legales. 

La dependencia competente, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
establezca el incumplimiento de la obligación garantizada, mediante oficio 
comunicará este hecho al responsable y a la compañía de seguros . o entidad 
garante, otorgándole un término de quince (15) días hábiles para que dé las 
explicaciones que justifiquen el incumplimiento o acrediten el pago 
correspondiente o el cumplimiento de la obligación, si a ello hubiere lugar. 

Parágrafo. La declaratoria de efectividad de una garantía, por el procedimiento 

previsto en el presente artículo, para el cobro de tributos aduaneros exigibles se 


. hará sin . perjuicio del proceso sancionatorio correspondiente. Este seguirá el 

procedimiento establecido en el artículo 66 y siguientes dela presente ley. 

Artículo 82. Acto que decide de fondo. Vencido el término previsto en el artículo 
anterior, si el usuario no responde el oficio, o no da una respuesta satisfactoria, o 
no acredita el pago o el cumplimiento de la obligación, se remitirá el expediente a 
la dependencia competente, para que dentro de los setenta (70) días hábiles 
siguientes al recibo del mismo, expida y notifique la resolución que declare el 
incumplimiento de la obligación, si a ello hubiere lugar; y ordene hacer efectiva la 
garantía por el monto correspondiente, advirtiendo que, de no producirse el pago 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su ejecutoria, se ordenará su 
cobro. Este acto administrativo se notificará al responsable de la obligación y a la 
aseguradora o entidad garante, mediante notificación electrónica, si esta no fuere 
posible, se notificará en forma personal o por correo físico. 

Si hubiere lugar a practicar pruebas de oficio, esto se hará dentro del término para 
decidir de fondo, sin que tal circunstanCia suspenda dichotérmino. Contra el auto 
que decida sobre las pruebas no procede recurso alguno. . 

Contra el· aCto a~ri1inistrativ6 que decide de fondu procede e'l 'recurso de 
reconsideraci,ón, conforme al artrcuto '88 de la preseflte ley. ' 

Artículo 83. Pago de la obligación. Dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes a la ejeéutorié;lde la resolución que declare el incumplimiento de la 
obligación y ordene hacer efectiva ~a -ga"élnti3, el responsable de !a obligación o 
el garante deberá acr:2d¡tar, con la presentación de la copia del racibo oHciaLde 
pago en· bancos, la cancelación de 10$ derechos, impuestos e intereses a que 
hubiere lugar. 

Verificado el pago se procederá a la devolución de la garantía específica. 

Vencido el término anterior, sin que se acredite el pago, se remitirá el original de 
la garantía específi:a o la copia en caso de tratarse de garantía global y copia de 
la resolución con la constancia de su ejecutoria a la dependencia competente para 
el cobro. : 

Parágrafo. Cuando haya lugar a e.llo y para efectos de calcular o convertir'a pesos 

los tributos-aduaneros eXIgibles con ocasión de la firmeza del acto administratvo 

que declare el incumplimiento y Ordeni! haGer efectiva lagararitía',se tendrá en 

cuenta lo siguiente: . : . 


Si las cuotas de los tribLlt~s aduaneros i~e vencieron sin que se efectuard el pago, 
se 'aplicará la Tasa Repr$sentativa del Me~tadovigente a la fecha enqué debió 
realizarSé el pagádela <r:Uota ocuotas ihcumplidas, es deCir; laque informe la 
Superintendencia Finandera o la entidad que haga sus 'Jetes, para el último día 
hábil de la semana anteribr a la fecha enquedébió efectuarse e! pago, . 

Si las cuotas aün no se han vencido, pero ya se produjoellncumplimiento de la 
modalidad, es decir haycuotas insolutas, secplicará la Tasa Representativ3 del 
Mercado vigente en la fecha de presentación y aceptación de· Ia deClaración 
inicial. . . 

Artículo 84. Efectividad de garantías cuyo pago se ordenadenfro de un 
proceso administrativo de fisca!ización. Dentro del mismo acto administr3tivo 
que decide de fondo la imposición de una sanción, el decomiso de una rm;! rcancía 
ola formulac~ón de una liquidación oficial se ordenará hacer efectiva la garantía 
por el monto correspondiente, si a ello hubiere lugar, advirtiendo que, de no 
producirse el pago dentrq de los diez (10) días ~lábiles sigviel1tes a su ejecutor;a, 
se ordenará el cobro pe los derechos, .' impuestos, intereses y ' sancjorles 
correspondientes. Esta providencia se notificará también al garante. 

• ' . 'oPar~ efectos del pago se aplicarEi lo disp~estq en el artículO anterior . . 
" . ' • • • • ' . ? I 

. . ' . . ". . . ' 

Parágrafo. Cuando haya ;lugar a ello y para efectos de calcl.llar óconvertir a pesos 
los tributos aduaneros exigibles con ocasión de la firmeza dt;1 acto administrativo 
que declare el incump!irnientoy ordene haC;9cefectiva la garantía,se · aplicará la 
Tasa Representativa qel 'Mercado -que informe la Superinte~dencia Finanderao ·· 
.Ia entidad quehagasusvece5, vigentePi31:a el . último día hábil de .Ia semana 
anterior a la fecha en que debió cl,Jmpl ircon la obligación . '. 

Articu 1'0 85. ' Pr()cedimientopara ' hacÓrO~{)~tivalagarantí~: de pleno dere-cho~ . 
En el acto administratiVo que. decide de _fondo larmpoSíclón ' de .!.asanción al . 
transportador se ordenará hacer efectiv;3 ·Ja gari3ntí~ de pieho derecho de -que ' 
tratan las Decisiones 617,636 Y 837 de la Comunidad Andina, o aquellas que las 

. '. '. ' . .' . . " ,., 
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adici.onen, m.odifiquen .o sustituyan; en el event.o en que n.o se pr.oduzca el pag.o 
,de les tributes aduaner.os, intereses y sanci.ones a que hubiere lugar, dentr.o de 
les diez (1.0) días hábiles siguientes a su ejecut.oria. " . 

Vencid.o él , términ.o anteri.or, sin que se acredite el pag.o, se remitirá c.opia de la 
resolución, c.on : la c.onstancia' de su notificación y ejecut.oriaa la dependencia 
c.ompetente para el c.obr.o" quien ordenará las medidas cautelares pertinentes y el 
adelantamient.o del respective proceso de c.obr.o. 

CAPíTULO 8 ' 
PROCEDIMIENTO DEVERIFICACIÓN DE ORIGEN DE MERCANCíAS 


IMPORTADAS 


Artículo 86. Verificación de origen de mercancías importadas. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuest.os y Aduanas Naci.onales -DIAN 
p.odrá adelantar verificaci.ones de .origen c.on el .objete de determinar si una 
mercancía imp.ortada califica c.om.o .originaria del país declarad.o. 

Las verificaci.ones de .origen de mercancías imp.ortadas p.odrán adelantarse de 
.oficie, c.om.o resultad.o de un pr.ograma de c.ontr.ol , p.or denuncia, a s.olicitud de una 
Dirección Secci.onal .o p.or cualquier inf.ormación ap.ortada a la aut.oridad aduanera 
en relación c.on el p.osible incumplimient.o de las n.ormas de .origen. ' 

Cuand.o se trate de un pr.ocedimient.o de verificación de .origen de mercancías 
imp.ortadas c.on trate arancelari.o preferencial se aplicará el pr.ocedimient.o 
establecid.o en el acuerde c.omercial c.orresp.ondiente .o en les sistemas generales 
de' preferencias. 

En le n.o regulad.o en les acuerdes c.omerciales .o en les sistemas generales de 
preferencias, y cuand.o se trate de pr.ocedimient.os de verificación de .origen n.o 
preferencial, se aplicará el siguiente procedimient.o: 

1. Requerimiento ordinario de verificación de origen. El procese de verificación 
de.origen se iniciará c.on la n.otificación del requerimiento .ordinari.o de verificación 
de .origen, mediante el cual se p.odrán f.ormular cuesti.onari.os, s.olicitudes de 
inf.ormación y d.ocument.os y/.o s.olicitud de c.onsentimient.o para adelantar visitas a 
imp.ortad.ores" exp.ortad.ores, pr.oduct.ores .o a la aut.oridad c.ompetente del país 
exp.ortad.or, de c.onf.ormidad c.on le dispuest.o en les acuerdes c.omerciales 
vigentes. Centra dicho requerimient.o n.o precede recurs.o. 

En t.od.o case, tant.o el inicie c.om.o les resultados de un pr.ocedimient.o de 
verificación de .origen se c.omunicarán al imp.ortad.or. 

El requerimient.o :brdinari.o de verificación de .origen contendrá cerne mínim.o la 
siguiente 'información: ' ' ' " ,' 

1.1 N.ombre y dirección del exp.ortad.or, pr.oduct.or .o importad.or, a quien se 
adelante el pr.ocedimient.o de verificación de .origen, según cOrresp.onda. 
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'í .2. Nombre y dirección d~ la autoridad competente del país exportador cuando a 
ello hubiere lugar. . . . .' . . 

1.3. Descripción de Ianle~Gancía a verificar. 

1.4. Relación de las pruebas de '. origen ' o certificacionesd6 origen no 
preferencial que amparari las mercancías averificar,cuandoa ello hubiere It.lgar. 

1.5. Información y docum~ntos solicitados reiacionados con la producción de la 
mercancía, costes y adquisición ' de 'Ios 'materiales, operaciones de comercio 
exterior adelantadas por el productor, exportador o importador; y todos aqueilos 
documentos que dernues~ren. la condición ele originarias de las mercancías. 

1.6. El plazo para responqer. 

. ' 

1.7. Indicación de que al; momento de dar respuesta al requGfimiento se debe 
señalar la información o d;ocumentos que gozan de reserva ,o cOí1f~dencialidad. 

El requerimiento ordinario¡de veri'ficacióndeorigt3npara solidtarel .consentimienlo 
devisita al productor o exportador contendrá la fecha de la visita, el nombre de los 
funcionarios que la llevarán a cabo ylo indicado en los numerales anteriores. . . 

Cuando los interesados hayan ciado respuesta al requerimiento ordinario de 
verificación de origen y se requierasólióitar irrformaciónadítional,antes de ia 
e)(pedición dé la resolucipn de detertninaciónde origerl, laauforidad aduanera 
pcdrá realizar un único re~uerimiento ordinario de verificación de origen adicionai, 
indicando el plazo máximo para dar r~spu-asta. . . 

2. Notificaciónyrespu~sta al requerimiento ordinario de verificación de 
origen: El requérirhientq ordinario. de verifi'cacióh de origen se notificará al 
productor, exportador, importador y/o a ia autoridad competente del país 
exportactbí de conformid¿ad con lo dispuesto' en los articulos 103 Y 104 de la 
presente ley. . 

. . 

El término ptua res~,onde~ el requertmientoordlnario de ver!ficaciém de origen será 
de treinta (30) días calenqario, contados a par1ir del día siguiente a s,u notificación. 
.EI término para responder al requerimiento d~ verificación deori~}en pdicional será 
el plazOmáximo IndicadO: en el mismo. .•. .. . . .' . ' . '. 

Solamente para, el .caso pe un requerimiento ordinario de verificación de origen 
inicial, previa sO.licitud ~ del . interesado antes ejel vencimiento d~l t$rmino 
mencionado en el inciso anteriorpodr~ prorrogarse el térmipp para. darr~spuesta 
por una sola vez., P9r un plazo no superior a treinta (30) días calendarjo~ ' . . 

' . . .. 

3. Pruebas. ' ~n ; elprocedimiento ' deverlficaCíón d:é orig,enno hab'ra . periodo . 
probatorio indeperidi~nt~; en este :casó, '[as pruebas a qué hubiere 'Iugar se 
practica~án dentro dell1lismo térmir~o :parapronUhciarsa de fondo.. ' .' . '. . 

• ,. .... . ' • • •. " . '. . '. . .... - ', 1 ~.,., _ ; _ .'. _.: '" . . : ", .:.' 

4. Suspensión del ·trato arancelario preferencial. ' Como resultado de un 
procédirrlicnto de · verificación de ' origen, . cuandóse presente .un patrón de 

.', o" · , 
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conducta, sé podra suspender el trato arancelario preferencial · para las 
mercancías importadas con posterioridad a la firmeza del acto administrativo que 
lo determine, hasta que se demuestre el cumplimiento de las reglas de origen 
aplicables, sin perjuicio de lo dispuesto en el acuerdo comercial correspondiente. 

5. Patrón de conducta. · Se presentará un patrón de conducta cuan.do, como 
resultado de la verificación de origen, se determine que el importador, exportador 
o productor, ha proporcionado más de una vez, pruebas de origen irregulares o 
infundadas sobre elorigen de la mercancía . .. . . . 

6. Resolución de determinación de origen. La autoridad aduanera dispondrá 
de hasta un (1) año para expedir una resolución de determinación de origen, 
contado a partir de: 

6.1 . La fecha de la respuesta del último requerimiento ordinario de verificación de 
origen, o, 

6.2. La fecha del vencimiento del término fijado para responder el 
requerimiento ordinario de verificación cuando no haya respuesta, o, 

6.3. La fecha en que finalizó la visita de verificación. 

En los procedimientos de verificación de origen que se adelanten en el marco de 
un acuerdo comercial que establezca ·el aviso de intención de negación de trato 
arancelario preferencial previo a la determinación de origen, los plazos 
establecidos en los numerales 6.1 y 6.2 se contarán a partir de la fecha de la 
respuesta al aviso, o, a partir de la fecha del vencimiento del término fijado para dar 
respuesta al aviso, cuando no se haya recibido respuesta. 

En dicha resolución · se decidirá si las mercancías sometidas a verificación 
cumplieron con las normas de origen contempladas en el respectivo acuerdo 
comercial, o sistema general de preferencias, o en la regla específica de origen 
establecida en el acto administrativo que imponga una medida de defensa 
comercial , para ser consideradas originarias. 

Si finalizado el procedimiento de verificación, . no se recibe respuesta al o los 
requerimientos ordinarios de verificación de origen, la respuesta está incompleta 
o se determina que la mercancía no cumplió los requisitos para ser considerada 
originaria, se negará el tratamiento arancelario preferencial cuando se trate de 

. origen preferencial, o se ordenará la aplicación de la medida de defensa comercial 
en los casos de origen no preferencial. 

Contra la resolución de determinación de origen procede el recurso de apelación 
ante el despacho de la Subdirección de Fiscalización Aduanera de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o la 
dependencia que haga sus veces. 

En firme la resolución de determinación de origen, se iniciará el procedimiento 
para la expedición de la liquidación oficial, cuando a ello haya lugar, para efectos 
de determinar los derechos, impuestos y sanciones correspondientes. 
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3. 	Contenido de la resolución de ae'{erminaclon d4) origen. La resolución 
de determinación de origen contendrél como mínimo: 

3.1. Fecha. 

3.2 ... Nombre y/o razón social del importodoJ, exportador y/o productor. 

3.3. Número de Identificación Tributaria (NIT) del importador. 

3.4. Rélación de las mercancías sobre las que se adelantó ia verificación. 

3.5. Fundamento Legal:. 

3.6. Mecanismos de ve:rificación empleados. 

3,7. Análisis del cumdlimientb o incumplimiento deles normCls de origen 
aplicables. 

3.8. Identificación de ' las mercanGÍassóbre las cuales no aplica el trato 
arancelario preferencial, cuando a ello haya lugar. 

3.9. Suspensión de trato arancelado preferencial, en los casos en que el 
acuerdo comercial dequese trate as.í lo establezca. 

3.10. Fm-má de notificación. 

3.11 . Recurso que procede, térrnino pam¡ interponerlo y dependencia ante quien 
se inter:pone, · 

3.12. Envío de copias d~1 acto administrativo a las dependencias competentes, 
cuando a ello naya lugar. : 

3.13. Firma de! funcionario competente. 
i 

4.- Negación y suspen~ión del trato arancelario prefefe~cial cuando la 
Verificación de origen ~s adelantada por la parte exportadora. Cuando un 
acuerdo o tratado comercial establ.ezca que la competencia para . adelantar la 
verificación de origen d~ mercancías corresponde ala parte exportadora, se 
deberá proceder según lo previsto en el acuerdo. 

Cuando la . autoridad , competente . de la; parte exportadora informe qu'e la 
mercancía objeto de verificación no califica como originaria, procederá la negaci6n 
deltratoarancelarie preferencial, para lo cual,. se deberfl iniciar el procedirniento 
tendiente a expedir la liquidación oficial de cOírección y determinar 10$ derechos, 
impuestos y s~nciones ?que haya lugar. 

La súspensión del fratoarancelarió' preferencial pata las mercanciasirnportadas · 
con posterioridad al pronunciamiento ele la , autoridad competente de la parte 
exportadora, se ' oi'denará mediante resolución, den.tro· ,del mes 'siguiente a la ' 
recepción delpronunCiam'iento, siempre' que 'se presente un patrón de conducta 

I .~ 
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según lo señalado en el numeral . 5 del presente artículo. Frente al acto 
administrativo que adopta la suspensión del trato arancelario preferencial procede 
el recurso de apelación ante el despacho de la Subdirección de Fiscalización 
aduanera de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o la dependencia que haga sus veces . .... 

Parágrafo 1. En los procedimientos de verificación de origen, el requerimiento 
ordinario de verificación de origen, el aviso de intención de negación del trato 
arancelario preferencial, la resolución de determinación. de origen, el auto que 
decrete o rechace la práctica de pruebas, la resoluciónqúe resuelva el recurso de 
reposición interpuestO contra un auto que rechace fa práctica de pruebas y la 
resolución que resuelva el recurso de apelación, se notificarán a un exportador o 
productor domiciliado en otro pafs a la dirección de correo electrónico registrada 
en la prueba de origen o certificación de origen no preferencial y en su defecto, a 
la señalada en la factura comercial, lista de empaque o documento de transporte. 
Al importador se le notificará a la dirección informada en el RUT y, a la autoridad 
competente del otro país, al correo electrónico informado como punto de contacto, 
salvo que se informe una dirección procesal diferente por el sujeto a quien se le 
adelante el procedimiento de verificación de origen, por su apoderado o agente 
oficioso. 

Parágrafo 2. Para solicitar el levantamiento de la medida de suspensión del trato 
arancelario preferencial el exportador, productor o importador, al que por medio 
de una resolución de determinación de origen de mercancías importadas se le 
haya impuesto una medida de suspensión · del trato arancelario preferencial, 
deberá solicitarellevantamiento de la medida mediante petición a la Coordinación 
de Verificación de Origen de la Subdirección de Fiscalización Aduanera .de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ­
DIAN, o quien haga sus veces, aportando los documentos, registros e 
información que sustenten el carácter originario de las mercancías afectadas 
por la medida, para io que se adelantará un procedimiento de verificación de 
origen de conformidad con lo establecido en el presente artículo, en lo que 
corresponda .. 

CAPíTULO 9 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACiÓN DE ORIGEN DE MERCANCíAS 


EXPORTADAS 


Artículo 87. VerificaciÓn de origen de mercancías exportadas. La Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
podrá adelantar verificaciones de origen encaminadas a establecer si una 
mercancía exportada desde Colombia al territorio de otro país parte de un acuerdo 
comercial o de un sistema general de preferencias, califica como una mercancía 
originaria. Dicha verificación se podrá iniciar de manera oficiosa o por solicitud de 
una autoridad competente en el país de importación. Salvo lo dispuesto en el 
acuerdo comercial de que se trate, el procedimiento p:ara tal efecto será el 
siguiente: 

1. Requerimiento Ordinario de Verificación de Origen~ El procedimiento de 
verificación· de origen de mercancías exportadas ~e ·. inicia . ~on el envío de 
soli<;itudesde . información y . docúmentación 6 cuestionarios' a productOíes o 
exportadores, a través de requerimiento ordinario de verificación de origen, de 
conformidad conlo dispuesto en los acuerdos comerci~les vigentes. Contra dicho 
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requerimiento no procede recurso. También se podránadeh:mtar visitas y hacer 
uso de los demás medios 'probatorios que !e permitan establecer el origen de 'las 
merCancías. - , 

Los requerimientos de información cont.endrán, mínimo, la siguiente información: 

1.1. !'Jambre y dirección del exportador y/oproductOf a quien va dirigido. 

1.2. Fundarnentolegal de la solicitud. 

1.3. Relación de la mercancía a verificar. ' 

1.4. Información y clocul11yntos solicitados relacionados con .Ia producción del bien 
y,la adquisición y ei origen de los materiaie~, empleados pé~ra la producción de 13 
mercancía, operaciones :de comercio eA'terior adelantadas por el productor o 
exportador y todos aqu;ellos documentos que demuestren lacond!ción de 
originarias de fas mercancías. ' 

, ! 
, '.. ', 1 • .. , " ", , ' 

I ' " , .. , 

1.5. El plazo para r~)sponcter. El término para responder el requerimiento ordinario 
de verificación de origen !será de veinte (20) dias calendario, contados a partir 
del día siguiente a su nQtificación, prorrogables por una sala vez y hasta por el 
mismo término, s iE:rnpr~ que el interesado realice la solicitud Cintes del 

, \/encimienío del plazo in¡~ial. ' 

1.6. Advertencia sobre la inforrnación que se considere que es objeto de reserva. 

En las visitas de verificación de origen de mei"cancías exportadas se comunicará 
al interesado la fecha de la visita yel nombre de los funcionarios que la llevarán a 
cabo, con una antelación de quince (15) días calendario asu realización. 

2. Resultados de la verificación d,e ori~len de mercancía,$ e)i(portadas. Como 
resultadO del ' análisis ,deJas pn.lebas recabadas, durante el prOcedimiento 'de 
verificación de origen de mercandas ' exportad~s, la ' autoridad ' aduanera 
determinará si la rriercancía caiifica como originaria. Contra la ' resOtucjón de 
deterrninación de origen procede el recurso de apelaci6n ante el despacho de la 
Subdlrecció'n de FisC8liz~ción Aduanera de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección ,de Impuestos y! Aduanas NGlcion~les -DIAN o la 9(~pendencia que haga 
sus veces. 

El término para ad,elantar.la verificación de ~)rigen de mercancías exportad8S ~erá 
, . de diez. (10) m.eses corÚados a partir de la notificacióildel requerimiento de 

información al exportador o de la fecha de realización de la visita, salvo que el 
acuerdo comercial o el sistema generéd de preferencias establezcan un término 
difetente ~ , 

' Una vez el acto 'aclminisirativo se eriéuentre' en firme se proce,d~ráa infbnnara la 
,'autoridad cornpetentedelpaís importador solici1:anteel resu:tado de la verificación: 
de origen.', 

Si COmo resultado de un r>rocedirnter.1to,de verificación deói"igen de m ,ércancías 
exportadas se evidencia .que un prQduQtoLo e.xpo,rtacior hae~pedido pruebas de 

. ,', 
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origen para una mercancía sin el cumplimiento de lo señalado en el régimen de 
. .. . 

origen del respectivo acuerdo comercial o sistema general de preferencias, 
procederá la cancelación de las declaraciones juramentadas de origen y la 
suspensión de la facultad de certificar el origen de la mercancía en cuestión bajo 
el respectivo acuerdo comercial o sistema general de . preferencias . hasta que 
demljestreala autoridad aduanera que la mercancía califica como originaria. 

Parágrafo. Para efectos de restablecer la facultad de certificar el orrgen de una 
mercancía-que se determinó quenú calificába como or'iginar¡a en el marco de un 
acuerdo comercial o del Sistema General de Preferencias, el exportador ajustará 
su proceso productivo y presentará una nueva declaraéión juramentada de origen. 
Para el efectodeberá solicitar a la Coordinación de VerificaciÓn de Origen de la 
Subdirección de Fiscalización Aduanera o la dependencia que haga sus veces, 
que adelante un proceso de verificación de origen de conformidad con lo 
establecido en el presente artículo, ' en lo que corresponda; adjuntando las 
pruebas que permitan determinar que la mercancía es producida en Colombia y 
que los materiales utilizados en su fabricación son originarios o cumplen con la 
regla especifica de origen establecida en el acuerdo. 

Una vez se establezca que la mercancía califica como originaria, la dependencia 
que adelante el procedimíento de verificación deberá informar a la Coordinación 
del Servicio de Origen de la Subdirección de Fiscalización Aduanera o la 
dependencia que haga sus veces, para que comunique a las Direcciones 
Secciona les con competencia para expedir certificados de origen, que se ha 
reestablecido la facultad de certificar el origen de la mercancía en cuestión para 
el respectivo acuerdo comercial. 

CAPíTULO 10 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 


Artículo .88. Procedencia del recurso de reconsideración. Contra las 
liquidaciones oficiales, decomisos, resoluciones que impongan sanciones y en las 
demás circunstancias previstas en la presente ley, o aquella que la modifique, 
adicione o sustituya, procede el recurso de reconsideración, que se interpondrá 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su notificación. Su 
conocimiento corresponderá a la dependencia que establezca el decreto de 
estructura orgánica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN. 

El acto administrativo que resuelve el recurso será motivado, contendrá la 
valoración conjunta de las pruebas conforme a las reglas de la sana crítica y 
expondrá los razonamientos constitucionales, legales y doctrinarios estrictamente 
necesarios para sustentar las conclusiones, con indicación de las disposiciones 
aplicadas. 

Parágrafo 1 ~ . Los escritos y/o pruebas présentadas por el recurrente, con 
posterioridad a la presentación del recurso inicial, se entenderán como una adición 

. al mismo, siempre y cuando se presenten dentro del término previsto en el 
presente artículo. 

P~rágrafo2. Cuando el obligado aduanero hubi.ere atendido en deblda forma el 
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Requerimiento Especial Aduanero o presentado el Escrito de Objecianes a la . 
aprehensión y, no obstante, se profiera liquid3ción oficial, acto administrativo que 
impone una sanción o acto administrativo ele decomiso, podrá píesdndií dGI 
recurso de reconsiderac:ión y acudir diíéctamente ante la jurisdicci6n de lo 
contencioso-admini¿:;trativo, de confónrlidad con las fOrl'11alidades, lbs 
presupuestos y los términos previstos en laLey 1437 dé 2011 1) ia norrna que la 
IT:odifique, adicione o sustltuya, según el medio de control prúcedent~ . 

Artícu!o 89. Entrega del recurso de rcconsideración .. El recurso se entregará 
de manera electrónica 'o física en la Dirección Secciona! . de. la Unidad 
Adrninistrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN que 
se encaígará de resolverlG', o, en su defecto, E3n una Dirección Seccional l.lbicada 
en un8 ciudad diferente; en todo caso dent~o del término' legal. paíasu 
interposición. 

En caso de presentarse fí~icamente, el funcionario ante quien se hace la entrega 
dejaráconstaricia en e! escrito origina! de la fecha en la que lo recibe y de los 
datos que identifiquen a q;uien lo entrega. . . . . . . 

. 	 . ' . . . ., .. . . . 

Encaso de presentélción electrónica de. lOS . recursos. d.e recon!.>ideración, .Ia 
radicación se realiza ~. través del «Si.s~émaE!ectróniGo de Recursos» para que 
sea .conocido . perla Autoridad-Adu~nera~ .Esta forma de presentación $8 s.:Jrte 
cuando la Unidpd Adrr:linistrativa Especial Direccion de Impuestos y Aduánas 
Naciona!es ~DI,';NprodUzca el Acuse de Recibo delosescrito~ del adll!injstrado, 
en los términos y condicioilestécnicasquepara el efecto emita esaentidad . . 

. . ~. 

El Sistema Electrónico para presentación de 1.0:5 recursos de reconsideración es 
el Único mecanismo electrónico que pem1ite asegurar los req~Jisitos técnicos yde 
seguridad que se requieren para la presentación en medio electrónico de los 
recursOs derecol1sideraCión. No · seacnptárá la ' presentacióh eiectrónica de 
recursos de ' reconsideración por carreo electrónico b por otros medios 
electrónicbsdistintos alSistema Electrónico de Recursos o el que haga susveces. 

La presentación 'electrónica de los recursos de recoAsideracjó n deberá estar 

. avalada por ia cormspon~ientefirrna .digital o el Instrumento de Firma Electrónica 

--IFE implementada por I~ Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales-qlAN, que tiene la misma validez y efectos jurídicos que 

la firma aL\tógrafa Y reemplaza el requisito de presentación personal <.iell~sGrito de 

que trata el numeral 3 del artículo 91 de esta ley, pero la cap8ddadp~r¡jlactuar 

en calidad · de representantes o ápoderados deberá acreditarse . plenamente 

conforme ;al ;~s normas vigentes. . . , . 	 . . . . . 

Cuando porrazone~técnicas, la Unidad Administrativa Especi~l · ~Dirección de 
Impuestos y AdüanasNacionales -OIAN no pueda acceder al cor.tenido del 
recurso radicado a través del Sistema Electrónico de Recursos de cualquiera de 
sus archivosadjuntos,se dejará constancia de ello, y seinfor!i1aráalinteresado 
para que presente la solicitud en mediofisico¡ dentrode los cinco (5) días hábileS 
siguientes al recibo d(3dicha cornun¡caCión . . < , '" ' . . . 

.	La comunicación dI} · imposibilidad de acceso a la información se ·realitaráa la 
dirección .de correo electrónico que el uSlJario tenga registrado en el Hegistro 
Único Tributa¡io ' ~ RUT. . Cuando la . comunicación por víé;l electrónica no sea 
posible, · Hsta . se surtirá ' por correo' fís¡cq~ la. dirección dé ~córreofisicó que · el ' . . - . ...... . .. . " ,-- - 116 
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usuario tenga registrado en su Registro Único Tributario- RUT. En este caso, 
el escrito o recurso se entenderá presentado en la fecha registrada en el Acuse 

. . 

de Recibo, y para la Autoridad Aduanera los términos comenzarán a correr a partir 
de la fecha de recepción en medio físico de la totalidad dé los documentos a los 
que no se hubiere podido acceder de manera electrónica. 

Cuando sea necesariQ el . envío de anexos y documentos que; por su . peso, 
naturaleza y/o efectos no sea -posible ·enviarelectrónicamente; estos deberán 
remitirse en medio físico pOfcorreo certificado o allegarse a la oficina competente 
en la misma fecha; siempre que se encuentre dentro de los términos para la 
respectiva actuaCión. 

En los soportes físicos se deberá indicar el número de Radicado del Acuse de 
Recibo con el que estos se relacionan. En este caso, el escrito o recurso se 
entenderá presentado en la fecha registrada en el Ae;use de. Recibo, y para la 
Autoridad Aduanera los términos comenzarán a correr a partir de la fecha de 
recepción en medio físico de la totalidad de los anexos y documentos que, por su 
peso, naturaleza y/o efectos no sea posible enviar electrónicamente. 

Los documentos adjuntos tendrán el valor probatorio de un mensaje de datos, 
salvo cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del documento 
original en físico o de una determinada copia física. Los poderes y demás 
documentos que por expresa disposición legal requieran presentación personal o 
autenticación deberán cumplir con dicho requisito y ser cargados en archivo PDF. 

Parágrafo 1. Los recursos de reposición y/o apelación o solicitudes de revocatoria 
directa contra actos administrativos en materia aduanera podrán presentarse 
electrónica o físicamente en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

Parágrafo 2. La presentación electrónica de los recursos o solicitudes de 
revocatoria será prevalente cuando la Unidad Administrativa Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN implemente o ponga a disposición un 
sistema de gestión para el efecto. Esta medida se adoptará mediante resolución 
de carácter general expedida por el Director General de la Unidad Administrativa 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. . 

Artículo 90. Traslado del recurso y del expediente administrativo. La 

dependencia que recibe elrecurso física o electrónicamente lo enviará, dentro de 


. los tres (3) dias hábiles siguientes; a la dependencia competente para resolverlo, 

la que dentro de los tres (3) días hábiles siguient~s solicit~~á · el expediente 

respectivo, que le será remitido dentro de los Cinco (5) días hábiles siguientes al 

recibo de la solicitud por parte de la dependencia requerida ~ 

Artículo 91. Requisitos del recurso dé reconsideración. El recurso de 
reconsideración deberá reunir los siguientes requisitos: 

· 1. Formularse por escrito, ' con expresión concreta de . los motivos de 
inconformidad. Dentro del mismo escrito podrá solicitar y aportar las pruebas. 
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2. Interponerse dentro de la oportunidad legal. 

3. Interponerse en rectamente por el destinatario del acto que $eimpugna o por su 
representante legal o por su apoderado, en Cl.;.'Y0 caso se acre~:Hta(ála personería; 
l\Jo requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido·en 
la actuación . También podrá ser interpuesto por un agente Oficioso, quien deberá 
acreditar la calidad de abogado. En este caso, la persona por quien obra ratificará 
la actuación del agente dentro del término de dos (2) meSHS siguientes, contados 
a partir de! día siguiente de la interposidón dal recurso. S¡ no hubiere ratificac:ón 
se entenderá que (,1 recurso no se prHsentósinactó a(iministrativoque así le 
dédare. ' . ' '­

No se requerirá acreditar : la personería al apoderado a quien ya S6 ie illjbieíe 
reconocido tal calidad den,tra de la actuación de que se trate .' 

Solo los abogados. en ej$rcicio podrán s~r apoderados. Si el recurrente actúa 
como agente oficioso, de!:¡erá también acreditar tal calidad. 

Artículo 92~ InadmislÓr\ ' delrecursodij ' reconsideración. En el13vento de 
incumplimiento de alguno de los requisito~, previstos, en ,el artículo 8r,lterior, la 
dependenciaoómpetentepara reso!vere! 'lec:urso de reconsJderación, dentro de 
los diez (10) días habilés siguientes all"ecibérdel reCurso y·del expediente por parte 
de la dependencia competente pararesoiverlo, 'dictará un áútomediante el cual 
'¡nadrnite' el mismo. " , , 

. . .:. . -.' . . 

En los eventos en que, dentro del término para la interposición del recurso,SG 
,radiquen escritos en diferentes fechas,el término de los diez ('10) días hábHes, se 
empezará a contar a partir del recibodl;;1 último escrito radicado. 

Cuandbse radiquen recursos de ' ret:onsideración pordi'ferentesinteresados 
contra ei mismo acto administrativo; el térillino para proferir el auto inadmisorio se 
contará a partir del vencimiento del término para su presentación por parte del 
último notificado, siempre y cuando se hay:3n recibido losre;:cursos y ei expediente 

'por pal~tede la dependencia competente pará resolvérlo. ' ' " 
. . . \ . ' 

. , ,' . 

Cuando el recurrente fuere un agente oficioso, el término para proferir el auto 
inadmisorio se contará a ~aiiir del día sigüiente a 'la rafificación ,de su ' adu::lción, 
siempre y cuando ' se . c~mp!an ,los térrilinú$ y condiciones establecidos en él 
artículo 91 de !a presente ley. ' ' , , ' , ' 

.. ..... . . ' : ~ . 

El aút~ inadmiSQ~iOsenotificaíáeledrónlcamente, y cuando ello no sea posible 
por correo físico. Contra esta decisión procede el recurso dé reposíción dentro los 
cinco (5) días hábiles siguientes; el que se resolverá dentro 'de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su· recepción por~ el áíea competente, : una vez vencido el 
término parainterponerel recurso,~~lv6 que se haya renL!nóiadca térrríinos. 

Elautoque resuelve'ei r~curso de réposición determinará laadmis.ión del recurso 
dereconsideración cuando los requisítossean~subsánadoso, en casocont;ario, 
, . ' . ' . ' ,. . . .' '. . .' . ~ . . . ' . . . ; . ' '. .. 

. '" 

." . . , " ' 
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confirmará la inadmisión, el archivo del . expediente y su devolución a la 
dependencia de origen. 

No es subsanable el incumplimiento del requisit<;:> previsto en el numeral dos (2) 
del artícul.Q anterior. 

Artículo 93. Período probatorio en el recurso de reconsideración. El auto que 
decrete la práctica de las pruebas solicitadas o las quede oficio se cbnsideren 
necesarias se deberá proferir dentro del mes siguiente, contado a partir de: 

. . - . . ' ' . 

1. La recepción del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando no se haya proferido auto inadmisorio . . 

2. La ejecutoria de la resolución que resuelve el recurso de reposición 
admitiendo el recurso de reconsideración. 

El auto que decrete o niegue total o parcialmente la práctica de las pruebas, se 
notificará de manera electrónica, de no ser posible, se notificará por correo físico. 

Contra el auto que niegue total o parcialmente las pruebas procederá el recurso 
de reposición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y se 
resolverá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de este en la 
dependencia competente. 

Ejecutoriado el auto que decreta pruebas, el término para su práctica será de dos 
(2) meses si es en el país y de tres (3) meses cuando alguna deba practicarse en 
el exterior. . 

Vencido el periodo probatorio o antes de ello, cuando se hubieren practicado 
todas las pruebas decretadas, mediante auto se ordenará el cierre de dicho 
periodo, el cual se notificará de manera electrónica, de no ser posible por correo 
físico. Contra este auto no procede recurso alguno .. Dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación de dicha providencia, el interesado podrá 
presentar un escrito donde se pronuncie en relación con las pruebas decretadas y 
practicadas en este periodo, sin que ello dé lugar a la suspensión de los términos 
procesales. 

Artículo 94. Término para decidir el recurso de reconsideración. El término 
para expedir y notificar el actoque resuelve el recurso dé reconsideración será de 
cinco (5) meses, contados a partir del día siguiente a: . 

1. La recepdón del recurso y del expediente por parte del área competente para 
decidir de fondo, cuando nose haya proferido auto inadmisorio. 

2. La ejecutoria dela resolu.ción qu~ resuelve el recurso de reposición admitiendo 
el recurscde reconsideración .. 

3. La ratificación por parte del interesado de la actuación del agente oficioso, 
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siempre y cuando ladepondéncia competente para' decidir"haya recibido el 
recurso y' el expediente Y' no se haya pro'fe¡ido auto inadmisório' . . 

Dicho término se susperl;iera por el ¡nismo tiempo que dUía el periodo probatorio, 
contado a partir de la feeha de ejecutoria del auto que decreta las pruebas. 

Parágrafo 1. Cuando el recurrente antes de expedirse el acto administrativo que 
resuelve el recurso de recoilsideración, presenta la declaración correspondiente 
contentiva de! rescate de la mercancía se aplicElr'á lo previsto en los artículos 52 
y 53 de la presente ley, . 

Parágrafo 2. Cuando existan varios recurrentes centra un mismo acto 
administrativo, el términq para resolver el recurso de reconsideración se contará 
a partir de la presentaciór delliltimo recurso, siempre y cuanqo estos hayan sido 
op()rtunos. 

Artículo 95. Efectos de la decisión del recurso de reconsidoración. Contra ia 
decisión que íesuelve ,al recurso der~Gonsideración no procede recurso alguno y 
con esta se efltiende agotada la actuación en sede administrativa. . . 

En los. eventos en que¡se revoque la decisión de decomiso, se entenderá que 
.queda sin efecto alguno la suspensión del levante de las mercancías que operó 
con ocasión de la aprehensión de que trata el artículo 41 de la presente . ley y, por 
tanto, el levante continuará vigente en las condiciones en que inicialmente fue 
otorgado. . 

Articulo 96. Incumplimiento de términos. Transcurrido e! plazo para expedir y 
notificar el acto administrativo que resuelve de fondo un proceso de fiscalización 
relativo a una liquidación oficial, una s,:lnción, el decomiso, o el recurso de 

: reconsideración previ'stos en la presente ley, dará lug.ar ala ccurrenci.a:cle! silencio 
administrativo positivo, que se declarará de oficio o a· petición de parte ante ia 
dependehcia que pres~ntame'nte ; incumplió · el término, mediante' resolución 
·motivada. 

'Er11odo caso la solicitud de declaratorra de silencio administrativo po!,itivo deberá 
presentarse d'entrodel términb establecido para presentar el medio de : control 
correspondiente , sobre dicho acto ante ·Iajurisdicción de !o contencioso 
administrativo. . 

La petición para que se declare efsnencioadministrativo positivo por 
incumplimiento del, térmIno concedIdo para decidir de fondo O para resolver el 
recurso de reconsiderad.6n, se solicitaráem escrito separadoQ con el r,ecurso de . 

. reconsideración, segun corresponda, ante la dependencia competente. 
> • • " 

". . ' . '. , 

De configurarse los presupuestos pmadeclarar el silencio admi'nistrativopositivo, 
en él acto administrativo que decida, defnndo, o enel acto qUe resuelve el recurso 
de feconsideraclon, el área com'petente se pr6nunciárásobr~las pretensiones del 
interesado, deClarando · la ocurrenci~ def ' sílencio adn:,nistrativo positivo Y 
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revocando el acto administrativo impugnado, si a ello hubiere lugar, e indicando los 
efectos de la decisión adoptada. o o o 

No se configurará el silencio administrativo positivo cuando ' no se haya 
presentado el documento de objeción a la aprehensión, se trate de mercancías 
respecto de la cualno procede su rescate o de aquellas sobre las cuales existan 
restriccíoneslegaleso administrativas para su importación, a menos que en este 
último evento se acredite su cumplirnie'nto. En el evento de no configurarse el 
silencio adrnihistrativopositivo,' sé 'proferirá la decisión de fondo, aun estando 
fuera del térrnino para ello. o o o o o. o 

Tampoco se configurará el silencio administrativo positivo cuando no se haya 
presentado respuesta al requerimiento especial aduanero; o cuando, en una 
verificación de origen en la importación, el exportador o productor no hayan dado 
respuesta a la solicitud de información o cuestionario escrito, no hayan aportado 
los registros o documentos para sustentar el cumplimiento de las normas de 
origen solicitados ono hayan consentido la visita de verificación. 

En el evento de no configurarse los presupuestos para declarar el silencio 
administrativo positivo, habiéndose interpuesto el respectivo recurso, en el acto 
administrativo que resuelva el mismo, además de resolver las pretensiones del 
interesado, se denegará la ocurrencia del silencio administrativo positivo. El 
correspondiente acto administrativo se notificará de manera electrónica y de no 
ser posible, se notificará por correo físico. 

Los efectos del silencio administrativo positivo respecto de los procesos deo 

fiscalización serán los siguientes: 

1. Cuando se trate de un proceso sancionatorio, se entenderá absuelto el 
procesado. 

2. Cuando se trate de un proceso para expedir una liquidación oficial, dara lugar 
a la firmeza de la declaración. 

3. Cuando se trate de un proceso de decomiso, dará lugar a la devolución de las 
mercancías al interesado, previa presentación y aceptación de la o declaración 
aduanera, con el cumplimiento de todos los requisitos y trámites aduaneros 
inherentes al régimen correspondiente donde conste la cancelación de los tributos 
aduaneros y los intereses correspondientes cuando los tributos aduaneros se 
incrementen respecto de los liquidados y pagados previamente. Dicha 
declaración deberá presentarse dentro del mes siguiente a la declaratoria del 
silenCio positivo; en caso contrario la autoridad aduanera se pronunciará de fondo. 

o _ • 

4. Cuando se trate de un procedimiento de verificación de origen en la 
importación, se entenderá aceptado el trato arancelariO. preferencial invocado en 
las declaraCiones de importación objetó de verificación. o o 

Parágrafo 1; Cuando el silencio administrativo positivo se solicite con ocasión de 
una revocatoria directa, la administración aduanera se pronunciará en el mismo 
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acto sobre las pretensiones dei interesado y sobre la procedencia del silencio 
administrabvo -positivo. · . . ... 

Parágrafo 2. Frente i3 la decisión que resuelve la solicitud dei silencio 
administrativo pm;;tivo, no procede íecumo alguno, quedando agotada la sede 
administrativa. . 

Artículo 97. RevorC:aíoria directa. La revocatoria directa de los actos 
administrativos proferidQs por la autoridad aduanera, se · regirá por las 
disposiciones delCódigq de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo ; con excepción ele su nqtificación, la que .se surtirá conforme lo 
previsto en la presente le'f. 

ArW;ufo 98. Firmeza y ejecutoria de los actos. Los actos administrativos 
quedarán en firme y ejecLJtoriadosen los siguientes even'tos: 

1. Cuando contra e!íos no proceda recurso alguno: 

2. Cuando vencido ..el . té¡:mino para int.erponer los .rec,Ursps, no .·se .hayan 
interpuesÍ'::> o nose presenten en debida forma . . 

3. Aldías¡guiente ala ¡enuncia expresa a los recursos. 

4. Al día siguiente a la firmeza del acto que acepta el desistimiento de! recurso 
interpuesto. Contra el acto que acepta el desistimiento del recurso no·procederá 
recurso alguno. .. 

. . . ... 

5. Cuando los recursos illterpuesto~ en sede administrativa se ha~réln ·decididc de 
forma definitiva: ' . .. , . , _ . . . 

Los aGtos administíativos en firme de conformidadcon los anterioresrÚ..!meraies, 
adquieren carácter de ejecutorié' aexcepdónde lás liquidaciones oficiáles y las 
resoluciones ·qué impongan sanciones de multa a: i) Operadores ECO:1ÓIYlicos 
Autorizados, iO entidades de derecho público, iji) entidades o personas cobijadas 
por convenios intérnacíonales dc9bidameilte ratificados y vigentes que haya 
celebrado Colombia, oiv~ que se encuentren soportados con garantías globales. 
Estos últimas actos administrativos adquirirán carácter ejecutorio, cuando las 
acciones en sedé judicia:¡ interpuestas contra las mismas se llaYtln decididoerl 
forma definitiva, en este evento, la DIAN dentro del proceso de determir.aeióil de 
tributos adu,aneros e imposición de sanciones aduaneras ordenará como medida 
preventiva la inscripción de la liquidaGión ofíciai o de la resoiución sanción, según 
corresponda, en 10sJegi~tros públicos, de acuerdo con la naturaleza del bien, en 
los términos y condiciones. establecidos en el .artículo 719-1 dei Estatuto 
Tributario. 

Los actos de fondo que conteng8r'lliquidaciones oficiales: o resoluciones que 
impOngan .sanciones de 'multa, depen3nord,érlar .laSfectividad .de .Ia. gárailtía, 
cuandoáello hubierelúgar. · . , . 

. . . .. " . 

La acción de· cobr¿ de las obligf:lciones aduaneras ·q'ue no s~ . encuehtran . 
soportadas con garantía ;alguna o que se soporten con garantías específicas se 
hará ·cuando;finalice !a .discusión ensede.ad.ministrativa. parala§. iiquidaciones 

...... 

.,. ; 
... ... 
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oficiales y ' Ias resoluciones que impongan sanciones de . multa amparadas en 
garan.tías. globales o impuestas a: i) Operadores Económicos Autorizados, oii) 
entidades de derecho público, o iii) entidades o personas cobijadas por convenios 
internacionales debidamente ratifioados y vigentes que haya celebrado Colombia, 
el cobro se iniciará una vez se resuelva la discusión en sede judicial, cuando a 
ello haya lugar. . . 

. CAPíTULO 11 
NOTIFICACIONES DENTRO EL RÉGIMEN SANC~ONATORIO, DECOMISO y 

. . EL PROCEDIMIENT.O ADUANERO . 

Artículo 99. Dirección para notificaciones. La notificación de los actos de la 
administración aduanera proferidos en los procedimientos a que hace referencia 
la presente ley, deberá efectuarse a la dirección registrada en el Registro Único 
Tributario - RUT o registro que haga sus veces, o a la dirección procesal, cuando 
el responsable haya señalado expresamente una dirección dentro del proceso 
que se adelante, para que se notifiquen los actos correspondientes, en cuyo caso 
la Administración Aduanera deberá hacerlo a dicha dirección. 

Cuando no existan las direcciones mencionadas en el inciso anterior, el acto 
administrativo se podrá notificara la dirección o correo electrónico que se 
conozca, o a la que se establezca mediante la utilización de los registros de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ­
DIAN, guías telefónicas, directorios especiales y en general, la información oficial, 
comercial o bancaria. En caso de encontrarse varias direcciones se adelantará el 
trámite de notificación a todas estas y se entenderá notificado el acto 
administrativo en la fecha en que se surta en debida forma la primera notificación 
a cualquiera de las direcciones. 

Tratándose de actos administrativos relacionados con el origen de las 
mercancías, la notificación a los productores o exportadores en el exterior se hará 
a la dirección consignada' en las pruebas de origen o en la declaración de 
importación y sus documentos soporte, siempre y cuando la ubicación sea en un 
país parte de un acuerdo comercial. Cuando no exista tal dirección, se podrá 
notificar a la dirección que suministre el importador o la autoridad competente del 
país exportador. 

Cuando no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los 
medios señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar 
mediante aviso en el sitio web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes ' a la· expedición del acto administrativo, insertando la parte resolutiva 
por el término de diez (10) 'días con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al terminar el día hábil siguiente a la finalización del término. 
Se deberán incluir , mecanismos de búsqueda ' por número . de identificación 
personal. 

Lo anterior, sin perjuicio que la publicación se mantenga enel sitio web por más 
tiempo para ef~c.tos meramente informativos. En virtud de lo anterior, se publicará 
la parte resolutNa del acto . administrativo para su consulta a partir del día hábil 
siguiente de lafecha de su notificación y durante un periodo de dos (2) meses. 
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Artículo 100. Formas de notificación. El Requerimiento Especial Aduanero, el 
auto inadrnisorio del recurso de reconsider3ción, el auto que niegue total o 
parcialmente ¡a práctica de pruebas, los actos administrativos que dec;aen de 
fondo y, en genera!, los . actos administrativos que pongan fin a -I.Jna actuaciÓn 
administrativa cleberán notificarse de manera electrónica y de no ser postb!e, por 
correo físico de conformidad con lo previsto en la presente ley .. 

Los actos que impuls.en el trámite de los procesos se notificarán de manera 
E~lectrón¡c3, d.e no ser posib:e por estado. . 

Los autos comisortos y las resoluciones que ordE7.nan un registro se notificarán por 
el funcionario que prpct¡cála diligencia. 

Cuando dentro de un proceso . admillistrativo, el acto adr'ninistr2tivo deba 
not¡ficars13 a varias personas, los térrnin6s con1enzarán a coríer a partir de la 
última notificación efectuada. 

También Sl3 notificarán electrónicamente y de no ser posible por correo físico: 'Ios 
actos administrativos que resuelvan una ·solicitud de revocatoria directa o los 
recursosd.e rE..·pasición yapelación .. 

Cuando el acto admin!strat¡vomsultado de Un procedirnientode verificación de 
origen en la importadóndeba nct¡f¡car~13 a varias personas, los térmillOS correrán 
de maneraifid€:pend¡en 'te a partir de su n otrficacíón a cada uno de'fos interesados. 

. ",:' , . - . 

Parágrafo 1. En los procedirnient03ce verificación de origen: emla iniportac:ón, el 
requerimiento ordinario de verificacióll, el aviso de intenciónde riegación dell:rato 
arancel~Hio preferencial y la resoluciÓn de determinación de origen, se notificarán 
eiectrónicamente y de no ser posible, por correo físico o a través de la autoridad 
aduanera competenteal exportador o productor o autoridad competente del país 
de exportación, sin perjuicio de lo dispuesto 6n el respectivo acuE!rdo. Agotados 
los anteriores medios, podrá noUficarse a través del sitio web de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección delmpuestús ~' Aduanas Nacionales -DIAN¡por 
el térmiJ10 de diez (10) días hábiles; .. . 

Parágrafo 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de ImpL;estos y 

Aduanas Nacionales ·- r;nAN podrádcsarro!!ar a través ..de los Servicios 

. lnformáticos Electrónicos' un sistema de consulta en su sitio web, sobre'EI est~do 


de notificación de los procesos administrativos que se adelanten ante la entidad. 


Parágrafo 3. Cuando se expidan actes administrativos que decidan de fondo,en 
la parte reso!utiva, deberá :ndicarse el tipo de notificación principal y subsidinrio, 
la nOíma que la sustenta, así como señaiarse el recurso que piOtede, el plazo y 
la dependencia ante quien se interpone eImismo. Cuando no proceda recurso 
algl,lno, deberá indicarse tal circunstanGia . . 

. , 
Parágrafo 4. LaUnjdadAdministrativ3.: EspeciaJ· D¡rec9ipqde .· impuestos y 

,AdLianasNacibnaJes",:DiANpodrá; reglamentar l.os térrilinos . y 'condiciones 
operativos. para la aplicaoión de las notificücionesprevistas en el presente títLllo. .. 

.' . . . . . . 

Parágrafo 5. Cuando se informenvar:as direccionesel~ctrónicas como 
procesales en un mismo escrito; el trámite de notificación se adelantará a todas . 

. "", . 

~: . 

. l- ' 1: .: .. .", ..: . .... . . 
: , 

; .: ; . 

124 

http:impuls.en


·· 25 86 


ellas, entendiéndose surtida con la entrega exitosa a una cualquiera de ellas. 

Artículo 101. Corrección de la notificación. Cuando los actos administrativos 
de fondo o los de trámite hayan sido notificados a una dirección errada, habrá 
lugar a corregir eterror dentro del término previsto para su notificación, 
enviándolos ala direcCión correcta. En esté caso,los términos empezarán·a correr 
a partir de 1a notificación efectuada en debida forma. . 

ArtíCLiló102. Notificación especiál del Acta de Aprehensión. El Acta de 
Aprehensión se notificará personalmente cuando a ello hubiere lugar al interesado 
o al responsable de las mércancías al finalizarla ·diligencia por parte del 
funcionario que la práctica. De no ser posible la anterior forma de notificación 
procederá la notificación electrónica. 

Cuando de acuerdo con los eventos descritos en el parágrafo 3 del artículo 40 de 
la presente ley, no sea posible culminar la diligencia mediante la cual se inicia la 
aprehensión de la mercancía, la notificación de la misma se deberá real izar de 
manera electrónica. Si ello no fuere posible se notificará por correo físico. · 

En caso de no efectuarse la notificación a través de los medios antes descritos 
procederá la notificación por aviso en la página web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas · Nacionales - DIAN conforme lo 
previsto en el artículo 111 de la presente ley. 

En los siguientes casos al Acta de Aprehensión se notificará así: 

1. Si la aprehensión se realiza con ocasión de la puesta a disposición de 
mercancías por parte de otras autoridades o sobre mercancías sometidas a la 
modalidad de tráfico postal y envíos urgentes, el Acta de Aprehensión se notificará 
personalmente, electrónicamente, siguiendo el procedimiento general señalado 
en los artículos siguientes. 

2. Cuando se tratare de decomiso directo · y no fuere posible . notificar 
personalmente el Acta de Aprehensión al finalizar la diligencia,. la notificación se 
hará electrónicamente o · por correo físico, de conformidad con las reglas 
generales de notificación. 

3. Cuando no s.e haya identificado el titular o responsable de la mercancía 
aprehendida, la notificación se realizará siguiendo las reg las del artículo 111 de 
la presente ley. 

Artículo 103. Notificaciones especiales en materia aduanera. Los autos 
comisarios y las resoluciones de registro se notificarán de manera personal al 
iniciar la diligencia,. por el funcionario ·quelapractica. De no encontrarse persona 
alguna qUe' la atienda se notificará por aVIso', para taléfecto, se fijará copia del 
acta o de la r,esolución en la puerta de ingreso, o en un lugar visible del inmueble 
donde se desarrolle la acción de control. En los casos en lbs cuales se realicen 
controles en vía pública, y cuando el usuario aduánero se niegue a notificarse del 
auto comisorio,. ·se dejará constancia en el acta'de he'cnosy se continuará cen la 
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diligencia, sin que ello invalide el procedimiento. 

En los procedimientos de verificación de origml, el requerimiento de inbnnadón, 
el requerimiento o¡dinario de verificación de origen, el aviso de inten:ión de 
negación del trato,arancelario prefemnciaL la re~olución de determinación de 
origen, el auto que decréte o rechace ia prÉlctica de pruebas., la resoiuc,ión que 
resuelva el recurso de !reposición interpuesto contra el auto que rechéiceia 
práctica de pruebas y la resoluciótl .. que r€su~lva el recurso de apelación se 
notificará~1 a un exportador o productor domiciliado en Otro país a la dirección de 

I , 

correo electrónico registrada en la prueba de origen o certificación de Oíigen no 
preferencial y en su defecto a la señalada en la factuía comercial, lista de 
empaque o documento di:! transporte, al import3dor a la dirección informada en el 
RUT y a la autoridad competente del otro país al correo electrónico informado 
como punto de contacto .: ' . 

AI1ículo 104. Notificación electrónica. La notificación electrónica es el acto 
procesal mediante el cUal. la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y ' Aduanas Nacionales -DIAN pone ,~n conocimiento, por medios 
electrónicos, ,de los usuarios aduaneros o de sus apoderados los actos 
administrativos en materiRaduanera' y los recursos que proceden en contra los 
mismos. 

La notificacióli Q' ra. que :se refiere el' presente articub se aplicar¿de manera 
preferente ' para las ,actuaciones adniinistrativa~ ell materia adtJctnera" de 
conformidad con lo que estabiezca lal)nidGid Ad~inistrativa Especial Dir~cGi6n 
de Impuestos ,Y j\duanas~lacionales -DiAN. rriediant~ res6luci,6n~ d~carácter 
general. 

Cuando el usuario aduanero o apoderado informe a la Unfaad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y AduéiQas Nacionales , ·DIANa través del 
Registro Único Tributario (I~UT) una direccióf' de correo eleCtrónico, todos ' los 
actos administrativos re serán notificados a la misma. . 

Cuando en el escrito de respuesta 'ala actuación administrativa correspondiente, 
el Ust:úlriO áduéiriero o apoderado señale expre¿-iamerite Una dirección procesal 
electr6n'ica d ife renfe o Una dirección física, las dec:siones o actosadmfnistrativos 
subsiguientes en materia' 3dLJanera debens.er· notificados ~dicha dirección. 

La notificación electrónic~ se entiende surtida, para todos los efectos legales, en 
. la fecha' de! envIo del qcto admínistrativo al correo electrónico informado, No 
obstante; los términos. legales para el usuario adlJaneroo suapdderado, oara ' 
responder o impugnar eri sed~ administrativa, comenzarán a correr transcurridos 
cinco (5) días hábiles contadosa partir elel día siguiente de la entrega del correo 
electrónico 

Cuandoias personas indicadas anteriormente no puedan acceder al contenido 
del actoadministrativo :por razonestecl1'oiógiCas, deberán it1forn;arlo a I¡;:¡ Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Jml)U€stos Y AQuanasNacioilélles. -DiAN a 
través del buzón institucional informado enia conlunicación recibidaden[ro de los 
tres (3i d:as hábiles siguientes,a su entrega, para que esta, le envíe nueva,mente 

, . ; , .. " 
.. . 4 , ::'.., ~. : 

.~. . " . . .-, . . .; 
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y por ' una sola :vezel acto'administrativo a través de correo ' electrónico. En todo 
caso,la notificaCión del acto administrativo se entiende ' surtida para la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN en 
la fecha de envío del primer correo electrónico, sin perjuicio de que los términos 
para el usuario aduanero o apoderado comiencen a correr transcurridos cinco (5) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que el acto sea 
efectivamente entregado. '" . ' 

Cuando, no sea posible la notificaCión del atto administrativo en ' forma 
electrónica, ' -bien ' sea ' por imposibilidad técnica ' atribuible a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN o 
por causas atribuibles al usuario aduanero o apoderado, esta se surtirá conforme 
con lo establecido para cada actuación administrativa en la presente ley. 

Para efectos de la notificación procesal electrónica el usuario aduanero deberá 
informar una dirección de correo electrónico. 

Parágrafo. En los aspectos no regulados para la notificación electrónica en 
materia aduanera, se dará aplicación a lo previsto para el efecto en el artículo 566­
1 del Estatuto Tributario, y demás normas que lo modifiquen, adicionen, sustituyan 
y reglamenten. 

Artículo 105. Notificación personal. La notificación personal se practicará por 
la dependencia competente de la Dirección Seccional que expidió el acto 
administrativo en el domicilio del interesado o en la oficina de la Dirección 
Seccional cUando quien deba notificarse se presente a recibirla. 

El funcionario pondrá en conocimiento del interesado la providencia respectiva, 
de la que le entregará copia íntegra, auténtica y gratuita; dentro de la misma dejará 
constancia de la fecha de su entrega. En el texto de la , notificación se indicarán 
los recursos que proceden, la dependencia ante la cual deben interponerse y los 
plazos para hacerlo. 

Para realizar la notificación personal, el notificado deberá presentar su documento 
de identificación, el poder cuando fuere del caso, el certificado de existencia y 
representación legal o el documento que acredite la representación de la persona 
jurídica o entidad requerida, con uria vigencia no mayor de tres (3) meses. 

El destinatario del acto administrativo también podrá delegar en cualquier persona 
el acto de notificación, mediante poder, el cual no requerirá presentación personal. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 5 de la Ley 962 de 2005, ' el 
delegado 'sóloestará facultado para recibir la notificación y toda manifestación 
que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno derecho, por 
no realizada. 

Cuando el notificado se negare a firmar el acta respectiva, el funcionario dejará 
constancia de ello, con lo cual se entenderá surtida la notificación. 

. .' '. . ' . 

Artíc,ulo106. Citación para notificación .personal. Dentro de los' cinco (5) días 
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hi:biles siguientes a ¡él expedición del acto administrativo, la dependencia 
competente citar,~ a! dc~tinatario del acto para que comparezca a notificarse 
personalmente dentro del término de los diez (10) días hábiles siguientes, 
contcidos a partir ejel día ·siguiente ala fecha de acuse de recibo o certificación de 
entrega de la citación. : 

Las citaciones devueltas por correo serán publicadas en el sitio vVE8 de la .Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacion~les -DIAN 
dentro de los tres (3) días hábiies siguientes al recibo de la devoluciórl deia citación 
por el término de diez (1 ID) días hábiles, !a cual deberá disponer de mecanismos 
de búsqueda por númerp dG identificación personal. Al clía siguiente hábil de 
culminado este téím:n9', se iniciará la notificación subsidiaria d,e! acto 
administrativo. 

Artículo 107, Notificación por edicto. . Si n.o se puede hacer ia notificación 
personal al cabo d:e die~ (10) días hábiles $iguientes, contados a partir del día 
sinuiente de la feGha de acuse de recibo o certificacfón oeentrega de la citación , 
se fijará edicto en e! sitio: web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN y en tocio caso en el iugar de acceso al 
pÚblico de la H:~$peCtiva entidad, por'el térnlino 'de diez (1-0) días rlabiles,' con 
inserCión 'de la parte resolutiva de! acto administrativo, co'n la' advertencia de que 
la notif:caclón seconstdmará surtida al finalizar el día hábi: sigu iente al T8'íiro del 
edicto. . , 

El edicto deberá. indicar 'el nombre e ident¡ficación del inter~sado , ~I número y 
fecha del. acto administrativo que se está notificando, la parte resolutiva,del rTi¡'srno 
y la feéha y hora tanto cuaridq se fija, comO cuando se desfija, así como la úrma 
de quien lo hace. 

. . 

Articulo 108. Notificá~ipn por corre~ fisico. A más tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles sig:Jientes al recibo del acbJ administrativo, la dependencia 

encargada de notificar :adelantarála notificación por correo físico, que se 

practicaril mediante entroga de una copia í:1tegra, auténtica y gratuita del acto 

corresp'ondiente . en La direcCióninforlll;:tda, de acuerdo con lo previstQ en el 


.. artículo 99 de la présente ley y se eniendeíásurtida en la fecha dé r8cibo del acto 
•administrat¡vo, de acuerdo con la certificación expedida por parte de lá entidad 
Clesignadaparatal, fin . .. . . . 

Laadministrac!ón podrá " not:f:car !os sctos administrativos, citaciones, 
requerimientos y otros comunicél.dos,a ttaven de la red del operador postal oficial 
o de cualquieí servicio de mensajería expresa debidamente autorizada por ¡a 

autoridad competente. 


Artículo. 109 . . ' Notlficaéi.ones devueltas por el correo fí~ico. Las actuaciones . " . . . .'.) ...' . . , " .... . . ' . . .. .. . 
notificadas por correo fl.sico que por cualquier razón seall ,devueltas, $$ráh . 
notificadas por el térm.ino de cinco (5) días hábiles mediante ayis9 en .él$ítío web 
de la ·· Unidad Administrativa Especia! Oirecciónde Imput3stos" y Aduanas ' 
Nacíonales-DIAN quedeberádispon~rde mecanismos de bú~queda poniúmero 
de identificaciónpersonat la notificaCión 'se entenderá surtída piúa efectosde!os . 
términos de !a administración. en la primera fecha de introducción al CQrreo, pero 
para el responsable el término para responder o impugnar se contará desde'el día 
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hábil siguiente.a la publicación en el sitio web . . Lo anterior, no se aplicará cuando 
la devolución. se produzca por notificación auna dirección distinta a la informada 
en el RUT, en cuyo caso se deberá notificar · a la dirección correcta dentro del 
término legal. 

Artículo .110. Notificación por estado. La notificación . por estado se practicará 
dentro de lastres (3}días hábiles siguientes a la expediGióndelacto administrativo, 
mediante la iñ·serción en el estado del numero y fecha del acto que se notifica, los 
nombres de las partes que estén identificadas, la clase de proceso, un resumen 
de la decisión; fechas de fijación y desfijación del estado yfirma del funcionarid 
que lo hacEr., . , . ' 

El estado se fijará por el término de tres (3) días hábiles en un lugar visible de la 
respectiva Dirección Seccional, según el caso. Adicionalmente, y para efectos 
meramente informativos, se publicará en el sitio web de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

Artículo 111. Notificac.ión por aviso para actos administrativos sin dirección 
a notificar. Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 del artículo 99 I 

de la presente ley, se deberá iniciar la notificación por aviso en el sitio web de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales ­
DIAN, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del acto I 

administrativo, insertando la parte resolutiva, por el término de diez (10) días 
hábiles con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente hábil al retiro del aviso. 

TíTULO 5 

DISPOSICIONES FINALES 


Artículo 112. Cuando una operación aduanera se haya iniciado en vigencia del 
Decreto Ley 920 de 2023, yen todo caso antes de la vigencia de la presente ley, el 
régimen de obligaciones, infracciones y sanciones aplicables será el establecido 
en las descripciones previstas en la norma vigente al momento de su inicio, sin 
perjuicio de la aplicación del principio de favorabilidad : 

Los procesos administrativos aduaneros en curso se regirán por las normas 

vigentes al tiempo de su iniciación, de conformidad con el artículo 40 de la Ley 

153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 1564 de 2012, o las normas 

que lo modifiquen, adicionen o ' sustituyan . . En consecuencia, los · recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las diligencias iniciadas, los 

términos que hubieren comenzado acorrer, los incidentes en curso y las 

notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la norma vigente cuando se 

interpusieron los recursos, se decretar.on las pruebas, se iniciaron las audiencias 

o diligencias, empezarbna corr,er .19S términos, o comenzaron a surtirse las 

notifiCaciones. .. ' 


, Las notificaciones que se regulan en esta ·Iey ~,onaquellas necesarias para 
garantizar el derecho de defensa. y contradicción en los procesos mat~ria de esta 
ley. Enconsecuenda, las notificaciones de los actos administrativos relacionados 
con asuntos diferentes a los aquí previstos se rigen por las disposiciones 
correspondientes en las normas sustanciales. . 
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Parágrafo 1. Los procedimientos adminisÍfativos sancionatorios iniciados pOí ~a 
autoridad aduañem con fundarnentoen normas anteriores continüarán hasta su 
culminación siempre y cuando la conducta u omisión investigí1da tenga una 
descripción ,típica equivi;llente en la presente ley o en las normas que la 
modifiquen, adic:onen o ~ustituyan, entendida esta equivalencia como identidad 
en los elementos esenciales de la conducta cali'ficadacomo infracción , 

En todo caso, la sanción aplicable será iB más favorable al administi"ado, de 
conformidad con el principio de favombilidad , 

¡ 

Parágrafo 2. Las referen<;;ias y remisiones de las normas sustanciales acluaneras 
del Decreto 1'165 de 201$ o la norma qljE~ lo adicione, modifique o sustituya con 
relación a los asuntos isancionatorios, de decomiso, liquidaciones oficiales 
previstos en esa disposiCión o en el Decreto L.1.:~y 920 ele 2023, se entenderán 
hechas a las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 113. Otras disP9siciones. Cuando a 31 de diciembre de 2025, se hayan 
presentado declaraciones ' de importación con ' errores' e inexactitudes en la 
Iiquidaci0n y pago de 'los tributos aduaneros por los importadOres de combustibles 
líquidos derivados del petróleo de que trata el artículo 2de la Ley 2-9 de 1987, .se 
podrán subsanar si cqmplen en su to~aiidad las siguientescondicicnes: 

. ' . ' . 
• o" 

1. Correc(~iones voluntarias ' . ' . ~ ';" 

1. Presentar la declaración de corrección liquidando y pagando ' los tributos 
aduaneros según corresponda, dentro de los cinco (5) meses siguientes 'a la 
entrada en vigencia de la. presente ley,' 

, ':" 

2. Liquida'r y pagar 'la sanción aduanera que corresponda reducida al quince por 
ciento(15%), sin p~rjuici9 de la aplicación de los tratamientos de allanamiento y 

. redúcción previstos en la': presente ley: ..•. .. . , 
. . ' , •. . ' . , I , , 

En caso de qué el importador realice el pago' total de losmáyores tributos 
' aduaneros al momento de preséntar la declaración de correecion no habrá lugar . . 

al pago de intereses. ' ' 

Si sesolidta faciJjdadde ,pago se .deberán liquidar intereses moratorios a la tasa 

de14,5% sobre el saldo insoluto. Para estos efectos la decl,aración aduanera será 

título ejecutivo. 


11. Transacción de ob!igacicnes endi8cusiÓn. ',' 

A quienes se les haya . I~ otificado antes de la entrada en vigencia de esta ley 
requerimiento especial, resolución de liquidación oficial, resolución del íecurSO de 
reconsideración, . o quienes hayan ,interpuesto demandas , de' pulidad y 
restablecimiento del ,. Ijeíecho contra ' alguno de · :os ,. 3nterioíes ', actos 
administrativos, podrán ' transar con . la 'Oirecció!1 ;oélmpuestos ,y Aduanas : 
Nacionalés"hastael 30deoctubre de 2026, -el ochenta y ,cinco por'ciento {85%) 

,de !assancionesy' losjntereses moratoriosliquidados ala tas,a del 4,5% ,sobreel .. 
saldo insoluto, siempre y; cuandoei usuario aduanero pague ,eL ciento. por ciento 
(" 00%) de los mayores va,lores de 'los tributos aduaneros. Para ejefecto. deben 
currlplirse los siguientesrequisitos: ' c .' . ... . 

.• .. ro, • 
' . . ",. ' . " .. 

. ;" :': .......,; 

.' ~ :.: ,"' 
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1. Presentar un . escrito a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, en el que conste: 

a) Nombre y Número de Identificación Tributaria - NIT del importador, usuario 
aduanero, deudor solidario o subsidiario; garante () agente oficioso,· indicando la 
calidad en que actúa. 

. . ' . 

b) Identificación del expediente y acto administrativo sobre el cual se solicita la 
terminación pottransacción. · . 

c) Identificación de los valores a transar por concepto · de sanciones, 
actualizaciones e intereses, según sea el caso anexando los documentos soporte 
correspondientes . . 

2. Aportar prueba de pago o de la facilidad de pago aprobada de los tributos 
aduaneros, sanciones e intereses, según corresponda y que sean objeto de 
transacCión. 

Para verificar los pagos realizados por el usuario aduanero o la facilidad de pago, 
el área en la que se esté adelantando el trámite de la transacción solicitará al área 
de cobranzas competente la expedición de una certificación en la que consten los 
valores pagados u objeto de facilidad de pago. La certificación deberá emitirse 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados desde la presentación de 
la solicitud de transacción. 

3. En el evento en que se haya interpuesto demanda no debe existir sentencia o 
decisión judicial en firme. 

Cuando se trate de requerimiento especial, resolución de liquidación oficial y 
resolución del recurso de reconsideración el área de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en donde se 

. . 

encuentre el proceso administrativo verificará el cumplimiento de los requisitos 
indicados en este artículo, suscribirá el acta de transacción con el solicitante y 
expedirá el acto administrativo que da por terminado el proceso. 

En los eventos en que se haya presentado demanda, será el ·comité de 
conciliación y defensa judicial de la UAE- DIAN el que determine la procedencia 
del beneficio, cuya acta prestará merito ejecutivo. En estos casos, deberá 
acreditarse el desistimiento de la demanda. 

La terminación soportada en la transacción que pone fin a la actuación 
administrativa aduanera prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado 
en los artículos 828 y 829 del Estatuto Tributario, y con su cumplimiento se 
entenderá extinguida la obligación por la totalidad de las sumas en discusión. 

Parágrafo 1. El pago de las obligaciones a las que se refiere este artículo se 
podrá realizar bajo el mecanismo de devolución y/o compensación de saldos a 
favor generados por otros impuestos del orden nacional administrados por la 
DIAN que tenga el contribuyente. En esté evento se tendrá en cuenta lo siguiente: 

i) Acreditar la radicación de la.o las solicitudes de devolución y/o compensación 
de los 'saldos a favor del usuarió aduanero para aplicar a'i mayor valor de los 
tributos aduaneros, y sanciones. ' 

ii) La solicitud de devolución y/o cornpensación se aplicará de manera preferente 
.. frente a las demás obligaciones a cargo del usuario aduanero . .. 
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iii) La acción de cobro de las obligaciones a que haGe refeiencia I?ste artículo se 
suspenderá hasta quese:decida sobre la solicitud de transacción y se suscriba e1 
acta correspondiente. - - - - ­

iv) Los intereses moratorios sobre el saldo insóluto se liquidarán a la tasa del 
4.5%. 

v) Los procesos administrativos en curso se suspenderán hasta que se decida 
sobre la solicitud de trans'acción y se suscriba el actacorrespondierite, - -- - ­

. . .. . . . . 

Se entenderá cumplido el pago _bajo el mecanismo de devolución yío 
compensación, en los · terminos indicadas -anteriormente, siempre y cuando la 
resoll!ción de devolución y/o compensación, sea expedida dentro de los nueve (9) 
meses siguientes 8. la entrada en vigencia de la presente lev. 

Cuando el valor compensado no alcance a cubrir la totalidad de los tributos 
aduaneiOs, sanciones e intereses, el administrado deberá proceder at pago 
faltante dentro de los once (11) meses siguientes a -la entrada en vi';Jencia de la 
presente ley. 

Si venciqo el Rnterior término la solicitl.ldde devolución y/o compensaciórr -no fue 
aprobada I)habiéndos~expedidQ no _se ha pagado el faltantc, _$eentenderá 
incumplidQel pago.. En consecuenciO" se levantará la suspensión de !a acción de 
cobro o de la actuación administrativa, así como de la firmeza de la dE}c!aración 

-de impcrtaciónccrregida, segúncorre~ponda . -_- ­

Cuando e! usuario aduanero incumpla con las condiciones · aquí previstas. los 

proc~dimientos administfativoscontihuarán su _curso.lasdcclaracion,es de 


. corrocción presentadas serán objeto de cobro, sin necesidap< de acto que así lo 

declare y los dineros pagados serán imputados a la obligación objeto de discusi6n 

hasta - qu.e , el acto , administrativo - qUede ejecutoriado, sin perjuidode _ la 


. procedencia ;de -la solicitud de devolu,GiÓnen .caso que en sec!e judida!el fallo 

definitivo seaa favor del usuarioadu¡;¡nero. ,- ', . . :-- ­
. . . ... : ...:. . .. .. . .... : .. ; .. :: . .. '. . . . 

Parágrafo 2. La DIAN podrá otorgar una facilidad de pago cuando :a sumatoria 
de la corrección individual o acumulada por este mismo Ilech(),supereun valor de 
2.000.000 UVT y el importador así lo solicite, siempre y c~a!'ido ~urnpl3 ~os 
siguientes requisitos: __ - - - ­

1. El plazo puede sar hasta -; O ai'ios. Cuando el plazo sea superior a 5 8ñcs, 
deberá ser. autorizado por el Director de Gestión _de Impuestos de:a Unidad 
admintsírativa Especial Direccióndelmpue$tos y Aduanas Nacionales -OIAN. -­

2.,Se constituyafldeicorniso de 9arar;tíu , se ofr(3zca bi~nes para su ~rnbargo y 
secuestro, garantías reales, bancarias o .de compañías de seguros o cualquiera 
otra garantía que, respald$ la cjeuda a satisfacción de la administración. 

Cuan9010s -. beneficiariqs deest9s facilidades _ soliciten dévo,luéiones y/o 
compensaciones anteJa DI/~.N: elveint~ por - ciento (20%) de los . valores 
solicitados en devoluciqn y/o compensación será compens'ado contra la facilid~d 
-depagQ oto¡gadade acuerdo con lo pri:!vIsto' en este Parágrafo. Eri e~.te evento 
-no aplicará lo _previsto en · ~I artJculo861 del Estatuto Tiibutario ~ En -t<ido ·caso, _ei 
-contr¡buy~nte pqdréautorizarun poicentaJernayor de compensación. -- , -- ­

. . ....... .. ".. .. '.. , . 
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Parágrafo 3. Cuando el importador corrija la declaración de importación, solicite 
y se acepte la faCilidad de pago, la declaración de corrección ' se tendrá como 
válida para efectos aduaneros y tributarios según corresponda. 

Parágrafo 4. 'EI impuesto sobre las ventas -IVA pagado con ocasión de lo previsto 
en este ' artículo podrá ser tratado como un impuesto descontable en la siguiente 
declaración de IVA que presente el contribuyente con posterioridad al pago o a la 
ejecutoria de la resolución que resuelve la devolución ylo compensación de las 
obligaciones controvertidas. 

Si el contribuyente solicitó una facilidad de pago que excede de los cinco (5) años, 
el impuesto sobre las ventas -IVAcorregido podrá ser tratado como un impuesto 
descontable en los mismos bimestres en los que se efectúe o se entienda 
efectuado el pago en cuotas iguales en las siguientes declaraciones bimestrales 
que presente el contribuyente con posterioridad a las correcciones de las 
declaraciones de importación durante el tiempo que dure la facilidad de pago. Sin 
embargo, en este caso, si el descuento genera un ,saldo a favor, este podrá 
solicitarse solo si el descuento fue efectivamente pagado. En caso contrario, 
deberá imputarse en los siguientes bimestres. 

Parágrafo 5. Cuando se incumpla la facilidad de pago, se aplicará el 
procedimiento previsto en el artículo 814-3 del Estatuto Tributario y se reliquidarán 
los intereses moratorios sobre aquellas obligaciones insolutas a la tasa de interés 
moratorio vigente, según lo previsto en el artículo 635 del Estatuto Tributario. 

Las declaraciones de importación corregidas y que quedaron , sin pago total o 
parcial, pierden el beneficio de la sanción reducida, debiendo la DIAN reliquidar 
la sanción correspondiente. 

Si el valor del IV A se utilizó en una declaración del impuesto sobre las v~ntas, de 
conformidad con lo previsto en el inciso segundo del Parágrafo 4 del presente 
artículo, se declarará como mayor valor del impuesto generado en cualquiera de 
los periodos del año gravable en que se decretó el incumplimiento o mediante 
liquidación oficial de revisión sobre el último bimestre del año en que se decretó 
el incumplimiento. 

Parágrafo 6. Las agencias de aduanas que hayan actuado como declarantes en 
las operaciones de importación de combustibles líquidos derivados del petróleo 
de que trata ,el artículo 2 de la Ley 39 de 1987, podrán acogerse en las diferentes 
etapas' previstas en el presente artículo, cumpliendo con los requisitos 
correspondientes, en el que conste que acepta los hechos objeto de discusión y 
acredite la liquidación y pago del cero punto uno por ciento (0.1 %) sin perjuicio de 
la aplicación de los tratamientos de allanamiento y reducción previstos en esta 
ley, respecto de la sanción impuesta. En todo caso las sanciones acumuladas por 
los hechos previstos en este artículo para las agencias de aduanas no podrán 
exceder de quince mil Unidades de Valor Tributario (15.000 UVT). 

Parágrafo 7. Las declaraciones presentadas o los pagos realizados con 
fundamento en lo aquí previsto, consolida y termina la situación jurídica del 
importador o la agencia de aduanas. 

, ' 

Parágrafo 8. Lo no previsto en esta disposición se regufará conforme lo dispuesto 
en el , Código ,de 'Procedimiento Administrativo ', y' de los . Contencioso 
Administrativo, con excepción de las normas ' 

" 	 Someterse a lo .prevlsto en este artículo no se enrllarcaen el artículo 6 de la Ley 
610 de 2000. 
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ArtíGU10 114,Vigoncla}r' Ce7ogatorias.. La presente Ley entra a regir apartir de 
su pmI1lLí~g2:ción y derlJga .el Decreto Ley 920 de 2023 'i el art¡clj~o 51 df: la Ley 
'17132 de 2015. 

EL PRES:DENTE DEL HONORJl\BLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO GENEHAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBUCA 

~r~etOC"'N"fEr~[)'E~t"146N€li~~iV1ARA DE REPHESENTANTES 

ARCIA TUI~B.A.y 

. . ~, ",,~, ' " 

RETARIO GENERAL DE LA H. CÁM,A,RA DE R.EPHESEr,ITANTES 

ACOUTURE PEÑALOZ:A , . 
.1 " 

. . ... ; ":: : i 
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PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

LEY No. 2586 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL NUEVO RÉGIMEN 

SANCIONATORIO y DE DECOMISO DE MERCANCíAS EN MATERIA 

ADUANERA, Así COMO EL PROCEDIMIENTO APLICABLE ANTE EL 


INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y DISPOSICIONES ADUANERAS 

EN EL MARCO DE LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y SE 


DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Dada. a los 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y C "'-""'T""N.1 

LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 




